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PRESENTACION 



A. Planteamiento y 
delimitación del tema. 

La importancia del conocimiento del pasa
do, en la comprensión del mundo actual, no 
puede ser negada. Ya sea que estudiemos 
acontecimientos pequeños o grandes; las ma
neras tradicionales de vivir o pensar de ciertas 
comunidades: la organización social o econó
mica de éstas; o la historia de sus doctrinas 
políticas, estaremos construyendo un conoci
miento cuya finalidad es comprender la historia 
presente a través de la historia pasada. 

Aunque pueda pensarse con Raymond Aron 
que la historia "es el producto más peligroso 
que la química del intelecto haya elaborado", 
pues a veces engendra falsos recuerdos1, el 
saber histórico nos conduce de cualquier for
ma al conocimiento del pasado. Imprescindible 
en la comprensión del pres.ente. 

Toda historia pasada es historia contempo
ránea. Los personajes, hechos y documentos 
del :iyer, no son sólo letra muerta, r~presentan 
ideas y pensamientos con los cuales debe 
establecerse un diálogo desde el presente. 
LucasAlamán ( 1792-1853),porejemplo, dialo
ga con su pasado y saca de él lecciones y 
experiencias que lleva a su sociedad. Nosotros 
estudiamos el pensamiento alamanista, parte 
de la historia del pensamiento polltico mexica
no, precisamente con el objetivo de traer al 
presente las ideas pollticas que tengan algo que 
decimos hoy. 

En este trabajo sostenemos qµe el conoci
miento sobre Lucas Alamán, su vida, obra y 
momento histórico, nos conduce a la com-

J •• Dimensiones d• lo conciencio hlit6rlca. p. IDI 

prensión de una etapa que es cl.lve en la 
construcción del México contemporáneo: la 
primera mitad del siglo XIX Periodo en el cual 
se gestan las instituciones pollticas que hoy nos 
rigen. 

Sin ser el México actual nuestro objeto de 
estudio, este trabajo nos ayuda a entenderlo un 
poco más. 

Esta investigación se ocupa de estudiar, 
mostrar y analizar, las principales tesis de 
Alamán. El contexto en el cual surgieron. Asl 
como las obras de carácter material e intelec
tual que el personaje realizó. 

B. Desarrollo de la 
investigación. 

La presente investigación se llevó a cabo 
durante cinco etapas de trabajo. 

En la primera, se definió el objetivo e impor
tancia de estudiar a Lucas Alamán, figura polé
mica de la historia del pensamiento político de 
México. 

El propósito de investigar sobre el pensa
miento alamanista surgió de las inquietudes 
manifestadas en los seminarios a los cuales 
asistió como miembro quien esto escribe. Uno 
fue el "Seminario de Estudios de Historia 
Polftica y Social de México (siglo XIX)", de la 
Escuela Nacional de Estudios Profesionales, 
Acatlán (perteneciente a la Universidad Nacio
nal Autónoma de México), dirigido por el 
maestro, escritor y político, Enrique González 
Pedrero. Otro, el que dirige la maestra Lourdes 
Quintanilla Obregón sobre el "Pensamiento 
Polftico Mexicano del Siglo XIX". Y, uno más, 



el "Seminario sobre Antonio Gramsci", enca
bezado por el doctor Francisco Piñón Gaytán. 
Los dos seminarios mencionados en último 
lugar funcionan actualmente en el posgrado de 
la Facultad de Ciencias Polltlcas y Sociales, 
también de la UNAM. 

Dichas inquietudes nos llevaron a valorar la 
importancia de hacer un estudio sobre el 
pensamiento polltico que más discusiones ha 
provocado y a preguntamos por qué algunos 
autores catalogan al pensamiento alamanista 
como la esencia de la "reacción" mexicana y 
otros lo consideran antecedente de la lucha 
obrera. 

¡Existen verdaderas razones que expliquen 
la liberalidad de un pensamiento al mismo 
tiempo que su esencia ''reaccionaria" o conser
vadora! Nos preguntamos entonces, y decidi· 
mos emprender el estudio de tan atractivo 
pensamiento. 

No es posible comprender cabalmente el 
valor de una figura del pensamiento polltico sin 
conocer su obra y las circunstancias que le 
dieron origen. Las ideas pollticas no surgen del 
vaclo. Nacen en un espacio y tiempo detenni· 
nados. Asf que en esta etapa de la Investigación 
decidimos estudiar no sólo la.• tesis polltlcas 
alamanlstas, sino también la blografla y el mo
mento histórico de nuestro personaje. 

Lucas Alamán es un producto de la historia, 
pero la historia decimonónica mexicana es, al 
mismo tiempo, producto suyo. Por lo tanto, 
habremos de investigar sobre don Lucas, su 
pensamiento, su sociedad y su obra polltica. 

Durante la segunda etapa de trabajo, se 
elaboró el diseño de la investigación. 

El diseño no es más que el plan del estudio 

2.-M4itoifos Je lnvestlgocl6n en las relaciones tocio les. 
p. ISJ yu. 
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o el esquema de la Investigación. Como dice 
Claire Selltiz, "nos parece innecesario discutir 
si un diseño eso no "clentffico". El diseño es el 
plan del estudio y, como tal, está presente en 
todos los estudios." 2 

El diseño aquf utilizado abarca los siguien-
tes puntos: 

1.- Planteamiento de la hipótesis central de 
investigación. 
2.- Evaluación sobre el tipo de material que 
deberá ser recopilado. 
3.- Localización de los sitios donde se 
ubican las fuentes de información. 
4.- Evaluar y decidir qué información tiene 
mayor importancia y cuál es secundaria de 
acuerdo al tema central de Investigación. 
5.- Determinar cuáles serán las técnicas a 
utilizar para el registro de los dato<. 
6.- Proceder a la recopilación de la infor
mación. 
7.- Determinar qué método de análisis 
será empleado. 
Durante la tercero fase de la investigación, 

se decidió cuál serla el tipo de metodologfa a 
emplear durante todo el proceso de trabajo 
(véase el Inciso D de esta Presentación). 

En la ruarta etapa, se llevó a cabo la reco
pilación del material bibliográfico, 
hemerográfico y documental que existe en los 
archivos, bibliotecas, colecciones particulares 
y centros de investigación más importantes de 
México. Se lograron obtener coplas de docu
mentos originales que se encuentran en acer· 
vos extranjeros. 

Se recogió información de dos tipos: de 
Atamán y sobre Atamán. En primer lugar se 
reunió el material existente de Lucas Atamán 



acerca de las diversas temáticas por él tratadas. 
En segundo, se recabó la mayor parte de la 
información sobre don Lucas: acerca de su 
personalidad polltica; sobre sus ascendientes 
principales; asl como las opiniones positivas y 
cr(ticas acerca de sus tesis fundamentales. 

Aunque la información a la cual se dio 
prioridad fue a la de tipo polltico, también se 
recopiló la que contenía datos en materia de 
cultura. educación, sociedad y economfa. 

El ordenamiento y análisis del material se 
llevó a efecto durante la quinta fase de la 
investigación. Las técnicas que se emplearon 
para el registro fueron la ficha bibliográfica, la 
de trabajo, la hemerográfica y la cédula de 
texto. 3 

Una vez reunida la información, y vaciada 
en las diferentes clases de ficha. se procedió a 
su ordenamiento en ficheros, catalogados te
mática y cronológicamente. Lo cual permitió 
comparar, seleccionar y analizar toda la infor
mación reunida. 

El procedimiento que se siguió para la 
clasificación de los datos fue el siguiente: 

1.- Agrupar la información de acuerdo a las 
semejanzas y diferencias esenciales, marca
das por las fuentes en tomo: 

a. al personaje 
b. a su pensamiento y 
c. a sus ascendientes fundamentales. 

2.- Concentrar la información de lndole 
histórica. 
3.- Hacer lo mismo con la de índole polltica. 
4.- Reunir la de índole biográfica. 
5.- Ordenar en varios apartados las ideas, 
de Alamán, que se repiten con cierta regu
laridad en su pensamiento, bajo las siguien-

3.~ Cfr. Felipe Pardinas, Metodologla y técnicas de 
lnv .. ilgocUin en ciencias roclaler, 212 p . 
.f .• Pautine Youn¡. Mé1ocfos dentlfico1 efe lnvestl1acl6n 
social. p. 131 
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tes temáticas: 
a. ideas politicas. 
b.- económicas. 
c.- religiosas, 
d.- sociales, 
e.- culturales, y 
f.- históricas 

6.- Clasificar en uni~ades separadas las 
ideas de tipo político O:stado, Gobierno, 
Municipio, Institución) consideradas por el 
mismo Lucas Alamán como fundamentales. 
7.- Después de haber clasificado la informa
ción, se concentraron en un apartado espe
cial todos aquellos datos que no pudieron 
ser Incorporados al sistema de clasifica
ción. "Generalmente, hay algunos datos 
que no encajan en ninguna de las clases o 
tipos existentes. Es Importante conservar 
dichos datos y no tratar de meterlos den
tro del sistema de clasificación adopta .. 
do." ' Pueden ser de utilidad en algún 
momento de la investigación. 

C. Hipótesis 

El objetivo central de nuestra investigación 
consiste en demostrar si el pensamiento 
alamanista es realmente retardatario -o reac
cionario-, tal y como ha sido concebido y 
presentado por la historia oficial. 

Entendemos por retardatario al individuo 
o pensamiento que difiere, detiene o entorpe
ce, la marcha natural de las cosas. En polltica, 
al partido o grupo que se aferra al pasado y 
pretende ignorar que el curso histórico sigue 
su marcha. 

' Partido del retroceso '. le llama el doctor 



José Ma. Luis Mora al grupo que el siglo pasado 
pretendió "destruir el esp!ritu de novedad." 5 

Se refiere al Partido Conservador del cual fue 
fundador y miembro sobresaliente Lucas 
Alamán. 

Definimos asl al pensamiento retardatario 
como la antftesls del pensamiento del progreso 
y de los cambios. Indagamos en este sentido si 
el pensamienl.O alamanista realmente se opone 
al esplritu de novedad de su época y al progre
so y cambio de su sociedad. 

Para comprobar nuestro objetivo central, 
mostraremos y anal izaremos cuál es el ambien
te que existe en España y Nueva España cuando 
nace Lucas Alamán. La Influencia que ejerce 
sobre sus ideas el período ilustrado. Las prin
cipales tesis que elabora a partir de la sociedad 
mexicana postindependentlsta. Sus obras poli
ticas importantes. Asl corno su proyecto de 
nación. 

Estudiar y comprender la interrelación his
toria-sociedad-biografla, nos conducirá a dar 
respuesta a la hipótesis central y a las 
interrogantes colaterales que irán surgiendo 
durante la investigación. 

D. Metodolog[a 

Empleamos como marco teórico general 
de la investlgaclón, la teorla polltlca burkeana, 
por ser la que mayor trascendencia tiene en la 
concepción polltlca de Lucas Alarnán. Y por
que a través de tal teorla se logra una mejor 
comprensión del pensamiento alamanista. 

Los conceptos fundamentales de la teorla 
polltica de Edmund Burkeque Alarnán retorna, 
interpreta y adapta al análisis de la realidad 

S.· Mil.xlco y tus rnofuc:lone .. T.I .• p. 321 y Rnfaco 
f'allrlco. p. 11. 
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mexicana, y que gulan nuestro trabajo, son los 
siguientes: 

a. Estado 
b.Gobiemo 
c. Constitución 
~-Leyes 
e. Circunstancias (geográficas, sociales e 
históricas) 
f. Cambio 
g. Conservación 
h. Revolución 
f. Educación y 
J. Nación 

Las ideas del pensamiento burkeano que 
sirven de marco a estos conceptos son las que 
enunciamos, de forma general, a continuación. 

La Idea que sostiene que un designio divino 
rige la sociedad y la historia -ideas 
providencialistas-; b concepción acerca deque 
la sociedad está organizada por órdenes y 
grupos y que la única igualdad posible es la 
moral (brindada ésta por la cultura, que en 
buena medida es tradición. religión, educa
ción); el aserto acerca de que la libertad no 
puede realizarse sin propiedad y viceversa, la 
propiedad sólo puede realizarse en la libertad; 
la creencia en que el progreso individual es la 
base del progreso nacional; el nacionalismo 
corno una ideologla que defiende lo caracterís
tico, lo propio, las circunstancias irrepetibles 
de una nación; y la idea suprema del devenir 
histórico: la dialéctica de conser;ación y cam
bio, la cual permite a las sociedades evolucio
nar. 

Como parte del marco teórico general, 



empleamos algunos conceptos clave de la Ilus
tración Española, debido que ésta también 
Influencia importantemente al pensamiento de 
Lucas Alamán. 

a. Iglesia 
b. Religión 
c. Educación 
d. Grupo social 
e. Nación 
f. Municipio 
g. Libertad 
h. Renovación e 
l. Progreso 

Son los conceptos de la ilustración que 
asimismo toma, interpreta y adapta don Lucas 
a su concepción sobre México .. 

Las Ideas generales en que se insertan estos 
conceptos y que alimentan la concepción 
alamanista, son las slguien~es: La tesis acerca 
del orden y unidad políticos, como base de la 
conservación y progreso de las naciones. La 
concepción acerca de la religión como credo 
Interno y, a la vez, como lazo de unidad social 
y política. La idea acerca del Estado como única 
instancia polftica de organización; de la Iglesia 
como Institución social y no política: y, en 
consecuencia, de Estado e Iglesia como instan· 
cias de cooperación mutua. pero adscritas a 
una esfera de dominio diferente. La ocurrencia 
de aplicar nuevos conocimientos a la agricultu
ra y la industria, base del desarrollo económico 
nacional. Y la creencia en la dircc::ción g-Jb~ma~ 
mental como apoyo esencial del ~nterés públi
co. 

El método utilizado a lo largo de la investí-

6.- Lo ciencia. cu método )'su (Jlosofía, (J. 20 
7.- La lórlca do las ciencias sociales, p. 20 
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gación es el deductivo. Así, se observará que 
partimos de procesos históricos generales, 
como la Ilustración y la Independencia de 
México, en la comprensión de nuestro objeto 
concreto de estudio, el pensamiento político 
de Lucas Alamán. 

La inducción también es parte de la 
metodologla empleada. De tesis políticas par
ticulares, inferimos explicaciones generales. 

Ambos procedimientos metodológicos se 
implican; uno lleva al otro constantemente. Por 
esta razón pensamos igual que Mario Bunge: 
"La dicotomia ciencias deductivas /ciencias 
inductivas (es insostenible). ya que toda em
presa cientffica -sin excluir el dominio de las 
ciencias fonnales.. es tan inductiva r.omo 
deductiva, sin hablar de otros tipos de 
inferencia."' 

Deducción e inducción son pues partes 
complementarlas de todo proceso de conoci
miento. · 

En esta investigación se comprende al mé
todo deductivo-inductivo, como procedimien
to, <orno lógica con la cual se desarrolla la 
investig:ición; pero también como teorla, pues 
como sostiene Karl Popper, los procedimien
tos deductivos no son más que teorías, con las 
cuales se trabaja en toda Investigación cientffi. 
ca: "La lógica deductiva es la teoría de la validez 
del razonamiento lógico o de la inferencia 
lógica." 7 . 

Expresado de otra forma: la lógica deductiva 
de Ja investigación se convierte en la teoría de 
l;i crítica ru.cicnal; c.., un ensayo de axplicadón. 
El método, teoría o sistema deductivo es pues 
"un ensayo de solución sujeto a la critica 
racional". El ensayo de solución es la explica-



ción que se da al problema estudiado. Lo que 
se pretende explicar constituye el explicandum. 
Asl, "el intento de solución -es decir: la expli
cación· radica siempre en una teorfa, en un 
sistema deductivo, que nos permite explicar el 
explicandum relacionándolo iógicamente con 
otros hechos." e 

Los procedim!entos lógicos de compara .. 
ción y descripción también son empleados en 
este trabajo. El método descriptivo es utilizado 
en la exposición sobre las ideas al<smanistas que 
no son totalmente conocidas. Y, el método 
comparativo, en aquellas partes de la investiga
ción donde hace falta poner el pensamiento 
alamanista frente a pensamientos que le son 
opuestos. La comparación por oposición per
mite delinear más completa y claramente la 
concepción que estudiamos. 

Los mecanismos de interpretación, análisis 
y crítica, son fases constitutivas de la lógica 
deductiva-inductiva, por lo que también est.1n 
presentes en la investigación. 

E. Orden de exposición 

El reporte escrito de nuestra investigación 
está integrado por estas partes: presentación, 
introducción, cinco capítulos y conclusiones. 

En la Prcsentad6n reportamos cómo se 
realizó la investigación. 

En la Introducción, exponemos en forma 
general los acontecimientos más importantes 
que circundan la vida de Lucas Alamán; las tesis 
y principales pensadores que influencian su 
pensamiento polltico; asl como la trascenden
cia de su obra y proyecto, también polltícos. La 
introducción es pues, un esbozo global de los 

E .• /bid .• p. 21 yu. 
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hechos sobresalientes que rodean la vida de 
Lucas Alamán. Lo presentado aqul se desarro
lla en extenso en los demás capítulos, 

La vida polltica de Alamán constituye el 
objeto de estudio del Primer Capítulo. En éste, 
se exponen algunos datos sobre la vida privada 
del personaje. Aunque la finalidad sustancial es 

'investigar su vida pública: desde que se inicia en 
IB20, cuando por primera ocasión representa 
a la nación, hasta 1853, año en que ocupa por 
última vez un cargo público . 

En el Segundo Capítulo estudiamos cuál es el 
ambiente intelectual de España y Guanajuato, 
que rodea al personaje. La influencia que 
ejerce sobre él ese ambiente. La importancia 
de las ideas con las cuales va teniendo contacto 
a través de sus viajes a Europa y a través de los 
personajes que allá conoce. También investi
gamos en este cap[tulo cuál es la influencia que 
tienen las obras de Gaspar Melchor de 
]avellanos y Edmund Burke sobre el pensa
miento politice de Alamán. 

Durante el Tercer Cap/tufo, exponemos las 
tesis pollticas más importantes del alamanismo. 
La tesis sobre la nación es, sin lugar a duda, la 
fundamental. De ésta, se desprenden todas las 
otras tesis polfticas. Por ser la nación eje 
polltico, principio y fin del poder. Por ser lo 
que mayormente le preocupa a don Lucas, 
tanto en su obra escrita, como en su práctica 
polltica, dedicamos este capitulo al análisis de 
cada uno de los elementos que la constituyen. 
Estudiamos a cada uno de dkhos elementos, 
cómo se integran al "yo colectivo"; y cómo 
funcionan a su interior y hacia el exterior, para 
dar vida polltica a la nación. A través del 
desarrollo de la investigación y conforme vaya-



mos tratando a cada uno de los elementos, se 
comprenderá por qué la nación lo es todo, 
políticamente. para Alamán, y porqué él es un 
acendrado nacionalista. 

Los temas del C<lpftulo Cuarto son igualmen
te esenciales para la comprensión del pensa
miento politice alamanista: revolución • inva
sión ~ Cuba e hispanoamericanismo. En éste, 
como en el Tercer Capftulo, queda demostra
do si el pensamiento alamanista es o no un 
pensamiento retardatario o reaccionario. Y, 
asimismo, porqué puede ser adjetivado como 
un pensamiento ilustrado y nacionalista. Las 
ideashlspanoamericanlstas de don Lucas son el 
tema central de este capitulo. 

Según el historiador Moisés González Na
varro, Alamán dio al hispanoamericanismo un 
contenido más amplio y profundo que el que le 
dio el héroe sudamericano, Simón Bolfvar. 
Habremos de Indagar si esto es asf, en este 
capftulo. · 

El objetivo del Quinto Capftu/o consiste en 
demostrar la importancia que tiene la fluctua
ción polftica de Méxk:o (de 1821a1853). en la 
elaboración del proyecto alamanista de nación. 
Este proyecto condensa en si la experiencia 
polftica de Alamán, quien hace de su proyecto la 
defensa de una de las instlWcionesmás antiguas 
y demoaáticas de México: el Municipio . Por 
esta razón es de suma inportancia el estudio y 
análisis del proyecto alamanista. 'r ambién lo es 
para indagar si el gobierno de Antonio López de 
SantaAnnade 1853,constituyeO:riolamateria-
lizllción de dicho proyecto. .. 

En las Conclusiones, presentariios un resu
men final sobre los resultados de la Investiga
ción. 

VII 
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Se ha iniciado la Guerra de Independencia. 
El cura de Dolores, Miguel Hidalgo y Costilla, 
recorre los pueblos de San Miguel, Celaya, 
Salamanca, lrapuato y Silao. En ninguno en
cuentra resistencia hacia su causa. "Los pue
blos se entregan voluntariamente a los insur
gentes", informa al gobierno el General realista 
Félix María Calleja, el 26 de septiembre de 
1810. 

Hidalgo se dirige hacia la capital de 
Guanajuato y el 28 de septiembre toma por 
asalto la Alhóndiga de Granaditas. Edificio que 
el Intendente de la Ciudad,JuanAntonio Riaño, 
dispone como trinchera y donde imprudente
mente hace concentrar hombres, riquezas, 
amias y alimentos. Resultado de la toma: la 
muerte de Riaño; la de trescientas cinco perso
nas -entre soldados realistas y Europeos-; y el 
saqueo de oro y plata. Del lado insurgente: un 
número indeterminado de muertes y el triunfo 
de Hidalgo. Y, la ciudad de Guanajuato: casi en 
ruinas. 
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La toma de la Ciudad paraliza unas activida
des y destruye otras. Los soldados insurgentes 
participan en actos de bandidaje. Hidalgo publi
ca un Bando el 30 de septiembre, con la 
finalidad de hacer cesar el pillaje. No es obede
cido. Las tropas son incontrolables, asaltan las 
propiedades españolas y además fas mexicanas. 
Se introducen a las casas de mexicanos relacio
nados con europeos. 

Una de las casas amenazadas por los suble
vados es la de Lucas Alamán. En la parte baja de 
la casa se ubica un establecimiento de cspaño- · 
les. Los revolucionarlos quieren.Saquearla. 

La madre de Alamán, María lgnacia Escala
da, y él, que entonces es un adolescente, 

1.- Alomdn, Historio de México, T.I., p. 439 

ocurren a ver a Hidalgo, para solicitar su 
protección. " El General de la América" no se 
las niega, pues los miembros de la familia 
Alamán son conocidos suyos. 

Don Lucas y su madre solicitan dicha pro
tección porque los revolucionarios han entra
do a la casa y han estado a punto de apresar ~I 
joven Lucas, al confundirlo con español, aun
que finalmente lo han dejado libre: "Una por
ción de indios -testimonia el propio Alamán
echó mano de mí en el descanso de la escalera 
de mi casa, y me sacaba por el entresuelo que 
comunica con él, cuando los criados y algunos 
de fa plebe de Guanajuato que me conocían, les 
hicieron que me dejasen en libertad." 1 

Alamán vive de esta manera la guerra de 
Independencia. Su adolescencia transcurre cir
cundada por un clima de agitación y violencia. 
Ve morir a un maestro de su infancia y herir a 
un tío suyo por las armas de los rebeldes. 
Lamenta profundamente la muerte del 
Intendente Riaño, su maestro y gula. Contem
pla horrorizado el encamizamientodela lucha; 
los excesos cometidos tanto por insurgentes 
como por realistas. Le impacta, sobre todo, ver 
sumida a su provincia en el desorden y la 
destrucción: el pillaje se ha extendido de casas 
y tiendas de españoles, a minas y haciendas. La 
Guerra da un golpe de muerte al comercio, la 
minería y la agricultura, ramos prósperos hasta 
entonces en la región guanajuatense. 

Otro de tantos acontecimientos que el 
joven Lucas presencia durante la Guerra en 
Guanajuato es el siguiente • en el cual toma 
parte el Ejército realista. 

Transcurre la noche del 27 noviembre. La 
gente mira aterrada hacia la plaza principal. 
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Calleja ha hecho colgar a dieciocho hom
bres del pueblo y contiúa las ejecuciones. Hace 
instalar más horcas. A pesar de su número,son 
insufldentes. Por esto, el General realista hace 
descolgar los cuerpos prontamente, algunos 
no están muertos y se prolonga su agonía. 
Otros, recobran conciencia entre los cadáve
res y logran escapar. La noche es especialmen
te obscura, las teas de ocote que alumbran el 
lugar provocan un fúnebre resplandor en 
tomo al terrrible escenario. El cuadro es tm 

tétrico, que el viejo Alamán Jo va a recordar 
con todos sus detalles para describirlo en su 
obra histórica. con gran frescura. aunque con 
gran resentimiento. Tanto, como cuando evo
ca a los insurgentes gritando:" Viva la Virgen de 
Guadalupe y mueran los gachupines*. ¡Reunión 
monstruosa de la religión con el asesinato y el 
"'quco: grito de muerte y de desolición, que 
habiéndole ofdo mil y mil veces en los primeros 
días de mi juventud, después de tantos años 
resuena todavía en mis ofdos con un eco 
pavoroso !" 2 

La trascendencia de estos hechos en la 
formación del pensamiento polrtico de Alamán 
es importante. De aquf salen los fermentos de 
las idea.• que va a madurar por efecto de los 
pensadores a quienes leerá, principalmente los 
ilustrados españoles e ingleses del siglo XVIII; 
por los viajes que realizará a Europa, de 1014 a 
1822; y debido también a las personas con las 
c;uales se relacionará en Francia, Inglaterra, 
Alemania y España: Fran~ois René 
Chateaubriand, Madame de Stael, Alexander 
von Humboldt, Fray Servando Teresa de Mier 
-a quien conocerá en París - y Simón Bolívar. 

El ascendiente de estos personajes; el am-

• Gochupln es un tc!rmlno que, se¡dn Informa Atamdn, 
proviene de los conceptos 'cact.tr y 'rzoplnlo', que en leniua 
mexlca sl¡nlfkan zapato y punzar o pkar, respectNamen:e. 
Del nombre 'cactzopln' (el que punza o pica con el zapato), 
deriva directamente •acltupln, palabra que fue modificada 

biente cultural de Guanajuato y Nueva España; 
y la influencia de los maestros de infancia y 
adolescencia, son fundamentales en la com
!'rensión del pensamiento de Luca Alamán. 

El movimiento armado que deja a 
Guanajuato en la ruina -la cual obliga a la familia 
Alamán a trasladarse a la ciudad de México en 
1811- y las ideas ilustradas en que se f;,rma don 
Lucas, le forjan su opinión de adulto acerca de 
los movimientos armados. Nada hay que justi· 
fique el desorden y la destrucción a que dan 
lugar este tipo de procesos. Opina de la guerra 
de Independencia. como lo hace el inglés 
Edmund Burke acerca de la Revolución Fran
cesa: una lucha que destruye el comercio 
floreciente, el gobierno, la disciplina del Ejérci
to, la religión, las costumbres y la Constitu
ción, no e.s una verdadera revolución. No lo es 
porque no aporta progreso afguno a la nación. 
Por tanto, no puede más que ser repudiada 
por la violencia que desencadena. Existiendo 
métodos para reformar a la nación (que con
tribuyen a su conservación y engrandecimien
to porque respetan su desarrollo propio, su 
lógica natural de conservación y cambio). los 
revolucionarios franceses eligieron la destruc
ción. Siguiendo "falsas luces", actuaron como si 
nunca hubieran formado una sociedad civil y 
como si tuvieran que construir el edificio social 
desde la base. Empezaron mal al despreciar 
todo lo que les pertenecfa y acabaron por 
destruirlo todo. La revolución de 1789, asf 
como sus impulsores, no merecen, en opinión 
de Burke, sino el desprecio de la nación.' 

Influenciado sustancialmente por las ideas 
de Burke, "gura espiritual'' de Don Lucas, éste 
habrá de criticar las revoluciones Francesa y 

por los cspalioles al ser pronunciada en castellano. 
2 .• lbld,. T.I .. p. 379. 
J,. 8urke, R•fJ•Jtlones robre la Revaluc16n Francesa. p. 
60-80. 



XIII 

Mexicana. 
Movimientos como el de 1789 y el de 1810, 

no son auténticas revolucionestl(l,pfnión de 
Alamán, porque una verdadera revolución hace 
progresar a la nación y la conserva, la hace 
cambiar sin destruirla. Y esos procesos arma
dos que afectaron a Francia y ,a México, no 
justifican su existencia, ni por la causa de la 
independencia, ni por la de la libertad. En 
Francia, se debían haber reparado Jos muros. o 
haber construido otros sobre los viejos ci
mientos. La Constitución, resultado de la ex
periencia, de Ja sabiduría de Jos antepasados y 
de las circunstancias propias e irrepetibles de 
la nación francesa, blanco de Jos ataques de los 
revolucionarios, fue suspendida antes de ser 
perfeccionada. Y aunque contenfa elementos 
suficientes para continuar dando una feliz or
ganización a su nación, los revolucionarios 
prefirieron cambiarla por otra, por una nueva. 
que sólo llevó, como dice Burke, a la "disolu
ción de las costumbres y a la irreligión insolen
te". La de 1789, no es pues una auténtica 
revolución. 

En lo que concierne a la guerra de Hidalgo, 
tampoco es un auténtico movimiento revolu
cionario, pues en opinión de Alamán, dio ori
gen a "todos los males que la nación lamenta". 
La guerra hizo que toda idea de "honor, pro
bidad y obediencia" se extinguiera; en nombre 
de la libertad y de la independencia, aquélla 
llevó a Ja nación al caos. ' Después de once 
años de lucha, el país quedó en la ruina econó· 
mica; quedó desunido y débil en lo polftico. En 
consecuencia, el proceso iniciado por Hidalgo, 
no fue un verdadero proceso revolucionario, 
ya que no conservó ni hizo progresar lo que 

4.· Alamdn, Hlst., .• T.I., p. 371J..JBO 

la nación fue durante trescientos años. 
Como buen ilustrado, Alamán desea que la 

independencia de su patria se lleve a cabo a 
través de procedimientos como los que ponen 
en práctica José María Morelos y Pavón y 
Agustln de lturbide: la concilación, el pacto, la 
negociación polftica. De ellos encomia sus 
métodos de lucha y sus conceptos de nación, 
gobierno y leyes. Como ellos, defiende la 
independencia de México. En 1821, como dipu
tado a Cortes, en Cádiz, lucha por obtener la 
autonomía de su país. Lucha también por la 
unidad hispanoamericana, que va a tratar des
pués de sostener a través de estrategias como 
la invasión a Cuba y el Congreso de Panamá. 
Casi como ningún otro gobernante, don Lucas 
defiende los intereses de la nación ya 
independizada. Muestra un profundo y 
acendrado nacionalismo frente a los gobiernos 
de Francia, Inglaterra y Estados Unidos. Como 
Secretario de Relaciones Exteriores, realiza . 
una patriótica defensa de México. 

Alamán sostiene que si la independencia se 
hubiera obtenido a través de la negociación y 
el diálogo con España, México habría prospe
rado; pues, al conservar su unidad política y sus 
riquezas económicas, habría guardado un lugar 
de igual a igual frente a España y Francia. Habría 
creado con estos países una confederación. 
Volviendo realidad el proyecto del Conde de 
Aranda acerca de la unidad hispanoamericana. 
Si la independencia hubiera sido el resultado de 
un pacto de este tipo, México habría podido 
hacer frente al expansionismo norteamerica
no y a las agresiones extranjeras. 

La independencia, tal y como se llevó a 
efecto, disgregó a la nación. Después de 1821, 
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México no volvió a trener paz. El Estado fuerte 
español fue sustituido por una serie de gobier
nos débiles a quienes "nadie respetaba ni 
obedecía". Al eflmero imperio de Agustín de 
lturbide siguieron gobiernos republicanos, 
federalistas y centralistas, que no fueron capa
ces-a excepción del de Guadalupe Victoria- de 
sostenerse en el poder por un periodo com
pleto de cuatro arios, como oficialmente les 
correspondía. Hubo presidentes que perma
necieron solamente unos días en el cargo -el 
triunvirato Alamán, Vélcz, Quintanar-y, otros, 
que volvieron en varias ocasiones a ocuparlo -
anee veces en el ~so· de Antonio López de 
Santa Anna-~ pero ninguno logró gobernar un 
cuatrienio completo. De 1821a1850, se estable
cieron un total de cincuenta gobiernes y ningu
no terminó su período presidencial; en su 
mayoría debido a algún movimiento armado. 

Durante tres décadas, la nación mexicana 
vivió en medio del caos. Los cambios violentos 
en el poder la condujeron a una situación de 
fluctuación política y social. El aspirantismo de 
las logias masónicas .. escocesa y yorl<ina-, el del 
Ejército, y el de la Iglesia, llevó a estos grupos 
a ambicionar el mando de algunas plazas; el 
dominio en alguna región; ascensos a grados 
superiores; el acceso a la presidencia de la 
República; la reelección a diputaciones y 
senadurfas; o, cuando menos, a la conservación 
de un empleo en la administración públ'-:a. 5 La 
debilidad y desunión, consecuencias del caos 
político reinante, permitieron que los intere
ses particulares predominaran sobre los de la 
nación. Produciéndole a ésta enormes daños. 
En lo político: fluctuación constante entre 
federalismo y centralismo. En lo económico: 

5.- Lorenzo de Zovalo, Ensayo crlOco d• fas revoluciones 
de Mblco, p. 264. 

escasez de recursos ( los que había s<; 
desti 11aban en su mayor parte al Ejército, para 
que se mantuvieran el "orden" interno y la 11 

protección" externa). Escasez, que estorbó el 
progreso de la industria, la agricultura y las 
artes. En lo social, también se produjo una 
consecuencia grave: no se cumplió con el 
proyecto de colonización del noM:e. Por la falta 
de dinero, los programas que proponían llevar 
pobladores a Texas y Alta California y dar un 
subsidio mensual, instrumentos de labranza y 
exenciones en el pago de impuestos por im
portaciones a los colonos, no concluyeron. 
Por lo que el número de mexicanos estableci
dos en la zona norte no se incrementó. La falta 
de habitantes en el septentrión, facilitó que los 
angloamericanos penetraran ilegalmente en 
México a partir de 1821. 

La desunión política, la bancarrota econó
mica y la falta de habitantes, hicieron vulnera· 
ble a fa nación mexicana, que no pudo detener 
el envance norteamericano en los territorios 
de Alta California, Nuevo México, parte de 
Coahuila, y Texas. Tampoco la invasión fran
cesa. Hechos que la llevaron a perder más de 
la mitad de su extensión territorial y a recono
cer una deuda injusta. Por su debilidad interna, 
la nación, en otros tiempos poderosa, no pudo 
defenderse de las ambiciones del extranjero. 
Fue menoscabada su integridad flsica. 

Todas estos hechos son analizados por 
Alamán en su obra escrita. Como historiador, 
influenciado por Burke, quiere dejar testimo
nio de los sucesos importantes de la nación 
mexicana, con una finalidad: tomar ejemplo del 
pasado para dar soluciones sabias a los proble
mas del presente. Busca dejar memoria escrita 



de los errores cometidos por los hombres del 
poder, para evitar repetirlos. Desea legar un 
recuerdo de los aciertos poiftlcos que han 
contribuido a dar lustre a la nación. Para que 
sean imitados. Como historiador y polltico a 
don Lucas le interesa estudiar el pasado, no 
sólo para dejarlo registrado a través de narra
ciones y datos ºpor sr mismos csté~ifes", sino 
para utilizarlo en la interpre1<1ción y solución 
de los problemas de su sociedad. 

Don Lucas vierte sus opiniones pollticas en 
su obra histórica. En los tres tomos de sus 
Disertadones, y en los cinco de la Historia de 
México, editados entre 1844 y 1852, entabla un 
diálogo con el pasado y un debate con sus 
adversarios políticos. 

Sostiene su concepción acerca del Estado, 
gobierno, leyes, religión, educación, desarrollo 
agrícola, Ejército, Iglesia, etc., sobre aconteci
mientos del ayer: trae a la memoria hechos 
gloriosos para oponerlos a~ desastre que vive 
la sociedad decimonónica. Dirige a los liberales 
su discurso y les muestra lo grande que una 
nación puede llegar a ser cuando conserva su 
continuidad histórica. Alamán admira a los 
gobiernos que durante trescientos años hiele~ 
ron posible la unidad polltica de la nación. Hace 
una loa del gobierno, leyes e instituciones 
novohispanas. Crea un mito del pasado colo
nial. Vuelve símbolos a Hemán Cortés, quien 
"funda y crea a la nación"; a los Resyes Católi
cos, Isabel y Femando, quienes gobiernan con 
gran autoridad y sabiduría; a los Barbones, 
porque contribuyeron al "engrandecimiento 
nacional". 

A Hidalgo y al proceso de Independencia 
los vuelve mitos cambién. Pero éstos, son 
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slmboios negativos. Aquéllos, dieron lustre a la 
nación con sus actos. t'stos, contribuyeron a su 
desdoro. 

Hidalgo es un símbolo negativo porque 
representa once años de destrucción. Tres 
décadas de asonadas. Ruptura de la continui
dad histórica. Fluctuación política y desastre 
económico. En cambio, Cortés, es símbolo 
positivo. Trajo a México instituciones 
civilizatorias. Dio unidad polltica a grupos so
ciales dispersos y construyó una nación. A la 
cual hizo prosperar importantemente. 

Alamán le niega a Hidalgo todo mérito. 
Paradójicamente enaltece la Consumación y la 
participación de José Maria Morelos y Agustln 
de iturbide en el proceso de Independencia y 
se niega a reconocer que sin Hidalgo y sus 
"métodos violentos", no puede ser explicada la 
existencia del Siervo de la Nación, ni la del 
"verdadero Padre de la patria", lturbide. 

Por hacer de la narración histórica una 
interpretación polltica, Alamán niega esta 
obviedad. 

Le asiste la razón al criticar a Hidalgo por 
haberse lanzado a Ja lucha sin un plan polltico 
preconcebido y al ver a la Guerra como un 
proceso que siembra la desolación y Ja anar
quía. Efectivamente, once años de lucha para
lizaron la economía y fracturaron la unidad 
politica, pero la revolución era el único medio 
por el cual México podía conseguir ser autóno
mo. Esto lo pudo consl<!tarei mismo don Lucas 
en 182 i, cuando a nombre de la representación 
americana en Cádiz, dirigió un documento al 
Congreso sugiriendo la creación de una Con
federación entre la Penlnsuia y América. Espa
ña se negó a pactar alianza alguna. Demostró 
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no tener voluntad política para la negociación. 
Tal experiencia parece olvidada cuando Alamán 
afirma, en varios lugares de su obra escrita, que 
la Independencia podla haberse consolidado a 
través de medios pacfficos. En realidad España 
nunca lo hubiera consentido. Y dio pruebas de 
ello: reconoció la independencia mexicana. 
hasta después que otras ~tencias de Europa 
lo hicieron. 

Todas las naciones, según la concepción 
alamanista. tienen su origen en la violencia. 
España nació de un sisma. México no fue la 
excepción. La Conquista le dio vida. La violen
cia que trajo consigo este proceso es justifica
ble, a los ojos de Alamán. La Conquista para él 
es un símbolo positivo porque representa el 
nacimiento de la nación. No importa si este 
proceso es tan o más sangúinario que el de la 
Independencia. En este caso don Lucas parece 
decir "el fin justifica los medios 11

• 

Es contradictorio queAlamán cuestione en 
el caso de Hidalgo, y justifique en el de Cortés, 
la violencia. Tanto la revolución de 1810, como 
la Conquista, se valieron de las armas para 
obtener su finalidad. Y si la Conquista produjo 
una nación, la revolución de Independencia 
intentó también crear una nueva. 

La explicación a esta contradicción la en
contramos en el uso politice que Alamán hace 
de la historia. Vuelve slmbolos a hechos y 
personajes, para decirles a sus contempcrá
neos cuáles deben ser imitados y cuáles des
echados por haber representado -respectiva
mente- progreso y daño a la nación. Alamán 
justifica as( su discurso ante sus enemigos 
poHticos: la nación puede volver a ser una 
potencia. si conserva las instituciones, leyes, 

6.~ Zavala, Vla}• .... p. 186 

religión y costumbres que la hicieron grande. 
Si conserva la experiencia del pasado y cambia 
del presente lo que es preciso renovar, con 
apego a lo que la nación es y no siguiendo 
"falsas luces", México puede recuperar el 
poderlo que a causa de la división ha perdido. 

Alamán no es el único que hace de su 
investigación histórica, obra polltica. Los lib~
rales participan del debate sobre la nación a 
través de sus escritos de historia. Lorenzo de 
Zavala y José Maria Luis Mora, sobresalientes 
liberales, también usan slmbolos históricos 
para defender su proyecto de nación. Zavala, 
por ejemplo, escribe el libro Viaje a los Estados 
Unidos del Norte de América, para elogiar las 
instituciones, leyes y fonna de ser del vecino 
pals del Norte. Aunque en dicho texto reco
noce que no es fácil para México, que procede 
de una tradición polltica distinta, Imitar las 
instituciones norteamericanas, confía en que 
"la República Mexicana vendrá pues dentro de 
algunos años a ser amoldada sobre un régimen 
combinado del sistema americcU10 con las 
costUmbres y tradiciones españolas." 6 Admira 
profundamente a Norteamérica. está conven .. 
cido de que México progresará si adopta y 
adapta su sistema. Critica al gobierno mexica
no por tener "tantas" precauciones con la 
frontera norte. Zavala quiere abierta la puerta 
boreal para que la población, costumbres, 
leyes e instituciones estadounidenses se lntro-
duzcan al pals. Congruente con esta su idea, 
apoya la independencia de los texanos en 1836. 
Año en que muere, siendo vicepresidente de la 
"República de la Estrella Solitaria", Texas. Ya 
no puede ver el resultado que provoca la 
llegada de colonos ilegales a la zona septen-
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trienal mexicana. No presencia la guerra con 
Estados Unidos, ni la firma del tratado de 
cesión de Guadalupe Hidalgo. 

En el Ensaya critica de las revo/udones de 
México, como en el resto de su obra escrita, 
Zavala vierte su opinión política. Defiende 
abiertamente las ideas del "partido del p~ogre
so" (federalistas o liberales) y ataca las del 
11partido del retroceso" (centralistas o conser
vadores). 

Mora, por su parte, hace de la Revista 
Política y de México y sus revafudanes, su trinche
ra política. Como Alamán y Zavala, utiliza los 
sucesos históricos para decir a sus contempo
ráneos cuál es su proyecto político. A través de 
sus investigaciones sobre el pasado mexicano, 
entabla el debate con el propio don Lucas y los 
miembros del grupo conserv•dor. A Mora no 
le importa declararse imparcial historiador 
(como a don Lucas). El hace uso político de la 
historia abiertamente. Según su idea, "preten
der o exigir imparcialidad de un escritor con
temporáneo es la mayor extravagancia; nadie 
que se halle en semejantes circunstancias pue. 
de contar con esta prenda tan apreciable como 
difícil de obtener. La historia contemporánea 
no es ni puede ser otra cosa que la relación de 
las impresiones que sobre el escritor han 
hecho las cosas y las personas. y cuando esta 
relación es fiel, es decir cuando traslada al papel 
las impresiones recibidas tales como ellas se 
han hecho sentir, el escritor que no puede 
aspirar al honor de imparcial logrará la reputa
ción de sincero y habrá cumpjido si no en 
cuanto debe a lo menos en cuanto puede con 
su siglo y con la posteridad." 7 -" 

Liberales y conservadores llegan a una 

7.- Mora, M41t ••• , T.I. p. 7 

conclusión en sus escritos: México·debe ser 
rescatado de las "borrascas polfticas" en que se 
ve envuelto desde 1821. Así, Alamán, Zavala y 
Mora, coinciden al saber qué hay quehacer por 
la nación; mas no, en cómo hacerlo. Todos 
quieren una sociedad en orden, pretenden el 
progreso económico y la unidad política. Un 
ejemplo de esta coincidencia es el proyecto 
educativo que Alamán presenta en 1830 y que 
es exactamente el mismo que Mora defiende a 
partir de 1833 (excepción hecha de la participa
ción del clero en la enseñanza. que Alamán 
defiende y Mora rP.chaza). La similitud que 
existe entre las opiniones de don Lucas y las del 
doctor Mora, es grande. 

Por ejemplo. piensan lo mismo respecto a 
Hernán Cortés, al Intendente Riaño y a Miguel 
Hidalgo (aunque de éste, Mora hace una crítica 
más moderada). Critican a la Inquisición. De
fienden la propiedad y el Estado 
eudcmonológico. Piensan, como buenos ilus .. 
trados. que la educación es la base del progreso 
nacional y de la prosperidad particular. En lo 
único que dffieren es en su manera de concebir 
a la Iglesia. 

Mora y otros liberales como Valentfn 
Gómez Farras, piensan que la medida esencial 
que se ha de tomar para modernizar la econo
mía y la educación, para garantizar la libertad, 
la estabilidad gubernamental, la fortaleza del 
Estado y la unidad política es: afectar los bienes 
de la Iglesia. Si ésta pierde el poder económico 
que tiene, el Estado gana en unidad y fortaleza 
y, la nación, en progreso económico. En cam
bio Alamán piensa que el mejor método para 
salvar a la nación es conservar de ella todo 
cuanto le es característico. Todo cuanto le 



XVIII 

haga preservar su identidad. La Iglesia y su 
riqueza son bienes que permiten a la nación 
conservar los "únicos lazos de unión que le 
quedan" y una economfa activa. Como institu
ción, hace las veces de "cemento político" del 
edificio social, como empresaria. mantiene con 
vida ciertas actividades productivas, como la 
agricultura y el comercio. Por lo tanto, la Iglesia 
debe conservar su riqueza y rango, en opinión 
deAlamán. 

La actividad del Clero no se reduce sólo a 
labores de beneficio social y económico. La 
Iglesia d_el XIX. parti_cipa en politica. Y aunque 
Alamán critica tal participación, no acepta que 
es preci:;amente el poder económico el que le 
otorga poder politice a esa institución. Es un 
hecho históricamente comprobado que la Igle
sia financia más de una de las revoluciones que 
llevan a Santa Anna a la presidencia. Por esto 
los liberales tienen razón al vera la Iglesia como 
una fuente de inestabilidad politica. A don 
Lucas le asiste la razón al concebir a la Iglesia 
como custodio de la unidad cultural del pueblo 
mexicano. Desde una perspectiva económica. 
también tiene razón al afirmar que dañar la 
propiedad del Clero es paralizar parte impor
tante de la economfanacional. Pero no ve claro 
respecto a la necesidad politica de restringir el 
poder económico de tal agrupación. 

Alamán desea construir una nación que 
respete lo que los antepasados le han legado, 
aunque también quiere una nación moderna, 
reformada en todo aquello que contribuya a su 
conservación y engrandecimiento. En lo pollti
co quiere Municipio, división de poderes, Hmi
tes al poder del Ejecutivo y gobierno fuerte e 
ilustrado. El Municipio es una célula polltica que 

fue tralda por Cortés a América. Es un orga
nismo de cepa española -cuyo origen se re
monta a Roma- que permite la organización 
del pueblo y que limita la acción de los poderes 
generales. 

Tan importante es el Municipio como la 
división y equilibrio de poderes en el esquema 
alamanista. As! como la constitución de un 
gobierno que custodie y vigile que cada uno de 
los elementos de la nación se conserven en sus 
respectivas esferas de atribución. Don Lucas 
pretende conservar elementos politicos del 
pasado tales como el Municipio, pero al mismo 
tiempo aportar nuevos, como la división de 
poderes. 

En lo económico, busca modernizar los 
métodos de explotación agrlcola y para el 
efecto hace editar folletos bilingües -que lleva 
a las comunidades rurales-; mejora semillas y 
funda escuelas prácticas de agricultura. Incor
pora un nuevo método al proceso de depura
ción del oro y la plata. Y, lo más importante, 
busca industrializar a México cuando funge 
como director del Banco de Avlo. Como 
fundador de este organismo, y por iniciativa 
propia, pone en marcha fábricas de los más 
diversos productos (papel, vidrio, hilos, sarapes, 
alfombras) en distintos puntos de la ciudad de 
México, Toluca, Puebla, Tlaxcala, León y 
Chihuahua. Impulsa el comercio y para ello 
realiza una exhibición de productos de algo
dón, seda, papel y loza. Es la primera exposi
ción industrial que se lleva a cabo en México. 
Es el antecedente de las que hoy tan frecuen
temente se realizan. 

En lo social, don Lucas busca proteger los 
lazos antiguos que unen a los mexicanos: la 
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religión católica, las costumbres, la lengua, la 
cultura. Respetar la religlón de la nación mexi
cana significa conservar el lazo que más fuerte
mente la une, pues la religión es ejercicio de la 
fe y también forma de ser: cultura. Don Lucas 
pretende asl conservar lo esencial de la socie
dad; misma que quiere modernizar. En educ,a
clón, aporta nuevas técnicas de enseñanza y 
reorganiza los niveles básico, medio y superior. 
Funda colegios, gabinetes de investaigación, 
archivos, un jardín botánico y un instituto de 
lenguas antiguas mexicanas. Apoya proyectos 
de Investigación antropológica, pues le intere
sa conocer el pasado prehispánico. Fomenta 
las diversiones públicas, por considerarlas 
-como Jovellanos- un medio eduactivo. Aplica 
además diversos planes para la colonización de 
México. · 

El ascendiente de la Ilustración, la tradición 
histórica novohlspana y el medio potrtlco-so
cial del México independiente, llevan a Lucas 
Alamán a procurar el desarrollo de las ciencias, 
artes, educación, agricultura, mineria e indus
tria. Influenciado por su momento histórico, 
defiende tesis en apariencia paradójicas: admi
ra el pasado, busca revivir algunas de sus 
Instituciones y, sin embargo, tiene un novedoso 
proyecto industrializador que int.enta llevar a 
práctica. 

A la manera de los novatores españoles, 
Atamán se debate entre la adopción de nuevas 
ideas y la conservación de las tradiciones nacio
nales. La Imagen que don Lucas tiene de la 
Nueva España (imagen que podemos entender 
tal y como la describe Octavio._Paz: "como 
reino dependiente, patrimonialista, pluralista y 
acentuadamente mercantilista, en cuyas es-

8.-Poz. Sor Juana In'• de lo Cntx o las trampas de lo(•. 
p. 42 

tructuras económicas convivían el latifundio y 
el ejido, las corporaciones y los gérmenes 
capitalistas" '), será la que sirva de motivo de 
Inspiración a su proyecto polftico. Como go
bernante, educador y empresario, habrá de 
hacer cuanto esté a su alcance para conservar 
y modernizar al México de la primera mitad del 
siglo XIX. 



l. VIDA -oE ALAMAN 



En 1853, Lucas Alamán escribió que la vida 
de los hombres públicos importa porque está 
enlazada a la historia de las naciones: "La vida 
de los hombres públicos -sostuvo en su último 
escrito- interesa por los grandes negocios en 
que intervinieron y los acontecimientos en que 
tuvieron parte, hallándose ligacla con la historia 
de las naciones a cuyo principio, progresos, 
trastornos o ruina contribuyeron." 1 Estas 
mismas palabras podemos aducir hoy sobre su 
autor, pues fue Alamán un hombre cuya vida y 
obras dedicó al progreso y conservación de la 
nación mexicana. Este personaje ocupa un sitio 
sobresaliente en la historia de México porque 
intervino en acontecimientos trascedent:afes 
para la nación: la defensa de la autonomfa 
mexicana frente a España, Inglaterra y Estados 
Unidos; la preservación de los recursos natu
rales e históricos; la renovación de los proce
sos de enseñanza de los nive~es primario, 
medio y superior; el impulso a la industria, 
agricultura, minería y comercio; así como la 
sugerencia de formas de organización política 
y administrativa que hicieran posible .la unidad 
y progreso del México decimonono. 

Primeros Tiempos 

Don L~cas. cuyo nombre completo es 
Lucas Ignacio José Joaquín Pedro de Alcántara 
Juan Bautista Francisco de PaÜla .<\!amán y 
Escalada, nació en Guanajuato, el 18 de octubre 
de 1792. Fue hijo de Juan Vicente Alamán, un 
Importante minero criollo, y· "'.T~rfa lgnacfa 
Escalada, niujer de ascendencia noble. Atamán 
vivió de nii\o con las comodidades propias de 
su clase y de la provincia minera en que 

1.- Alamdn y Lerdo, Noticia tle la Ylda y •rcrUos del 
rey.,.endo padre fNy Manuel de San juan Crb6stomo. 
Carmelleo da lo proYlncla de San Alberca rle Mlxlco1 
del apellldo Nd}ero, p. J. 
2.- Vafod~s. Alam6n1 Estadlna • Hl1rorlodor, p. 2 y 36. 
Alamiln pertenec16 a la dase capitalista, das e emeriente ele la 
cual fue W'ocero Importante, sctttJn af11man los autores Gonzdle;r 

residió. 2 

En Guanajuato los criollos, como el pueblo 
en general, vivían sin las necesidades apremian
tes de otras provincias pues, la minerla, propi
ciaba por si misma el empleo y la expansión de 
otras actividades económicas como la agricul
tura y el comercio. . 

El número de habitantes que vivla en 
Guanajuato a principios del siglo pasado era de 
setenta mil. ' 

El estado de bonanza de las finanxas familia
res le permitió al niño Lucas cursar sus prime
ros estudios con maestros particulares, qufe .. 
nes lo indujeron desde temprana edad al apren
dizaje del latln. Por las enseñanzas recibidas y 
gracias a la clara inteligencia que demostró 
tener el futuro estadista de México, aprobó los 
niveles escolares con un excelente aprovecha
miento y en menos tiempo del requerido.• En 
sólo un ai\o -narra J. Bautista Alamán- cursó 
mínimos, menores y medianos, y en diez meses 
del siguiente aprendió con peñección mayores 
( ... ) dando desde entonces prueba de su claro 
ingenio.• • Tradujo y estudió entonces a pen
sadores clásicos como Vir¡¡illo, Horacio y 
Ovidio. Cursó matemáticas, yal mismo tiempo 
aprendió los rudimentos de la minería que su 
padre le enseñó en forma práctica en las minas. 

En 1808, al morir su padre, Alamán se 
trasladó a la ciuclad de México. Lugar en el cual 
aprendió francés y donde continuó estudiando 
matemáticas, música y dibujo. 

Dos años después, y de regreso en 
Guanajuato, Alamán fue testigo de la toma de 
su provincia por las fuerzas revolucionarias del 
cura Hidalgo. 

El haber visto asesinados o presos a algunos 

Na"ª"º• Josl Mo. Luis Maro. l.a formoc16n d• lo 
conclendo burcu••o on Mlrlca r Oto MJshlma,. Alom&n 
llustl'Odo. p. I I 8. 
3.- Alomdn, Hlnorlo d• México. T.l. p. 409. 
4.• J. Sout&to Alamdn,. Apunt .. poro la bla&f'O(To del 
Exmo. Sr. D. Lucas,, Alam.Sn, p. XII 



de sus familiares y maestros, caló en el joven 
Lucas-que tenía entonces dieciocho años- una 
huella tan profunda que, cuando escribió trein
ta años después su Historia de México, pudo 
testimoniar de manera muy fresca, no obstante 
el transcurso del tiempo, hechos como el 
asalto a la alhóndi&a de Granaditas y las ejecu
ciones públicas llevadas a cabo por el coman
dante realista Félix María Calleja. 

El movimiento annado que dio inicio en 
1810, marcó de manera sustancial el pensamien
to polltlco de nuestro personaje. 

Debido a la guerra, Alamán y su familia se 
trasladaron a la Ciudad de México.Ahí Atamán 
emprendió los estudios de química, física, 
mineralogía, botánica, cálculo, geometría. In
glés e italiano. Las ciencias exactas y fa lectura 
de los pensadores clásicos españoles, france
ses y latinos. fueron su principal objeto de 
estudio durante los cuatro años que pennane
ció en la Ciudad de México. En 1821, publicó su 
primera producción en el Diario de México. Un 
escrito en el que criticó una impugnación 
hecha contra el sistema de Copémico, 

De 1814 a 1820, Alamán visitó varios países 
europeos • España y Francia los primeros. En 
España asistió a importantes reuniones, a las 
cuales fue Invitado por dos americanos que 
residían en aquella época en Madrid, Pablo de 
la Llave y Miguel Santa Marra. En esas reunio
nes, dice Alamán: "Conocl a muchos de los 
diputados americanos y otros paisanos míos". 
s En París, conoció don Lucas a su compatriota 
Fray Servando Teresa de Mier, cuya recomen
dación con el obispo francés Gregolre le valió 
para ser presentado "a las pocas personas 
célebrP.s que quedaban del tiempo de la revo-

S,· A/omdn, Autobla¡ra(1o, p. IS. Pablo do la Ua11e fue 
botdnlco destacado. Mln&tro do )u•ticla de Mblco en I BZS. 
Mlpel Santo Morfo fue republicano ·nacido en CG/omblo-. 
euros principio• polltko1 Influyeron en Antonio UfJez: de 
Somo AMo para que dste H pronunciara por ti 1.btema 
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lución (francesa)." ' A partir de entonces 
Alamán esiableció relación con personalida
des como Constant, Chateaubriand, Madame 
de Stael, Humboldt y Bolívar. En Inglaterra, 
Suiza, Prusia, Holanda y Alemania, conoció a 
otras personas notables gracias a las cartas de 
recomendación que a su vez le extendieron el 
obispo Gregoire y el barón Alexander von 
Humboldt.' 

En todos los paises mencionados efectuó 
Alamán diversos estudios sobre química ·y 
mineralogía. En fa Universidad deGottlnga, en 
Hannover, tomó lecciones de griego. En el 
Ateneo de París aprendió alemán. La botánica 
continuó interCsándole y realizó Investigación 
en este campo. Además se puso al dfa en los 
secretos sobre el proceso de separación de los 
metales preciosos mediante el uso del ácido 
sulfúrico, en lugar del nítrico con el cual se 
hacia en México. "Reflexionando -anota J. 
Bautista Atamán-sobre los primeros estudios 
de Atamán, que tuvieron por objeto las cien
cias naturales y fueron emprendidas bajo la 
dirección de los profesores más célebres de 
aquella época; conociendo por otra parte el 
gran talento de nuestro D. Lucas, no puede 
menos de ocurrir el pensamiento de cuán 
diversa hubiera sido su suerte •I continuando 
en cultivar esas ciencias, no hubiese tomado 
parte en la polltica. En un país virgen y abun
dante en riquezas naturales, se presentaba 
ancho campo a sus observaciones; y tranquilo 
en medio de los campos y de las montañas 
habría adquirido fácilmente renombre, sin que 
sus días fuesen amargados como tan frecuen
temente lo fueron por la Injusticia y la salla de 
los partidos; pero era otro su destino, y desde 

federal en 1823. 
6.- J. Bautilta A/amd.,, Op. ele.. p. XIV. 
7.- Blo1rof10 N•crol6glca. p. 4 y Valad6i. Alamb ••.• p. 
67. 



muy temprano debla ser lanzado a la arena 
polltica a sostener los principios conservado
res de la sociedad." ' 

Si hubiera seguido el camino clentlfico, 
como señala este autor, tal vez Alamán habrla 
logrado mucho más que el registro de varias 
especies de plantas con su nomprc 9, pero no 
lo siguió y fue en el de la poiltica y la historia 
donde destacó. 

e á d ¡ z 

Por la mala situación de los negocios fami
liares, Alamán se vio obligado a dejar de viajar. 
Regresó a México en 1820. Fecha en la que dio 
Inicio su carrera pública. Fue nombrado por el 
virrey, Conde del Venadito, miembro de la 
junta de Sanidad; cargo en el cual duró dos 
meses. "Sin sueldo ni asignación alguna para los 
gastos ... por no haber de donde subvenir de 
ellos." 'º Recibió don Lucás otro encargo a 
fines de 1820; debla concurrir a las Cortes de 
Cádiz como representante de su natal 
Guanajuato. Tiempo de nuevas experiencias y 
de aplicar los principios poilticos adquiridos 
hasta entonces. 

Atamán salió nuevamente rumbo a España 
el mes de .enero de 1821. Tomó el barco en 
Veracruz; puerto en el que se enteró de los 
planes de lturbide, para obtener la indepen
dencia de México. Arribó a Madi-id el primero 
de mayo. Prestó juramento en Cádiz al dla 
siguiente, y, el cuatro, subió a la tribuna a 
exponer lo que en opinión de .. los diputados 
americanos debla ser tratado siñ dilación: el 
asunto del fomento a la agricultura y el 
comercio. Convencido en este tiempo de que 

8.· J. &uUsta Alamdn. Op. ele., ,,. XIV.XV. 
9.• lbld, p. XVI. Varias especies de la (ami/lo Snl¡eneda 
fueron re¡lstradas con el nombre de Alamdn por el botdnlco 
DeiondoUe. 
10.- Va/adc!4 Alom6n .... p. 89. 

la fuente de riqueza de la Nueva España era 
fundamentalmente la minería, don Lucas de
fendió la idea de reformarla. Las minas debían 
ser habilitadas y los Impuestos reducidos, pues 
únicamente una minería próspera y más libre 
de gravámenes podía dar auge a los ramos 
comercial y agr!cola. Sin un apoyo decidido a la 
explotación minera, "no tendremos comercio 
-sostuvo entonces Aiamán-, porque no habrá 
con qué comprar los efectos de la tierra; ni 
agricultura porque no habrá con qué soportar 
los gastos de sus operaciones. Es menester, 
pues, que el Congreso tenga a bien tomar esto 
en consideración." 11 

Don Lucas se mostró ante las Cortes 
como un hombre preocupado esencialmente 
por los problemas de la provincia a la cual 
representaba. Así que habló en favor de la 
minería, principal actividad de la economía 
guanajuatense. 

Sus tesis liberales sobre la economía le 
dieron poco tiempo después el resultado bus
cado: consiguió que las Cortes y el gobierno 
español aprobaran la reducción de los Impues
tos sobre los productos de las minas y la 
exención de los derechos de aplicación del 
método de apartado "Lo primero -apunta 
Atamán en su Autobiografía en 1843- subsiste 
todavía y la minería disfruta este inmenso 
beneficio que yo le proporcioné. Lo segundo lo 
ha quitado el Gral. Santa Anna siendo este uno 
de los muchos desatinos que ha hecho, res
tableciendo el apartado por cuenta del 
gobierno." 12 

En 1821, Atamán defendía ya los prlncipi<.>s 
de libertad económica que después luch6 por 
sostener: reducción de impuestos a la industria 

I I •• Afomdn. en lbld,. p. 97. 
12. Alamdn, Auto .... p. 20. 



y participación de los particulares en la econo
mía. 

Los diputados mexicanos que respaldaron 
la propuesta de Alamán con su firma. para 
obtener beneficios en favor de la actividad 
minera, fueron los siguientes: Miguel Ramos 
Arizpe, José f".lariano Milchelena, Pablo de la 
Llave, Francisco Fagoaga. Manuel Cortázar y 
José Maria Cauto. Lo conseguido no fue obra 
exclusiva de Alamán como él lo refiere ("este 
inmenso beneficio yo lo proporcioné"). El, 
defendió ante las Cortes un proyecto que 
concibió y redactó, pero fo firmaron y sostu
vieron sus compatriotas. Fue un logro de 
grupo. Aunque no puede negarse que la 
capacidad de don Lucas lo hacia destacarse 
entre sus compañeros. 

Al estar próximo el fin de las sesiones del 
Congreso, los diputados americanos (que ha
blan llegado con retardo debido a lo lejano de 
la sede y lo dificultoso del traslado), decidieron 
hablar del importante asunto de las relaciones 
entre España y sus posesiones de América en 
un documento conjunto. De esta manera 
ganarían tiempo y se harían escuchar por el 
pleno, antes del cierre de sesiones. 

Los diputados encargaron la redacción del 
documento a una comisión, pero ésta decidió 
legarlaresponsabilidaddeescribirloaMichelena 
y a don Lucas. Finalmente fue Alamán solo 
quien redactó-en un dfa- la exposición, toman
do en cuenta todos los puntos de vista de los 
diputados. Razón por la que después llegó a 
decir que se vio obligado a fírmar"expresiones 
jactanciosas". 

El objetivo central del escrito consistía en 
"ejecutar sin nombre de independencia y bajo 

l J .• Alam6n, Hlre ••• , T. V., p. 550 
l.f .• /bldem. 
IS.- /bid., p. 57 del op6ndice. 

la forma representativa. el proyecto del conde 
de Aranda." " Proponía la creación de una 
confederación, a cuya cabeza estuviera el rey 
de España, pero en la que cada una de sus 
partes debía conservarse "enteramente inde
pendiente para todo lo relativo a su gobierno 
interior." H Era la realización de la autonomía 
de facto de América lo que Alamán proponla 
a España a través de este documento; que se 
leyó en sesión pública el 25 de junio de 1821, 
cinco días antes que las Cortes clausuraran las 
reuniones. No se mencionaban los conceptos 
"independencia" y 11representación", sin em· 
bargo, se proponían de hecho. 

El objetivo de Lucas Alamán al elaborar el 
documento conjunto fue el de obtener la 
independencia de América por medios con
certados, pues como advirtió a las Cortes: "fas 
partes de la monarquía tienden naturalmente 
a la mutua separación; las Américas bajo el pie 
en que están, no pueden subsistir en paz y se 
puede asegurar por todo lo que hemos dicho 
e insinuado, que es imposible la tengan."• Más 
convenía a España entonces aceptar un arreglo 
de mutuo acuerdo que perder sus posesiones. 

Hoy sabemos que el pafs Ibero no escuchó 
las advertencias que le hicieron los diputados 
y perdió todo cuanto poseyó en América. Las 
Cortes se negaron a aceptar la Igualdad de 
americanos y europeos, la libertad Individual y 
de comercio, fa seguridad y fa propiedad de los 
particulares en Ameri~ es decir, todo cuanto 
Alamán y los diputados americanos les hablan 
propuesto. La consecuencia fue que todo lo 
perdieron. 

Además de estas ideas, Alamán externó 
otras muy interesantes en Cádiz. La de lntegri-



dad nacional, de la cual fue más tarde decidido 
defensor, y las de independencia y unidad 
hispanoamericanas, mismas que sostuvo en 
1823 y 1830. En la Memoria que como ministro 
del gobierno mexicano presentó en el primer 
año citado, Alamán se manifestó a favor de la 
unidad americana y de la defensa de los intere
ses mutuos: "Si la política y el comercio -deda
nos ponen en contacto con las naciones Euro
peas, algunas de las cuales son nuestras vecinas 
por sus establecimientos en nuestro continen
te e Jsfas adyacentes, motivos más poderoso~ 
nos unen con los Estados nuevamente forma
dos en nuestra América. Teniendo todos el 
mismo origen, ligados por los m;smos intere
ses, amenazados de los mismos peligros, una ha 
de ser su suerte y uniformt!S deben ser sus 
esfuerzos. Convencida de estas razones la 
República de Colombia solicitó formar una 
confederación general( ... ) Su resultado ha sido 
el tratado que para su examen y aprobación 
tendré la honra de presentar al Soberano 
Congreso. El será la base del pacto verdadera

' mente de familia que hará una sola de todos los 
americanos unidos para defender su indepen
dencia y libertad, y para fomentar su comercio 
y mutuos intereses." 16 

En la Memoria de 1830, habiéndose ya firma
do el tratado cN. Colombia, Alarrián reiteró su 
posición ~ favor de la hermandad americzna; 
"Las (relaciones) que de:b!?fl consjder...rse como 
primeras y más ·importantes, son las que nos 
unen con las nuevas repúbliqts de nuescro 
Continente: h paridad de circunstancias, la 
igualdad de intereses y la santa causa que todos 
defienden .sosteniendo su indepéndencia y li
bertad, hace que debamos consideramos más 

16.-Atamdn. Momorio, de 1823. p. 65·66 
17 .. Atamán. Momorla, de to30, p, 167. 
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bien como una familia de hermanos( .• ) Debié
ramos obrar bajo un plan uniforme para ade
lantar simultáneamente nuestros intereses, y 
este fue el objeto grandioso que se tuvo a la 
mira al establecer la gran asociación que 
sancionó nuestro trato con Colombia, y 
que empezó a llevarse a efecto en el 
Congreso de Panamá." 17 La idea de uni
dad hisp;inoamericana le ir.quietó pues a Lucas 
Alamán desde 1821. En los años posteriores fue 
profundizando en ella. 

En Cádiz, las Cortes se instalaron de nue\'a 
cuenta en sesión extra.ordinaria. Durante los 
meses de octubre y noviembre de 1821, fueron 
tratados asuntos intrascendentes para Améri~ 
ca. A fines del afio se supo del Tratado de 
Córdoba pactado en México. En el mes de 
enero de 1822, se inició la discusión. Tocó 
todavla a don Lucas intervenir en favor de una 
negociación entre España y los gobiernos ame
ricanos establecidos de facto, Pero los debates 
concluyeron en febrero de 1822, sin que se 
presentara novedad alguna. La alternativa de 
formar una confederación iberoamericana fue 
tirada al ovido y la monarquía española en 
América llegó, como las sesiones en Cádiz, asu 
fin. 

Resumiendo: Alamán se mostró durante 
su actuación en Cádiz como un liberal mode
rado. Defendió la libertad de comercio y el 
derecf¡o de los particulares a participar en la 
economia. Defendió la independencia defacto. 
Reclamó el derecho a la igualdad de los ameri
canos y exigió garantías a la propiedad y la 
seguridad. Después de sus viajes por Europa y 
de su experiencia parlamentaria, Atamán "sue
ña en la grandeza de su país; comienza enton· 



ces a formar los grandes proyectos ( ... ) los 
ensueños de su juventud han de ser los ensue· 
ños de casi toda su vida. Si en el gobierno 
querrá ensayar nuevos sistemas inspirados en 
la liberación inglesa; en la minería pretenderá la 
formación de poderosos empresarios como 
en Alemania; en la agricultura intentará la 
transformación de ·1a hacienda y en la industria 
el desarrollo del maquinismo." e 

Vuelta a México 

Alamán regresó a México cuando el gobier
no lturbldista estaba a punto de ser derrocado. 
A pesar de que le ofrecieron un empleo dentro 
del gabinete español, no quiso quedarse en 
Europa. Arribó a Veracruz en marzo de 1823; 
fecha en que fue presentado a Guadalupe 
Vic:torla. En abril del mismo año, el primer 
presidente del México independiente lo nom
bró secretarlo de Relaciones Exteriores e 
Interiores. El nombramiento se debió en buena 
medida a la celebridad que Alamán adquirió en 
Cádiz. 19 

De 1823 a 1830, fueron múltiples las activi
dades en que tomó parte don lucas. Fue 
secretario de Relaciones tres veces. Concertó 
el tratado de Unión, liga y confederación con 
Colombia. Obtuvo el reconocimiento de inde
pendencia de México por parte de Inglaterra. 
Reorganizó un jardin botánico y una sociedad 
filarmónica. Estableció el museo de Historia 
Natural, el Archivo General y una biblioteca. 
Dio Instrucciones para la conservación de 
monumentos y patrimonio histórico en gene
ral. Defendió de manera Importante los intere
ses mexicanos frente a Jos norteamericanos. 

I 8.- Valadi.J. Alomdn ••·• p. 111 
J 9.- ]. lloutista Alamdn. Op. cit., p. XXI. 
20.'°"lamdn. en Blocro(Jo Net:1"0l61lca. p. 13. 
21.-Alamdn, Auto ... , p. ZS. 
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Durante el mismo periodo se casó y ocupó 
de algunos negocios particulares, como la 
creación de la compañia de Minas, en sociedad 
con los hermanos ingleses Hullet y de la 
administración de los bienes del duque de 
Monteleone, descendiente de Cortés. Don 
lucas fundó además una fábrica de hierro en 
Durango. Introdujo la litografla y' el pasto 
inglés al pals. 

En 1829, estuvo incluso a cargo del Ejecutl· 
vo, aunque por pocos dJas y en forma asociada 
con otros dos miembros: Pedro Vélez y Luis 
Quintanar. 

Administración Alamán 

Durante el gobierno de Anastasia 
Bustamante (1830-1832), don Lucas recibió la 
designación, por tercera vez, de ministro de 
Relaciones (fas ocasiones anteriores fueron en 
1823y1825). La "adminlstraciónAla.'llán", como 
se conoció a este gobierno, arregló la hacienda 
y la deuda interna; aumentó los fondos de las 
aduanas marítimas; inició el establecimienato 
de industrias; reorganizó el ejército; restable
ció el crédito exterior y fomentó "de todos 
modos la ilustración -relata el propio Alamán-

y aun las diversiones públicas que a ella 
contribuyen." 20 Desarrolló actividades que 
eran de fa Incumbencia del Ejecutivo, porque 
Bustamante, como el propio secretario de 
Relaciones llegó a decir, "no era capaz de 
nada". 21 

Una materia importante que también ocu
pó la atención de Alamán en 1830, fue la 
colonización de la frontera norte del pals. Por 
su despoblación, el septentrión, y en especial 



Texas, habla sido objeto de invasiones angloa
mericanas desde fines del siglo XVIII. Por lo 
tanto, la única defensa que México podla tener 
frente a la expansión norteamericana era un 
territorio habitado: llevar colonos mexicanos y 
europeos a Texas e impedir el acceso de los 
estadounidenses, fueron las ¡nedidas que 
Alamán presentó al Congreso el ocho de 
febrero de 1830, como partes de una iniciativa 
de ley que buscaba frenar la inmigración ilegal 
y proteger la integridad territorial. 

Dicha iniciativa fue aprobada y convertida 
en la Ley de Colonización del 6 de abril de 1830. 

Es sorprendente la lucidez con que Alamán 
captó el problema de la segregación de México. 
Al leer su Iniciativa a los legisladores, advirtió 
a éstos que si el departamento de Texas no era 
protegido, impulsando su or.upación por na
cionales. los norteamericanos avanzarfan quizá 
hasta San Luis Potosi. "En efecto -expuso 
Alamán ese ocho de febrer.o- la situación de 
aquel Departamento (Texas) es tal que en 
manos de una potencia extranjera y ambiciosa 
(Estados Unidos), pondría en peligro todos los 
Estaclos que desde Nuevo México y Chihuahua 
se extienden hasta el de San Luis y Guanajuato, 
y todos se proveerían de cuanto necesitasen 
por los puertos del Golfo que se hallan situa
dos desde! el Rlo Bravo hasta Nueva Orleans, 
o de los productos de la agricultura del mismo 
Tejas, sin que la nuestra pudiese competir con 
ella, pues que contarla con la ventaja de los 
brazos de los esclavos y la libertad de diezmos 
y otros gravámenes a que la nuestra está sujeta. 
Con este solo golpe el valor de las tierras de 
toda la República quedaría reducido a la mitad 
de lo que ahora es." " 

22.- Alamdn. lnlclachra. en Documentos Diversos 
(lnldlcos y muy raros), T. 11, p. S2J-524. 
23.- lbld .• p. 529. 
2.f .• C(r. el cuadro tobrc extctu/6n y d/v/sl6n de la poblacl6n 
texana en Ahtontc, Noticia ostodlctlco •ob,.. Te/01, 1.p. 
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Exagerado: fue el calificativo que les mere· 
ció a los diputados Alamán, después que lo 
escucharon. A lo cual respondió que nada de lo 
que habla expuesto era "una teoría cuya aplica
ción no estemos palpando." " En efecto, 
Alamán vaticinó la pérdida de la mitad del 
territorio, diecisiete años antes que se consu
mara, porque conoda el desarrollo histórico 
que había tenido la región del norte de México 
y sabia de la necesidad de la Unión Americana 
por crecer territorialmente. La Ley del 6 de 
abril de 1830, fue precisamente un intento por 
frenar la migración de los ilegales angloameri
canos (artículos noveno y onceavo) y por 
incrementar el número de pobladores nacio
nales y europeos (artículos tercero al or.tavo, 
catorceavo y quinceavo); pero duró en vigen
cia tan corto tiempo -cuatro años- que no 
aportó resultado alguno. Aunque tampoco lo 
hizo porque la aplicación de la ley era ya tardío. 
La población estadounidense ya no podía ser 
evacuada por una disposición, pues había cre
cido 700% respecto a la población nativa. 24 

El deseo de Alamán por conservar la 
integridad territorial y la autonomía del pals, 
lo llevó a conseguir la fijación de lrmites entre 
México y Estados Unidos a través de la ratifi
cación del Tratado de 1819 (el Tratado Onls • 
Adams), originalmente firmado por España y 
Estados Unidos. Lo condujo asimismo a brin
dar apoyo gubernamental a colonos mexica· 
nos y europeos para que se establecieran en 
el septentrión (proporcionándoles instrumen
tos de labranza; semillas, gastos de viaje. 
derecho a la Importación de casas de madera 
y alimentos, libre de impuestos, etc.) A pro
poner una Ley de Repartimiento de Parcial!-



dades. " Y a iniciar la industriallzaclón de 
México. 

La Institución que ayudó a promover el 
establecimiento de industrias en el pafs fue el 
Banco de Avfo. Del cual fue creador lucas 
Alamán. Una institución de crédito destinada a 
atregar poyo a particulares; parte del progra
ma económico que" tanto Alamán como Este
ban de Antuñano Impulsaron al iniciarse los 
años treinta del siglo diecinueve.• Ambos-dice 
Hale- apoyaban la intervención gubernamental 
por medio del Banco de Avfo, ambos promo
vfan la independencia ecónomica ( ... ), ambos 
apoyaban también el moderno progreso tec
nológico industrial como opuesto a las anticua
das técnicas artesanales y, por último, ambos 
tenfan una amplia concepción del progreso 
económico nacional." 2' 

A través del Banco, Alamán y Antuñano 
lograron Incrementar el número de estableci
mientos industriales en lugares como Puebla. 
Estado de México, Querétaro, Durango y San 
luis Potosi. Telas de algodón y lana, vidrio, papel 
y hierro, fueron algunas de las mercancfas que 
se produjeron en dichos establecimientos. 
fndust1ializara México mediante el apoyo oficial 
a particulares fue parte de la idea que Alamán 
tuvo para hacer independiente y próspera la 
economfa nacional. Promover Ja inversión de 
capitales extran jeras en minas e industria, asf 
como la Integración de Ja agriculdura y el co
mercio a un solo plan económico, fue el resto de 
la idea que Alamán tuvo para colaborar con el 
progreso material de México. 

La importancia del Banco de Avfo en la vida 
económica nacional fue trascendental. Gracias 
a esta institución se creó en México una planta 

25.· V<Jlodt!s. Alamdn •..• p. 289. Seiiafa el auror que uta Ley 
tenfa por objetWo rezresar a los campesinos fos tk:uos que les 
habfan sido arrebatadas. •A este hecho, casi Inadvertido de fa 
t!poco. ahora se le darkm proparclonei de polltka airarla", 
26 .• Hale, AlomcSn. Antullo y la continuidad d•I 
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industrial que, aunque incipiente, sirvió de 
ejemplo y apoyo a Ja posterior industria. 

La realización del primer censo de Ja nación 
fue ideado también en este periodo por lucas 
Alamán; igual que una carta geográfica general 
de Ja República Mexicana. 

La fundación de dos fábricas, una de cristal 
y otra de porcelana, y Ja organización de la 
instrucción pública, son otras de las obras 
efectuadas por la "administración Alamán". 

En medio de una situación polfdca agita9a, 
Atamán se vio obligado a renunciar a Ja Secre
taría de Relaciones en 1832. 

Los levantamientos que hablan iniciado dos 
años antes Jos generales Vicente Guerrero y 
Juan Alvarez, finalmente provocaron la calda del 
gobierno de Bustamante. Alamán y el resto de 
los ministros del gabinete fueron entonces 
acusados y procesados por diversos delitos. A 
don Lucas lo acusaron (el general juan Alvarez 
yun diputado de nombrejoséAntonio Barrag.ln 
) de fraude y asesinato. Lo hicieron re•ponsable 
de Ja muerte de Guerrero. También le hicieron 
Jos cargos de haber pretendido Invadir Cuba y 
de haber impedido el cumplimiento de algunas 
patentes de corso (que hablan sido llevadas en 
blanco a Estados Unidos por la administración 
anterior). Estos dos últimos delitos "serán re
putados hoy,refiere un biógrafo anónimo de 
Alamán / como mérito por todos los que, 
abrigando sentimientos de humanidad, sepan 
apreciar debidamente el honor del pabellón 
nacional y los principios de la moral universal" 
27 Alamán buscaba con la invasión a Cuba la 
independencia de la Isla, y con Ja derogación de 
fas patentes, evitarle un daño a los intereses de 
la nación. 

llberollrmo. fJ. 240. Esteban de Antuiio eltud/6 en Espolia e 
ln¡/aterra. Fue un liberal que dio lmpu&o a la lnduUrla 
nocional. á canifderado como el •rnsurrente de lo Industrio 
(abril en Ml!xko•. 
27.• 81o¡rafta N•crol61Ico, p. 11. 



Asegura el mismo biógrafo que mientras 
Alamán estuvo oculto por más de un año, sus 
enemigos pollticos se dedicaron a destruir 
toda su obra: "Parece que hubo deliberado 
designio de destruir entonces cuanto Alamán 
había hecho." " 

Absuelto filnalmente de tod'! imputación, 
en 1835, Alamán abandó su refugio para incor
porarse a sus labores empresariales. 

Por lo que toca a la muerte de Guerrero 
(haya o no tomado parte Intelectual en ella 
Alamán), fue una culpa polltica que pesó siem
pre sobre don Lucas. Aunque éste fue absuelto 
de toda Imputación, el asesinato a uno de los 
héroes de la Independencia fue una sombra 
que siempre se proyectó sobre su figura polí
tica. 

Empresaril) e Historiador 

Fábricas de hilados y tejidos de algodón; 
Importación de semillas y ganado; siembra de 
hortalizas, flores y árboles; y la administración 
de los bienes del duque de Monteleone, son 
algunas de las cosas que Alamán cuidó de 1835 
a 1841. Estuvo poco activo en el ejercicio públi
co (fue solamente consejero de gobierno en 
dicho lapso), asf que se dedicó de tiempo 
completo a la Industrialización de México. A 
pesar de la escasez de algodón nacional y de la 
Importación de éste a altos ·costos; de la 
deficiente producción de las ferrerías y de la 
recesión de la minería; de la pésima organiza
ción de la hacienda; y de la situaCión poiltlca tan 
complicada del pals -las declaraclDnes de sepa
ración de Texas y Yucatán y la invasión france
sa-,Alamán y un grupo reducido de empresa-

28.- /bid. p. 18. 
29.- fbld .. p. 19-20 y J. Bautista Alam6n. Op. cit.. p. XXI-XXXII 
30.- Valad~1. Alom6n .... p. 352. 
J 1.- Ibld., JI. 197.J9'1 y Slo1rof10 N•crol61lco, p. XXXIV, 
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rios, de entre los que se desatacó el poblano 
Esteban de Antuñano, intentaron dar impulso 
a la industria nacional. Compraron maquinaria, 
trajeron capitales, importaron Insumos y fun
daron nuevas fábricas. 29 El objetivo era lograr 
la independencia económica mediante la crea
ción de una industria nacional. 

Durante el mismo período, Alamán recibió 
el nombramiento de Miembro de las Acade
mias de Hitoria y Literatura, de las que forma
ban parte también, según Valadés: José Ma. 
Fagoaga, José Bernardo Cauto, Carlos María 
de Bustamente. José Ma. Luis Mora, juan José 
Espinoza de los Monteros, Basilio Arrlllaga, 
Lorenzo de Zavala, Miguel S3nta María, Manuel 
Eduardo de Gorostiza, José Ma. Tornel, Isidro 
Rafael Gondra, Joaquín Pesado, Andrés 
Quintana Roo, José Gómez de la Cortina y 
Juan Rodríguez Puebla. " 

En 1842, Alamán fue nombrado director de 
la junta General de Industria, que sustituyó en 
funciones al Banco de Avío. 

Durante los cuatro años que duró en el 
cargo, Alamán inauguró empresas, auxilió a las 
ya establecidas y fundó escuelas de arte y 
agricultura teórico-prácticas. " Pero las con
diciones ecónomicas generales que debían sos
tener a la industria, no habían sido creadas 
hasta ese momento. Las cons~tes asonadas 
de la época, las campañas militares para recon
quistar Texas y la defensa ante el ataque 
francés, obligaron al gobierno a destinar la 
mayor parte de sus recursos a la manutención 
del ejército ya la compra de armas. De manera 
que muy poco se pudo emplear en la construc
ción de la infraestructura y circunstancias ne
cesarias a la industria alamanlsta. 



El estado que guardaba entonces el pals fue 
definido de la siguiente fonna, es una décima 
que publicó un periódico de aquella época de 
nombre El Cosmopolita: 

"Ruinoso lujo extranjero 
en el pueblo alto ei;<tendido, 
el medio muy abatido 
y el bajo de limosnero. 
La ley convertida en cero, 
el gobierno sin acción, 
conatos de insurrección 
por todos en general. 
Esta es del México actual, 
la exacta definición." 12 

La lucha de partidos, la fluctuación de la 
sociedad, fas sublevaciones en el interior y en 
la capital de la república, la situación vulnerable 
de la frontera norte y, el inicio de la marcha de 
las tropas estadounidenses a México, son algu. 
nos de los sucesos que se presentaban cuando 
Alamán dejó la dirección de la junta de Indus
tria en 1846. Sucesos que fueron de virtual 
Importancia en la vida de don Lucas. La invasión 
norteamericana, porque demostró a sus 
oponentes políticos que sus previsiones de 
1830, para desgracia de M.>xico, no hablan sido 
nunca exageradas. La pérdida de medio terri
torio, porque lo sumió en la amargura. Alamán 
igual que el resto de los dirigentes pollticos, 
pasaron "de la romántica esperanza en la 
Independencia a la romántica desilusión.11 n 

Al dejar la Junta de Industria (que fue 
reorganizada a su salida), Alamán continuó la 
actividad que como historiador habla empeza
do dos al\os antes, y que ya no dejó durante el 

32.• El cosmopollta, No. 6 I, sdbado JI de Julio de l 84 l. 
JJ .• Loutdes QuJnton//la. Lucos Alomdn y lo Hlnorla, en 
E.JCdldor, No. 26341,juflo 29 de 1989. lo Mua. lourdes 
QuhUanS/a es actualmente profe.tora del Pos¡rado de lo Focu ltad 
de Cien das Polltkas y Sodale1 de lo UN.AM, donde es titular de 
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resto de su vida. a pesar de sus nuevos cargos 
públicos. Sus primeros escritos sobre Hernán 
Cortés y la Conquista de México, los leyó don 
Lucas en el Ateneo Mexicano; asociación a la 
que pertenecieron además de él, las siguientes 
personalidades: Luis Gonzaga Cuevas, Juan 
Nepomuceno Almonte, José Ma. Bocanegra, 
Manuel de la Peña y Peña, Manuel Ca,'.¡,io y 
Angel Calderón de la Barca. Fue tal la acogida 
que dieron dichos personajes a las disertacio
nes, que Alamán decidió publicarlas 
precisamente con el nombre de Disertadoncs 
sobre la historia de la República Méxlcana. 

La producción histórica que Alamán legó a 
la posteridad está constituida fundamental
mente por dos obras. las mencionadas Diserta· 
dones, editadas en tres volúmenes, entre los 
años de 1644 y 1849, y por la Historia de México, 
desde los primeros movimientos que prepararon 
su independenda en el año de 1808 hasta la época 
presente, publicada en cinco tomos, entre 1850 
y 1852. Ocho volúmenes que Alamán escribió 
con el objetivo sustancial de dar una lección 
polltica a los hombres de su época (a aquellos 
quegobemaban ), mediante la narración de los 
hechos del pasado. 

Alamán se dio a la tarea de mostrar a lo 
largo de su obra una serie de casos, en los 
cuales, por división o debilidad, el poder cen
tral de la nación se fracturó y llevó a ésta a su 
destrucción. Advertir lo que podla pasarle a 
México, a través de aquellos casos, fue la tarea 
suprema de don Lucas como historiador. Los 
fines de la historia eran para Alamán los 
mismos que para Gas par Mechor de ]ove llanos, 
personaje español que tuvo gran ascendiente 
en el pensamiento ilustrado de aquél. "Reco-

un Seminario sobre el Pensamiento Polltico Mexicano del slflo 
XIX. Ha pubrtcado varios escritos sobre tucas Alamdn. 



ger y apuntar estérilmente los hechos -decfa 
jovellanos-, ni es di flcil ni provechoso; reunir
los, combinarlos y deducir de ellos axiomas y 
máximas polftlc:as es lo que más importa y lo 
que sólo puede hacer la Historia.• " Alamán 
sostenla como Jovellanos, que la historia debla 
tener ante todo un uso político y por eso 
afirmaba que "la utilidad de la histo.+.. consiste, 
no precisamente en el conocimiento de los 
hechos, sino en penetrar el influjo que éstos 
han tenido los unos sobre los otros, en ligarlos 
entre sí de manera que en los primeros se eche 
de ver la causa productora de los últimos, y en 
éstos la consecuencia precisa de aquéllos. con 
el fin de guiarse en lo sucesivo por la experien
cia de lo pasado.• " Como podemos compro
bar, Alamán adoptó de Jovellanos la idea de la 
historiaoomogula(comomadrealecdonadora); 
si bien las circunstancias de inestabilidad polí
tica de México, también lo obligaron, de mane
ra Importante, a concebir así a la historia. 

Alamán querla exponer a sus contemporá
neos cuáles eran las causas que habfan llevado 
a la inestabilidad polftlca y a la desm.embración 
a la nación, porque le preocupaba el futuro. 
Alamán buscaba en el pasado la lección que 
pusiera al descubierto las fallas de su presente 
para no fincar sobre éstas el porvenir. Aspiraba 
a que su obra escrita ayudara a las generacio
nes futuras a ser más cautas y a que les creara 
conciencia de la grandeza de su nación. Pues así 
se empellarían en cuidar lo que su propia 
generación no habla sabido conservar. "De un 
extremo a otro de la obra -analiza la Maestra 
Quintanilla-, don Luc:as apuesta por la conser
vación y la continuidad de la nación mexicana 
( ... ) Critica severamente a todos aquellos que 

34.· Jovellonos, E•p•ct6cufos y dlnnlonH ptibllca1 •n 
E1pollo0 p. 60. 
JS.·Alamdn. Hlsi .... TJ. fl. XI 
36.· Lourde• Qulntan1"o. Op. cit., No. 26341. julio 29 de 
1989. 
37.• J. 6aut&ta Alamdn. Op. cit., p. XXXV r Bla1raf1a 
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han propiciado la desunión y a los gobiernos 
que obsesionados por el "furor de gobernar", 
como decla Mirabeau, pretendieron modificar 
o destruir las instituciones que hablan demos
trado ser útiles y benéficas para la sociedad."" 

Precisamente señalar cuáles eran esas ins· 
tituciones le interesaba a don Luc:as resaltar en· 
su obra. Se ocupaba de la historia de México no 
para "recoger estérilmente los hechos", sino 
para dar probables soluciones a los problemas 
de su tiempo. El quería mostrar cuáles institu· 
dones tenlan que se respetadas -como el 
Ayuntamiento-y cuáles debían ser reformadas 
-como algunas instituciones federales-; para 
garantizar el futuro de la nación. En consecuen
cia, la obra histórica de Alamán es al mismo 
tiempo obra polftlca. 

Defensor del Municipio. 

Don Luc:as se incorporó nuevamente a la 
vida pública en 1849. El triunfo electoral del 
Partido Conservador (recientemente consti
tuido) lo llevó al Ayuntamiento de la Ciudad de 
Méxlco." 

Presidir la regencia fue muy importante 
para Alamán pues le dio oportunidad de llevar 
a la práctica las ideas que tenla sobre el funcio
namiento de los cuerpos municipales. Una 
institución tradicional como el Ayuntamiento 
(fundado en España en 1188 y traldo a Méxlco 
por Cortés en 1519 "'),puede aportar varios 
beneficios. Pennite al pueblo Interesarse en los 
asuntos públicos; limita el poder de los 
cacicazgos y las oligarquías locales; y, lo más 
importante, el Municipio es un garante de la 
libertid civil. "Fueron los cuerpos municipales 

Necrol6rfco,. p. 21. Notlefo. El .,..nsamlenco canHl"l'fldor 
r •' con1enocfurfsmo mufcono. T J. p. 90-91. COMl4•ro o 
don tucos como (undodM del Partido ConserYocfor 1 padre del 
cotu:ervaclurlamo mexicano. 
JS,· Alomdn. Dlw.,'Codone-. T. 111. p. 21 r T.l. f». 50. 



en su origen -sostiene Alamán- el principio y la 
base de la libertad civil: los fueros o cartas de 
privilegios de las ciudades y villas, eran una 
parte esencial de las instituciones nacionales, y 
la observancia de estos fueros, fue por mucho 
tiempo la seguridad que tuvieron las personas 
y las propiedades." " Revitalizar el Municipio 
significaba para Alamán, por lo tanto, garanti
zar la seguridad, la propiedad y la libertad. 

Afirmabaquela libertad municipal es funda
mental para el buen gobierno, porque el estado 
de libertad hace a los hombres felices y la 
felicidad mantiene a los pueblos unidos y afec
tuosos. Crela con Jovellanos que "un pueblo 
libre y alegre será precisamente activo y labo
rioso, y siéndolo, será bien morigerado y 
obediente a la justicia. Cuanto más goce, tanto 
más amará el gobierno en que vive, tanto mejor 
le obedecerá. tanto más de buen grado concu
rrirá a sustentarle y defenderle. Cuanto más 
goce, tanto más tendrá que perder, tanto más 
temerá el desorden y tanto más respetará la 
autoridad destinada a reprimirle. Este pueblo 
tendrá más ansia de enriquecerse. porque 
sabrá que aumentará su placer al paso de su 
fortuna. En una palabra; aspirará con más 
ardor a su felicidad, porque estará más seguro 
de gozarla. Siendo, pues, éste el primer objeto 
de todo buen gobierno.""" Por ser la felicidad 
de los pueblos el objetivo esencial del gobier
no, y por ser la libertad la que les proporciona 
la felicidad, es indispensable tener al Municipio 
como la base política de la nación, por ser dicha 
Institución garante de la libertad civil. 

El Municipio que Cortés instituyó durante 
los primeros años de conquista en Nueva 
España, es el cuerpo politice que Alamán tiene 

39,• Atamán citado por Va/adis. Alamán .•.• p. 451. 
40.• Jovellanos. Espoc;.,., p. 99 . 
.f 1 .• Afamdn, en Valdis, Al amán, .. , p. 4H. 
42. lourdH Q:ulntonirla, Op. cit., No. 26338. juno 26 de 
1989. 
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por ejemplo: la institución fundadora de la 
nación, laque permitió en los orfgenesguardar 
la libertad y la soberanla de los pueblos. La 
célula pollcica que ayudó a reedificar la ciudad 
de México cuando quedó reducida a escom
bros por efecto de la conquista. La organiza
ción que ayudó a distribuir el agua; qu~ elaboró 
un reglamento de policla; que atendió la admi· 
nistración municipal; que fijó la ley y valor de la 
moneda. En fin, la institución que opinaba 
sobre los impuestos y los negocios graves del 
pal s. 

Es importante el Ayuntamiento tal y como 
se instituyó en sus orígenes y no como fue 
después, porque "con el transcurso del tiempo 
se redujeron sus facuftades." 41 El municipio 
subordinado a la Corona carece de lo esencial. 
Por esto Alamán busca revitalizar en su época 
el Municipio tradicional, depositario de la li· 
bertad. El Ayuntamiento de antigua cepa espa
ñola. La instancia que junto al poder central 
puede hacer posible "la cp)lservación y el 
progreso de la nación sobre la base misma de 
la sociedad." 41 En realidad el Municipio en 
Nueva España, no funcionó como Alamán lo 
describe en su obra; a excepción de los 
primecos años de iniciada la Conquista. El 
Municipio como depo~útario de soberanf:l y 
libertad es un símbolo politice que don Lu= 
construye. Para oponerse a que en su época 
los cuerpos municipales sean tenidos por pa
trimonio particular. de unos cuantos. La de
fensa que Alamán hace del Municipio en su 
obra escrita, constiwye un acto político. 

La concepción de don Lucas respecto a la 
relación entr~ Municipio y poder central es de 
origen borbónico. El todo funciona 



armónicamente si el centro se fortalece, pues 
éste garantiza la existencia de autogobicmo 
municipal. Y, viceversa. si hay autogobicmo 
municipal en la base del edificio politice, el 
centro de poder se robustece. Alamán, "ene
migo acérrimo del absolutismo, ve en la alianza 
entre las instituciones el verdadero limite al 
poder.""1 

Si el Municipio se ocupa de sus intereses 
particulares y el gobierno vigila que se dé el 
equilibrio de poderes -debido a los límites que 
se imponen mutuamente las instituciones-, se 
hace posible la unidad política. la unidad en 
tomo al poder. El Municipio como institución, 
como actor colectivo1 impide as[ los excesos de 
los otros poderes. Atamán no se interesa por 
una sociedad de ciudadanos, que de hecho no 
existía en México, le importan las irlstituciones. 
que como el Ayuntamiento, ayuden al buen 
gobierno; a vigilar los intereses de la comuni
dad y a poner limite, sobre ~oda, a los abusos 
de los poderes locales. De esta manera, el 
Municipio es el mejor aliado del gobierno. Este 
a su vez, el garante de la libertad de. aquél. " 

Vigilar los propios negocios lleva a los 
habitantes de los municipios a interesarse en 
los asuntos públicos, pues como puntualiza la 
Maestra Quintanilla, "los hombres sólo luchan 
y se comprometen por los problemas concre
tos; cuando eligen a sus representantes por
que los conocen y pueden confiar en ellos. De 
lo contrario se reunen en ayuntamiento y los 
destituyen. Los bienes municipales se distribu
yen en la comunidad para su bienestar material 
y social." ". ,. 

La organización polltica basada· en el Muni
cipio promueve así la democratización, al per-

43.- lbldem, 
•f<l,·lbldem. 
45.- lbldem. 
-46.· Alamdn, en Valadds. Aloman ••.• p. 4SS. 
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mitir a los pueblos participar en la elección y 
destitución de sus representantes, y al obligar
los a vigilar sus intereses (politices, educativos, 
administrativos, materiales ... ) 

El trabajo en los municipios no es fácil, pues 
los alcaldes y regidores trabajan "sin gloria y sin 
premio", decía Alamán; quien agregaba que las 
autoridades del Municipio eran criticadas por 
todos, pues "en la administración municipal, la 
inundación y suciedad de las calles, el mal 
estado de los empedrados, los defectos del 
alumbrado, se perciben al instante; a todos 
molestan y por todos se sienten, y así como el 
estado de todos estos ramos, pasa sin ser 
apercibido, con lo que constituye el estado 
ordinario que deben tener las cosas, cualquie
ra falta es agriamente reclamada como conse
cuencia de descuido o mala administración.""" 

En 1849, Alamán demostró lo que el Muni
cipio revitalizado es capaz de lograr social
mente. En sólo unos meses consiguió que el 
Ayuntamiento de la Ciudad de México se 
ocupara de transporte, limpia, alumbrado, 
hospitales, mercados, cárceles, talleres 
artesanales, trazo de calles, constrUcclón de 
tuberías subterráneas, nivelación de la Ciudad 
... Acciones públicas con las cuales dio Alamán 
una pequeña muest ra de lo que un Municipio 
activo y autónomo puede significar para el 
arreglo de los problemas locales y para el 
progreso mismo de la nación. 

Atamán declaque el trabajo en el Municipio 
no era fácil, debido a su propia experiencia en 
el Ayuntamiento en la Ciudad de México. A 
pesar de su labor él fue acremente criticado. 
En noviembre de 1849, fueron revividos odios 
en su contra por la muerte del general Vicente 



Guerrero. Fue acusado don Lucas de haber 
defraudado a la empresa de Cocolapan. Jncluso 
se le hizo responsable de preparar, con su obra 
Historia de México, el terreno para instalar un 
Imperio en el país. Las críticas y acusaciones 
continuaron y el primero de diciembre del 
mismo año, amaneció pegada sobre los muros 
propaganda anticonservadora (que era una de 
las formas en que entonces se protestaba). Se 
convocaba a todos los que tuvieran como un 
"beneficio Ja independencia y el sistema repu
blicano", para que a las doce de la noche fueran 
a manifestarse al Palacio Nacional. 

El resultado fue que entre cohetes y pedra
das los inconformes gritaron "mueras" a don 
Lucas. Lapidaron el edificio del Ayuntamieanto 
y el Palacio Nacional. "Lo que querían era que 
los conservadore: abandonasen el Ayunta
miento", señala Valadés, quien agrega que" Ala
mán, siente una gran amargura por los sucesos 
ocurridos. Pierde Ja fe en una lucha cívica, y de 
~uerdo con los capitulares del Ayuntamiento, 
presenta junto con éstos. su renuncia." '47 

Alamán deja el Ayuntamiento a principios 
de diciembre de 1849, sin que la obra realizada 
al frente de este importante y tradicional 
cuerpo hubiera sido valorada por sus contem
poráneos. 

Diputación y último 
ministerio 

Poco después de cesar en funciones como 
presidente del Ayuntamiento, don Lucas fue 
electo diputado por Jalisco. De 1850 a 1851, 
ocupó un lugar en Ja Cámara de Diputados. " 

47.- lbld .• p. 468-471. 
.fB.· J. 6out&ta Alomdn, Op. ele.. p. XXXVII y Blo¡raffa 
N.crold¡lca. p. 44. Valadl!J, Alamón ... , p. 466, 1eña1t: que 
el triunfo por jafüco lo obtuvo Alamdn junto con Valentln 
Goml!z Farios y GulBenno Prieto. 
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De entonces data su propuesta para Ja crea
ción de una ley de elecciones, que debla 
disponer todo lo relativo a votaciones, electo
res y diputados. "pero quedó en olvido -dice el 
propio Alamán-como sucede en el congreso 
con todo lo que es útil y provechoso." Al ser 
desechada esta propuesta, las Intrigas políticas 
siguieron haciendo "ilusorio el derecho elec
toral." "11 

Durante e! año de 1852, Alamán se dedicó 
al arreglo de asuntos particulares. En 1853, 
ocupó por cuarta y útima vez Ja Secretaría de 
Relaciones Exteriores e Interiores. Se integró 
al también último gablnetedeSantaAnna en el 
mes de abril, y permanecfó en el cargo sólo 
hasta el 26 de mayo, fecha en que enfermó de 
pulmonía. Ef dos de junio de 1853, murió. Dejó 
su programa político en manos de "Su Alteza 
Serenísima", quien utilizó dicho programa 
para gobernar autarquicamente, ofvidándose 
del respeto a las municipalidades y a la división 
de poderes. 

La vida política de Alamán fue ríca en 
experiencias. De Cádlz al último goblemo de 
Santa Anna, fue nombrado tres veces diputa
do, (aunque sólo ejerció en dos ocasiones, 
pues en 1834 declinó hacerlo por Ja causa que 
se le estaba formando); cuatro veces secreta· 
río de Realciones; presidente de la República y 
del Ayuntamiento de la Ciudad de México; 
director del Banco de Avío y de la Junta 
General de Industria; miembro de academias 
de cultura; fundador de escuelas, museos, 
archivos e industrias; así como defensor de los 
derechos de autodeterminación de Hispano
américa. Los rasgos políticos fundamentares 
que definen a Lucas Alamán son íos de haber 

49.-Alamdn, Hlrt ... , T.V. p. 937 . 



sido un liberal moderado y al mismo tiempo un 
conservador. Como representante en Cádiz 
defendió los principios de Igualdad, libertad 
individual, seguridad y propiedad particular. Al 
ser director de minas, del Banco de Avlo y de 
la junta de Industria, los principios de moder
nización y progreso económicos. Como Se
cretarlo de Relaciones, los ideales de inde
pendencia y soberanla de México y América 
hispana. Como polltico, amante de la prospe
ridad nacional, defendió los principios conser
vadores. 

Ser conservador significaba para don Lucas 
ser guardián de las Instituciones y los valores 
(que hablan probado en la práctica ser útiles) 
sobre los que se fincaba la nacionalidad mexi
cana. Tales como el Municipio, la religión cató
lica, el Idioma y las tradiciones. La tarea primor
dial de Alamán como polltico era conservar a 
la nación; cambiando de ésta todo lo que se 
opusiera a su conservación. En opinión de la 
Maestra Quintanllla, Alamán "trató de unir lo 
antiguo con lo nuevo. Tomó el camino del 
Historicismo y de la Ilustración: conservación 
y cambio. En otros términos: conseNar a la 
nación como conditio sine CIJO non del progreso 
y viceversa. Un gobierno que se niega a hacer 
cambios impide la conservación.".'º 

Alamán·vivió una etapa de transición. Vivió 
en una sociedad ·donde el viejo orden no 
acababa de morir y el nuevo no·termlnaba de 
nacer. 

En consecuencia, Alamán fue un polltlco 
que postuló tesis liberales y conservadoras. Su 
finalidad fue contribuir al progreso y continui
dad de la nación. No fue un republicano, pero 
tampoco un monarquista, pues "tan dificil crela 

SO.- Lourdei Qulntani/la, Op. cit., No. 26352, a1osro 9 de 
1989. 
SI.- Blo¡raflo N•r:rol6¡Jca, p. 45. 
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él establecer aqul una monarqula como una 
verdadera repdblica ( ... )A lo que evidentemen
te tendla Alamán era a un gobierno fuerte y 
central que, hermanando la libertad con el 
orden, pudiese administrar bien a la república 
que carece de los elementos Indispensables 
para ser gobernada popularmente.•" 



11. INFL.UENCIAS SOBRE 
EL PENSAMIENTO 

ALAMANISTA 



Las influencias que dan origen a un pensa
miento, surgen de lo que podemos llamar 
esplritu o "es encía" de una época. Tal esplritu 
no es otra cosa que el ambiente cultural, 
polltico y económico de la etapa histórica de 
que se trate. Para saber cuáles son las influen
cias que dieron origen al pensamiento de Lucas 
Alamán es necesario describir, cuando menos 
en fonna general, cuál es el esplritu que preva
lece durante la época en que vive este perso
naje. 

Fines del siglo XVII. 

El ambiente cientfflco, cultural, social y 
polltlco que caracteriza al siglo de don Lucas, 
tiene una relación Intima con el siglo XVIII. Y 
éste a su vez con Jos últimos al\os del diecisiete, 
momento en que se "produjo un movimiento 
de ruptura con el saber. tradicional y sus 
supuestos. A partir de una conciencia explicita 
del atraso cientlfico español, dicho movimien
to lanzó un programa de renovacló.n que ser
virá de base al periodo ilustrado." 1 Efectiva
mente, en las postrimerías del dieclslte, en 
España y Nueva España se inicia un movimiento 
de ruptura con el saber tradicion_al. Los nova
tos cuestlcilan ese saber tradicional y se lanzan 
a Ja bllsqueda de nuevos horizontes. 

En "tertulias'" o '"academia5' 1 de carácter 
privado, se reúnen pequeños grupos de 
novatores a cuestionar Jos conocimientos tra
dicionales existentes en matemáticas, astrono
mla, flslca y ciencias naturales en general. Entre 
Jos más destacados del siglo diecisiete 
en España están los siguientes. Sebastián Iz
quierdo, quien realizó en el campo de las 

1.- L6pez Pllfero, et at MatorlalH poro la historia Jo la 
ciencia en Espolfot Slrfo XVl•Jc.Vll, p. 4. 
2.- lbld. p. 222. 
3.- lbld., p. 223·260. 
4.- Hlrtorla PoCrla, apdo. 3, fdio 81. 
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matemáticas una forma nueva de cálculo 
combinatorio. Juan Caramuel, cuyo estudio 
sobre sistemas de numeración y cálculo de 
probabilidades lo hizo acreedor al reconoci
miento extranjero. Hugo de Omerique, "que 
mereció Jos elogios de Newton por exponer 
en Ja forma más sencilla el análisis de los 
antiguos".' Benito Daza Valdés, quien escribió 
el primer tratado español sobre lentes para 
corregir defectos de Ja visión. Juan Bautista 
Juanini, que apoyó la teorla del "esplritu nitro
aéreo", antecesora del descubrimiento del 
oxigeno. Y Crisóstomo Martinez, anatomista, 
que fue de los primeros en Europa en utilizar 
el microscopio para observar Ja estructura 
ósea. ' Estos novatores lucharon por la trans
formacién de las Instituciones cientfficas tradi
cionales. Se caracterizaron por haber dado un 
impulso vital a Ja ciencia que durante la siguien
te centuria habría de lograr singulares progre
sos. 

En Nueva España, Jos novatores más im
portantes del diecisiete son: Enrico Martinez, 
quien realizó estudios astrológicos (acerca de 
Ja conjunción de los planetasSaturno y Júpiter) 
y obras de lngenlerla. Diego Rodríguez, consi
derado como uno de los más "pre-claros 
matemáticos y astrónomos mexicanos." intro
dujo la astronomía moderna a Nueva España. 
"Negó la existencia de cielos sólidos y cristali
nos, como mantenían tantos cientlficos de Ja 
época por influencia de Aristóteles y Tolomeo." 
•Carlos de Sigilenza y Góngora, quien además 
de historiador fue matemático y astrónomo, 
realizó un estudio sobre cometas con el obje
tivo de echar por tierra las "explicaciones" 
supersticiosas. Hizo importantes cálculos 



astronómicos e investigaciones geográficas. 
Estudió además la civilización de los aztecas. ' 
Y Sor Juana Inés de la Cruz. que sin ser 
propiamente un cienúfico, fue una novatora en 
otros campos del saber humano. 

Siglo XVIII: La Ilustración 

Durante el siglo dieciocho, el conocimiento 
abstracto fue abandonado y se dio impulso al 
saber resultante de la experiencia. Como sus 
antecesores, los novatores de esta época so
metieron a la cr~ica a todo el conocimiento 
clásico. Aristóteles pasó a ser concebido como 
antiguo filósofo y a ser desplazado por las 
concepciones de los modernos corno Galileo y 
Newton. Los novatores empezaron a tener 
por método la observación y la experimenta
ción. 11Hay que preferir siempre la experiencia 
a todo raciocinio", sostenía Fray Benito 
Jerónimo Feijóo y Montenegro, uno de los más 
importantes críticos españoles de aquel tiem
po. ' Los textos filosóficos fueron sustituidos 
por los libros de los modernos cientfficos .. que 
manejaban incansablemente telescopio o mi
croscopio, máquina neumática o rueda 
electrisante" 7, los nue\los cientfficos conocfan 
de las leyes del movimiento, de la hidrostática 
de la óptica, de las matemáticas, de medica'. 
men~s químicos, etc. Los novatores querían 
una ciencia moderna fundada en la observación 
y en la experiencia; proponían una ciencica útil 
y libre -de toda sujeción a la autoridad-; veían 
en esa ciencia moderna y libre, un auxilio a los 
más diversos campos del progreso. 

Algunos de los novatores españoles más 
distinguidos de esta etapa ilustrada son: Feijóo, 

s .. /bid., apdo. 3, (teha 95. 
6,. Fr:ljóo citado en, Sarrallh, op. ele., p. 414. 
1 .• Jbld .. p. 438. 
s .. lbld,. p. 41.f. 
9 .• /bld., p. 415.416. 
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quien luchó sin tregua por imponer una actitud 
cientlfica nueva. Hizo difundir experimentos 
en apariencia simples. Por ejemplo, "se atrevió 
a tomar algunos alimentos inmediatamente 
después de una jlcarade chocolate, ya dormir
se después de tomarse una purga, cosas ambas 
que se tenlan por peligrosfsimas. Observó un 
eclipse sin ser presa del miedo, como sus 
contemporáneos. Pobre en aparatos cientlfi
cos, pose la sin embargo un termómetro que le 
permitió hacer no pocas comprobaciones y 
destruir as[ los prejuicios corrientes ( ... ). Este 
benedictino de curiosidad universal sacudió la 
tutela de Aristóteles y de sus disclpulos, más 
fanáticos que el maestro, y trató de sustituir su 
autoridad "infalible" por la de la experiencia y 

la reflexión. Feijóo llegó a escribir estas 
palabras: «Es imponderable el daño que pade
ció la filosoffa por estar tantos siglos oprimida 
debajo del yugo de la Autoridad»". • Otro 
novator importante fue el doctor Gazola, para 
quien ser médico en su tiempo era sinónimo 
de estar instruido en "matemáticas. química. 
anatomia, botánica, fisiología. dietética y natu
raleza". Aunque para llegara serlo d<bia estar 
enterado de los secretos de ésta última, para 
poder seguirla y obedecerla en todo. El doctor 
Gazola también pugnó por liberar a su ciencia 
del influjo de la Antigüedad. Luchó por fincarla 
sobre las bases nuevas de la experiencia y la 
razón. 9 Por su parte el doctor Andrés Piquer 
fue un escritor fecundo y culto que enseñó a 
"dudar con prudencia". Para él la observación 
y la experiencia fueron también preferibles a 
todo raciocinio. La medicina fue para este 
personaje básicamente 'observativa': "Impor
ta, pues .. decfa .. , profesar la medicina 



observativa, y para esto conviene atender se
riamente todas las cosas que acompañan a las 
enfermedades, y formar historias de ellas que 
sean cumplidas, exactas y conforme a lo que 
muestra Ja misma naturaleza, de modo que en 
esto el médico no ha de poner nada de suyo, 
sino sólo referir los hechos con sencillez y 
según el orden que ha observado." '° 

Otro novator ilustrado fue el Conde de 
Peñaflorida, éste se empeñó en difundir la 
nueva física. Buscó abatir la ignorancia general. 
Como todos los científicos del siglo XVIII, no 
temió a Ja Inquisición, a pesar de que le exigió 
responder al delito de herejía. 11 

Por último, mencionamos a un novator que 
nos importa especialmente por la influencia 
que ej<>rció sobre el pensamiento de Lucas 
Alamán: Gaspar Melchor de jovellanos. Este se 
interesó básicamente en las ciencias naturales. 
Como el resto de los innovadores, criticó los 
métodos aristotélicos y celebró la posibilidad 
de establecer leyes generales que explicaran 
los fenómenos naturales. Admiró a Bacón, que 
"fue -sostenía- quien primero enselló a dudar, 
a examinar los hechos y a Inquirir en ellos 
mismos la razón de su existencia y sus fenóme
nos, con lo cual ató el espíritu a la observación 
y la experiencia." 12 jovellanos fue un ilustrado 
que aplicó los nuevos conocimientos a todos 
los campos de la nación: el social, el económico, 
el político y el religioso. Se comprometió en la 
empresa de conservar y, al mismo tiempo. 
hacer progresar a su nación. Opinaba a favor 
del trabajo de Ja mujer y de la educación; de Ja 
administración popular y de la justicia criminal 
bien organizada; de la revitalización del Muni
cipio y del resurgimiento de la Iglesia del Siglo 

10 .• Plquer. citado en /bid .• p. 429. 
'1 .• Jbfd., p . .f36-437. 
12.-}ovt:llanos ckado en, lbld., 11. 411. 
11.- lbfd,, p . .f22. 
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XVI. Jovellanos nació en 1744, y murió en 
1811. 

Entre Jos conocimientos difundidos, los de 
mayor trascendencia fueron los que se des
prendieron de las ciencias nuevas (botánica, 
química y biología). La agricultura, y Ja econo
mía ·en general, fueron las áreas beneficiadas 
por la ;.plicación de esos conocimientos. Los 
estudios sobre los bienes de la naturaleza y la 
enseiianza de la nueva botánica y Ja química, 
permitieron por ejemplo, mejorar loo méto
dos de explotación agrícola y descubrir otros 
procedimientos de purificación de metales. 
Una característica fundamental del conoci
miento cientifico del dieciocho fue pues, su 
utilización práctica. "De este modo -sintetiza 
Sarrailh- un grupito de españoles ilustrados 
afirma la necesidad de la Ciencia Moderna", a 
la cual "hará más digna de crédito al despojarla 
de sus leyendas piadosas o profanas. Los mo
dernos, al oponerse a los discípulos de 
Aristóteles, que los superan infinitamente en 
número, pueden ya decir: «Estamos criados 
con dos leches tan diferentes como la del 
peripatetismo y la del neoterismo»." "A pesar 
de su corto mlmero, los novatores fueron 
capaces de colmar con sus ideas el ambiente 
intelectual de la segunda mitad del siglo diecio
cho y la primera del deicinueve. 

Las dos leches que alimentaron a los 
ilustados españoles, nutrieron también a los 
novohispanos, quienes al igual que los prime
ros defendieron, por un lado, las tradiciones de 
la nación y, por otro, Ja renovación y el progre
so del pals. 

Los novatores novohispanos más repre
sentativos del movimiento de Ilustración son: 



José Antonio de Viliasellor y Sánchez, conta
do,., geógrafo y cosmógrafo que publicó diver
sas investigaciones sobre mlnerfa; aplicó nue
vo> conocimientos matemáticos al estUdio y 
explotación de la plata; y se Interesó como el 
resto de los ilustrados en estudiar cientffica
mente a los astros. Joaquín Velázquez de León 
fue matemático y geógrafo; su dedicación a la 
astronomía lo llevó a fabricar sus propios 
instrumentos de observación. Fue un cientffico 
teórico-práctico. 1 mpulsó importantemente 
la reforma minera. Antonio de León y Gama, 
ºel sabio de las muchas ciencias", colaboró con 
Velázquez de León en una gran diversidad de 
estudios matemáticos, astronómicos y geográ
ficos, entre los cuales se incluyen cálculos de 
latitud y longitud. De León y Gama ofreció una 
explicación cientffica sobre los eclipoes de sol 
y un análisis de la aurora boreal. Incursionó en 
la investigación histórica y arqueológica: exa
minó el Calendario Azteca y la Piedra de Tizoc. 
Otro ilustrado fue José Antonio de Alzate y 
Ramfrez. Desde nil\o se Interesó por la ciencia. 
Construyó su propio observatorio y realizó 
experimentos sobre electricidad. "El espíritu 
de la Ilustración que impulsaba los trabajos 
científicos de Alzate, lo llevó también a 
incursionar en las humanidades, la filosofía y la 
literawra." 14 José Ignacio Bartolache, autor del 
periódico científico-médico el Merwrio Volan
te, fue un guanajuatense que se manifestó 
desde muy joven a favor del progreso de la 
ciencia y la técnica. Luchó contra los prejuicios 
sociales y los planes de estudio antiguos. Cola
boró en un sinnúmero de tareas cientfficas e 
investigaciones tecnológicas. Escribió sobre la 
viruela y se dedicó a vender "pastillas marciales 

14.- Hldorla Paula. tJpdo. 3, (Jcha J. 
15...- lbkl. (kha 6. 
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de fierro, ya que se dio cuenta que el hierro 
tenla la propiedad de fortalecer el cuerpo 
humano." 15 Andrés del Rlo, fue un clentffico 
que tuvo labor muy destacada en Nueva Espa
ña. Fue geólogo y químico. De no haber sido 
por la falta de recursos para apoyar su trabajo, 
quizá hubiera logrado algo más que descubrir 
el elemento qulmico llamado eritronio. Los 
novatores más importantes en otras ramas del 
conocimiento, como pintura y arquitectura. 
fueron Miguel Cabrera. Manuel T olsá y Fran-
cisco Eduardo T resguerras. · 

En la vida intelectUal novohispana. todos 
estos personajes representaron el esplrltu 
rebelde de la Ilustración. Como en España. 
este pequel\o grupo confió en la capacidad de 
raciocinio nawral del hombre. Buscó la libera
ción de la ciencia. reformó sus bases y encon
tró su uso práctico. Fue este grupo de novato res 
el que enriqueció el ambiente intelecwal de la 
Nueva España preindependentista; el que dio 
a la atmósfera un clima de renovación y pro
greso. 

Reformas Borbónicas 

En la Penlnsufa y en Nueva España el clima 
de renovación del siglo décimo octavo, 
transcendió también a las esferas social, eco· 
nómica, polltica y religiosa. 

Aliviar la miseria de la población fue el 
sentido esencial de las reformas socia les pro
puestas o emprendidas por el grupito de 
ilustrados. Acabar con el yugo que pesaba 
sobre ciertas clases y sobre algunas categorfas 
de seres humanos, y vincular a través del 
trabajo a todos los miembros de la sociedad, 



son las bases en que fincaron los novatores su 
defensa de una nueva sociedad. 

Con el mismo ímpetu con que defendieron 
las reformas clentfficas, exigieron, la libertad 
de los negros, el trato humano a los indios, el 
respeto a los gitanos, así como la dignificación 
de la mujer. Sobre este último punto es intere
sante hacer notar que Feljóo fue uno de los 
precursores del ºfeminismo moderno". Fue 
defensor del derecho al trabajo de la mujer, 
pues en su opinión la única diferencia entre 
hombres y mujeres es la falta de instrucción de 
éstas. Aseguraba que dándoles educación, ellas 
podían desarrollar una notable inteligencia 
política. Lo mismo pensaba Jovellanos, quien 
"en nombre del interés público, recomienda el 
trabajo femenino. Tampoco él cree a las muje
res inferiores a los hombres". " 

A los Innovadores de la sociedad, lo que 
más les preocupaba -por encima de la suerte de 
negros, indios, gitanos o mujeres ... era la condi
ción del pueblo. Las radicales diferencias entre 
las clases privilegiadas y las pobres, obligaban a 
los ilustrados a interrogarse sobre la legitimi
dad de los privilegios. "Es tan grande el con
traste -dice Sarrallh- entre la miserable condi
ción de los unos y la brillante existencia de los 
otros que hiere violentamente el sentido el 
sentimiento de la justicia. La tareá agobiadora 
de los obreros, el estado de degradación fisica 
y moral que origina, y la conmis~ración de los 
escritores y de los economistas, excitan la 
crítica contra una nobleza oci~sa, grosera y 
corrompida. ¡Qué tlwlos pued~n Invocar los 
aristócratas del siglo XVIII para justificar seme
jante desigualdad a los ojos de los filósofos!" 11 

Ninguna. Por eso ni jovellanos, que descendía 

16.· Sarraf/h, op, ele., p. 518. 
17.- lbld .• p. 519-520. 
IB.· lbld., p. 536-S.fl. 
19.- lbld .. p. 549. 

23 

de una familia noble de Asturias, justificaba las 
riquezas que por "casualidad del nacimiento" 
se formaban. 

Los ilustrados de la segunda mitad del 
dieciocho, aseguraban que la única diferencia 
entre los hombres provenía de la virtud y no de 
la condición de pertenecer a la nobleza; defen
dlan la pr.;pledad particular (ganada con el 
trabajo) y, al mismo tiempo, luchaban por una 
mejor organización de la sociedad (gracias a la 
cual pudiera reducirse el número de pobres). 
El pueblo, al ser más capaz y virtuoso -por el 
hecho 'de trabajar para obtener lo que poseía-, 
debla ser preferido en lugar de los nobles para 
manejar la admlstraclón de las comunidades. 

En el plan de renovacJón social, la minoría 
ilustrada incluyó también a las instituciones de 
beneficencia y a las de justicia criminal y huma
na. La beneficencia debla ser organizada de una 
forma más racional y eficaz. Distribuir de 
mejor manera las limosnas y disminuir el 
número de pobres de las ciudades. Las leyes 
criminales deblan ser humanizadas, pues resul
taban severas y desproporcionadas en relación 
con los delitos. Y, la justicia humana, debla 
encontrar lugar entre las leyes, para abolir la 
tortura y la pena capital. " 

En la esfera económica los novatores hispa
nos y novohispanos apoyaron tesis liberales, 
pues la libertad era para ellos "el medio más 
eficaz de dar prosperidad y riqueza al pals, 
puesto que el interés personal desarrolla las 
facultades del ingenio y las iniciativas son 
tanto más audaces y fructuosas cuanto 
menos encadenadas se hallen por regla
mentos estrictos." 19 

El Estado debla proporcionar ciertos apo-



yes al comercio, la industria y la agricultura, 
pero debía dejar a estes ramos en libertad de 
acción. Unicamente la libertad podía llevarlos a 
la prosperidad, aseguraba Jovellanos al referir
se al "primer principio político, que aconseja 
dejar a los hombres la mayor libertad posible, 
a cuya sombra crecerán la industria, el comer
cio, la población y la riqueza" 20 La agricultu;.,, 
por ejemplo, para marchar adecuadamente 
debía ser protegida por una legislación, sin que 
ésta se convirtiera en traba de aquélla. La 

. liberación de la agricultura era indispensable a 
su desarrollo. Lo mismo para el comercio. Las 
industrias de algodón y de papel, los gremios y 
umaestrfas", etc .. debían también ser despoja
dos de sus "grillos". La nueva economía regis
traría un notable impulso si era fundada en los 
más amplios principios de libertad y de justicia. 

Dar libertad al comercio a través de una 
legislación hispanoamericana; emancipar a los 
gremios; repartir las tierras de baldíos y las que 
mantenía improductivas el clero, 21 son las 
medidas que los nova.tares promovieron para 
hacer de la economía un sector próspero. 

Tales condiciones exigían un régimen polí
tico también reformado. 

La renovación política propuesta por la 
minoría ilustrada consistió fundamentalmente 
en regresarle al Estado el poder que había 
perdido. Fortalecer la autoridad soberana y 
hacer retomar a la Iglesia a su esfera de 
servicio social y espiritua~fueron los objetivos 
del movimiento regalista, que se fortaleció 
durante la segunda mitad del siglo XVIII y que 
alcanzó su máxima expresión en Cádlz en 
1812. Ninguno de los discursos de los 
innovadores de la política hablaban entonces 

20.- )orellanos, on lbld., p. SSO. 
21.- lbld .• p. 566. 
22.- lbld .• p. 579. 
21.- Jor~lle1no1 en /bid,. p. 594-595, 
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de absolutismo o despotismo, pues como dice 
Sarrailh: "Los hombres de la minoría ilustrada 
están convencidos de que viven bajo una mo
narquía moderada y casi liberal, tanto más 
cuanto que su rey se llama Carlos 111, y sus 
principales ministros o consejeros son tam
bién "filósofos" a su manera." 22 

Los ilustrados defendían el robustecimiento 
de la autoridad del monarca, pero al mismo 
tiempo exigían un contrapoder que limitara su 
acción. Los Concilios, las Cortes y los Ayuntá
mientos eran las instituciones indicadas para 
limitar la autoridad soberana. E incluso para 
limitar a la Iglesia misma. Por ejemplo, el clero 
debía obedecer al Ayuntamiento y no preten
der mandarlo, pues en materias no religiosas, 
la Iglesia no tenía poder alguno. Así lo confir
majovellanos al responder a una crítica que se 
le hizo por haberle dado el primer lugar al 
Ayuntamiento, y no al clero, en una ceremo
nia: "La preferencia dada al Ayuntamiento en 
aquel acto no era afectada, sino debida. .. El 
clero es un miembro del estado municipal 
como del político, y no debe estar en parte 
alguna sobre su cabeza, porque en las materias 
civiles obedece y no manda." n En el ámbito 
polltico la renovación de España y Nueva 
España consistió, en síntesis, en hacer del 
gobierno una entidad poderosa, pero limitada. 
En cuanto a la Iglesia, los ilustrados tuvieron 
una propuesta para reformarla también. 

El mismo espíritu de renovacación y pro
greso que animó a los novatores a observar y 
experimentar; a pretender aminorar Ja mise
ria; a hacer participes del trabajo a todos los 
miembros de la sociedad (Incluidos gitanos y 
mujeres), a poner los adelantos científicos al 
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ser.ricio de la economia;y a buscar un equilibrio 
de poderes, los animó asimismo a leer, re
flexionar, discutir y escribir sobre la religión y 
la Iglesia. 

La minoría ilustrada pretendía que el culto 
católico regresara a sus orígenes para que 
acabara con los vicios que el clero habla adqui
rido durante los siglos XVII y XVIII. Volver a los 
orígenes significaba "atender a la palabra de 
Dios", plasmada en la Biblia ": y también, 
retornar a las prácticas de los misioneros del 
siglo décimo sexto. La religión católica debía 
ser nuevamente una doctrina auténtica y sim· 
ple, un ºculto interior", como qucrfajovellanos, 
"hecho de amor y gratitud"" y no, una práctica 
externa, plena de fanatismo, alejada completa
mente de la verdadera religión. En opinión de 
los Ilustrados, al catolicismo debían serle rein
tegrados sus valores tradicionales: amor, di
cha, paz, verdad, fervor, bondad, generosidad 
y caridad. Unlcamente la práctica de estos 
valores podía devolverle al culto su esencia. SI 
los representantes de la iglesia dejaban de 
comportarse como 'negociantes', para en cam
bio mostrarse "totalmente penetrados del es
píritu de caridad evangélica, de bondad y de 
generosidad" 26, la religión cristiana volvería a 
ser lo que en el pasado, y los misioneros, lo que 
aquellos que hablan fundado pueblos, protegi
do Indígenas y llevado educación, artes y oficios 
a incontables poblaciones. El fomento de los 
valores tradicionales llevarla al culto a reco
brar su esplendor y a los curas y misioneros de/ 
dieciocho, la dignidad perdida. 

Aunque el pueblo continuaba confiando en 
sus curas, el grupo de ilustrados realizaba 
numerosas criticas contra la Iglesia y los ciéri-

24.- lbld. p. 678 y 683. 
25.- jo.,eUoriot, en lbfd .. p. 688 
26.- /bid-. p. 697. 
21 .. Jbld., p. 612. 
28.- lbld., p. 623. 

gos de su tiempo. "En verdad -y nunca nos 
cansaremos de repetirlo dice Sarrailh- que la 
masa de la nación sigue confrada enteramente 
en sus sacerdotes y en sus frailes y permanece 
indiferente a ese combate trabado sólo por 
unos pocos esplritus." 27 Ciertamente, mien
tras el pueblo era ajeno al combate, esos 
"pocos espiritus" lanzaban su ataque, sobre 
todo contra fos jesuitas. a quienes considera
ban como la "canalla de la Iglesia". 29 

En general criticaban a todos los miembros 
del clero de su tiempo, por ocurrir a funciones 
de teatro y conciertos: por jugar a los naipes; 
por actuar con galanteria y lujuria; y por reunir 
enormes fortunas a base de negociar con el 
culto (recibían dinero, joyas y bienes inmuebles, 
de moribundos y pecadores, a cambio del 
perdón otorgado). 19 Pero sobre quienes en 
definitiva dirigieron su embate los ilustrados 
fue contra los jesuitas. Cuya expulsión de 
España y Nueva España decretó el Estado 
borbónico en 1767. 

La expulsión de los jesuitas, la Ley Agraria 
de 1768 y la Provisión Real de 1770 (disposicio
nes estas últimas cuya finalidad era la reparti
ción de tierras baldias y concejiles 'º), fueron 
actos de poder que hicieron manifiesto el 
triunfo del Estado ilustrado sobre la Iglesia. 
Triunfo que Carlos 111 debió fundamentalmen
te a las acciones de sus ministros en favor del 
regalismo. 

En este ambiente de critica; de ruptura con 
el saber tradicional; de lucha por conquistar un 
espíritu cientlflco nuevo, que invadiera todas 
las áreas (sociedad, economía, política, educa
ción y religión); de recuperación del raciocinio 
natural del hombre; de invitación a t~s los 

29.- lbld., p. 6J0-6JI y 641+642. 
30.~ Hin.orlo de E.palla Alfa¡uoro. T. IV. p. 384. 



grupos sociales al trabajo (incluidas las muje
res); de libertad comercial, agrícola e indus
trial; de renovación polltlca y de revalorización 
de las instituciones, como el Municipio y la 
Iglesia del Siglo XVI, es donde nació y creció 
Lucas Alamán. Sus ideas más importantes 
fueron forjadas en este ambiente de concilia
ción entre tradición y progreso. 

Ambiente novohispano 

En Guanajuato, donde residió Alamán has
ta los dieciocho años, los ilustrados exigían 
libertad económica, aplicaban nuevos conoci
mientos a iaminerla y luchaban por el progreso 
de su patria. Una prueba de que les preocupa
ba la prosperidad de su nación es que el 
intendente Juan Antonio Riañoy Bárcena "hizo 
efectiva la tcorla de Jovellanos y a merced de la 
liberalidad de sus principios el monstruo del 
hambre quedó ahogado." " 

Además de luchar contra la miseria, Riaño 
fomentó la educación de los jóvenes 
guanajuatenses (entre quienes se encontraba 
LucasAlamán); la construcción de obras arqui
tectónicas (como la Alhóndiga de Granaditas); 
asl como la habilitación de minas que estaban 
abandonadas (con lo cual dio empico a muchos 
guanajuatenses). 12 Alamán creció as( entre 
anhelos y hechos encaminados a la prosperidad 
nacional. Aprendió de Riaño la enseñanza que 
guió su vida: fomentar todos aquellos ramos 
que hicieron posible el engrandecimiento de su 
patria. Asl veremos a don Lucas adulto empe
ñado en fomentar la educación, en fundar 
empresas, en hacer de la religión un culto de 
'prácticas Internas' y en darle a México institu-

JI.- Vafadés. Alam6n .... p. 21-22. 
32 .• Alamdn anaco en su Hlrtorlo ... , T.I. p. 75-76, que Rklño 
fue un Ilustrado a quien se deb/6 en Guanaju<lto el cult/vo de 
la1 bellas artes, la educacl6n, lo a1ltonomlo, la o¡rlculturo y la 
mlnetfa. Alamdn reconoce la importancia de Rlal'ío en su propia 
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cienes acordes a su tradición histórica. Pero 
no nos adelantemos. 

Por ser amigo de los hijos del Intendente, 
Alamán asistía a las reuniones donde matemá
ticos, flsicos, arquitectos y otros especialistas 
exponlan sus ideas y proyectos. El historiador 
José C. Valadés afirma que a Juan Antonio 
Riaño"'se le debe la afición que los jóvenes de 
aquella ciudad (Guanajuato) tomaron al dibu
jo, a las matemáticas, a las lenguas extranjeras 
y al estudio de los clásicos." Riaño fue el 
maestro del pensamiento de Alamán, pues, 
continúa Valadés, "con él aprendió a amar las 
lenguas, la música, la pintura( ... ) y. ante todo 
a su nación." 11 Tanto en la Intendencia como 
en su casa, Riaño alentaba la discusión de las 
nuevas corrientes intelectuales. Fomentaba la 
afición de los jóvenes a la literawra, flsica y 
qulmlca. Permitía que se leyera y hablara 
francés pero defendía la cultura, idioma y 
espíritu hispánicos, de la influencia 
enciclopedista. " Alamán forjó sus primeras 
ideas entre el diálogo establecido por la tradi
ción española y las nuevas corrientes intelec· 
tu a les. 

Entre los personajes que asistían a la casa 
del Intendente Riaño se encontraban el cura 
Miguel Hidalgo y Costilla y el obispo Manuel 
Abad y Queipo. Atam~n narra en >U Historia 
cómo conoció a Hidalgo: "En Guana¡uato, el 
cura Hidalgo se alojaba en casa del de aquella 
ciudad Dr. D. Antonio Labarrieta, y como éste 
comladiariamenteen casa del intendente Riaño, 
lo hacia también Hidalgo, y por este motivo, 
teniendo mis padres mucha amistad con el 
intendente. tuve ocasión de ver y tratar fre
cuentemente a Hidalgo, que visitaba también 

formacl6n: •En eJ muy debido elofio que ha¡o al Sr. Rlalfo. no 
solo Jepo¡o un tributo de justlda, sino tambldn de¡rdtleud.por 
la parte que tuvo en mi educacl6n. • 
JJ.- Valadis. Alamdn .... p. 21. 
J4.-Afomdn,. Hlst .•. , T.I. p. 75-76. 



mi casa. Cuando estuvo en Guanajuato en 
enero de 1810, con motivo de haber pasado a 
aquella ciudad el obispo Abad y Queipo ( ... ), 
concurrió a una de estas diversiones (pastor e las 
o comedias caseras) en casa de mis primos los 
Septienes, en donde estaba alojado el obispo, y 
uno de los cuales estaba casado con la hija única 
d~I Intendente, y vi sentados en el mismo 
canapé a éste, al obispo y al cura Hidalgo, con 
una jovialidad, que prueba que ninguno de los 
tres preveía lo que iba a suceder, nada más que 
siete meses después." n 

Alamán abrevó directamente. y desde muy 
joven, en esa fuente de jovialidad e ilustración, 
cuyas aguas fueron proporcionadas por perso
najes como el cura Hidalgo, el obispo Abad y 
Queipo y el intendente Riaño. 

Además de la influencia de estos personajes 
y del medio guanajuatense, el joven Lucas 
Alamán recibió otra influencia importante: la 
de los libros. Los medios cultural y familiar lo 
encaminaron hacia el análisis de autores clási
cos, de las lenguas latina, griega, francesa y 
española; lo que le permitió que .sus ideas 
fraguaran en moldes universales. En su biblio
teca particular, que constó de 3500volúmenes 
aproximadamente. se encontraban obras de 
diversa índole: historia nacional, universal, filo
sofía. política. literatura, economía. ciencias 
naturales y gramática. De autores como 
t:ilrlpides, Esquilo, Virgilio, Shakespeare, 
Moli&-e, Bossuet, Montesquieu, Rousseau, 
lt'oltaire, Chateaubriand, Cousin, Burke, etc. 

€n Guanajuato le hablan enseñado a Lucas 
Aláman a rechazar a los enciclof>!'distas. Sin 
embargo, tenía libros franceses en su bibliote
ca. "Alamán decía despreciar -comenta el 
historiador Amáiz y Freg' aquella Instrucción 

JS.· lbld .• p. 3S4-JSS. 
36.· Artu!IZ,. Lucas Alom6n, Sem&lon•oa • Idearlo. p. 
XXlV. 

·.J7": Ver Supra. p. 
~B .. Vidadés,. Alom6n •.•• p. 20. 

27 

indigesta que da la lectura de los libros de la 
revolución francesa -con minúscula-; pero se 
tenla bien leído su Voltairc ( ... )Si a veces afirma 
que la historia es el <<efecto de las voluntades 
de la providencia, que sin cesar interviene en fa 
suerte de las naciones>>. se muestra 
marcadamente volteriano cuando confiesa que 
los grandes aconte~imientos se deben a causas 
muy pequeñas y que los sucesos no son mu
chas veces más que efectos del azar." " Ala
mán, como Riaño, deferira la ideología nacional, 
pero no se negaba a leer y conocer los textos 
franceses. 

Los viajes que Alamán realizó a Europa de 
1814 a 1821, fuen>n trascendentes en su forma· 
clón. Le dejaren como beneficio, nuevo• 
conocimientos de botánica. qufmica, mineralogfa 
e idiomas. Su recorrido por España. Francia, 
Inglaterra y Alemania, le permitió establecer 
contacto personal con inteligencias como Fray 
Servado Teresa de Mier, Benjamín Constant, 
Afexander von Humboldt y el propio Simón 
Bolívar. 17 

Burke y Jovellanos 

El ambiente de ilustración que prevalecfa en 
Nueva España, el medio culturalguanajuatense, 
la figura del intendente juan Antonio Riaño (de 
quien admirabaAlamán "su sentido estético, su 
apasionado orgullo y su intachable valor" "). 
los viajes a Europa y la lectura de las obras do 
pensadores como el Inglés Edmund Burke y el 
español Gaspar Melchor de Jovellanos, son las 
influencias que Lucas Alamán recibió directa
mente. Indirectamente, tuvieron 2Scendiente 
sobre él los movimientos cientfficos e lntelec-



tuales de los novatoresque desde fines del siglo 
décimo-séptimo se gestaron en España y Nue
va España. 

De tales Influencias la de mayor trascen
dencia es la burkeana. Tanto, que puede con
siderarse al polltico inglés como el "gula espi
ritual" de Alamán. 39 

La lectura de la obra de Burke fue trascen
dental en la definición del nacionalismo 
alamanista. 

Una de las tesis clave del pensamiento 
burkeano que pennite a don Lucas construir 
los cimientos de su nacionalismo es la que 
afirma que son las circunstancias las que dan 
realidad a todo principio político. "Son las 
circunstancias -afirma Burke- las que hacen 
que cualquier plan polftlco o civil sea beneficio
so o perjudicial para la humanidad." " Las 
circunstancias, que significan para este pensa
dor instituciones, Constitución, leyes, pasado 
grandioso, archivos y patrimonio nacional en 
general, son las GUe hacen diferentes a los 
países; ya que su propia historia, los lleva a 
tener caracterlsticas que son irrepetibles. 
Por eso, del respeto que los principios pollti
cos tengan de tales circunstancias, depende 
que una nación sea beneficiada o no; conserva
da o destruida. 

Si la tradición histórica y las condiciones 
que oe derivan de dicha tradición son respeta
das, puede asegurarse el beneficio de la nación. 
Si al contrarío, se pretende innovar, aplicando 
proyectos que no corresponden con las cir
cunstancias pe cu liares de la nación, ésta es 
perjudicada, pues "el espíritu de innovación -
advierte Burke- es generalmente resultado de 
un temperamento egoísta y de miras limitadas. 

39.4 Edmund 6urke ( I 7924 1797}, es un polltko trad/clonatbta 
lnif~s. cuya actividad pdbúca no tiene Igual, •5¡ bien han 
cxl!tldo pensadorei mds ln(Juyenres que Burke, e Inilaterra 
ha dado estadistas de calidad mayor, ha de admitir.se que en 
ese campo Intermedio entre 101 hechot y la especutoclón no 
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Quienes no miren hacia sus antepasados no 
mirarán por su posteridad". Y abundando 
sobre el por qué la Innovación, en cualquier 
campo, debe considerar no sólo al futuro, sino 
al pasado y al presente qt:e se entretejen con 
él, dicho autor agrega más adelante: "Por 
disposiciones de una estupenda sabiduría que 
moldea la grande y misteriosa encamación de 
la raza humana, el todo no es nunca viejo, ni de 

edad mediana, ni joven, sino que pasa por 
variadas circunstancias, una decadencia.. caída. 
renovación y progreso perpetuos, mantenién
dose en un estado de constancia inalterable. 
Así, siguiendo el método natural en la direc
ción del Estado, no innovamos nunca total
mente en aquello que mejoramos, ni estamos 
por completo anticuados en lo que conserva
mos. Al adherimos a nuestros antepasados de 
esta manera y sobre estos principios, no nos 
guiainos por la superstición de los arcaizantes, 
sino por el espíritu de la analogía filosófica. Al 
elegir la herencia hemos dado a nuestro siste
ma constitucional la Imagen de una relación de 
consanguinidad, ligando la Constitución de 
nuestro pafs con nuestros más caros lazos 
domésticos, adoptando nuestras leyes funda
mentales en el seno de nuestros efectos fami
liares, manteniendo inseparables y cuidando 
con el calor de sus beneficios combinados y 
redprocos, nuestro Estado, nuestros 
corazones, nuestros sepulcros y nuestros alta
res." '4l 

Pasado, presente y futuro se enlazan de tal 
manera, que van conservándose uno en el 
otro, al mismo tiempo que todos cambian. En 
la conservaoión y el cambio está la transforma
ción gradual, natural del mundo, de la historia, 

riene ri'lal cercano .su supremacta•: Harold lask~ citado en /o 
lnrtoducc/6n a lo onroloito Textos Políclcos de 6111ke. 
40.· Burke, op. ele •• p. 45--46. 
.fl.· lbld .. p. 69. 



de las naciones. Estas tlltimas tienen sus 
propios medios de conservación. Tales me
dios se los otorga su capacidad de cambio. Sin 
tal capacidad, las naciones corren el riesgo de 
perder lo que quieren conservar. Ambos prin
cipios de conservación y corrección se impli
can mutuamente. 

Cuando Alamán defiende la identidad mexi
cana, lo propio de su sociedad, lo peculiar de las 
circunstancias de México, se muestra 
marcadamente burkeano. Así lo denotan algu
nos párrafos de la introducción que hace a su 
Historia de México. En los cuales dejó asentado 
que la utilidad de la historia consistla, precisa
mente, en pennitirle a los hombres guiarse en 
lo ºsucesivo por la experiencia de lo pasado". 
Si los hombres no se guían por dicha experien
cia y dan a la nación sistema e institúclones 
nuevas que no son acordes a la tradición, la 
nación en cuestión es llevada al abismo. Como 
lo fue México al haberle impuestp un sistema 
contrario a su experiencia histórica. 

En las Disertaciones es todavía más claro el 
ascendiente de Burke sobre el pensamiento 
nacionalista deAlamán: "Ningún estudio puede 
ser más importante que el que nos conduce a 
conocer cuál es nuiastro origen, cuáles los 
elementos que componen nuestra sociedad, 
de donde dimanan nuestros usos y cOstum
bres, nuestra legislación, nuestro actual estado 
religioso, civil y polltico: por qué. medios 
hemos llegado al punto en que estamos y cuáles 
(son) las dificultades que para ello ha habido 
que superar. Si la historia en general es un 
estudio necesario para conocer a las n'!ciones 
y a los individuos, y para guiarse en lo venidero 
por la experiencia de lo pasado, este estudio es 

42.- Alamdn, Dlrer ..•• T. l., p. 7. 
43,- Alamdn citado por Norle¡a, op. cit., T. l. I>· 67. 
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todavía más importante cuando se trata de 
nosotros mismos y de lo que ha sucedido en la 
tierra que habitamos; cuando se versa sobre 
nuestros intereses domésticos y sobre lo que 
más inmediatamente nos toca y pertenece." ·0 

Nuestro origen, usos, costumbres, reli .. 
gión, tierra que habitamos, nuestra sociedad, 
lo que nos pertenece ... Son elementos consti
tutivos de la nación, que deben ser estudiados 
a fin de conocer el pasado, entender el presen
te y, poder planear el futuro. Son estas ideas 
de origen burkeano -compárense las dos últi
mas citas que hemos hecho- las que caracteri
zan al nacionalismo alamanlsta. Las que le 
permiten interpretar y entender que en Méxi
co se anidó la división nacional y la debilidad del· 
Estado, por haber adoptado un sistema de 
gobierno nuevo y ajeno, sin arraigo en el país. 
Por esto afirma Alamán que la ciencia del 
gobierno es ante todo práctica: "la ciencia del 
gobierno según la opinión de uno de los prime
ros publicistas de nuestra época-se refiere don 
Lucas a Burke-, es una ciencia práctica por 
naturaleza y destinada a objetos prácticos."" 

El análisis de Burke sobre la situación de 
Francia (debida a la revolución que introdujo 
reformas no acordes con la tradición y que les 
hizo seguir falsas luces a los franceses). inspiró 
el que Alamán hizo sobre la situación de 
México respecto a la revolución de 1810. Dice 
Burke: "Computad vuestras ganancias, ved lo 
que se ha conseguido con esas especulaciones 
extravagantes y presuntuosas que han enseña
do a vuestros llderes a despreciar a todos sus 
predecesores y a todos sus contemporáneos y 
a despreciarse incluso a sr mismos hasta el 
momento en que llegaron a serverdaderamen-



te despreciables. Siguiendo esas falsas luces. 
¡Francia ha comprado calamidades evidentes a 
un precio más alto del que ha pagado cualquier 
nación por adquirir los beneficios más inequl
vocosl ( ... ) Las leyes desobedecidas; los tribu
nales subvertidos; la industria sin vigor; el 
comercio explrante; sin cobrar los ingresos del 
Estado y el pueblo empobrecido; saqueada la 
Iglesia sin que se haya remediado el Estado ( ... ) 
~Eran necesarias todas estas cosas terriblesl'' 44 

Por su parte Alamán, en un tono similar, 
señala que en México la revolución de indepen
dencia habla trastócado el estado político y civil 
y atacado la religión, los usos y las costumbres. 
"hasta venir a caer en el abismo en que estamos 
( ... )El extravlode las ideas y la falsa luz bajo que 
se han considerado las cosas, ha sido la causa 
de los desaciertos que se han cometido." "s 

La razón de Burke para manifestarse con
tra las nuevas teorfas, "especulaciones extra
vagantes'', sin relación con lo propio, y a favor 
de las teorlas surgidas de la experiencia, de la 
herencia. es que las primeras conducen a la 
ruptura de la continuidad histórica de la nación, 
y las segundas contribuyen a la conservación y 
cambio gradual de la misma. El nacionalismo 
burkeano surge asl como defensa: u como res
puesta a los ideales revolucionarios a la france
saº '" que atentan contra la posibilidad de 
futuro de la nación. Alamán por su parte, ve en 
el movimiento armando de 1810 y en las institu
ciones políticas nuevas, como las federalistas, 
hechos que ponen en riesgo la continuidad 
histórica de la nación mexicana. Por esta razón 
Alamán rechaza la vla armada para obtener la 
independencia de México. Como buen ilustra
do defiende la vía del acuerdo político (por la 

4.f .. Surkc, op. cit., p. 72 y 74. 
45.· A.tamdn, Hlst .•• , T. l. I'· XI. 
46.0 lourdes Qulnianll/o. op. cit., Na. 26318,julla 6 de 1989. 
47.• Green, Lucas Alamdn: dome11:lc octlvlel .. , p. 202 y 
Aruoro Spencer, Alomdn .. -caJlsto, p. 284. 
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cual se manifiesta en Cádiz en 1821 ). Defiende 
como Burke lo propio contra lo ajeno. La 
verdadera tradición de las falsas luces. La 
integridad nacional, de los movimientos 
desintegradores. La república central, de la 
federal. Las instituciones tradicionales, de aque
llas que ·no lo son. Las costumbres, de los 
hábitos aje~os. Podemos decir que el naciona
lismo alamanista surge también como respues
ta a los ºideales revolucionarios a la francesa" 
en México. Alamán apoya y lucha por hacer 
prevaf ecer todo aquello que tienda a la conser
vación y corrección pausada de la nación 
mexicana. 

En el nacionalismo alamanlsta hay otra 
fuent<c,~.~ 1j!'splración importante: la llustra
ción!11dn representante sobresaliente de este 
movimiento es Gaspar Melchor de Jovellanos, 
quien dedicó toda su vida a fa lucha por el 
bienestar y el progreso de España. Las ideas 
sociales, pollticas y económicas de Jovellanos, 
caracterizadas por un acendrado nacionalis· 
mo, fueron asimiladas por Lucas Alamán. 

La concepción social de Jovellanos acerca del 
trabajo, la dignificación del pueblo, la educación y la 
justiciacrrnmt, i111uyó elpensamientosocial de don 
Lucas, según 10 demuestra su interés por incorpo
rar a los indígenas al trabajo (a quienes ilduso les 
proporcionó folletos bil~es para que sumaran 
nuevos cooocimientos a la producción agrícola, 
ganadera y artesanal "). También su interés 
porque los obreros crearan cajas de ahorro ... 
Porque los hombres del pueblo se organizaran 
en torno al Municipio, para vigilar por si mismos 
su administración (en opinión de los ilustrados 
los hor'nbresdel pueblo "son tanto más capaces 
de esta misión cuanto más virtuosos." "9). Y 

48.· Gonzdfez Navarro, El penromlento pol/tlco d• Lucor 
Alomdn, p. 85, 
49 .. Sarrallh, op. cit., p. 534. 



porque la educación se extendiera entre la 
población. 

Alamán, siguiendo los postulados dejove
llanos, sostenía que la educación era un proce
so indispensable en el fortalecimiento de la 
cultura nacional, por lo que debía ser cuidada, 
enriquefida e incluso criticada y modernizada. 
50 Dirigió Alamán algunos de sus mejores 
esfuerzos en pro de la educación popular, 
técnica y superior. Así como en favor de la 
educación moral y polltica de la población. 

El trabajo y la educación eran para don 
Lucas fuente de utilidad común: el trabajo y la 
formación académica y moral, dignifica a las 
personas y les proporciona lo que fes hace falta 
para vivir; al mismo tiempo, con el trabajo y 
aprendizaje que la nación les da, los individuos 
hacen posible el progreso de la misma. Así, se 
benefician los grupos y la sociedad, pero tam
bién los Individuos en particular. Tanta más 
trabaje y se eduque la población, tanto más 
progresará la nación. 

La. Ilustración española Influenció 
sustancialmente las ideas sociales de Alamán. 
Esta Influencia lo llevó a sostener q~e la socie
dad se desarrolla a base de etapas; pasando de 
un estadro inferior a uno superior; de una 
estructura simple a una cada vez l'[lás compleja; 
y haciéndolo siempre en sentido progresivo. 
Su análisis sobre la conquista de América así lo 
denota. 51 Afirma que la religión monoteísta es 
un adelanto respecto a la religión politeísta. 
Don Lucas analiza la religión y la lengua como 
dos aportaciones sobre las que se finca la 
unidad y la comunicación de los ptreblos. Como 
el caso de los pueblos prehispánicos que se 
encontraban dispersos e incomunicados al mo-

SO.- G1een. op. cit.. p. I 94. 
SI.• Es en len Dh•rtaclones, donde hace un andUsis sumarlo 
de la conquista. En la Norlcla •••• anal/za dicho evento como 
alp natural. como olp que tenla que pasar Inevitablemente 
por el cuuo pro¡reslvo que sl¡uen las ndedades. Las Ideas 
pro'lfdenclabtas de !urke no son ajenas o esta expllcoc16n: la 
Pro'lldoncla determino el curso de las sodqdades, y eaa qub:o 
dar uno raU,filJn a Am61ica. · 
52.• lbldom. En el andbb ·polltJco sobre estos puntos, Almdn 
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mento del· arribo español, y que luej¡o de éste 
se unieron. Religión y lengua ayudaron de 
manera esencia! a forjar dicha unidad. Ve 
Alamán en el proceso de conquista y coloniza
ción, por tanto, el paso de una sociedad menos 
desarrollada a una más avanzada. Siendo el 
progreso y el orden las bases del desarrollo 
social. · 

En la segunda Di>ertadón, Alamán describe 
a las sociedades prehispánicas como organiza
ciones simples que fueron sometidas y domina
das por una sociedad superior. Cortés y sus 
planes pollticos, perfectamente pensandos e 
instrumentados, tuvieron éxito por eso, y por 
la división que prevalecía entre los antiguos 
mexicanos. Si los españoles hubieran encon
trado pueblos unidos, otro habría sido el 
futuro de los conquistadores. Ya que en 
opinión de Alamán, la uni'fd fortllece a. la 
nación; la división la debilif" hasta causarle 
grandes daños. : 

Don Lucas concibe asflaéolonización e<.mo 
el proceso mediante el cual,'llegó a América la 
civilización. Lengua, religió~ efectos alimenti
cios, vestido, plantas, animalps ... , son pensa
dos como legados de una sociedad superior a 
una inferior. Para Alamán ~Stas aportaciones 
representan el progreso para la sociedad mexi
cana, pues ésta abandonó u~a etapa primitiva y 
accedió a una civilizada, óisde el momento 
mismo en que incorporó aq~ellos elementos a 
su vida cotidiana. La cate<¡uización, por su 
parte atrajo a los naturales ~cia nuevas insti
tuciones, que comenzaron a orjarse por efec
to de la unidad y progreso ca que a su vez fue 
construyéndose la nación. " 

En la novena Oisertadón, se describe la 

acepta con Moqulavela que el triunfo do! uno nocldn sobre otra 
se obtiene, la mayor/a de las veces, por medios lkltos. Este 
aspecto del maqulavelbmo del pentamlento polltko alaman.lsta, 
debe ser temo de otra lnnstlracldn; pues. hay vorkls Ideas a 
lo fario de su obra ·que hacen suponer quo don lucas no 
desconoda la m~orra polltica y ,,rdctka do Maqulonlo. En IUI 
DIH"aclan.s.1ob1e todo. hay constancia de lo que decimos. 
Su estudio sobre kJ conqulsta de Tenochtltlan es toda una 
ln-rest/racldn basado en El Prlnclp•1 el principado de 



construcción de la ciudad que está transitando 
hacia la civilización: Una ciudad que empieza a 
contar con médicos, mesones, calles delimita
das, edificios, acequias, conventos, una Alame
da. el rancho Anzures, el puente Mariscala y 
huertas en Chapultepec. Asl como con orde
nanzas y disposiciones que reglamentan la 
nueva vida de los ciudadanos. "Tal fue el prin
cipio -señala don lucas- que tuvo la fonnación 
de Ja ciudad de México, desde su planta hasta 
el estado de engrandecimiento a que en poco 
tiempo llegó." Para patentizar el paso de una 
sociedad a otra. de una etapa a la siguiente, 
Alamán concluye diciendo: "En efecto, nada 
quedó de la ciudad de México de los aztecas, y 
la ciudad nueva se levantó desde sus cimientos. 
siendo en ella todo nuevo, templos, oficinas, 
casas, edificios públicos y privados, religión, 
lenguaje, usos y costumbres." 51 

De que se amalgamen a la sociedad "los 
principios del orden que son inherentes a (su) 
existencia" s-t, depende su conservación. El 
orden es el que permite la evolución de la 
sociedad. El desorden la imposibilita. Alamán 
se manifiesta por Ja marcha uniforme de las 
cosas, sin agitación y en progreso constante, 
pues "los progreso de las naciones no pueden 
ser sino graduales y sucesivos." 55 La transfor .. 
mación de la sociedad no se da en forma 
Inconstante. La sociedad cambia mediante 
movimientos naturales, pues "en el orden civil, 
más que en el natural todo es graduado, por
que el orden civil no . es más que el orden 
natural modificado, por causas todavía de más 
lento efecto como son la religión, la moral y la 
Ilustración." " 

Nueva religión, nueva moral, ilustración, 

Tenochfltlan fue vencido porque .se enconetoba diYldido 
Internamente. los sllbdlt.os eran desobedientes y estaban 
ducontentos, etc, Adem1h, Alamdn surlete e.Yaluar a la 
conquista a ttav1b de JUJ frutos ypropane ~norar las medla1; 
101tenkndo aquelo de que no Importan los medbs, :d liu fines. 
53.- lbld .• T. 11. p. 213-254. 
54.· A.lamdn y Lerd._ Noticia ..... p. 9. 
SS,• Alamdn citad• por Oto M&hltna,, op, cit ... p. 101 
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organización y unidad politicas, en una palabra, 
progreso, fue la aportación del Viejo Conti
nente a México; hecha a través de la Conquis
ta. Aunque ésta significó violencia, permitió a 
Méxl co transitar hacia una nueva etapa. A esta 
conclusión llega Alamán influenciado por el 
discurso ilustrado y burkeano: la nación tuvo 
que cambiar para evolucionar. la conqu¡;ta 
hizo cambiar a México hacia el rumbo de la 
civilización. 

la evaluación de don lucas sobre el "pro
greso" de la Nueva España. respecto a las 
"naciones" prehispánicas dispersas, tiene su 
ascendiente en el pensamiento occidentalizado 
de Burke y Jovellanos. Aunque Alamán se 
ocupó en fomentar la investigación sobre las 
antiguas culturas de Mesoamérlca, no dejó 
nunca de ver a las prácticas religiosas de esas 
culturas. como actos de atraso, de incivilizacién. 

Se negó a concebir al mundo 
mesoamericano como una civilización díferen .. 
te a la europea. Por su ingorancia respecto a 
la cosmogonla indlgena. no compredió ni valo
ró a las antiguas culturas mexicanas. 

Del ideario polltico de Jovellanos y de la 
tradición española. lucas Arunán hace suya la 
idea municipal: a un gobierno central fuerte 
corresponde una base municipal. El Municipio 
se constituye como un poder de contrapeso. 
Es el encargado de vigilar que el soberano no 
se exceda en su papel y atribuciones. El Ayun
tamiento vigila y Je pide cuentas al poder 
soberano. Aunque durante el gobierno de los 
barbones "la costumbre de reunir las Cortes 
fue bastante olvidada", Alamán recuperó para 
su época el Municipio de antiguas ralees espa
ñolas. 57 

56.· lbld., p. 111-112 y Norleza. op. cit., T. I, p. 68-69. 
57,· Alamdn erata de los zoblernos de úrt.is y de /os fteyes 
Cat61icOJ en las DIHnoclon.s, T. I, p. 128-151, para 
ejcmpfi{kar hlst6rkamento c6mo e.I Municipio puede funcionar 
cual or¡anlzacl6n popular, pol~ka, admlnlsuatJyo e Incluso 
tnfUtdr, que ob/lzd d/ soberdno o conservarse denuo do su 
e.s(era de atribuciones. 



Por Jo que se refiere a la economía, Alamán 
recibe también en este campo el influjo de 
Jovellanos. La tesis de mayor ascendiente so
bre el pensamiento económico alamanista es la 
que postula que la riqueza de un pals la forma 
el valor de sus producciones: el poderío 
económico se crea por los productos prove
nientes de la tierra (agrfcolas y mineros) y de 
la industria de los hombres. Para que tales 
producciones se incrementen y logren el pro
greso económico de la nación, requieren de Ja 
condición de ser libres. 

Jovellanos lucha en España por la liberación 
agrícola, comercial, industrial y laboral Alamán, 
busca en su país fa libertad económica de esas 
áreas, pero da al Estado el papel de custodio; 
cree en la libertad, pero regulada. En Alamán 
convergen las ideas de Jovellanos con las tesis 
que él mismo elabora a partir de su realidad. 
De tal manera que no podemos encontrar el 
discurso "puro" de Jovellanos en el univero de 
las ideas de Alamán. En este universo se entre
mezcla, se confunde, se altera, se deforma, el 
discurso dejovellanos por efecto de.la origina
lidad de Lucas Aiamán. El ilustrado español, por 
ejemplo, se declara a favor de la liberación de 
la agricultura y por ello condena en su ley 
Agraria, la propiedad arcaica (incluida la de la 
Iglesia) "· Y apoya la expulsión de los jesuitas. 
El ilustrado mexicano en cambio se niega a una 
y otra cosas. Asimila las ideas de Jovellanos, 
impregnándolas de sus particulares opiniones. 

Una influencia similar tuvieron sobreAlamán 
los economistas clásicos inglese>; Aunque hay 
autores como Jesús Reyes Heroles 59, que 
aseguran que es Burke y no los economistas 
ingleses, quien determina las tesis económicas 

58.• jo'tellanos. Obras escogidos. I>· J2S-SI 1. 
59.· El llhrallsrna m-.x·lcono, T. 11. p. 168. 
60,• Ldpez Aparicio, Alom6n, primor economista de 
M4alco, p. 25. 
61.• Catderdn, El pon1crml•nCo econ6mlco de l.ucas 
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afamanistas. Charles Hale en su textoAlamán, 
Antuñano y la continuidad del liberalismo, de
muestra que Alamán defendía la intervención 
estatal en la economía, y Burke el derecho 
natural y el individualismo, como premisas del 
desarrollo económico. Si Burke negaba la In
tervención del gobierno en la vida social y 
económica de la nación, no podía Influenciar a 
don Lucas que postulaba la regulación econó
mica por parte del Estado. 

Por tanto, Adam Smith y David Ricardo 
pueden ser considerados como fuentes direc
tas del pensamiento económico de Lucas 
Alamán. Aunque como dice el autor Alfonso 
López Aparicio, "Alamán aceptó una gran do
sis de las ideas del liberalismo económico, pero 
no puede ser considerado como ciego adepto 
de tal doctrina; por el contrario, son muchas 
las enmiendas que el pensamiento alamanista 
contiene respecto a la tesis liberal.º "° Tales 
enmiendas se deben a que toda la información 
que llegaba a don Lucas era vaciada en un tamiz, 
el cual permitía únicamente el paso de aquello 
que era compatible con la historia nacional y 
que ya mezclado con sus propias ideas, resul; 
taba híbrido, difícil de identificar con la fuente 
original. Lo cual ocasiona que, por ejemplo, 
Valadés reconozca en Alamán al mercantilista 
qut' Francisco Calderón niega -por considerar 
"peregrina" tal idea- 61 ; a que Calderón afirme 
que el conocimiento económico de Alamán es 
fragmentario y limitado; y a que el propio 
Calderón se rehuse a reconocer la posibilidad 
de que don Lucas haya leído a Smith, Malthus, 
Ricardo y Say. 

Tenemos el testimonio de un autor y poll
tico del siglo XIX. que asegura que no sólo 



· Alamán, sino también el padre Crisóstomo 
Nájera, el Dr. Servando TeresadeMier,Miguel 
Santa Maria, Francisco Manuel Sánchez de 
Tagle, José Maria Fagoaga y Valentfn Gómez 
Farras, es decir, tanto "liberales" como "con .. 
servadores", leían y se guiaban por los princi
pios de la economia política para "hacer de su 
patri~ una de las naciones más florecientes del 
mundo, por la buena aplicación de los princi
pios de aquella ciencia." 62 Si en Alamán no es 
tan evidente la influencia de la economía clásica 
obedece, por tanto, a las adiciones y correccio
nes que él le hizo. Lo cual no debe llevamos a 
denegar a la economía inglesa como fuente del 
pensamiento económico alamansita. 

En resumen: los viajes, la influencia tempra .. 
na de un ambiente culto, los libros, e! trato con 
personajes importantes, la lectura y análisis 
sobre Burke, los economistas clásicos ingleses, 
Jovellanos y la llústración, pero sobre todo, el 
conocimiento profundo de la historia politica 
de la Nueva España,hicieronfraguar en Aiamán 
un pensamiento nacionalista, comprometido 
con el bienestar de su país. 

La trascendencia de las diversas situacio
nes históricas, personas e ideas que fueron 
modificando el pensamiento de Lucas Alamán, 
radica en que éstas le permitieron elaborar un 
proyecto de nación compatible con la tradición 
histórica de México, y a la vez, con la moder
nidad. Su proyecto de nación, como lo fue el 
de los ilustrados que lo influenciaron, fue 
enriquecido con las ideas de tradición y pro
greso. Hablar de la concepción alamanista 
implica, por lo tanto, hacerlo del proyecto 
histórico en el cual esas ideas cristalizan. Y, 
tratar del pensamiento y proyecto alamanistas, 

62.- Nos 1e(erlmos o Ftancúco 1..erdo de Tejada: Alamdn y 
Lerdo, Noticia, ... /J. 4 

equivale, asimismo, a penetrar en lo que es la 
nación para don Lucas. 



- 111. ELEMENTOS 
,J • .( 

CONSTITUTIVOS DE LA 
NACION MEXICANA 



Disertar sobre la nación es hablar de sus 
componentes: grupos sociales, Iglesia, religión, 
Estado, gobierno, leyes, educación y economía. 
Elementos insustituibles del cuerpo que es la 
nación. Cuya vida es más plena, prolongada y 
consciente de sí misma si promueve la unidad, 
aunque también la in?ependencla, de cada una 
de esas partes respecto a sí, que es el todo; el 
"Yo social" según lo denomina Ja Maestra 
Lourdes Quintanilla. 

la nación es un organismo en constante 
transformación. En el cual cada uno de sus 
componentes goza de autonomía. pero donde 
la existencia individual, implica la existencia de 
la globalidad. La nación se forma gracias a cada 
uno de sus componentes. Asf como cada uno 
de éstos es recreado por la nación. 

Clases Sociales 

Durante la Colonia y después de la Inde
pendencia, la sociedad moxicana estaba Inte
grada por extranjeros, criollos, mulatos, mes
tizos, indígenas y negros. 1 

Antes de iniciar su estudio sobre Ja pobla
ción mexicana, Alamán destaca dos situacio
nes: la geografía extraordinariamente 
diversificada que posee México y los antece
dentes históricos del país. Respecto a la gama 
de condiciones físicas, que se conjugan para 
producir gran variedad de dimas, suelos y 
recursos naturales, Alamán las señala como 
esenciales en la composición de los grupos 
sociales. 

Hace un estudio general sobre la orografía 
del país y afirma: "Esta estructura particular del 
terreno combinada con la latitud, produce, no 

1.- A estoi irupos don lucas les llama 'clasu soclofu', El 
concepto de 'e/ose' en la ~poca deAlomdn no tenla el sl¡nlficado 
que aliunos autores le don actualmente. En el slzlo XIX, en 
Méxi<o. sehabtaba de claie como tindntmo de ttupo; de(lntdo 
étte de1de una perspectiva érnlca.,oclal, La mbma acepcldn le 
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sólo Ja gran variedad de clima y de frutos que 
se conocen en México. sino que también influ
ye en la diversidad de castas que forman su 
población, y en sus usos. costumbres, buenas y 
malas calidades, tanto físicas como morales." 2 

Para don Lucas es determinante el medio 
físico en Jos sucesos sociales y políticos. Los 
contrastes geográficos influyen en el ~rácter 
heterogéneo de la conformación poblacional, 
pues pennit-l!n la comunicación entre los pue
blos de uno a otro punto con facilidad, o la 
impiden, ahl donde es dificil trasponer llanuras 
secas y áridas en una parte del ano, pantanosas 
o anegadas en la otra. "cordilleras inaccesibles 
por su aspereza, o valles y profundidades 
ardientes y enfermizas, para todos los que no 
están habitOO<bs a aquellos climas mortlferos. 
Los efectos de esta conformación del país, han 
sido también de la mayor trascendencia en loo 
acontecimietos de que voy a ocuparme -ad
vierte A/amán- y por esto el conocimiento de 
esta constitución física es indispensable, para 
comprender su historia política y militar." ' 

Por lo que toca a los antecedentes históri
cos, Alamán afirma que antes de la Conquista, 
México estuvo poblado por diversas naciones 
que fueron fundadas por emigrantes de Asia. 
"Sin negar por esto que hubiese otra emigra
ción por el Atlántico, más antigua y de pueblos 
más adelantados en cultura". Que fundaron las 
naciones maya, mexica y tlaxcalteca. "De estas 
varias naciones -continúa Alamán-. la mexicana 
(mexica), gobernada bajo la forma de una 
monarqula electiva, era la más poderosa". ' 
Una de las más civilizadas era la nación maya. 

Alamán concluye su breve análisis sobre los 
antecedentes de la historia mexicana con la 

clamo• o to/ concepro en este crabajo. 
1.- Alamdn, Hlst •.•• T. l., f'· J. 
J.- lbid .. fJ. 3-4. 
4.- lbld., fJ. 4. 



siguiente reflexión: "Estos eran los pueblos 
que por sus leyes, instituciones políticas y 
conocimientos en la astronomla y en las artes, 
hablan llegado a un grado más o menos elevado 
de civilización, especialmente los mexicanos, y 
todavfa más el reino de T excoco, que asl como 
el de Tacuba se hallaban unidos a aquellos por 
una especie de triple alianza, de que serla dificil 
encontrar otro ejemplo en la historia." 5 Don 
Lucas reconoce asr que las rakcs de la nación 
mexicana se encuentran en el pasado indígena. 

Aun cuando a lo largo de su obra escrita 
destaca sobre todo la herencia hispana, "no 
puede sin embargo ponerse en duda que Méxi
co, Texcoco, y otros pueblos, hablan llegado a 
un alto grado de perfección en sus institucio~ 
nes políticas, en el arreglo de su calendario y en 
diversas artes manufactureras, como se ve por 
las cartas de Cortés, las obras de los ministros 
y otros escritos imparciales." 6 La herencia 
histórica del pueblo mexicano es doble: es 
hispana e indígena. 

De acuerdo a la importancia del terreno y 
a los antecedentes históricos debe ser cnten~ 
dida, por lo tanto, la distribución de la pobla
ción en México. Que por efectos de la Con
quista varió en su composición al incoroporarse 
nuevos grupos, como son los españoles y los 
neg1·os, y fas castas que fueron formándose 
después. "La conquista Introdujo en la pobla
ción de fa Nueva España( ..• ) otros elementos 
que es indispensable conocer, tanto en su 
número como en su importancia y distribución 
sobre la superficie del pals. pues todas estas 
circunstancias, y aun todavía más, la distinción 
que las leyes hicieron entre las diversas clases 
de habitantes, fueron de grande influjo en la 

S.-Ibld .• p. S. 
6.- lbld., p. 6. ple de pd¡lna. 
1.-lbld., p. 6. 
8.· lbld .• p. 7. Teresa de Mler, Hlrtorlo de lo re1tolucllm de 
lo Nuno E1pol'lo. T. l. y )ot4 Ma. Lult Mora. M4xfco y 1111 
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revolución y en todos los acontecimientos 
sucesivos." 7 Alamán se refiere a la distinción 
entre españoles y criollos (o europeos y ame
ricanos), en cuya pugna reconoce importante 
antecedente de la lucha por la independencia. 

En sfstesis, para Alamán la situación social 
dé las clases o grupos estád~terminada por los 
antecedentes históricos, las condicionesffsicas 
y las leyes. 

La llamada clase privilegiada, española casi 
en su totalidad, se ocupaba de la explotación 
de las minas, del comercio y de la industria de 
la caña-que se concentraba casi exclusivamen
te en sus manos-. A esta clase pertenecfa la 
élite eclesiástica y también fa militar. Eran 
Veracruz y fas principales ciudades de provin
cia, los lugares en los cuales se asentaban los 
miembros de este grupo social." A los españo .. 
les nacidos en Europa, y que en adelante 
llamaré solamente europeos-anota LucasAla
mán-, se fes llamaba gachupines, que en lengua 
mexicana significa. 'hombres que tienen calza .. 
dos con puntas o que pican,' con alusión a las 
espuelas, y este nombre, lo mismo que el de 
criollos, con el progreso de la rivalidad entre 
unos y otros, vino también a tenerse por 
ofensívo." 8 

Durante los primeros años del siglo dieci
nueve el número de españoles que residían en 
México era de setenta mil. Los principales 
cargos de la administración, la Iglesia, el ejér
cito, y el magisterio, estaba en sus manos. Dice 
Alamán que "ejerclan casi exclusivamente el 
comercio, y eran dueños de grandes caudales 
consistentes en numerario, empleado en di
versos giros, y en toda clase de fincas y 
propiedades." ' 

re1tolucloner. T. l., conciben como cau'a Importante de ta 
Independencia mexkana esca tlvalldad de la que habla don 
Luco1 entre crlo"°' y espalfole1. 
9.· Alamdn, Hl11 ... , T. l .. p. B. 



En opinión de Fray Servando Teresa de 
Mier, los europeos ocupaban todos los cargos 
públicos Importantes de la Nueva España. "Así, 
de 170 Virreyes que ha habido en las Américas 
-compara el padre Mier-, sólo cuatro han sido 
Americanos, y eso criados en Europa: de 602 
Capitanes generales, gobernadores y presi
dentes, sólo 14 han sido criollos: actualmente 
(1813) cuantos empleos lucrosos sobre honorí
ficos hay en México, están ocupados de Euro
peos (-) No les basta ocuparlo todo, preten· 
den que nada debe confiarse a los criollos." • 
En la administración, por ejemplo, eran espa· 
ñoles el Asesor General del Virreinato, el 
Superintendente de la Casa de Moneda, el 
Oficial Mayor de la Aduana, todos los 
Intendentes, el Director de Mine.ria. los Alcal
des, el Corregidor, los directores de Tabaco, 
Correos y Lotería. En la Magistratura eran 
también peninsulares: el regente de la Audien
cia, casi todos los Oidores; los alcaldes de las 
Cortes, los fiscales, el provisor, el juez de 
Testamentos y Obras Pías y el juez de la 
Acordada. Dentro de la Iglesia, arzobispo, 
secretarios, oficiales mayores, inquisidores. te
sorero, nuncio, alcalde.. dean, arcedano, chan
tre y varios canónigos eran hispanos. Y en el 
Ejécito, los cargos de capitán y teniente gene
ral, coroneles, sargentos mayares, comandan
te de artillería, mayor de la plaza y los coman
dantes de las diez brigadas del reino, eran 
lgulamente europeos. 

De la clase española, Alamán elogia a aque
llos que una vez asentados en América apren
dieron a "considerar el trabajo y la economía'', 
gracias a lo cual pudieron acumular riquezas. 
La educación casi espartana de los españoles 

10.· Mler, op. cit.. T. l., f'· 278. 
11.· Alc:lmdn. Hin .... T. l., p. B. 
12.- lbl4. p. 9. 
13.- lbld .• /J. 20. 
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establecidos en México, forjaba "una especie 
de hombres que no habla en la misma España, 
y que no volverá a haber en América." 11 Los 
españoles que se establecieron en el Continen
te Americano, no constituían una clase ordina
ria de hombres, eran individuos superiores a 
los propios españoles de la Penínsu~ Los 
hispanos en México se daban a la tarea de 
aumentar sus intereses en aquella área econó
mica en que participaran: el comercio, la 
minería o el campo. Y aunque no siempre 
reunían grandes fortunas, con sus actividad 
ayudaban al florecimiento de la economía na
cional, pues "cada español que se enriquecfa, 
era un caudal que se formaba en beneficio del 
país, una familia acomodada que en él se arrai
gaba, era origen de fundaciones piadosas y 
benéficas, destinadas al amparo de los huérfa
nos y al socorro de los menesterosos y 
desvaliados, de que espec.lalmente la ciudad de 
México presenta tan grandio:;as muestras.• 12 

De la clase privilegiada ve Alamán su impor
tancia respecto a la fundación de obras de 
beneficio social y su trascendencia respecto al 
florecimiento de la economía nacional, pero no 
deja de criticar su preponderancia garantizada 
por las leyes. Dice don Lucas que "la clase 
española era pues la predominante y esto no 
por su número, sino por su influjo y poder, y 
como el número menor no puede prevalecer 
sobre el mayor en las instituciones políticas, si 
no por efecto de los privilegios deque goce, las 
leyes hablan tenido por principal objeto asegu
rar en ella esta prepotencia". " No siendo la 
población blanca ni la quinta parte de la pobla
ción total del pals. 

Por su parte los criollos, que se distribuían 



en varios puntos, vivían en mayor número en 
el campo y en poblados pequeños. Lugares 
estos ~ldmos, donde se ocupaban de las magis
trawras y los curatos de poca importancia. 
Posefan fincas rusticas, pero no tenían acceso 
a las actividades propias de las grandes ciuda
des y pu,ertos. Los criollos constitufan parte de 
la clase privilegiada también, sin embargo 
Alamán, que pertenecía a esta clase, menciona 
que los criollos ocupaban prácticamente un 
segundo lugar en la sociedad, economía y 
política mexicanas. 

El análisis en este punto no es neutral. 
Olvida que la oligarquía criolla sí tuvo posesio
nes y dignidades y que ocupó un lugar privile
giado. Aun cuando no participaba la mayoría, 
los criollos no sólo se ocupaban de los cargos 
secundarios de las magistraturas y los curatos 
como sostiene Alamán. La clase criolla había 
prosperado bajo el régimen colonial y disfruta· 
ba de una posición casi igual a la de los españo
les. 

Alamán trata de mostrar que los criollos no 
tenfan las mismas oportunidades que los euro
peos para destacar en la vida política de la 
nación novohispana. Afirma que "aunque las 
leyes no establecían diferencia alguna entre 
estas dos clases de españoles( ... ) vino a haberla 
de hecho, y con ella se fue creando una rivali
dad declarada entre ellas ( ... ) Los europeos 
ejercfan como antes se dijo, casi todos los 
altos empleos ( ... ) Los criollos los obtenían 
rara vez." ,. Don Lucas recurre al análisis del 
Padre Mler para sostener que la mayoría de los 
cargos de importancia eran ocupados por 
europeos. Ante la ley, la igualdad entre espa
ñoles, criollos y mestizos estaba garantizada. 

14.- lbid .• p. 12. 
IS .• lbld .• p. 12-13; Mier, op. cit., T. l., p. 138-166 y Mora, 
op. elt., T. l., p. 74-ISI. 
16 .• Vltloro, La tenluc16n de Independencia, p. 622. 
17 .. Alamdn. Hlst ..• , T. l .• p. 12 y 20. 
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Tal igualdad no existía en el terreno de los 
hechos en las opiniones de don Lucas, del 
padre Mlerydel Dr. Mora. 15 Al afirmar que los 
criollos ocupaban un lugar secundario dentro 
de la escala social y polltica estos tres escrito
res parecen olvidar que un sector de aquéllos 
sí vivía en grandes ciudades y que tenía poder 
p0lítico y económico ~omo los europeos. 
Terratenientes, eclesiáticos de alto rango e 
industriales, formaban parte de la oligarquia 
colonial criolla. Los miembros de esta ollgar
quía, por cierto, adoptaron una postura poli
tica de oposición, sólo después de la derrota 
del movimiento popular insurgente. "la expli
cación es simple -dice el historiador Luis Vil loro
. Los letrados insurgentes expresan ideas que 
pueden serles afines, pero su fuerza está aún 
en los campesinos, en la plebe harapienta que 
nada sabe de bellas doctrinas. Sólo cuando la 
revolución popular sea derrotada, la oligarquía 
criolla podrá hacer suya esa postura."• Es por 
esta postura esencialmente, que los criollos 
(incluido Alamán) se manifestaron contra la 
situación de desventaja de los americanos1 

exigieron por disímiles medios la independen
cia de México y dejaron constancia en sus 
obras escritas, de las desigualdades existentes 
entre crilollos y españoles dutante el gobierno 
virreinal. Por esta misma razón polltica don 
Lucas cae en la contradicción de señalar, pri
mero, que las leyes no establecian diferencia 
alguna entre europeos y criollos y, después, 
que las leyes sí aseguraban la prepotencia de 
los europeos. 17 

La clase intelectual de la sociedad mexicana 
durante el régimen colonial era precisamente 
la criolla; y lo siguió siendo después de la 



Independencia. "No puede decirse ( ... ) que 
fuese la clase ilustrada; pero si que la ilustra
ción que habla en el país, estaba exclusivamen
te en ella." Ya que los europeos establecidos en 
Nueva España rara vez tenfan más instrucción 
que Ja de sus empleos (oficinistas, comercian
tes, etc.) Mientras que u entre Jos americanos 
habla más y más profundos c~nocimientos." 19 

A pesar de enaltecer a los criollos (hom
bres superiores a los propios españoles que 
forjó América). Alamán no deja de criticar 
algunas actitudes de éstos. "Eran los criollos -
dice- generalmente desidiosos y descuidados, 
de ingenio agudo, pero al que poca• veces 
acompañaba el juicio y la reflexión; prontos 
para emprender y poco prevenidos en los 
medios para ejecutar; entregándose con ardor 
a lo presente y atendiendo poco a lo venidero; 
pródigos en Ja buena fortuna y sufridos en Ja 
adversa. El efecto de estas funestas propensio
nes era Ja corta duración de las fortunas, y el 
empeño de Jos europeos en trabajar para 
formarlas y dejarlas a sus hijos, pudiera compa
rarse al tonel sin fondo de las Danaides, que 
por más que se le echara. nunca llegaba a 
colmarse. De aquí resultaba que Ja raza espa
ñola en América. necesitaba para permanecer 
en prosperidad y opulencia, una refacción con
tinua de españoles europeos que venían a 
formar nuevas familias, a medida que las forma
das por sus predecesores, calan-en el olvido y 
la Indigencia." • 

En el juicio de Alamán, una clase que em
prendiera pero no ejecutara,era una clase 
destinada a la mediocridad y al f~o. Critica 
a algunos criollos por su falta de perspectiva y 
compromiso con Ja nación. 

18.- lbid., p. 17. 
19.- /b/d .• ~· 11. 
20 .• El Podre Mlet que Campoco eJtoba de acuerdo con la 
exdus/6n de /os mulatos. muenra en '" Historio de lo 
r•volucl6n, r. l .. p. 149, que lo• proplu apolfoles eran 
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Que los mulatos hubieran quedado exclui
dos como ciudadanos ante las Cortes de Cádiz 
por una disposición de Ja Conscitución de 1812, 
dio pie a don lucas para que expusiera de una 
forma clara, su posición respecto a la mencio
nada clase. No estaba de acuerdo en Impedir 
la participación política de un grupo social por. 
el hecho de tener ascendencia africana. 20 

Esta aseveración cobra trascendencia en Ja 
comprensión del pensamieto social alamanlsta. 
Defendía Alamán Ja participación de todas las 
das es en Ja vida poli ti ca de la sociedad y no sólo 
la de Ja privilegiada. España habla negado a Jos 
mulatos su actuación en las Cortes por un 
objetivo polltico: evitar que se impusiera la 
mayoría americana y que España fuera a ser 
gobernada por América. Si entonces -como se 
ha dicho- Alamán hubiera sido un ci•go 
prohispanista, no hubiera reprochado a España 
su denegación. Copiamos textualmente: "Era 
esta exclusión injusta, odiosa y lo que es 
todavía peor, impracticable ( ... ) Conociéndolo 
así el obispo de Michoacán D. Fr. Antonio de 
S. Miguel, en una representación al rey redac
tada por el canónigo Abad y Queipo, que fue 
después su sucesor en aquella mitra, pidió se 
extinguiese tal discinción, y el consulado de 
Guadalajara, aunque compuesto de europeos, 
habla dado instrucciones a este mismo efecto 
al diputado Uria. nombrado por aquella pro
vincia. Además, esos mulatos a los que la 
constitución degradaba privándolos de la 
duldadanla, no sólo formaban los batallones de 
pardos y morenos destinados a la defensa de 
las costas, sino que componían la mayor parte 
de las tropas que estaban en Ja actualidad 
haciendo la guerra en el continente de América 

de1<endlcntu de o(rkonos, •¿Cudles -u prerunto- son los 
espallo•s que no Uenen orlpn de Afikol porque de olld eran 
los Ce/tos, los lberoi. los Fenicios, los Cartorlneus. ontlfllDS 
proienltores de los eapaifoles, y mds modernos los Moros: 



en defensa de los derechos de Espalla: muchos 
destinados en profesiones honrosas, y la ma· 
yorpartefonnaban la masa de la últil población 
de los reales de minas, y estaban empleados en 

"la labranza. Además ¡cómo era posible ir a 
rastrear alguna gota de sangre africana en la 
sucesión de las generaciones durante tres 
siglos, ni cómo fomentar las odiosidades a que 
daba frecuentemente origen esta imputación, 
con las expresiones vagas de ser "habido• y 
reputados" por de tal procedencia!" " 

Si este grupo social era parte importante de 
la base de la nación, era pues injusto que no 
participara, que no fuera representado, al igual 
que lo eran los demás. 

Respecto a los mestizos, Alamán piensa 
que era también una casta desplazada. Aunque 
de las más útiles a la sociedad. "Los mestizos 
-analiza don Lucas-, como descendientes de 
españoles, debfan tener los mismos derechos 
que ellos, pero se confundía en la clase general 
de castas ( ... ) Estas castas, infamadas por las 
leyes, condenadas por las preocupaciones, 
eran sin embargo la parte más útil de la 
población." " La casta mestiza la componían 
los trabajadores de las minas (ejercitados en el 
manejo del caballo), sedados, criados de con
fianza del campo y las ciudades, artesanos y 
aquellos que tenían algún oficio. Aunque care
cían de instrucción, lo que en opinión de 
Alamán los hada caer en grandes defectos y 
vicios, 11pues con ánimos despiertos y cuerpos 
vigorosos, eran suceptibles de todo lo malo y 
todo lo bueno." " 

Por lo que toca a los negros, éstos habita
ban en las costaS de ambos mares, el Atlántico 
y el Pacifico, dedicados casi exclusivamente al 

21.-Alomdn,. Hlat ... , T.111 .. p.119·120. 
22 .• lb/d .• T. l., p. 15-26. 
13.- lbld., T. l .. p. 26. 
2tf .• lbJd .• p. 22. 
2S.- lbld .. p. 124. 
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cultivo de calla de azúcar y diversos frutos 
propios de climas cálidos. 

A inicios del siglo décimonono el número 
de habitantes era de alrededor de seis millo· 
nes. De los cuales una quinta parte eran 
blancos -1,200,000-; dos quintas eran castas • 
2,4oo,OOO-; y, de indios, eran también dos 
quintas partes. 24 

La población indígena permanecía distrl· 
bulda en el territorio en la época de Alamán, 
casi tal y como había estado aún antes de·la 
conquista. Se diseminaban principalmente en 
los estados de México, Puebla, Oaxaca, 
Veracruz y Michoacán; aunque como los ne· 
gros, también se establecieron algunos en las 
costas. 

Por ser tan importante cuantivamente el 
grupo indígena, éste había sido objeto en 
Nueva Espalla de una legislación que lo había 
mantenido como un estamento privilegiado. 
Situación que se alteró después de la consuma
ción de la independencia. La circum.tancias que 
toma en cuenta don Lucas para pensar en los 
indios, primero, como un grupo social privile
giado, y desplazado después, son entre otras, 
que durante el virreinato los indios habían 
estado exentos de servicio militar, pago de 
diezmos y contribuciones: que efectuaban solo 
un pequeño pago anual para mantener los 
hospitales que los atendían; que no se les 
cobraban derechos en sus juicios legales; y que 
tenían servicio jurídico gratuito. En lo eclesiás· 
tico, gozaban también de considerables pre· 
bendas y, después de 1821, ya no tuvieron 
ninguna de esas garantías. 15 

Si Alamán analiza con todo pormenor en 
qué' había sido afectada la clase indígena des· 



pués de la independencia, es porque necesitaba 
recordarles a sus contemporáneos, que la 
condición de las clases debía mejorar constan
temente para que su desarrollo se reflejara en 
el de la nación. Pues si alguna clase no experi
mentaba progreso (a través de nuevos conoci
mientos teóricos, prácticos, artes, leyes, etc.) 
la nación tampoco lo hada. 

Por esta última razón le preocupaba a 
Alamán la heterogeneidad racial y el desarrollo 
de los vicios y los malos hábitos. Pues si no se 
lograban conjuntar los intereses y, superar los 
vicios. de tan diversos grupos sociales, la causa 
de la unidad nacional zozobraba. 

Detrás del argumento de Alamán sobre la 
condición de las clases está una razón de tipo 
político: reunir las voluntades y el trabajo de las 
clases en un plan común: el del Estado, el de la 
nación. Lucas Alamán "consideraba ·apunta 
González Navarro- la heterogeneidad de nues
tro país como un obstáculo para la unidad 
nacional, yvefa el peligro que existía del desen
cadenamiento de una lucha entre las diversas 
razas si no mantenía un poder sµperior el 
equilibrio, protegiéndolas sin distinción y sin 
oprimir a ninguna. Para él. era necesario com
batir el predominio de una raza sobre otra, por 
la acción de un poder que las considerara 
iguales, qUe buscara la prosperidad de todas y 
que, precisamente para lograr ese equilibrio, 
protegiera de preferencia a las más débiles y 
oprimidas como sucedió en América con la 
autoridad de los reyes de España respecto a los 
lndios.11 2

' 

Cuando este mismo autor ')iega irónica
menteque LucasAlamán haya tenido un autén
tico intento de reforma social, nos interroga-

26.-Conzdlez Navarro, El pen1 ...• p. 90-91. 
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mas si el proyecto de modernización de don 
Lucas no era pensado para la Sociedad, para los 
grupos sociales. Nos encontramos con que su 
proyecto involucra a la nación completa y no 
solamente a fracciones de ella. Las diferentes 
clases o grupos de la sociedad cooperan con su 
trabajo al progreso y unidad del "Yo colecti
vo". El progreso general lleva implícito el pro
greso individual. Los vicios de los particulares 
afectan a ese Yo; el trabajo y la educación, lo 
hacen prosperar. La colaboración, trabajo y 
preparación de las clases, nutren-.1 Todo. El 
Estado, por lo tanto, debe proteger y vigilar a 
las clases y promover sus actividades. En el 
pensamiento social alamanista está presente la 
idea borbónica de ver a los débiles protegidos 
por el Estado y a las clases económicamente 
poderosas actuando en libertad, pero dentro 
del marco de los intereses nac\Onales. El ascen
diente de la Ilustración llevó a don Lucas a 
concebir a las diferentes clases sociales como 
partes orgánicas de la nación, de cuya mutua 
relación depende la vida armónica del país. 

Algunos autores, como el economista Al~ 
fonso López Aparicio, interpretan las ideas 
ilustradas de Alamán desde una perspectiva 
marxistL Caracterizan al análisis alamanista 
sobre los grupos sociales y la unificación nacio
nal, casi como socialista. López Aparicio, por 
ejemplo, afirma que Alamán inició en México 
una pequeña revolución industrial y tuvo la 
virtud de ver claramente lo que Marx y Engels 
develarían como un principio del capitalismo 
en 1848: la acumulación de riqueza en pocas 
manos y la pobreza extrema de los trabajado
res. "La revolución industrial -escribe Alamán 
en 1844, según señala López Aparicio-, ha 



colocado a los fabricantes y a los trabajadores 
frente a frente los unos a los otros; ha dado a 
éstos el espectáculo de un lujo a que contribu
yen y no gozan, y ha desarrollado en ellos el 
germen de las pasiones tumultuosas. Los tra
bajadores han sacado una ventaja real de la 
revolución industrial, la de estar generalmente 
mejor vestidos,' pero ellos no están ni mejor 
alojados ni mejor comidos que en otro tiem
po" 27• En opinión de López Aparicio, las ideas 
sociales de don Lucas serían posteriormente 
utilizadas por los obreros; lo cual coloca a 
Alamán como la fuente de inspiración de los 
primeros movimientos obreros en México: 
"Muchas de las ideas sociales alamanistas han 
de ser aprovechadas después por los primeros 
brotes del movimiento obrero mexicano, que 
se inició en forma de pequeñas agrupaciones 
mutualistas y cooperativistas." 20 

Estas ideas que LópezAparicio reputa como 
antecedente de la lucha obrera, s,.,n en nuestra 
opinión sólo partes del pensamiento ilustrado 
de Lucas Alamán. Quien percibe y critica la 
injusticia social (pues ésta es un factor negativo 
para el progreso de la nación). pero no defien
de la lucha de un grupo sobre otro. Para 
Alamán, como para los ilustrados, Ja org&niza
ción de la sociedad y sus instituciones está a 
cargo del Estado. Que debe atender al progre
so de las luces y la economía, "Si son -deda el 
ilustrado español Bernardo Ward- la pobreza 
y la miseria indispensables elementos del esta
do social, al gobierno, depositario de su felici
dad y su armonía, y fiel intérprete de las 
voluntades particulares, toca de justicia la santa 
obligación de velar sobre los infelices y su tutor 
y padre en sus necesidades." 29 Pero no puede 

27.• Alctmdn, en Ldpe~ Aparicio, op. cit., p . .fS-46. 
28 .. lbld .. ~· 46. 
29.• Ward, en Sattallh, op. ele., p. SJI. 
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un grupo hacerse justicia por si mismo. Al 
gobierno le toca vigilar y auxiliar a los grupos 
sociales. 

Don Lucas tenla un proyecto social según 
el cual todos los grupos o clases participarían 
sin las trabas que la sociedad novohispana 
habla impuesto a los trabajadores, Su proyecto 
concebla así a los grupos sociales como ele
mentos activos del progreso nacional. Por eso 
pugnaba porque a todos los mexicanos (traba
jadores, empresarios, políticos, militares, etc.) 
se les otorgaran las condiciones necesarias 
para contribuir, desde su grupo, al progreso 
económico de la nación. Pero de ninguna 
manera pensaba Ala'llán en lo social a la 
manera de los socialistas. 

Iglesia, Religión y Estado 

Estos elementos (que algunos tienden a 
fundir en el pensamiento alamanlsta) son tres 
de los pilar~ sobre los cuales se construye la 
nación. De los tres, la religión es la de mayor 
cuantfa para la composición social. 

Para entender al Lucas Alamán católico, 
defensor de la Iglesia, asf como sus tesis 
sociales, económicas y políticas respecto de 
esa institución, hay que recordar que fue este 
personaje educado en un ambiente pleno de 
religiosidad. En el seno de una familia que 
practicaba un acendrado catolicismo. 

Su ambiente, impulsó a don Lucas a defen
der sinceramente, y desde muy temprana edad, 
los principios religiosos. Un dato que hemos 
encontrado así lo constata. El once de febrero 
de 181 I, Alamán recibió el hábito de la Terce
ra Orden de Penitencia de San Francisco, que 



lo obligaba. entre otras cosas, a no comer 
,;ame cuatro días a la semana; a ayunar todos 
los viernes; a no asistir al teatro y a eventos 
sociales profanos; a no jugar; a no Ir a tabernas 
y a no enrizarse el cabello artificialmente. 
Unicamente principios religiosos sólidamente 
arraigados podian impedir a un vital adolescen
te comer carne o asistir a espectáculos públi
cos. De aquf, que tanto la religiosidad de 
Alamán como su postura frente a la Iglesia sean 
actitudes francas. Aunque lguafmente polfticas. 
Actitudes de las cuales, anotan dos de sus 
biógrafos, ni sus enemigos se atrevieron a 
burlarse, pues las sabfan sólidamente fincadas. 
Alamán era un religioso sin "hazañerfa ni su
perstición." " 

La religión católica es para don Lucas, el 
lazo de unión de todos los mexicanos; y tam
bién de todos los hispanoamericanos. El papel 
del culto es el de ser vlnculo social; fuerza y 
base de la nación. Y si Alamán no está de 
acuerdo con el fanatismo1 la milagrería o con 
algunos de los usos religiosos del pueblo, no se 
atreve a execrarlos -como hacen otros en su 
tiempo-, él los respeta. Coincide con JoveUa
nos cuando éste escribe: 11Yo no soy milagrero, 
pero tampoco incrédulo. Sé que nuestro gran 
Dios ostenta alguna vez sus marayillas aun en 
objetos pequeños; pero la sana razón requiere, 
por lo mismo, que en todos, y más en éstos, el 
examen sea más detenido y juicioso." " 

Los ilustrados critican los milagros y las 
manifestaciones fanáticas por ser un medio 
para la explotación de la "piedad ingenua con 
miras a ganancias vituperables o a_ una propa
ganda disimulada."" Alamán, rechaza las mani
festaciones exteriores, superficiales, en un 

30,-J. Bau tbtaAlamdn. op, cit., p. XUVy GonzdlezNavarro, 
El panc. •• , p. 48. 
J f.· Jovellanoa en Sarrallh, op. cit., p. 672. 
32 .. lbld., p. 66S. 
JJ .• lbld., p. 6SS. 
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apalabra, ajenas, al culto católico; el ~al debe 
ser sustancialemente una práctica interna, des
poseída de fanatismo. Coincide con los ilustra
dos, quienes critican las procesiones que ºes .. 
tán en discordia manifiesta con el csplritu 
humilde y compungido, la sencillez, el retiro, y 
renuncia y alejamiento de pompas y ruidos que 
quiso y ordenó su fundador divino en la gran 
obra de nuestra religión.'' " Alamán sostiene 
que "lo que es para muchas personas un acto 
devoto de culto religioso, para las más no es 
otra cosa que ocasión de lujo y entretenimien
to, a que se da el nombre de piedad y devo
ción.''" Por esto comparte la idea de Jovellanos 
acerca de que "el redescubrimiento de la 
verdadera religión significa el regreso a un 
cristianismo interior que, por la autenticidad 
de su doctrina, por su exigencia de verdad, de 
caridad y de amor, y finalmente por el rigor y 
la austeridad de sus reglas, devuelva al creyente 
el sentido de su grandeza y de su dignidad de 
ser racional." u 

SI don Lucas afirma que el pueblo está poco 
instruido en los preceptos católicos, es porque 
le interesa reiterar su Idea de que un pueblo que 
carece de una verdadera moral religiosa, está 
disperso, dividido -lo cual supone la escisión de 
la nación- (y no por que se aproveche de ello 
para manifestarse anti-independentista, como 
asegura González Navarro "). La religión cató
lica en la concepción alamanlsta es el Instrumen
to idóneo para hacer conservar en la sociedad 
los valores propios, la particularidad de la na
ción. La moral religiosa cumple la función de ser 
una especie de cemento que une, uno por uno, 
los distintos grupos, como si fueran los ladri
llos, o piedras que forman el edificio social. 

34.· AJamdn. Hltt .... T. l., p. 339-340, 
35.- Jorcltanos en Sarrallh, op. cit., p. 673. 
36.- Gonzd/ez Nawuro. El p•ns ... , IJ. 50-S f. 



De entre los sfmbolos que le son propios a 
la cultura mexicana, la religión católica es la que 
más destaca porque ayuda a la conservación de 
la tradición histórica de la nación. Sostiene la 
Maestra Lourdes Quintanilla que "la religión 
era vista por don Lucas -después de trescien
tos allos de cristianismo- como sfmbolo de 
cultura propia. Coma el cor{¡unto de creencias, 
formas de vida de un pueblo, base de la socie· 
dad civil, su «cemento polftico>>. Habla, por 
lo tanto, que defender lo particular, lo que nos 
define como nación, lo que nos diferencia 
frente a los estadunidenses materialistas y 
protestantes. Vio la cultura nacional omenaza· 
da por los "filósofos" que quedan desuuir lo 
singular en aras de un progreso ajeno a nuestra 
historia y a nuestra tradición."" La religión de 
esta manera es cultura. Es tradición. Represen· 
ta costumbres, valores propios, prácticas de 
antepasados. Cultura y religión son una misma 
cosa. Conservar la religión es conservar la 
cultura. Y aún más. El sentimiento religioso 
Implica el resguardo de la comunidad; devalo
res como la honradez en los hombres del 
gobierno; los principios con los que se revivifican 
y refuerzan continuamente los lazos de toda la 
nación. "Este sentimiento -dice Burke- no sólo 
ha edificado, como sabio arquitecto, la fábrica 
augusta de los Estados, sino que, como propie
tario previsor, ha conservado la <lstrUctura 
evitando la profanación y la ruina, como tem
plo sagrado, purgado de todas las impurezas del 
fraude y la violencia, la injusticia y la tiranfa y ha 
consagrado solemne y perdurablemente la co
munidad ya todos los que ofician en ella.",. Por 
lo tanto, a la religión se debe la existencia y 
conservación de los lazos que unen a la nación. 

31 .. Lourdes Qulntonlllo, op, cit.. No. 26338, /u/lo 26 de 
1989. 
38.- Burke, op, cit..,... 121. 
39.- Ast lo atJrma Oto Mnhm~. op. cit.. eio. 94. 
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Religión e Iglesia son dos realidades que 
deben diferenciarse dentro del pensamiento 
alamanista. Se afirma que Alamán no separa los 
intereses religiosos y los polftlcos; y en conse
cuencia a la Iglesia del Estado. 39 Alamán quiere 
un clero reformado; pero no acepta que lo sea 
por el Estado (tal y corno hicieron los liberale,s 
al someter y afectar a la Iglesia). Busca revivificar 
a la Iglesia del siglo XVI, asf corno las prácticas 
de los curas y misioneros de entonces. "Regre
sar al siglo XVI -comenta Lourdes Quintanilla· 
, al origen de la Iglesia novohispana, era una 
necesidad polftica y un llamado a la acción. 
Demostrar que el poder público y el poder 
religioso podfan estar unidos y mantener al 
mismo tiempo su independencia si ambos 
estaban dispuestos a reconocer sus Hmitcs." 40 

En efecto, Iglesia y Estado deben cooperara la 
causa de la unidad nacional. Esta causa común 
los une, pero sus caracterlsticas y propios 
ifmites garantizan su independencia, una res
pecto del otro. Poder público y poder religio
so circunscritos a su propia esfera. La de poder 
público para el Estado, la de poder espiritual 
para la Iglesia. 

Estado e Iglesia son asl para Alamán dos 
entidades que junto con la religión deben 
cumplir con la tarea de unificar a la nación, 
aunque cada una a su manera y desde sus 
propias atribuciones. El Estado desde el po
der, la Iglesia desde lo espiritual, y la religión 
desde su esfera popular." 

En las Disertadones hay una parábola que 
pone de manifiesto la postura de Alamán 
respecto a la Iglesia y el Estado. Al discurrir 
sobre la llegada de los misioneros a Nueva 
España y la recepción que Cortés les hizo, 

ifO .• lourdr:a Quintan lita, op. cit., No. 26338,julio 26 de 1989. 
if I .• Viase que Alamdn estd de acuerdo con la exbtencla de 
/{mftel al poder de la l¡lesla en DJser •• ,, T. 11., tJ. 119, 



Alamán escribe que: "Al aproximarse los mi
sioneros a la capital, salió a recibirlos Cortés 
con todos sus capitanes y vecinos principales. 
los religiosos traían en fas manos cruces de 
madera, y Cortés y su comitiva viéndolos 
llegar, se pusieron de rodilías y besaron sus 
manos con el mayor respeto, conduciéndoíos 
enseguida al alojamiento que les estab~ pre
venido. la admiración de los indios era grande, 
viendo postrados a los pies de aquellos hom
bres humildes y en apariencia despreciables, a 
los que ellos habían tenido por seres sobrena
turales!"' 

AJ describir esta escena, el autor patentiza 
su idea acerca de la neutralidad religiosa del 
Estado y la de neutralidad de la Iglesia respecto 
al poder. la intención de don lucas al pintar 
detalladamente el recibimiento de los misione
ros es mostrar el grado en que los hombres del 
Estado deben respetar a la Iglesia, sin que por 
eso su poder se vea afectado. Es obligatoria 
una delimitación en las funciones de los hom
bres del poder yen las del credo católico. Yasr 
como Al amán no acepta un credo subordinado 
a las disposiciones estatales, tampaco quiere 
curas gobcmant~s o revolucionarios. Basta 
leer las casi ochocientas cuartillas que Alamán 
dedica a criticar las acciones de los curas 
Insurgentes, para percatamos de su repulsión 
por los religiosos que hacen poíítica. 

la religión es un cuerpo moral y filosófico 
que le permite a los pueblos identificarse como 
únicos y auténticos. la Iglesia, por su parte, es 
la institución de la cual emergen los principios 

. religiosos -base de la unión social- y los 
servicios de dlstJnta índole que le proporciona 
a la comunidad. Pero ni la Iglesia, ni la religión, 

42.- lbld .• p. 11S·11 d. 
41.- Sattollh, op, cit., p. 681. 
44,-joveltonos. citado en lbld., p. 688. 
45. lbldt:m. 
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son aceptadas por el pensamiento alamanlsta 
como reinos peñectas. Como )avellanos, don 
lucas rechaza de la religión su degeneración en 
fanatismo. De la Iglesia, el ensanchamiento de 
su esfera (que debe ser estrictamente espiri· 
tual y no política); su corrupción; y el haber 
abandonado los principios de la Iglesia del siglo 
XVI. 

Alamán quiere volver al origen como Jove
llanos porque a través de la revivificación del 
culto se retoma a la práctica religiosa auténtica 
y simple. los ilustrados (incluido Alamán) pro
ponen el estudio de los "teólogos españoles del 
siglo décimosexto que mostraron y siguieron 
el verdadero camino de la teología."" El culto 
interior hecho de amor y gratitud, no puede 
dejar de ser exterior. Aunque "nuestro culto 
exterior -aclara )avellanos- debe sor congruente 
de una parte con la grandeza y bondad de Dios, 
y de otra con nuestra pequeñez y gratitud.""' 
la labor de lqs religiosos del siglo décimosextO 
servirla en la época deAlamán, para ejemplificar 
lo que esperaba la nación de los miembros de 
la Iglesia. Y también para mostrar cómo puede 
lograrse la conciliación entre un ejercicio íntl· 
modela religión y la práctica externa, "que las 
circunstancias y el poder de la Iglesia reclaman 
siempre, o sea pompas y obras." "5 

En la propuesta alamanista de retomar al 
siglo de la conquista debe verse una intención 
política. Al amán sostiene que si el Estado se alía 
con la Iglesia (como lo hicieron los Reyes 
Católicos respecto a la institución religiosa), 
ambos órganos se fortalecen beneficiando al 
cuerpo de la naclqn. Como analiza la maestra 
Qulntanilla: "El Estado se fortalece si se alía con 
la Iglesia y viceversa. (Se da la) armonía entre 



las instituciones cuyas diferencias se dirimen 
_políticamente sin recurrir a enfrentamientos 
que perjudican al todo. Lo escencial es el 
fortalecimiento de un poder central que ex
tienda su vigilancia por doquier." Don Lucas 
pretende como Burke esta alianza, pero no 
quiere dejar a la Iglesia privilegios que la colo
quen por encima del Estado. "De ninguna 
manera -continúa la Maestra Quintanilla- pre
tende Alamán dejar a la Iglesia tribunales y 
fueros. Justamente por su importancia la Insti
tución debe ser atentamente custodiada por el 
Estado. Obligarla en pocas palabras, a que se 
limite a su reino espiritual." 46 

48 

La religión para don Lucas es tan importan
te como la lengua misma. Religión y lengua 
posibilitan la unidad social. La comunicación de 
la nación depende de que se tenga una lengua 
común y se practique mayoritariamente una 
misma religión. Si en un solo pals se hablan 
diferentes idiomas y se tiene fe en credos 
dlslmiles, la comunicación es imposible (lo cual 
deja el terreno libre a la división). Si se es 
escéptico ante tal aserción, "léase la historia de 
España", parece decimos en tono aleccionar 
Alamán. Quien afirma en la décima disertación 
que: "A diferencia de lo que sucedió en las 
conquistas de los romanos y de los godos, los 
árabes no se mezclaron con los españoles 
fonnando una sola nación: mantuviéronse 
enteramente separados conquistadores y con- _ 
quistados, lo que fue efecto del estado de 
guerra en que casi siempre estuvieron, y más 
particularmente de la diferencia de religión, en 
cuyo punto los -moros no obligaron a los 
vencidos a seguir la del vencedor y les permi
tieron el uso de la suya propia, en la que se 

46.- Lourdcs Qu/nianmo, op, ele., No. 26138. julio 26 de 
1989 • 
.f],. Afamdn. DIHrt .•• , T. 111 .. p. 20. 
48. tourdcs Qufntcinl/10, op. ch .• No. 26338. Julio 26 de 
1989. 

observó el rito peculiar de España, conocido 
con el nombre de morzárabe, que se ha 
conservado hasta el dla en una capilla de la 
catedral de Toledo."" En Nueva España se 
gestó un proceso diferente. Los conquistado
res si se mezclaron con los conquistados y 
fonnaron una sola nación. Impusieron su len
gua y su religión. El catolicismo en el con~epto 
de Alamán es un credo superior que se ante
puso a "las creencias bárbaras de los pueblos 
prehispánicos". La nueva religión pennitió a 
los pueblos dispersos de México unirse. Como 
buen ilustrado, pero además como polltico, 
don Lucas piensa en la conquista como el parto 
doloroso que permitió el nacimiento de una 
nueva nación: "Ve un progreso en lo que fue 
una ruptura ( ... ) La Buena Nueva sólo pudo 
darse en la destrucción y en la muerte. La 
violencia fue necesaria para lograr el progreso 
material y espiritual." 48 Con la nueva nación 
se dio el advenimiento de una etapa superior. 
La religión cristiana jugó el trascendental papel 
de hacer abandonara los pueblos prehispánicos 
la etapa anterior y de llevarlos a forjar la unidad 
nacional. 

Dentro del proyectoalamanista de nación, 
de la religión dependia. pues, en buena medida, 
la unidad nacional; por lo que era necesario 
conservarla. Los encargados de preservarla y 
difur,dirla eran evidentemente los rciligiosos. 

En el útimo escrito que hizo Atamán (y que 
completó y publicó Francisco Lerdo de Tejada, 
sobre el padre Nájera), dejó condensadas las 
caracterfstlcas que tenla por indispensables en 
los eclesiásticos. Leer la biograffa de Crisóstomo 
Nájera, equivale a penetrarse de cuáles eran 



los actos que Alamán admiraba y demandaba 
de los representantes de la Iglesia. 

El padre Nájera no reducfa su ministerio al 
pu ro acto religioso, se preocupaba por las 
artes (escultura y pintura); el diseño arquitec
tónico y remodelaci6n de las iglesias; de los 
cursos de otoml, griego y taqulgraf(a (fue el 
primero que introdujo ésta a México); y por 
supuesto, del socorro espiritual a enfermos, y 
moribundos tanto nacionales, como extranje
ros. El padre Nájera se ocupaba de actividades 
cientfficas. Por ejemplo, realizó un estudio que 
lo llevó a "demostrar el origen asiático de los 
primeros pobladores de nuestro continente, 
deduciendo la prueba de la confrontación de 
los varios Idiomas del antiguo Anáhuac con los 
asiáticos." " Este padre carmelita lmpartla 
además, diversos cursos en la Universidad; 
daba das es de literatura profana. "A estaS 

ocupaciones literarias, que desempeñaba to
das gratuitamente, se agr!'gaban las que la 
mitra fe daba como sinodal, censor y teólogo 
consultor del obispado. El gobiemo polftlco lo 
comisionó también diversas veces, ya para 
reconocer el cerro del Col ( •.. ),ya para exami· 
nar unos sepulcros antiguos que se descubrie
ron." so 

El padre Nájera era un ilustrado cuyas 
actividades estaban siempre dirigidas hacia el 
engrandecimiento de la nación. Este personaje 
era el modelo de eclesiástico. que Alamán 
anhelaba para Méxlco. 

Don lucas demandaba para.su tiempo un 
clero sacrificado, ilustrado, comprometido con 
la unidad . nacional. Rechazaba~ a la Iglesia 
corrupta de fines del siglo XVIII y principios del 
XIX; deseaba ver nuevamente a la Iglesia cons-

49.- Alamdn y lerdo. No1lcla ... , p. I l. 
so .• lbld. p. 13-14. 
SI.- AStlmdn. 01 .. r .... T.11 .. p. 106-108. 
52. Alamdn d:ado en Oto Mbhlmo,. op. cit., p. 91. 

tituida por misioneros que colonizaÍ-an, orga
nizaran y desarrollaran las comunidades reco
rridas. Tenía admiración especial por los jesui
tas. Pensaba que los representantes de Nueva 
España del siglo décimo sexto como Bartolomé 
de las Casas, Vasco de Quiroga y los dominicos 
en general, constituían un ejemplo para los 
eclesiásticos de la nación que él proyectaba. 

Aquéllos se habían comportado como 
verdaderos apóstoles, ya que "despre
ciando -elogia Alamán- todo interés y con· 
slderaclones mundadas, tomaron a su cargo la 
defensa del oprimido contra el opresor, del 
débil contra el fuerte, del extranjero y desco
noddo contra sus propios paisanos, con quie
nes los ligaban todos los lazos de la sangre y las 
preocupaciones y afectos de nacionalidad ( ... ) 
Si los religiosos adquirieron grande lnflu· 
Jo en los pueblos de América, preciso es 
confesar que fue con los más legítimos y 
nobles tltulos." 51 

Es por tan loables actitudes, que los cléri
gos deseables para defender los lazos y afectos 
de la comunidad mexicana, deblan ser del tlpo 
de los misioneros del siglo décimo sexto (y no 
como los "curas de pueblos cortos" del XIX 
cuyas costumbres "eran Impuras y sus propen
siones materiales y groseras" "). Y la Iglesia 
católica, la de los reyes Femando e Isabel. La 
organización religiosa debla volver a sus orlge
nes, a la humildad y la pureza. Abandonando las 
prácticas ridículas y llenas de superstición. 
Con el objetivo de llevar al devoto, un crlstla· 
nismo que a base de amor, caridad y verdad, le 
devolviera su dignidad como ser racional. los 
Ilustrados, "quieren retornar a una Iglesia pri· 
mltlva ( •. ) Desean un culto impregnado de 



sinceridad, de fervor, animado de un ardiente 
espíritu de caridad y de fraternidad." " Alamán 
desea lo mismo. 

¡Qué habla aportado la Iglesia del siglo 
décimo sexo para que Alamán la admirara 
como lo hacia! En su opinión: la civilización y 
el progreso de todo el Nuevo Continente. 
Resultado del empeño de m"isioneros como los 
jesuitas que tanto en América como en España, 
"nunca aspiraron a otra cosa que a emplear el 
poder inmenso que llegaron a tener, en el 
aumento de la religión, que consideraban una 
misma cosa que el engrandecimiento de su 
orden ( ... ) Los jesuitas en sus estudios todo lo 
emprendieron, todo lo abrazaron: la ciencia de 
la religión, lapolltica, historia, viajes, literaturas 
antigua y moderna, los clásicos griegos y lati
nos, los idiomas muertos y vivos, astronomía,. 
matemáticas, las ciencias sujetas a la exactitud 
del cálculo, así como las que adornan el esplritu 
y están destinadas a la imaginación, como la 
poesía y la música; todo fue de su resorte, todo 
ejercitó sus plumas, todo consagrado, según el 
timbre de su orden, Ad majorem Dei gloriam; 
a la mayor gloria de Dios." " 

Una iglesia con elementos como los descri
tos, desea Alamán para el México 
decimonónico. Quiere un clero ilustrado, ca
racterizado por su compromiso espiritual con 
la nación; queaJ igual que los jesuitas desprecie 
empleos, dignidades y poder. Alamán anhela a 
los curas Instructores y profesores que educa
ban a los indios; aquellos que impartlan letras, 
religión, latinidad y filosofía. Los religiosos de 
la época de don Lucas deblan recuperar el 
esplritu liberal con el que se habla comenzado 
la conquista, forjando métodos de educación 

SJ.- Samdft, op. clL. p. 706. 
54.-AJomdn,. Dh•r •••• T.111 .• p. .ro. SI 
SS.- lbld., T. 11., p. 128 y 132 y T. 111., p. SO. 
56.- Gonzdlez Navorro. El p•n"'-• p. 55-56. 
57.- Natie¡a. op. dL, T. I,. p. 74-.76. 
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nuevos, llevando oficios, artes y cultura gene
ral a la población, y sobre todo, ccnservando 
su autonomía respecto del Estado. " 

Don Lucas vio como único defecto de la 
Iglesia colonial, la existencia de la Inquisición. 
Para él esta institución fue un instrumento de 
control político y no religioso. Don Lu~ 
siempre distinguió entre Inquisición y religión 
cristiana. Estuvo contra la primera pues habla 
llegado a afectar a la segunda. "En diversas 
ocasiones -asegura González Navarro- ma
nifestó su desacuerdo con un tribunal que 
tenla más finalidad polltica que religiosa y que, 
a la postre, no hizo sino comprometer en los 
últimos años de su existencia a la religión 
católica. Para Don LuClS no era sino un 
instrumento de control polltico, ya que casti
gaba como herejfa cualquieraduda de la legiti· 
midad de Jos derechos de aquellos sobera
nos." 5' 

El encuentro que de joven tuvo Aiamán 
con la Inquisición no fue nada agradable. Acu
sado de establecer relaciones ron ateos y 
jacobinos y de leer libros prohibidos, el Tribu
nal lo Interrogó y ubligó a presentar a revisión 
toda su correspondencia. Y si el castigo no 
llegó a ejecutarse fue debido a que su herma
no. que era cura, intercedió en su favor ante el 
Santo Oficio. Desde entonces Alamán guardó 
grandes resentimientos hacia ese órgano exe
crable de la Iglesia. " 

Tan aborrecible le resultaba el Santo Qfi. 
cio a don Lucas, que cuando en su Historia de 
México da cuenta de la sentencia y muerte de 
Morelos, señala con indignación que: "el pro
ceso de Morelos fue el último golpe del des
crédito de este tribunal, cuyo postrer acto 



público fue el acto de fe de aquel caudillo: de 
todo podía ser acusado Morelos menos de 
herejía, y además de la injusticia de la sentencia, 
pareció una venganza muy innoble, presentar 
como objeto de desprecio y vilipendio al mismo 
hombre que lo habfa sido antes de terror."" 

Lo criticable e injusto de la causa for;mada 
era que se acusara a Morelos de lo que jamás 
habría podido ser: hereje. Lo que se buscaba 
-y he aquí la manifestación política que advertía 
y criticaba Alamán- era exhibir al cura insur
gente como hereje, para que tal calificativo 
recayera sobre la revolución. Don Lucas 
detalla este acto para mostrar, precisamente, 
el papel nefasto de este Tribunal a cuya exis
tencia siempre se opuso. 

As( como hizo morir a Morelos, la 
Inquisición sacrificó durante la Colonia a mu
chas personas. Que habrían sido muy valiosas 
a la sociedad por su grado de inteligencia. 
Extranjeros confundidos cor¡ protestantes. Per
sonajes que se atrevieron a cuestionar verda
des absolutas. Bufones, cientfficos o seres 
comunes, todos, conocieron el mismo fin que 
Morelos, por la simple sospecha de ser prac
ticante de otra religión (ya que para el Santo 
Oficio, hereje era sinónimo de anglicano, lute
rano, caivinista o protestante ). 5_9 

De la Iglesia del siglo décimo sexto debía 
tomarse entonces el ejemplo de su parte activa 
y transformadora: los misioneros. Del instru
mento de control político que era la Inquisición 
(que acusaba de herejía a quien pusiera en 
duda la legitimidad de los derechos españoles 
), no debía quedar nada. Alam;ín no quería 
nexo alguno entre los ámbitos p01ftico y espi
ritual, pues podían cometerse los abusos que 

58.· Alamdn. Hlrt ... , T. IV., p. 336. 
59.· Richard Greenleaf. La lm¡uhlc16n en NuU'o Erpalla, 
e.rpone con detalle los ocios del Santo O(klo en Nueva úpana 
durante el •lflo XVI. 
60.-Alamdn. Hlrt .... T. l .. p. 139. 
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durante siglos pudo realizar la Inquisición a la 
sombra de un Estado religioso. La Iglesia y el 
Estado debían ser instituciones unidas, pero 
independientes, al servicio de la sociedad; 
cántenida cada una en su ámbito característi
co. 

Por lo que se refiere al poder económico 
del clero, Alamán afirmaba lo siguiente. Los 
famosos bienes reputados como de "manos 
muertas" no eran tales. La Iglesia, apoyada en 
esos bienes, se comportaba como una institu .. 
ción crediticia que daba vida a la agricultura y 
las artes, "para las cuales los fondos piadosos 
eran un fondo siempre abierto, del cual con 
corto interés sacaban los fondos necesarios 
para el fomento de todas las negociaciones.• 60 

Vemos asl que para Afamán la esfera de 
incumbencia de la Iglesia no era solamente la 
espiritual. La económio también lo era (desde 
el punto de vista financiero). No obstante lo 
cual se ha tenido a la propiedad eclesiástica 
como una rémora para fa industrialización del 
país. Se ha ignorado que la Iglesia "promovfa 
-manifiesta López Aparicio- la circulación de la 
riqueza entre las clases productoras." No se 
ha valorado su intervención en materia educa
ttva y asistencial. "Por otra parte ·continúa el 
mismo autor-, los réditos a que la Iglesia 
prestaba sus caudales eran mucho menos que 
moderados, generalmente el cinco por ciento 
anual, ínfima tasa que desde entonces no se ha 
vuelto a acostumbrar." 61 

Si los intereses con que tasaban los présta
mos eran tan bajos, y sus servicios de ense/lan
za y beneficencia, asf como su papel de agente 
económico, eran fundamentales, ¡por qué se 
pensaba que la Iglesia impedfa el progreso del 

61.~ Upe~ Aparicio. op. cit.,. p. 51..Sl. 



país! Porque durante el siglo XIX se analizaban 
las actividades eclesiásticas desde un punto de 
vista político y, desde tal perspectiva, no podía 
juzgarse el beneficio económico y social que 
aportaban. Al acudir a la Hemeroteca Nacio
nal a consultar los periódicos que existen de la 
época, se observa que el tenor de la mayoría de 
los debates en tomo ai clero son eminente· 
mente políticos. La evaluación sobre la Iglesia 
y sobre el propio Alamán es igualmente políti
ca. Por tal razón don Lucas era visto como 
retrógrada, defensor del clero. Cuyas razones 
de tipo económico eran desoídas. "La historia 
ha concedido la razón a don Lucas -afirma 
López Aparicio-. El combate en contra de los 
bienes dela Iglesia, comenzado mucho antes de 
que México fuera nación independiente, y 
proseguido con verdadera furia en 1833 por 
Valendn Gómez Farras y en 1856 por las Leyes 
de Reforma y la Constitución política de 1857, 
no tuvo ningún resultado positivo en favor de 
nadie ( ... ) El despojo de los bienes del clero no 
acrecentó en lo más mínimo el capital invertido 
en la industria." ' 2 

Ciertamente, los acontecimientos históri· 
cos dieron la razón a Lucas Alamán. La 
afectación de los bienes del clero no incrementó 
el capital industrial, ni permitió el progreso 
agrlcola del país como algunos suponían que 
sucedería. Al contrario, las leyes anticlericales 
dañaron profundamente a la economía de 
México, pues la e<¡Uívoca interpretación de sus 
preceptos y su aplicación indiscriminada afectó 
aras comunidades que tradicionalmente habían 
sido protegidas por el Estado. Se nacionaliza
ron las propiedades de la Iglesia; pero dichas 
propiedades (rústicas y urbanas), "no fueron a 

62 .• lbld., p . .Sl·SJ. 
63.· Jesús Silva Herz.oz, Bren hlUol'lo do la rooluclón 
mexicano, T. t., p. l.f. Viaae iodo elcaplt.ulo primero donde 
el aucor habla de lo utoplo /lamodo ·naclonallzaci6n," 
6-f .• Lourdet Qulntanllfa, op. cit., No. 26338, juUo 26 de 
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dar a manos de los arrendatarios, sino a las de 
los denunciantes", ricos propietarios de ha
ciendas y ranchos. Las leyes de desamortiza
ción provocaron que "miles de campesinos 
pobres perdieran el usufructo de sus parcelas, 
a causa de que las leyes prohibían también que 
poseyeran tierras las corporaciones civiles; yal 
fraccionarse terrenos comunales y crearse 
minúsculas propiedades privadas, los nuevos 
propietarios, en su mayor parte indígenas, las 
vendieron a vil precio a los acaudalados veci
nos." 6J 

La defensa que hace Alamán de la Iglesia 
como institución de beneficio y como empresa 
fiduciaria, es motivada por su transparente fe 
en la religión católica; pero, indudablemente, 
también por sus ideas de hombre público y de 
empresa. Su discurso es tan político como el 
de los liberales, quienes se equivocaron al 
creer que don Lucas defendía las propiedades 
eclesiásticas porque pretendía únicamente 
perpetuar instituciones del pasado. No, Ala
mán buscaba la industrialización del país, que 
no podía generarse quitándole sus pertenen
cias al clero. Las desamortiza clones que desde 
las Reformas Borbónicas y la Constitución de 
Cádiz se habla llevado a cabo "•fectaban no 
só:o al patrimonio de la Iglesia. sino también al 
sector agrícola y a los pequeños y medianos 
propietarios, que se beneficiaban con los cré
ditos de la Institución. Miles de necesitados se 
vieron privados de asistencia social y servicios 
educativos". 64 Otro era el camino que debía 
conducir a la nación hacia el progreso econó
mico. Si las reformas de los Barbones y los 
preceptos constitucionales de 1812 (en materia 
eclesiástica), lejos de aportar beneficios habían 
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ocasionado dallos a la ecunomía novohlspana. 
lo mejor era conservar a la lglesla como Insti
tución de crédito, para que apoyara a los 
sectores económicos de la nación. 

Alamán no vela en el poder económico de 
la Iglesia -como los liberales- una fuerza que 
hiciera zozobrar al Estado. Como Burke, Ala
mán confiaba en la supremacla del Estado: 
"¡Que males pueden derivar de la cantidad que 
haya en una mano, si la autoridad suprema 
tiene una superintendencia plena y soberana 
para impedir cualquier clase de abusos, y si en 
caso de desviarse notablemente puede darle 
una dirección adeCtJada a los propósitos de la 
Institución! " 65 

Si el Estado mexicano era capaz de conte
ner a la Iglesia en la esfera de sus atribuciones, 
esta última Institución debla consolidarse como 
un sujeto importante del desarrollo económi
co nacional, nada más. 

En el proyecto alamanista de nación, la 
Iglesia como capitalista ocupaba un lugar pre
ponderante. Lo mismo que los españoles que 
poseían grandes caudales. El desarrollo que 
Alamán buscaba no dejaba fuera ·a ningún 
sector social. En la industrialización de México, 
era indispensable la participación de todos los 
grupos sociales . Apunta López Aparicio que 
"el plan de Alamán eraaprovecharfos capitales 
autóctonos, tanto particulares como eclesiás
ticos y de fundaciones piadosas,.para promo
ver la industrialización. A través de ésta se 
habrían creado nuevas riqueza_s de manera 
que, a la larga. la preponderancia económica 
del clero habría pasado a un segundo término, 
sin que para ello hubiese sido necesario el 
pillaje de la Reforma. El plan, sin embargo, 

65.- 8urlce en lbfdetn. 
66.- L6pez Aparicio. op. cit., p. 54. 
67.-J. Sil.,a Herzo~ op. cit., T. l .. p. 14. 
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tropeZó con los conocidos escollosdel éxodo 
de capitales españoles y de la destrucción 
sistemática de los bienes eclesiásticos, los cua
les, a fin de cuentaS, sólo produjeron una 
nueva casta de advenedizos enriquecidos, que 
lejos de ser útiles al país, le crearon nuevos 
problemas de injusticia social• " Las propie
dades eclesiásticas pasaron a manos de nuevos 
ricos. Se fortaleció "el latifundismo en México 
y una mayor concentración de la propiedad 
privada." '1 

Lucas Alamán estaba en lo cierto al conce
bir a la Iglesia como fuente financiera y como 
impulsora del progreso de los seetores agrlco
la, industrial, educativo, de salud y beneficio. 
No lo estaba, al suponer que la autoridad 
suprema: El Estado, podía "impedir cualquier 
clase de abusos", como por ejemplo, la partid· 
pación del clero en la vida política de la nación. 
La Iglesia fincaba su poderlo ahf donde los 
intersticios y las necesidades materiales del 
Estado se lo permitían. Los hechos históricos 
han demostrado que el clero tenla amplia 
participación en la política mexicana. Interve
nía en los gobiernos establecidos o por esta
blecer, o aun en el derroamiento de los 
mismos; según fueran los gobernantes o el 
sistema político favorables o no a sus intere
ses. Tal experiencia histórica (acerca de la 
participación del clero en la vida política de 
México durante los primeros cincuenta años 
de vida independiente), niega la razón a don 
Lucas, al demostrar que era precisamente la 
posición económica la que le permitla a la 
Iglesia involucrarse en política. Los ·hechos 
también niegan la aseveración del economista 
LópezApariclo,acercadequelapreponderan-



cía económica de la Iglesia por si misma habría 
pasado a segundo término si se le hubiera 
dejado actuar libremente, pues mientras los 
eclesiásticos de alto rango conservaron sus 
propiedades, el Estado no pudo reducirlos a su 
reino espiritual. A pesar incluso de la postura 
regalista de los hombres del gobierno. 

La historia de 1821 a 1856, d~muestra tres 
cosas: Que la Iglesia conservó su poder eco
nómico, a pesar de las disposiciones del gobier
no de Valentln Gómez Farfas, en 1833; que se 
impidió el fortalecimiento del Estado; y que se 
entorpeció la unificación de la nación. El 
proyecto alamanista, que buscaba la alianza 
entre las instituciones, no se realizó. La impor
tancia de la Iglesia frente al Estado, volvió 
utópico todo Intento de conciliación. El anhelo 
de Alamán de ver a fa Iglesia y al Estado 
circunscritos a sus esferas de atribución, no se 
cumplió durante los primeros 50 a/los de vida 
independiente de México. 

La concepción de Lucas Atamán sobre la 
Iglesia y la religión, en eseracia, está basada en 
principios morales sólidos, que le fueron incul
cados desde temprana edad. Aunque también 
sobre principios politices, que lo llevaron a ver 
a la religión como un hecho cultural aliado de 
lo politice. La Iglesia es concebida por don 
Lucas como una institución. Una más en la 
organización de la nación; que está al servicio 
de la sociedad; y que funciona en concordancia 
con el Estado, mismo que la vigilia y custodia. 
Estado e Iglesia conservan la unidad nacional. 
Aunque son dos instancias Independientes, 
mantienen la concordia, la unidad. Por su parte 
la religión, consiste en ser una especie de lazo, 
el cual une culturalmente al pueblo al preservar 
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lo que le es común: sus costUmbres, lengua. 
ideologfa, es decir, lo propio, lo particular; lo 
que le da identidad peculiar a la nación. La 
religión, conserva la comunidad. La Iglesia, 
junto con el Estado, la unidad politica. Como 
en la tradición romana o griega, Alamán pugna 
porque se mantengan a salvo, y unidos bajo el 
mismo techo de la nación: Estado, corazones, 
sepulcros y altares. 

Nación, Estado y Gobierno 

Estas nociones son eminentemente políti
cas. Lucas Alamán las concibe como elemen
tos esenciales de la organización de un pals. 

En términos generales podemos decir que 
el Estado es la organización polftica de la 
nación. 

El gobierno, el custodio y brazo ejecutor. 
La nación, por su parte, es la reunión y 

relación de todos los elementos que dan vida 
a un país: economía, sociedad, cultura, tradi
ciones, lengua, organización politica, adminis
trativa, espiritual, ubicación geográtlca, rique
zas naturales y pasado histórico. 

La nación es organizada por el Estado. El 
gobierno vigilia que las leyes supremas de la 
nación y sus principios políticos sean respeta
dos y ejecutados. 

El término nación, es más general que los 
otros dos, pues abarca a todos Jos elementos 
que constituyen a un país (factores materiales, 
jurídico, politices y sociales). 

El Estado, en cambio, es más restringido 
(aunque no menos Importante); es una cate
goría polftlca-jurídlca. igual que lo es la de 
gobierno. 



El Estado, en síntesis, es el que hace funcio
nar a la nación. 

El goblemo, el encargado de hacer cumplir 
los mandatos del Estado de acuerdo a las leyes 
y principios pollticos de la nación. 

El Estado y el gobiemo deben ser entendi
dos como partes activas de la relación de 
continuidad entre pasado, presente y futuro; 
es decir, como partes de un movimiento histó
rico que se conserva y cambia a lo largo del 
tiempo. El Estado y el gobiemo tJenen su 
origen en circunstancias históricas espccfficas 
que suponen el respeto a la tradición, costum
bres, religión, lengua e incluso climas y rique
zas naturales, 68 pues "son las circunstancias 
(que para algunos caballeros no cuentan -dice 
Burke-) las que, al distinguir su color y discer
nir sus efectos, dan realidad a todo principio 
polltico."" 

Los principios políticos de todo Estado y 
gobierno deben nacer de sl:Js propias circuns
tancias, pues de acuerdo a tales circunstancias, 
cada nación exige un tipo de Estado y gobierno 
especificas. Todo buen gobiemo debe por eso 
respetar la continuidad histórica y debe conci
liar la tradición con la modernización. Debe 
partir de la conservación de las circunstancias 
y para conservarlas debe impulsar sµ cambio -
gradual y moderado-, pues si no hay cambio 
(progreso), la nación no se conserva. La nación 
se conserva en el cambio. 

Por lo tanto, el Estado y el gobiemo ante 
todo deben respetar las circunstancias pues 
"son las circunstancias las que hacen que cual
quier plan polftico o civil sea bjlneficioso o 
perjudicial." 70 · 

Para comprender las nociones de Estado y 

68.- Alcrmdn, Hlsc .•.• T. 111., p. 83. 
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gobiemo, Alamán se remonta al eStudio del 
pasado. Cuándo se crea la nación y cuándo se 
funda el Estado, son dos de las interrogantes de 
las cuales parte para hacer su análisis 
político-histórico. 

El pasado debe servir como experiencia 
para moldear el futuro. Alamán reitera esta 
idea y se propone como meta investigar con 
profundidad cuál fue la organización política 
que tuvo en el pasado la nación mexicana. 
Analiza con detalle los pasos seguidos por 
Hernán Cortés. La idea polltica (más que 
histórica) de don Lucas, es que Cortés fundó la 
nación mexicana. Dicho personaje español dio 
las bases polltJcas para que, pueblos que esta
ban dispersos. se unificaran en un solo Estado. 

Hemán Cortés fundó la nación al darle un 
gobierno "que existió por sus propias fuerzas, 
casi sin auxilio de la metrópoli, y sin el apoyo de 
tropas regulares, por el largo espacio de tres 
siglos" 71; debido en gran medida a que se 
dictaron leyes y ordenanzas que se adaptaron 
"a la calidad y manera y condición de la tierra 
y de losnaturales" n. Es decir. debido al respeto 
que Cortés hizo de las circunstancias, él pudo 
fundar una nación. Si para Alamán el Estado es 
la organización política que una sociedad se da 
a sí misma (no en libertad, sino adecuada a la 
"herencia de nuestros antepasados") y Cortés 
respetó las circunstancias existentes y le otor
gó a las Indias una organización ad hoc a tales 
circunstancias, el resultado no podía haber 
5ldo más que uno: la fundación de la nación 
novohispana. 

La nación mexicana nació de una gran 
sacudida: la conquista. De cómo se fue forman
do dan cuenta las leyes, instituciones y Cons-

pensomf•nto de Vasco d• Qulro1az 11n .. 1s y 
troscendencfa, p. 70. 
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titución que se crearon merced a sus propias 
circunstancias. Las cuales es necesario cono
cer y dar a conocer, ya que sólo as! podremos 
apreciar "nuestro origen, y examinar el naci· 
miento, progresos, grandeza y decadencia de la 
nación de que hemos hecho parte, para poder 
entender nuestra propia historia, y para apro
vechar fas lecciones que nos presentan tan 
grandes sucesos, tantos errores, y al mismo 
tiempo tantos ejemplos de sabiduría y tan 
profundos conocimientos en el arte de gober
nar, a que se debió el alto grado de riqueza y 
prosperidad a que este pals llegó." " Las 
lecciones que sobre el arte de gobernar puede 
brindar el estudio del origen de la nación, han 
de ser destacadas. La historia como la gran 
aleccionadora modifica la vida presente. Los 
errores o (a grandeza pasados de una nación 
sirven de ejemplo al presente, para que en el 
fuwro se eviten los primeros y se preserve o 
reconquiste la segunda. Lucas Alarnán cree 
como Burke que la historia que es continua0o 
improvisada ni azarfstica), es un todo con la 
naturaleza; que fas instituciones poffticas, las 
leyes, e incluso las propiedades, son parte de 
un proceso donde decadencia, calda, renova
ción y progreso son perpetuos: "Mediante una 
polftica constitucional que funciona -señala 
Burke- según el modelo de la naturaleza reci
bimos, mantenemos y transmitimos nuestro 
gobierno y nuestros privilegios, de la misma 
manera que gozamos y transmitimos nuestra 
propiedad y nuestras vidas. Las instituciones 
pollticas, los bienes de fo rwna, los dones de la 
providencia nos son entregados y los entrega
mos en el mismo curso y orden. Nuestro 
sistema polftico está colocado en justa corres-

7J,. Alomdn. Dfser ... , T. 111 .• p-. 9. 
74 .. Burle.e, op. cJc., p. 69. 
75 •• Alomdn. Dl1•r •••• T. 11 .. p. 16. 
16 •• lbid., T. l., p. 104. 

pendencia y simetría con el orden del universo 
y con el modo de existencia decretado para un 
cuerpo pennanenternente compuesto de par
tes transitorias." 74 

El Estado como realidad histórica (y tam· 
blén como mito, como símbolo politice de 
grandeza ) que es digno de alabanza en la 
opinión de Alamán, es aquel que fue capaz de 
llevar a la nación a un "alto grado de riqueza y 
prosperidad". O sea el Estado novohlspano, 
cuya bases de prosperidad fueron construidas 
desde el inicio mismo de la conquista pór 
Cortés. "En la conquista de México -afirma 
enfáticamente Alamán· todo es obra de Cor· 
tés: la dirección y los medios, el plan y la 
ejecución, el intento y la obra"." Tres fueron 
sus aportaciones fundamentales a la nación: 
instituciones (civiles, pollticas y religiosas), 
efectos materiales y lengua. Sobre las cuales se 
construyó un gobierno civil ventajoso; se 
P.ligieron instituciones cilvilizatorias (de ins
trucción y beneficencia); y se introdujeron 
alimentos, vestidos, animales, plantas y una 
lengua que unificó a los diferentes pueblos que 
hablaban dialectos disímiles. 

El Estado fundado por Cortés representó 
para el pals el progreso. No deben, por lo 
tanto, juzgarse los medios de que se valieron 
Cortés y los españoles para realizar la con· 
quista, pues el "camino del conquistador no 
puede quedar trazado sino con sangre" 76; sino 
más bien los resultados que el Estado 
novohispano arrojó. El rastro de sangre deja· 
do en México por los conquistadores fue 
grande, aunque no es comparable en magnitud 
al trazado por los norteamericanos respecto a 
los indios, pues la Metrópoli hizo participe a 



México ya sus posesiones en América de todo 
cuanto ella era: "A diferencia del (sistema) que 
otras naciones han seguido en sus colonias, no 
se las consideró meramente como estableci
mientos productivos, sino que se las hizo 
participes de todo cuanto había en la metrópo
li". En cambio en Estados Unidos, ~ni uno solo 
de los naturales del país queda ya existente en 
él, pues sea comprándole sus posesiones o 
extenninándolos como a los Seminales, se les 
hace abandonar la tierra a la nueva población 
que exclusivamente se apodera de ella." 71 Los 
resultados de la conquista española son lo 
esencial. No es el incremento de la extracción 
de metales, ni aun su cuantificación lo que le 
interesa destacar a don Lucas del Estado novo
hispano. Aunque llega a mencionar, por ejem
plo, que la riqueza del país era tanta que en 
poco tiempo se reunía la cantidad de tres 
millones de pesos en oro y plata -como cuando 
en 1810 se concentraron algunas fortunas par· 
ticulares y fondos públicos en la Alhóndiga"·, 
k> que verdaderamente le interesa resaltar 
como corolario de la conquista, es el tipo de 
instituciones políticas y religiosas que Cortés y 
España legaron a México: Iglesia evangelizadora 
y colonizadora, gobierno fuerte, municipio 
libre y organización política que hizo posible la 
unificación de la nación, antes dispersa y dividi
da. 

En consecuencia, la fundación' de la nación 
es lo cardinal de la conquista: que un territorio, 
instituciones, lengua, religión y efectos mate
riales se hayan organizado en tomo al centro 
de poder. 

Alamán encomia a Hemán Cortés porque 
éste como sagaz político recurrió a todos los 
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medios, inmediatos, a largo plazo, generales, 
concretos, excepcionales, cotidianos, materia .. 
les, religiosos, militares, para unificar, para 
crear a la nación. Aunque al principio los 
objetivos del conquistador no eran sino el 
enriquecimiento y los logros personales, cam· 
biaron, para convertirse en objetivos naciona· 
l~s. "La ambición de Cortés -explica don Lucas
mudó de naturaleza cuando varió el campo en 
que había de ejercitarse. El mismo que sólo 
vino a buscar oro a la isla Española, no consi
deró el oro en Nueva España sino como el 
medio de satisfacer miras más altas, y lo que al 
principio no fue más que codicia, se cambió en 
ambición de gloria y de poder ( ... ) Fundar en 
México un grande imperio para su soberano; 
establecer en él la religión cristiana, Ideas que 
iban unidas en el espíritu de los conquistadores 
y que eran las dominantes en aquel siglo; 
ampliar todavía más este imperio con los des
cubrimientos en el mar del Sur, y hacer depen· 
der de la corona de Castilla la China y las Islas 
de la Especería, realizando as[ el primer intento 
de Colón: estos eran los grandes objetos de la 
ambición de Cortés. Su engrandecimiento y 
fortuna particular habían de ser la consecuen
cia de estos intentos." 79 La fundación de una 
nueva nación y el engrandecimiento de la suya 
son pues, en opinión de Alamán, las loables 
metas de Cortés. 

En las Disertadones, cuarta y quinta, pode
mos ver descrito al activo polftico que funda el 
Repartimiento y la Encomienda (instituciones 
cuyo objetivo era Instruir religiosamente a los 
naturales y obtener brazos para la minerla, la 
siembra de fa vid y otras plantas, y para el 
servicio militar ); y al colonizador que hace 



traer mujeres de España para "radicar la pobla
ción española en el pals." Vemos además a un 
Cortés que concilia y respeta. Suple autorida
des, pero no despoja. Y que da libertades y 
exenciones a los indios: "Héles dado tantas 
libertades y exenciones -le informa el propio 
Cortés a Carlos V en 1524-, que de cada dla se 
puebla en mucha cantidad, porque viven ,;,uy a 
su placer, que los oficiales de artes mecánicas, 
que hay muchos, viven por sus jornales entre 
los españoles, as! como carpinteros, albañiles, 
canteros, plateros y otros oficios; y los merca
deres tienen muy seguramente sus mercade
rlas y las venden, y las otras gentes viven de 
ellos de pescadores, que es gran trato en esta 
ciudad, y otros de agricultura porque hay ya 
muchos de ellos que tienen sus huertas, y 
siembran en ellas toda fa hortaliza de España de 
que acá se ha podido haber simiente." 60 En 
consecuencia. colonizar, hacer crecer las espe
cialidades, los empleos, así como la agricultura. 
fueron algunos de Jos compromisos de Hemán 
Cortés para con la nación mexicana. 

El Cortés agricultol', minero y conquista
dor también es pintado por Alamán, quien 
señala que durante su estanda en Cuemavaca 
"se ocupaba Cortés de introducir en sus esta
dos todos a~uellos ramos de cultivo que hoy 
forman la riqueza de la tierra caliente, de 
propagar los ganados, y no menos del trabajo 
de las minas, pero el punto que de prcfcrench 
atrala su atención eran los viaje> y descubri
mientos en la mar del Sur." 81 

En el retrato del conquistador, Alamán 
utiliza todas las tonalidades para realzar sus 
diferentes rasgos. Desde sus capacidades po
líticas -que son las mejor iluminadas-, hasta sus 
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caracterlsticas meramente personales: Cor
tés era buen estratega militar, un polltico que 
sabía conciliar a las partes y una auténtica 
autoridad. No se distinguía de sus soldados. 
Permitía que le llamaran simplemente "Cor
tés". A pesar de su sencillez. el conquistador 
sabía convencer y mandar a su ejército. Evita
ba el descontento en sus fllas. Si era preciso, 
renunciaba a la parte que le correspondla de 
los tesoros conquistados.ª' Cortés era buen 
jinete. En su conversación, fonna de comer y 
vestir "'daba señales de gran señor". Era afable 
con todos. T amblén "algo poeta' y buen con· 
versador. según el testimonio que reproduce 
Al amán de Be mal D faz del Castillo: "Era latino 
y ol decir que era Bachiller en leyes, y cuando 
hablaba con letrados y hombres latinos, res
pondia a lo que le decian en latln. Era algo 
poeta, hacia coplas en metros y en prosa. y en 
lo que platicaba lo decia muy apacible, y con 
muy buena retórica. y rezaba por la mañana en 
unas horas, e ora misa con devoción" aJ Ade~ 
más de ilustrado y religioso, Cortés era cuida
doso en las cuestiones de la guerra, sufrido, y 
al mismo tiempo, jugador y alegre. 'Era muy 
sufrido, porque soldados hubo muy desconsi
derados, que decian palabras muy descomedi· 
das, y no les respondla cosa muy sobrada ni 
mala, y aunque habla materia para ello, lo más 
que les deciaera: callado idos con Dios( ... ) Era 
muy porfiado, en especial en cosas de la 
guerra: era muy aficionado a juegos de naipes 
y dados, y cuando jugaba era muy afable en el 
juego, y decla ciertos remoquetes (dichos 
agudos y graciosos) que suelen decir los que 
juegan a los dados. Era muy cuidadoso, y 
muchas noches rondaba y andaba requiriendo 



las velas, y entraba en los ranchos y aposentos 
de nuestros soldados, y al que hallaba sin 
armas, o estaba descalzo los alpargates, le 
reprendía y le deefa, que a la oveja ruin le 
pesaba la lana." 94 

La sobrevaloración que Alamán hace de 
Cortés, obedece a que lo conceptúa como 
figura política, como símbolo, más que como 
hombre público con virtudes y defectos. Cor
tés representa paraAlamán la fundación misma 
de la nación, el origen, y por lo mismo, el 
pasado, la grandeza de la Nueva España, ya que 
él fue el fundador de la misma, el creador del 
Ayuntamiento. En al historia de Cortés y en la 
de la fundación de Nueva España, Alamán tiene 
interés poUtico. Reinventa a la nación, como 
sostiene la Maestra Quintanilla: "~cinvcntar la 
Nueva España constituía para don Lucas la 
única posibilidad de dar una apariencia de 
sentido a la existencia del país y motivar a la 
acción. México debía salir de ese período de 
crisis en que se encontraba a mediados del siglo 
XIX como resultado de la desunión y de tantas 
novedades introducidas en su administración 
política. La Nueva España era el modelo, 
cierto, pero con fa mira puesta cnf Presente. Es 
de~ir, como memoria que pusiera de manifies
to su legitimidad, como modelo que incluye el 
mito orgánico del origen y que necesita para 
diferenciar lo nuevo de lo antiguo. Para sacar 
del olvido la antigua grandeza en medio de 
circunstancias difíciles y adversas. En realidad, 
era un cuestionamiento para redefinir las con
diciones de posibilidad de unificación nacional. 
Empezar de nuevo, empezar una i)istoria más 
allá de su pasado reciente y doloroso, en 
ruptura con él. Encontrar solamente fuerzas 
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capaces de implantar lo nuevo. Cons~rvar a la 
nación y permitir su continuidad requerfa, 
según Alamán, volver a la tradición viva y 
profunda, traerla al presente para preparar el 
porvenir." 85 

Conocer las raíces del porvenir es el obje
tivo ~e un hombre público ilustrado como don 
Lucas, porque ello le da en su momento posi
bilidad de encontrar un modelo, métodos y 
virtuales altcmatjyas para solucionar las pro
blemátic:as circunstancias que vive su nación. 
Tales como la división poiftica interna (existen
cia de al menos dos fuerzas políticas claramen
te definidas que hadan fluctuar a México entre 
un sistema federal y uno central); la mala 
situación económica (endeudamiento exter
no, industria poco desarrollada y minerfa casi 
en bancarrota); y la segregación territorial 
(que obligó a México a mantenerse en campaña 
militar contra los norteamericanos por más de 
diez años). Cortés y el "mito del origen" o el 
"invento de la nación", se constituyen como 
una simbología que ayuda a don Lucas a dar a 
su presente soluciones inspiradas en el pasado. 
En lo propio, en lo antiguo, en la tradición, finca 
su concepción política. Anhela un rutilante 
futuro para México. 

El gobierno y el Estado son instancias que se 
forjan precisamente en ese tránsito entre el 
ayer, el hoy y el mañana. El Estado español y 
Cortés son modelos que es posible traer al 
presente para proponar la creación de un 
Estado y un gobierno que devuelvan la grande
za a México. Cortés y el origen de la nación 
novohispana, ejemplifican lo que deben ser el 
Estado, el gobierno y los hombres de éste. 
Cortés es encamación de Estado, gobierno y 



hombre públlcoalavez. Entornoatalslmbolo 
propone Alamán la reconstrucción del México 
decimonónico. 

El Estado es la organización política que se 
da una sociedad a si misma, según hablamos 
anotado. El gobierno es el custodio de la 
nación. El órgano que vigila que cada una de las 
partes del cuerpo político funcionen en armo
nía; para lo cual obliga a que cada parte 
conserve su circunscripción y atribuciones de
tenninadas. 

Al Estado le dan forma las leyes que la 
nación crea de acuerdo a sus circunstancias. 
Tales leyes son a la vez el marco legal en el cual 
el Estado organiza a la nación. El Estado es 
Constitución, leyes generales, principios polí
ticos y reunión de poder. 

El gobierno, por su parte, es el aparato que 
hace respetar las leyes y los principios polfti
cos, custodia a la nación y ejerce el poder. 

Para don Lucas el goblcmo se constituye 
cual si fuera una máquina política cuyas partes 
integrantes son independientes entre sí, pero 
funcionan en concierto. Si las partes que inte
gran Ja maquinaria gubernament.21 no tienen o 
no se constriñen a un funcionamiento especí
fico, el movimiento es incierto. Es fundamental 
que para que su marcha no sea entorpecida 
"cada uno de los agentes que emplea (el gobier
no) tengan atribuciones determinadas, que 
éstas estén en relación entre si, que las dispo
siciones superiores sigan un orden de comuni
cación inmutable desde el poder de donde 
emanan hasta el individuo que ha de cumplirlas, 
sin lo cual, sin estas ritualidades que suelen ser 
tenidas por insignificantes, la máquina política 
no tiene más que un movimiento incierto, las 

86 .. Alamdn. 0/Hr, .. , T. l .• 1'· 124-125. 
87 .• L Qulnronllla. op. cit.. julio 7 de 1989. 

60 

ruedas que la componen, sin combinación 
entre sr. andan a la ventura o se embarazan 
unas a otras, el trabajo crece innecesariamen .. 
te, y el respeto y la obediencia se pierden o 
debilitan." " En cambio, si acertadas medidas 
políticas permiten el buen funcionamiento del 
gobierno, el respeto, la obediencia, la unidad, 
y en consecuencia fa prosperidad de la nación, 
se hacen patentes. "El gobierno es el respon
sable y garante de la nación. La unidad política 
precisa de un poder que se coloque por 
encima de todos y se convierta en UNO. Por 
ello, forzosamente, tiene que negar lo múltiple 
y quebrar particularismos. Don Lucas presen
ta al gobierno como el fundamento, como la 
base y la posibilidad de ser y como la demos
tración de lo que ha sido." 67 Mostrar lo que 
ha sido el gobierno para fincarlo tal como 
puede ser, es la intención de Alamán al traer a 
la memoria ejemplos del pasado. 

En sus Disertadones, Alamán ejemplifica 
con la historia del Estado español (en lo 
concerniente a su relación con Nueva España), 
cuáles debían tenerse en México por aciertos 
o errores de un gobierno, al construir una 
nación. 

Lo que más atrae a don Lucas del esquema 
de gobierno español es su ascendencia roma
na. Gradas a la cual España tuvo un pasado 
político liberal. Hacia el año dell88,laCorona 
dio lugar en las Cortes al Tercer Estado, para 
contrarrestar las demasías de la nobleza. Tra
dicionalmente se habían puesto límites a la 
autoridad de los reyes, lo cual había dado 
origen a estados, concilios, dietas y parlamen
tos: "La autoridad de los reyes -asegura Ala
mán- nunca fue ilimitada, sino que estaban 



obligados a consultar, para Jos negocios de 
menor Importancia a Jos principales de Ja tribu, 
y a toda ella en Jos de mayor trascendencia. 
Este es el origen que tuvieron las dietas, parla
mentos, estados y concilios.""' .En Castilla, en 
el año de 1188, se consumó Ja tradición liberal 
que habla prevalecido, permitiendo a las pobla
ciones nuevas que organizaran su propio go
bierno. "La Importancia -continúa don Lucas
que con Jos fueros adquirieron Jos gobiernos 
municipales, produjo una novedad de grande 
consecuencia en la forma y composición de las 
cortes."" El fuero o gobierno municipal surgió 
como base del supremo gobierno siendo Espa
ña la primera que en Europa construyó tal 
forma de organización, pues Inglaterra lo hizo 
en 1265, Alemania en 1233 y Francia hasta el 
siglo décimo quinto. 90 Y aunque· la estructura 
y funciones del Municipio no eswvieron bien 
definidas, es de suma Importancia conocer que 
fue en España, debido a Ja Influencia romana, 
donde se gestó esta célula del cuerpo polrtico 
de algunas naciones; incluida Ja mexicana a 
donde fue traída por Cortés. 

Los gobiernos de España tuvieron durante 
los siglos V al X>/, órganos comunes de consul
ta: los estados y los concilio; tuvieron una 
monarquía electiva, fundada por los godos; el 
funcionamiento del fuero o gobierno municipal 
durante Ja dominación árabe; Ja organización 
moderna de las Cortes durante el siglo XII, 
cuando el Tercer Estado fue erigido como 
contrapoder de Ja nobleza. De. este último 
siglo y hasta el quince, el aumento en importan
cia de las Cortes; que durante Jos.. siglos XIV y 
XV dieron cabida a Ja organización de un 
gobierno liberal. El otorgamiento de "cartas 
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pueblos" a nuevas poblaciones que se recupe
raban o formaban. La creación de una Cons
titución que garantizó el establecimiento de 
una diputación permanente, que permitió a su 
vez Ja apelación contra el propio rey. En fin, 
una organización tal de Jos gobiernos, que en 
España se consultó hasta en materia de im
puesto~ a las Cortes. Y se administró Ja justicia 
por Jos estados para si mis.mas. Fueron gobier
nos cuyas profundas ralees liberales brotaron 
desde Ja época del Imperio Romano. 

Debido a este tipo de organización que 
tuvo el gobierno hispano y al sistema feudal 
existente durante el siglo X>/, Jos Grandes se 
comportaron como "soberanos pequeños en 
sus respectivos estados." 91 Su enonne pode;r 
local provocó la división polrtica de Ja nación. 
Tocó a Jos Reyes Católicos, Femando e Is.abe!, 
limitar dicho poder. Lo primero a realizar 
después de Ja reunión de las Coronas de 
Aragón y de Castilla fue reducir a Jos Grandes. 
Lo segundo, convocar a las Cortes. Lo prime
ro para restablecer Ja unidad nacional Esto 
último para encontrar un apoyo en el Tercer 
Estado; que a su vez servirla de Jrmite a Ja 
nobleza. Asf, Jos Grandes no fueron llamados 
a las Cortes. En Jo cual ve Alamán un error 
pues aunque era necesario frenar sus excesos, 
no era prudente dejarlos fuera del juego poll
tico, ya que constituían un poder que también 
debfaserrepresenta "º· LosGrandes"eranel 
apoyo natural del trono" 92, por eso no era 
conveniente levantar ante ellos al poder popu
lar sin contrapeso. 

En este aspecto, Alamán se muestra como 
gran admirador ~el equilibrio de poderes que 
garantiza Ja Constitución inglesa. Afirma que 

91.· lbld .. p. 29. 
92 .• lbld .• p. 32. 
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"Inglaterra, por el justo equilibrio entre una y 
otra (las Influencias popular y aristocrática) ha 
sabido dar a su constitución una estabilidad de 
que ha carecido la espallola, haciendo contri
buir a todas las clases al bien general, y ha 
logrado, por fruto de sus instituciones, librar
se, a lo menos por un tiempo, del torbellino 
revolucionario que ha arrastrado y envuelto en• 
las ruinas del trono a las demás naciones de 
Europa.•" El modelo de Constitución admira
do por Alamán es, por tanto, el inglés, mientras 
que el ejemplo ideal de gobierno es el español 
de ascendencia romana. Pilares importantes 
del pensamiento polltico alamanista. 

Los Reyes Católicos continuaron la COS• 

tumbre de no tener un ejército permanente. 
Organizaron a la fuerza armada en cuadrillas, 
que limpiaron de malhechores los campos y 
poblaciones. Fundaron la Inquisición, institu
ción que lejos de senachazada fue ovacionada, 
según Alamán, ya que se dio a la tarea de 
expulsar a aquellos que ponían en riesgo la 
solidez del culto católico. De muchos cambios 
se ocuparon los Soberanos españoles, pero sin 
duda es la reforma eclesiástica la que más 
importa a don Lucas, pues debido a ésta, la luz 
del Evangelio, la ilustración y el humanismo de 
los misioneros, llegaron a América. igualmente 
importa que don Femando y doña Isabel apor
taran a su país instituciones como el Consejo 
de Indias y el Tribunal y Audiencia de Contra
tación, pues "las leyes y disposiciones que para 
todo esto dictaron, vinieron a ser la base de la 
legislación particular de Indias." ,. 

El gobierno de los Reyes católicos es, en 
síntesis, uno de los modelos que está presente 
en la reflexión que hace Atamán sobre la 

93 .• fblcletn. 
94.- lbld .. p. 17. 
9S .• fbldem. 

organización gubernamental. Su fin es encon
trar en la experiencti histórica la clase de 
instituciones, Constitución y forma de gober
nar, más adecuadas al pals. Alamán piensa que 
el gobierno de Fernando e Isabel es interesan
te por cuanto logra unificar a la nación españo
la.· Es por la unidad conseguida, que ese 
gobierno, en opinión del autor," debe conside
rarse como el principio de la monarquía espa
ñola, que en los siguientes llegó a ser la más 
poderosa de la Europa. Los grandes, reducidos 
a la obediencia. y concurriendo con sus serví~ 
cios a sostener el trono; las cortes, limitadas a 
su órbita, contribuyendo al arreglo de la legis
lación; el orden interior restablecido; la ilus
tración promovida, y la nación respetada y 
temida en el exterior; tocio fue efecto de un 
gobierno vigoroso y enérgico y todo conduce 
a demostrar, que para que las naciones sean 
felices, es preciso que la autoridad sea obede
cida y acatada, y que la unidad del poder 
público pueda reprimir la anarqufa, resultado 
necesario de la división, y cuyo efecto indis
pensable es la debllldad y la ruina. Esta es la 
grande y útil lección que debemos sacar de 
todo lo que hasta aquí hemos examinado de la 
historia de España." 9s 

La unidad nacional es la principal preocupa
ción para Alamán que vive en una sociedad 
Inestable. La lección para los mexicanos (y en 
concreto para los gobernantes decimonónicos) 
consiste en aprender que la división sólo 
conduce a la ruina y que, consecuentemente, 
debe aspirarse a la unidad en tomo al poder 
público, para hacer posible la felicidad de la 
nación. Tal y como lo hicieron los Reyes 
Católicos. 



Otro ejemplo de buen gobierno es el de los 
Borbones. Las llamadas Refonnas Borbónicas 
que durante el siglo XVIII impusieron profun
dos y beneficiosos cambios a la administración 
polftica y a la hacienda, son admiradas por don 
Lucas. Los resultados de tales Refonnas son el 
mejor ejemplo que México podla tener, en el 
siglo XIX. de un gobierno que allanó el desor
den generalizado y llevó a la nación al progreso. 

La situación de bancarrota y desorden 
político que prevalecía en España al entrar e[ 
siglo XVIII, obligó a la casa de Borbón, herede
ra del trono, a tomar medidas radicales para 
poder restablecer los medios de defensa; a 
reponer el orden del gobierno interior; a 
someter al pueblo insolentado; a construir 
flotas; y a proteger el comercio que durante el 
gobierno de los últimos Austria se había des
cuidado. "Para rernediarbntos desórdenes. se 
necesitaba una mano finne y experimentada en 
los negocios." 96 Asf como acierto en la direc
ción. Felipe V, a pesar de su juventud, "apatía 
y sumisión a sus mujeres", puso remedio a Ja 
inestabilidad política y fortaleció el re.lno. Este 
monarca era, según don lucas, "hombre de 
rectas Intenciones, fiel observador de los de
beres religiosos, sabía apreciar el valor militar 
de que él mismo dio señaladas_ pruebas, y 
deseaba sinceramente el bien de sus vasallos. 
Su reinado produjo una variación notable en el 
gobierno del Estado, y aquella nación que en el 
de su predecesor parecfa exhausta y aniquila
da, y de cuya suerte disponían-a su arbitrio 
todas las demás ( ... ) se presentó con nuevo 
rigor y lozanía, poniendo en movimiento por 
los resortes de su política a toda la Europa, 
recobrando a mano annada las posesiones que 

96,. lbld .. 11· IS9. 
91.- lbld., p. 185-186. 
98,.. lbld .. p. 187. 
99.- lbld,. p. 211r217. 
100 •• lbld .• p. 211. 
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habla perdido en Italia, castigando los Insultos 
que había sufrido en la costa de Africa, y 
amenazando a la Inglaterra dentro de las mis
mas Islas británicas. Todo esto fue obra de un 
hábil ministro, Alberonl, que conoció bien de 
lo que era capaz la nación, y que puso con 
acierto en ejercicio cuanto era conveniente, 
para dar 'impulso a su prosperidad." " La 
capacidad del ministro Alberoni y la adecuada 
dirección del monarca español, lograron des
truir el comercio del contrabando. Reforma
ron el arancel de aduanas. Redujeron los im
puestos a la agricultura. Fomentaron el co
mercio exterior y la industria de paños y 
cristales. España debió a Felipe V y a sus 
ministros, como anota Alamán, "haber echado 
los cimientos de los grandes progresos que en 
todos los ramos se hicieron en los siguientes 
reinados." 99 Incluido el de Carlos 111, quien es 
continuador de las políticas de Felipe V. 

las reformas puestas en marcha por Car
los 111 fueron sustanciales para España y Nueva 
España. los antecesores se ocuparon de 
arreglar las cuestiones administrativas y lega
les, fo mismo que las artlsticas. clentlílcas y 
materiales, pero no consiguieron lo que el 
monarca de la Ilustración, pues "Carlos 111 se 
propuso remediarlo todo, encontrando no 
pequeña oposición, como sucede siempre que 
se trata de cortar antiguos abusos, aun para 
establecer reformas evidentemente ventajo
sa. • " Narra Alamán que las primeras reaccio
nes del pueblo contra algunas de las refonnas 
fueron de odio manifiesto. Al grado que el rey 
se vio obligado a celebrar "una especie de 
tratado con el pueblo", prometiendo la anula
ción de algunos privilegios. 00 



No obstante la oposición, Carlos 111 aplicó 
las reformas. Las orientó a privilegiar el poder 
del Estado, por sobre el de la silla papal. La 
actividad regalista que durante su gobiemo 
adoptaron los ministros, llevó al Estado espa· 
ñol a obtener algunos triunfos sobre la autori· 
dad de la Iglesia. Sin duda la mayor demostr;a· 
ción de poderlo se dio al expulsar a los jesuitas. 
Acto de poder que desde el punto de vista de 
Alamán debe ser concebido como una gran 
arbitrariedad, pues la orden de jesús fue una de 
las que mayor número de beneficios aportó a 
la cultura y sociedad, tanto ibera, como 
novohispana. Y aunque un ilustrado del go· 
bierno español, como Blanco "apruebo el in· 
tento y aplaude el resultado de la expulsión, 
considerándola necesaria al progreso de fas 
luces de España" "'· es reprobable dicho acto. 
No podfa ser beneficiosa la salida de la Orden 
que pobló y educó buena parte del territorio 
mexicano, que dio ilustración y consuelo a los 
naturales de América y que otorgó notables 
beneficios a los Estados coloniales de España. 

La expulsión de los jes-uitas es recriminada 
por Atamán. Es la decisión que más critica def 
gobierno ilustrado de Carlos 111. 

En el discurso polltico alamanista, fa expul· 
sión de los jesuitas representa, al igual que 
Hemán Cortés, un sfmbolo. Aunque en sen
tido negativo, pues en tanto que el conquista· 
dor unió y dio forma a la nación novohipana, y 
brindó poderío y riqueza a la hispana, la expuf· 
sión de los jesuitas, ayudó a que fuera rota la 
unidad política. Siendo la consecuencia inme
diata que España perdiera las colonias america
nas. (Aunque las perdió por otras causas 
también de tipo político. Como por ejemplo, 

101.- lbld .• ,,. 228. 
I 02.- lbld .• p. 2SS. El conde de Aranda, cuyo nombre completo 
es Pedro Pablo Abarca de &lea, fue e.stadbta ymllitarespolfol. 
Su carrera palltlca y de armas fue brillante. Se cant6 entre los 
mlnftrroi de Carlot 111. Fue miembro del Conn)o do Castllfo y 
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la firma del Tratado de Versalles, medii111te el 
cual España reconoció la independiencia de 
Norteamérica. "Errorpolltico gravísimo -dice 
don Lucas- que trajo ( ... ) las más funestas 
consecuencias" para España, pues como pre· 
dijo el conde Aranda, Estados Unidos se con· 
virtló en un coloso que todo lo atropelló, en 
aras de su engrandecimiento 1°2). 

Del error cometido por Carlos 111, al ex
pulsar a la orden de Jesús por culpa de tres o 
cuatro "hombres audaces, que prevalidos de 
su posición abusaron de la buena fe del sobe· 
rano" ioJ, debfa también obtenerse una ense
ñanza: la Iglesia no debía ser afectada, si 
México no quería verse envuelto en los mis· 
mos acontecimientos que llevaron al fracaso a 
un reino tan poderoso como lo fue el español. 

Alanián aprovechó este ejemplo histórico 
para hacer patente su posición polltica frente. 
a liberales de su época como Valentfn Gómez 
Farras, José Maria Luis Mora y Lorenzo de 
Zavala, quienes intentaron afectar a la Iglesia 
para fortalecer al Estado (tenfana~ud regalista 
similar a fa de los ministros iberos). Alamán 
estaba contra los cambios que diezmaran los 
bienes eclesiásticos, por razones de cipo polí
tico. T emfa que el caos se apoderara de la 
nación y que fa experiencia habida en España, 
se repitiera en México. Rechazaba, en conse
cuencia, toda refonna anticlerical. Y, por su
puesto, actos como la expulsión de los jesuitas. 

Otras de las Reformas Borbónicas que 
Atamán da como ejemplos positivos; dignos de 
ser tomados en cuenta por los gobemantes 
mexicanos, son los siguientes. Carlos 111, dice 
don Lucas, "arregló la suciedad de las calles, a 
las que se arrojaban de noche inmundicias de 

embajador en Francia. Su Memoria Rerervado. de 1783. 
et un dO(;umento p~lft.ko lmportontlsimo, puei en 61 oferto o 
Carlos 111 ~obre las ambiciones expatulonlstas do Nortoam6rko. 
El Conde nodd en 1719 ymurld en 1789. 
IOJ.- /bid .. p. 232, 
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las casas con sólo la voz de «agua va»" 04; hizo 
construir la puerta de Alcalá, fuentes y adornos 
del Paseo del Prado, as! como varios edificios. 
Mejoró el alumbrado. Anuló ciertos privile
gios. Dio concesiones al pueblo. Destituyó al 
ministro Esquilache, cuya renuncia exigfa el 
pueblo amotinado, e hizo volver a España al 
conde de Aranda, que entonces se encontraba 
en el extranjero, para ocupar el lugar del 
ministro caldo. 

La administración borbónica reformó la 
hacienda pública. Corrigió abusos y corruptelas. 
Modernizó la economía, al liberar el comercio 
y la industria de trabas impositivas. "' 

El Estado borbónico también cuidó que la 
renovación cientlfica promoviera expedicio
nes de estudio y desarrollara ciencias como "la 
geograffa, la botánica, la zoologla, la geologla y 
muy particularmente la mineralogfa11

• 
1°' 

Impulsó la colonización y pacificación. "La 
penetración a tierras nuevas.y su colonización 
no cesó en ninguna época de la dominación 
española. Pero la polltica de población en el 
siglo XVIII fue planeada y razonada a diferencia 
de la población espontánea del siglo XVI. Tuvo 
por objeto conocer mejor los dominios y 
sujetarlos al gobierno de la autoridad real." 07 

El gobierno de los Barbones también dio 
impulso a las artes. Al remozamiento de las 
ciudades. Mejoró asimismo, las instituciones 
de beneficencia. "A fines del siglo se advertla 
claramente la prosperidad de la Nueva España: 
hermosas Iglesias, puentes, acueductos, cons
truidos por los ricos mineros; las·calles empe
dradas; iniciado el alumbrado públJco, Fiestas 
religiosas y profanas de gran esplendor, rome
rlas, ?aseos, lugares de recreo. Renta• abun-

104.- lbld .. p. 216. 
IOS,- Historia clocum•nral d• Mblco. T. l .• p. 32'4. 
106.- #bid .. ,,. 125. 
107.- lbld .. p. 127. 
108.- lbld,. p. JJ4. 

dantes para enviar a la metrópoli y para aten
der a los siwados de las Islas de Barlovento, La 
Habana, La Lulsiana y Filipinas. Cierta inqule
wd Intelectual y opiniones polltlcas nuevas y 
estimulantes en la Colonia." '" Este progreso 
es el que lleva a don Lucas a opinar a favor del 
gobierno borbónico y a ponerlo de ejemplo 
ante sus cont~poráneos. 

Resumiendo: tener un pasado común con 
España, hace posible que la concepción liberal 
romana de organización gubernamental sea 
recuperada en México. España y México pro
ceden, como naciones, de un proceso de con
qu lsta. En el origen de la hispana está la fusión 
con los romanos. En el de la mexicana, la fusión 
con los Españoles. En consecuencia, México es 
heredero indirecto de lo romano: "De esta 
adopción en España -dice Alamán- de todo lo 
romano, proviene la lengua que hablamos en 
esta parte de América, que es la española, la 
que más Inmediatamente se deriva de la latina 
de todas las lenguas modernas que de ella 
nacieron". Además, agrega don Lucas más 
adelante, "la religión que profesamos, todo el 
orden de administración civil y religiosa que 
por tantos años duró y aún en gran parte se 
conserva. nuestra legislación y todos nuestros 
usos y costUmbres." "' Lengua, religión y leyes 
mexicanas, tienen un origen romano que debe 
ser tra!do a la memoria. Si la nación tiene un 
pasado grandioso, su presente y su fuwro 
deben también llegar a serlo. 

Alamán admira del gobierno ilustrado es
pañol la determinación que wvo para aplicar 
los cambios indispensables en la conservación 
de la nación. Hemán Cortés, los Reyes 
Católicos, Felipe V y Carlos 111, encaman al 

109.-AJamdn. Dher .... T. 111 .. f'J. 9 y 17. 



tipo de Estado que promueve el desarrollo de 
la industria, la Ilustración de la población, el 
bienestar social y, al mismo tiempo, la unidad 
política de la nación. Dichos personajes son 
símbolos políticos en los cuales Alamán se basa 
para esbozar los tipos de Estado y gobierno 
que deben servir de modelo a su inestable 
sociedad. 

Lo ejemplar de los gobiernos ibéricos es 
que supieron recuperar y aprovechar para su 
organización, el régimen municipal; herencia 
romana de cepa liberal, que México también 
debe revivificar. 

El desarrollo material, el impulso al conoci
miento clentffico, la modernización de la eco
nomía, y la colonización, constituyen muestras 
de lo que son capaces de hacer los gobiernos 
cuando aplican principios políticos acertados, 
auténticos; que tienen que ver con las tradicio
nes de los pueblos y con las circunstancias 
geográficas, climáticas, propias de la nación, y 
no con sistemas o priné::ipios poUticos extra
ños. 

Gobernantes y Leyes 

Otros dos elementos que forman parte de 
la nación, y en concreto del Estado, son los 
gobernantes y las leyes. De los primeros. 
Alamán señala que deben ser "de probidad e 
ilustración". Ya que no son las instiwciones, o 
las formas políticas, las que por sr mismas 
permiten el desarrollo o el fracaso de una 
nación; son los hombres los que con sus obras 
hacen posible que tales Instituciones, o formas 
de gobierno, funcionen o no. "No es la 
variación de formas políticas lo que hace la 

I I o .. Alamdn. Dh•r ... , T. l •• p. 199-200. 
111.- lbld., T. 111., p. 8 

66 

prosperidad de las naciones ( •.. ) cuando la 
autoridad recae en hombres que, sin respeto 
a la religión ni a la sociedad, se entregan 
ciegamente a los vicios más detestables ( ... ) 
Por desgracia todavía las instituciones pollti
cas no han llegado, ni es probable que lleguen 
nunca. a un grado de perfección tal, que 
obligÚen al que gobierna a obrar bien, por 
efecto de la limitación, de las facultades que se 
les señalen, y todo será siempre efecto de las 
calidades personales de los individuos." "' 

En lo concerniente a las leyes, éstas son 
precisamente el límite de los hombres de 
Estado. Vicios del poderoso como la arbitra
riedad y la corrupción, no tienen cabida en un 
gobierno donde las leyes son la principal gula. 
Un claro ejemplo de gobierno respetuoso de 
las leyes es el de los príncipes austriacos. Asl 
como un ejemplo negativo lo son los gobier
nos borbónicos, que antepusieron la voluntad 
del monarca y de sus ministros, a las leyes. "En 
el primero de estos períodos (el de los Aus
tria), se formó la legislación especial de Indias, 
comprendida en el código de las leyes de éstas, 
conforme al sistema de consejo, al mismo 
tiempo legislativos, consultivos y judiciales, 
adoptados para toda la monarquía: en el 
segundo (el borbónico), todo quedó sujeto a 
la voluntad del monarca y de sus ministros, sin 
respetar las formas y restricciones estableci-
das en aquellas leyes." 111 . 

De estos componentes de la nación (go
bierno y leyes), es el primero en el cual 
profundiza más don Lucas; pues considera que 
el triunfo de un gobierno se debe a sus hom
bres. Los ejemplos de buen gobernante que 
tomaAlamán como modelo del Estado ibérico 



son (además de Hemán Cortés, los Reyes 
Católicos,FelipeVyCarloslll), Carlosl,Felipe 
11 y Femando VI. Estos tres reunen las 
caractertlsticas de buen gobernante por el 
éxito de su administración y por el tipo de 
hombres que a su vez tuvieron a su servicio. 

. Carlos 1, heredó enormes posesiones. 
Gobernó los paises Bajos, Alemania, Austria. 
España. parte de Italia y las colonias españolas 
de América. Con este monarca el poderlo 
español se extendió a casi toda Europa y 
América. Carlos Primero fue un gobernante 
Ilustrado que viajó mucho. Fue un excelente 
militar y un hábil polftico. Dirigiendo personal
mente a sus ejércitos y pactando él mismo 
diversas negociaciones, eswvo en nueve oca
siones en Alemania, siete en Italia, diez en los 
paises Bajos, dos veces en Inglaterra y dos más 
en la costa deAfrlca. 112 Sus vastos conocimien
tos y su habilidad militar y polltica son admira
dos por Alamán. Y aunque l.a grandeza a que 
llegó la nación española bajo el gobierno de 
Carlos l. es motivo para que nuestro autor lo 
elogie, lo es también para que lo critique 
seriamente, pues "todas las miras de Carlos 
fueron concentradas en los intereses del impe
rio, y España vio sacrificados los suyos, durante 
el largo periodo de la dominación de los 
príncipes austriacos, en una serie dC guerras en 
que consumió su sangre y sus tesoros, sin 
ningún objeto verdaderamente nacional." n 

Independientemente de esta fuerte critica, 
Alamán concibe a Carlos 1 como.buen gober
nante, debido esencialmente a que supo con
servár el vasto reino heredado; a que durante 
su gobierno se organizaron las Cortes y se les 
brindaron ciertos privilegios a las "asociado-

112 .• /bid .• p. 60. 
113.- lbld .. p. 45. 
114.- lbld .. ,,. 46. 
115.- lbld .• p. 49-51. 
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nes populares llamadas de los germanos, for
madas en oposición a la nobleza" 14 ; y, sobre 
todo, a que Carlos 1 pennitió que la Compañia 
de jés~s llevara "la educación de la juventud, la 
defensa de la religión y la propagación de ésta 
en los paises en que nohablasido predicada( ... ) 
Los jesuitas, con el fin de oponerse a las 
doctrinas que al mi;mo tiempo comenzaron a 
esparcir Lutero, Calvino y los demás 
reformadores, y para hacer resplandecer en 
todo el mundo la luz del Evangelio, consagra
dos a estos objetos todos los talentos del 
esplritu y de la elocuencia, la polftica y la 
literatura: emprendieron conducir a la juven
tud desde la primera edad, hasta el último 
grado del saber: trabajaron con empeño en la 
peñección de las universidades, y esta direc
ción unrfonnc. dice un escritor protestante. 
comenzada en las escuelas y propagada por la 
confesión y la predicación en toda las clases de 
la sociedad, produjo un movimiento religioso, 
acaso sin ejemplo en el mundo, y fue el primer 
obstáculo duradero que se opuso a la propaga
ción del protestantismo." " La defensa que 
Carlos 1 hizo de las Cortes y de la religión 
católica es la virtud fundamental que Alamán 
destaca de este monarca. 

De Felipe 11, debe ser tenido por acierto 
-que deben imitar quienes aspiren al bien de la 
nación-, el celo y rigor con que defendió 
también a la religión católica. Narra Alamán 
que debido a la severidad de este rey, España 
se conservó en paz durante su mandato; mien
tras en el resto de Europa estallaron las gue
rras de religión. Por eso aunque las medidas de 
Felipe 11 parezcan exageradas, deben ser con
sideradas existosas; pues no hacia sino respon-



der en Igual proporción a las fuerzas del ata
que. Si lo que peligraba era la nación, justifica
dos estaban los medios que se emplearan para 
defenderla. Si con su proceder preserv.1ba la 
unidad y la religión nacionales, estaba plena
mente justificada su actuación. " 

Al igual que Carlos l; este monarca menos
cabó el influjo de las Cortes, sin embargo, a 
partir de 1555, se instalaron consejos en las 
Indias, Aragón, Italia y Flandes, y desde enton
ces "todos los negocios graves del gobierno 
vinieron a ser ( ... ) del resorte de los consejos 
( ... ) Estos consejos se componlan general
mente de hombres de probidad calificada, 
·muy instruidos y versados en los negocios de 
los países a que se extendía su autoridad." 17 
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Al analizar la acertada medida de otorgar 
influencia a las Cortes, don Lucas expresa su 
desacuerdo con órganos de representatividad 
como los congresos. pues los consejos en su 
opin Ión, al estar integrados por hombres ins
truidos "eran por lo mismo mucho más a 
propósito para dirigir con acierto su adminis
tración, que los congresos que les han sucedi~ 
do, como que éstos se forman por la casualidad 
o las intrigas de elecciones populares, y se 
componen muchas veces de hombres sin cow 
nocimientos ni experiencia, que no tratan más 
que de arrancar el poder de las manos que 
actualmente lo ejercen para tomarlo en las 
suyas, con lo que nunca puede haber un siste
ma uniforme y seguido en el gobierno". La 
grave consecuencia de que el poder de la 
nación sea disputado de este modo es que, "las 
naciones -concluye Alamán- son victimas de 
Innovaciones indiscretas, que a dtulo de mejo
ras y de progresos, las precipitan en laanarqula 

I 16.-lbld .. p. 108-166. El mote •Jcmonlo demedlodfo", le fue 
atribuido a Felipe 11, porque 1l¡u/6 •In descanso a los 
prote1tante1. 
117.- lbld .• p. 119. 
118.- lbldcm. 

y en el desorden y por último resultado en la 
miseria e inmoralidad más completa." 11 

Por la importancia que dio a los Consejos 
y al Ayuntamiento, asl como por su incansable 
laboriosidad, que lo llevó a extender su cuida
do "a las menores cosas" y también a "las de 
mayor trascendencia", Felipe 11 es, junto con 
C~rlos 1, de las figuras pollticas que Alamán 
cataloga como de primer orden. Alamán estu
dia a ambos gobernantes con meticulosidad. Y 
justifica su estudioasl: "Los reinados de Carlos 
V (1) y de Felipe 11. han debido aeupar un 
espacio considerable en este extracto de la 
historia de España, parque entre ambos llena
ron casi un siglo, y lo llenaron con los más 
grandes sucesos que la historia recuerda." 19 

Engrandecieron a la nación, por eso Alamán 
los tiene por ejemplo ideal de gobernante. 

Del rey Femando VI, Alamán elogia el celo 
y honradez con que cuidó que España volviera 
a tener el lustre que habla perdido. En esta 

administración se repru-aron múltiples daños a 
la población, la agricultura y las artes. Se 
construyeron buques, plazas marltimas, cami
nos, canales y una muralla. El fomento al 
conocimiento cientlfico y literario se 
incrementó (se reeditó el Quijote y se dieron 
múltiples becas en artes y ciencias a los jóve
nes). Por último, se reformó la administración 
y el código de jurisprudencia: siendo la hacien
da una de las ramas reordenadas importante
mente. Pero, todo esto lo logra Femando VI, 
"por la fortuna de haber encontrado personas 
de integridad que las manejasen, sin lo cual 
nada de provecho habría podido hacer, par 
más que se hubiese desvelado y no tuviese 
otras ocupaciones." 12º 

119.• lbld., p. 116-117. 
120 .• lbld., ,,. 198, 



En Carlos f, Felipe 11, Femando VI y sus 
colaboradores, Alamán ve las cualidades que 
exalta de Hemán Cortés y del resto de sus 
símbolos pollticos: inteligencia, disciplina, tra
bajo, respeto a las leyes; asl como disponibili
dad para dar impulso al desarrollo material de 
la sociedad y para promover la lengua, la 
literatura y el arte. Las cualidades Ideales del 
gobernante son para Alamán, precisamente, 
las que atribuye a tales gobernantes. 

De la Inteligencia, integridad e ilustración 
de los hombres de Estado depende el progreso 
y conservación de una nación. Si un país permi
te que su gobierno sea delegado en manos de 
hombres que no posean las características 
anotadas, la nación fracasa. Como fracasó 
España cuando sus gobernantes empezaron a 
cumplir fragmentariamente sus funciones, o no 
las cumplieron. Delegando sus responsabilida
des en otros, como hicieron de Felipe 111 en 
adelante, casi todos los gobernantes españo
les. Las consecuencias de tener "administra
ciones" Integradas por hombres incapaces es
tán a la vista del mundo: España fue debilitán
dose hasta el grado de perder sus enormes 
posesiones. 121 

El hombre público que no puede ser tam
poco custodio de la nación es el egoísta, "no 
puede ser base de ninguna instiwción pofltica", 
pues los hombres que, "sólo aspiran -critica 
Alamán- a gozar conforme a las doctrinas de la 
filosofía de Eplcuro, no pueden comprometer 
su opinión en deliberaciones de una asamblea, 
porque eSto puede menoscabar-sus goces, ni 
aventurar su vida en los peligros,del servicio 
militar; que una y otra cosa suponen trabajo, 
esfuerzo de espíritu, abandono de sus comodi-

121.-lbld .. p. 132. 
l22.-Alamd11, Hlat.-. T. V., p. 910-921. 
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dad es, y estas comodidades son el únl~o blanco 
de sus deseos." 122 Este tipo de hombres no 
deben integrar al gobierno. Deben integrarlo 
sólo aquellos que posean las caracterlsticas 
idóneas para ser gobernantes. 

Las naciones se mantienen unidas y en 
progreso gracias a q~e tienen a su servicio 
hombres ilustrados y de probidad. Hombres 
públicos que respetan lengua, religión leyes y 
tradiciones, que construyen bases poffticas 
nuevas, pero adecuadas a las circunstancias 
peculiares de la nación. 

Gobernantes Integras e ilustrada,, y res
peto a las leyes, son indispensables al progreso 
nacional. 

Educación 

La educación es un elemento fundamental 
para fa nación. junto con la rellgión, leyes, 
lengua y costumbres, puede conducir a la 
creació,, de una conciencia moral y polltica en 
la sociedad. 

Alamán fue un educador nato que enselló 
con el ejemplo. Impulsó la cultura, hizo cons
truir museos, jardines botánicos, hospitales y 
es cu e las primarias. Se preocupó por la sanidad, 
las vacunas, fa limpieza y dio especial atención 
a los planes de enseñanza pública. Como los 
ilustrados europeos, don Lucas dirigió sus 
mejores esfuerzos en pro de la educación. A 
la cual desarrolló en todos sus niveles: primera 
enseñanza. nivel medio y superior. 

Desde 1821, en que fue diputado ante las 
cortes de Cádlz, luchó por el establecimiento 
de cátedras de botánica y anatomía. la cons
trucción de escuelas y centros literarios, asf 



como por la enseñanza de lenguas Indígenas en 
las universidades de Nueva España. "' Fue un 
auténtico maestro. "Indiscutiblemente en Ala
mán había un maestro ( ... ) poseía una fuerte 
capacidad educativa, un gran don de sensibili
dad, nada más q~e en él se manifestó precisa
mente dentro delquerer organizar, del querer 
ordenar. del querer enseñar- haciendo." 124 

Así, predicando con el ejemplo, dio impulso 
a la educación primaria y métodos pedagógicos 
nuevos, como el de enseñanza mutua. llamado 
también lancasteriano. Tal método consistía en 
lo siguiente: "El maestro seleccionaba un grupo 
de estudiantes adelantados para encabezar 
cada banca donde quedaban sentados 10 niños; 
mediante una serie de cambios de banca y 
formación en semicírculos alrededor de carte
les colocados en las paredes, se podría acomo
dar a los nlllos en diferentes grupos para 
distintas materias." Este método además de 
ser eficaz, ufacilitaba la enseñanza en masa con 
un solo maestro, disminuía el autoritarismo del 
mismo, y bajaba los costos (se escribía en cajas 
de arena en vez de gastar papel)." "' 

En 1822, Agustín de lturbide autorizó el 
establecimiento de una Compañia Lancasteriana 
que llevó a toda la república mexicana escuelas 
que practicaban la enseñanza mutua. "El éxito 
de este método fue tal que para 1842 el presi
dente Antonio López de Santa Anna convirtió 
a la Compañía Lancasteriana en Dirección 
General de Instrucción Primaria para toda la 
República. Fue la primera vez que hubo un 
intento de uniformar la educación primaria en 
México y declararla obligatoria para nil\os de 7 
a 15 años de edad~''" 

El Impulso inicial a este sistema educativo lo 

12],. Valad~s. Atom6n •••• p. 117-118, 
124.- Qulrozr. Luca1 AlomiSn, p, 31 y 33. 
125,.Alamdn. On, ontoloito deAnne Stoples. Educar. panacea 
J•I Mlxlco l1ttlepenJlenc•, p. 23. 
126.- lbld .. p. 2.f. 
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dio Lucas Alamán; quien a través de escritos 
como la Instrucción para el establedmlento de 
esrue/as, según /os principios de la enseñanza 
mutua y las Memorias (que presentó como 
secretarlo de Relaciones Exteriores e Interio
res en 1823, 1825, 1830 y 1831), Insistió en la 
necesidad de dar a la ensei\anza una organiza
ción mutualista y popular. En la /nstrucdón, 
defendió el método lancasteriano y la educa
ción pública, pues "si bajo el gobierno despótico 
-analiza Alamán- ha podido dudarse si era 
conveniente extender las luces y la cultura a las 
clases menos acomodadas de la sociedad, no 
puede suscitarse igual cuestión bajo la influen
cia de un régimen que debe apoyarse sobre la 
base sólida de la ilustración general." 127 

En la Memoria de 1823, se refirió más 
claramente a la necesidad de que en el México 
Independiente se fomentara la educación po
pular a través del Municipio. Esta célula política 
era para don Lucas también un órgano popular 
de enseñanza. Si se confiaba a los municipios la 
Instrucción pública y se les brindaban los 
fondos necesarios para atenderla, la educación 
se extendía a toda la población: "Cuando por 
las medidas que el Gobierno ha propuesto, o 
por otras que se crea más conveniente adop .. 
tar, los ayuntamientos tengan los medios de 
que ahora muchos carecen para cumplir los 
deberes de su instituto, pueden esperarse que 
muchos de estos males se remedien .. Para 
facilitarlo, el Gobierno ha protegido en cuanto 
ha podido una sociedad fundada en esta capital 
por algunos particulares celosos del bien pú
blico, que tiene por objeto propagar el sistema 
breve y fácil de la enseñanza mutua, que tan 
rápidos progresos ha hecho en Inglaterra, en 

121 .• Jbld., p. 25. 



la mayor parte de Europa. en los Estados 
Unidos, y que se ha extendido en otras partes 
de América y en las posesiones europeas de 
Asia y Africa." 08 

En la Memoria de 1825, Alamán sugirió al 
gobierno incrementar los fondos municipales 
para que la ilustración pública fuese atendida. 
"No pueden verificarse -decfa- repentinamen
te grandes adelan13mlentos en este ramo fun
damental de la instrucción pública (se refiere a 
las escuelas primarias), pues para ello se nece
sita un aumento considerable en los fondos 
municipales y un número suficiente de maes
tros Ilustrados y celosos. La carencia de unos 
y otros en la mayor parte de los pueblos hace 
muy defectuosa la primera instrucción que se 
da a la juventud; sin embargo, se notan mejoras 
muy sensibles, tanto en razón del aumento de 
las escuelas cuanto en la calidad de éstas." 129 Si 
se apoya económicamente al Municipio, las 
escuelas de primeras letras difunden la educa
ción básica entre la población; solucionando as! 
parte del problema educativo. La Instrucción 
se completa al fundar colegios, bibliotecas, 
jardines botánicos, academias, escuelas de be
llas artes y sociedades literarias. Inclusive gabi
netes de lectura que al ser organizados por los 
ayunl3mientos de todo el pals, pueden otorgar 
a un mayor númen;:t de personas instrucción 
práctica y conocimientos sobre el estado poll
tico de la nación. 

A través de las Memorias, de 1830 y 1831, 
don Lucas Insistió en que el sistema de educa
ción antiguo fuese sustituido por el moderno 
mutualista. Pugnó por la elabor;tción de un 
reglamento general de la enseñanza. "La ins
trucción primaria exige -señala en 1830- toda la 

128.: M•morlo. do 1821. p. 81. 
129.· Memoria. do 1825. p. 1·'2·143. 
I JO.- Mamo ria. do I 830. p. 221. 
/JI,- Memoria. de 1831. p. 316. 
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atención del Gobierno, haciendo faita en ella 
no sólo reglamentos generales para que se 
dispense con uniformidad, si no lo que es más 
esencial, libros elementales en que los niños 
aprendan 'principios sólidos, tanto en lo religio
so como en lo civil. La educación moral y 
polltica debe ser el objeto Importante de la 
enseñanza pública, y no sÓlo la mecánica de la 
lectura y escritura." "º Garantizar la educación 
moral y política de los mexicanos era el obje
tivo de Alamán al pugnar por la elaboración de 
libros de texto y por reglamentos generales de 
enseñanza. El proceso de aprendizaje debla 
trasponer el límite de la sola lecto-escritura. 
Educar significaba formar integralmente al indi
viduo; significaba crearle una conciencia clvlca, 
una conciencia nacfonaJ. 

En 1831, reiteró Alamán que del cuidado y 
protección que se diera a la educación depen
dla la prosperidad de la nación, "pues sólo por 
este medio pueden formarse Ciudadanos úti
les y virtuosos, corrigiéndose males que nb 
reconocen otro origen que la falta de instruc
ción religiosa y polltica, en la clase más nume
rosa de la sociedad."'" La instrucción religloS3 
es capital en la fonnación de una conciencia 
nacional; porque a través de dicha instrucción, 
los Individuos heredan y trasmiten tradiciones 
y valores culturales propios que son la base de 
la Identidad nacional. La instrucción polltica es 
Igualmente sustancial porque forja individuos 
conscientes de sus deberes clvicos (como el 
respeto a leyes e instituciones). 

La educación es trascendental paraAlamán 
y sus contemporáneos. Liberales y conserva
dores tienen un concepto amplio de educa
ción; ésta no se restringe a la academia, abarca 



la instrucción civil y polftica. Liberales y con
servadores quieren que a través de la educa
ción se cree entre los habitantes una concien
cia cívica. 

Aunque desde intereses y postura polfticas 
contrarias -Alamán por un lado, y José María 
Luis Mora y Lorenzo de Zavala por otro -
coinciden en su punto de vista sobre la educa
ción. Mora, por ejemplo, se manifiesta por la 
necesidad de reformar los métodos y los con
tenidos de la enseñanza, pues al educando, 
dice, "nada se le habla de patria, de deberes 
civiles, de los principios de la justicia y del 
honor: no se le instruye en la historia, ni se le 
hacen lecturas de la vida de los grandes hom
bres." m Instrucción que dt:!be tenerse por 
fundamental en la formación de la conciencia 
cívica de los estudiantes. Alamán también cree 
que debe darse una formación a los educandos 
que forje en ellos una conciencia polftica y 
moral. 

Tanto Mora como Alamán pretenden la 
modernización de la enseñanza. Mora afinna 
que la educación debe adecuarse a las nuevas 
circunstancias, pues ºmuchas materias que en 
otra época ha sido interesante aprender, por
que su conocimiento era conforme a las exi
gencias de entonces, hoy no pueden ser asunto 
de una enseñ&l.J\Za general." La ilustración debe 
llegar a toda la población; para que asl sea, es 
indispensable reformar la enseñanza y los mé
todos en sus bases mismas. m Como buen 
ilustrado, Mora concibe a la razón como freno 
de las pasiones y motor de la virwd. La raz6.-, 
ilustrada es el atributo que permite a los 
hombres dar continuidad a la vida; que los lleva 
a progresar; que los hace maduros; y que los 

132.• Moro. Reriatn pollUco. p. 1'19. 
133.-lbJdem. 
13.f .• Memoria. de 1830. p. 222-225. 
135.· Mora, Re ...... p. 213. 
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ayuda a vivir mejor. En la base del progreso 
nacional está por tanto la educación; a la cual 
hay que reordenar para que llegue a toda la 
población. 

Don Lucas no era ajeno a la necesidad 
social de modernizar la educación. Además de 
dar impu,lso a la enseñanza primaria, a los 
nuevos métodos educativos, y a la creación de 
escuelas y centros literarios, reorganizó las 
academias y la educación superior en 1830. 
D ividló a la Universidad por especialidades: el 
Seminario Conciliar se encargarla de Impartir 
lo relativo a las Ciencias eclesiásticas; el 
Colegio de San lldefonso, las ciencias polfticas 
y económicas, y la literatura clásica; el Colegio 
de Minería, las ciencias flsicas; el Museo Nacio
nal y Jardln Botánico, las ciencias naturales; y el 
Colegio de San Juan de Letrán, medicina '" 
Con este reordenamiento y modernización de 
la Universidad, Aiamán estableció la especiali
zación de la enseñanza; principio hoy aceptado 
universalmente, pero que entonces era 
novedoso. El propio Mora lo compartía; aun
que sin reconocerle a don Lucas la paternidad 
de tal principio. "Bajo la influencia de esta idea 
(que es eiaboradapordon Lucasen 1830yque 
Mora se atribuye como original en 1833) y en 
consonancia con ella se fonnarcn seis escue
las, la primera de estudios preparatorios, la 
segunda de estudios ideológicos y humanida
des, la tercera de estudios flsicos y matemáti
cos, la cuarta de estudios médicos, la quinta de 
estudios de jurisprudencia y la sexta de estu
dios sagrados." m 

Si bien era necesaria la creación de parcelas 
del conocimiento, también es cierto que debla 
auspiciarse su interrelación. Esta Idea de Ala-



mán es consecuente con su preocupación 
nacionalista. La especialización del conocimiento 
y su ordenamiento debían cumplir una función 
especial: fcnmar hombres diestros en cada una 
de las ramas del conocimiento. Así, la educa
ción y desarrollo de la nación quedarían unidos 
íntimamente. Del progreso de los educandos 
se beneficaría la na~ión. 

Escuelas de artes y oficios, universidades, y 
sobre todo, una educación moral y política que 
no se restrinja a la pura instrucción, son los 
elementos con que una nación debe contar 
para poder aspirar a su desarrollo, pues "la 
Ilustración general es uno de los más podero
sos medios de prosperidad para una nación." 116 

Don Lucas daba tanta importancia a esta 
Idea, que elaboró una ley de instrucción publi
ca, en la cual propuso el establecimiento de 
escuelas prácticas de minería para Zacatecas y 
Guanajuato; de agricultura y comercio para 
Celaya y la Ciudad de México; cátedras de 
botánica y anatomía; así como la enseñanza de 
lenguas indígenas en la universidad. Intentó 
llevar a cabo la construcción de escuelas teó
rico-prácticas de agricultura. Pretendió, asi
mismo, "inclinar a la juventud mexicana a las 
artes". proponiendo la construcción de escue
las para impartir esta especialidad. Siglo y 
medio ha transcurrido desde que Alamán afir
mara convencido: "Siempre he creído que en el 
sistema de educación popular faltaba una parte 
esencial en materia de artes, que es la enseñan
za práctica bien sistemada en los artesanos, sin 
la cual en vano podem.:>s prometemos rivalizar 
nunca con los extranjeros." 117 ~· 

Tan importante es este proyecto de 
reordenación educativa. que Alamán le mere-

136.· M•morlo, de 1810, p. 202. 
137.-Alamdn,. O•f•nso, p. 12'4, en Gkz. NaYauo, El p•ns. .. , 
,,. 37; Valod~s. Alom6n .•• , p. 117-118 yAlamdn. Hlst ••• , T. 
v .. p. 911-912. 
138.- MoTa, Rn .. ., p. 195-196. 
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ce a Mora un comentario favorable. "El señor 
Alamán -dice Mora- propuso e inició a las 
Cámaras, en su Memoria de aquel año (1830) 
un plan de refonnas mucho más realizable que 
el que había abortado la acalorada imaginación 
del señor Llave. El mérito principal de este 
trabajo consistla en la división y dasific¡ación de 
la enseñanza ( ... ); en el establecimiento de 
ramos antes desconocidos y sin objeto en el 
sistema colonial, pero indispensables a un pue
blo que debía ya gobernarse por sí mismo, y 
tener lo que se llama hombres de estadc; en la 
supresión de una multitud exorbitante de 
cátedras de teología ( ... ); y por ultimo en la 
dedicación exclusiva de cada colegio a un solo 
ramo de enseñanza. o a los que con él tuviesen 
alguna relación." Si bien Mora reconoce como 
acertado este plan de reformas, como enemigo 
político de Alamán no puede dejar de anotar 
que "los defectos del proyecto eran muchos y 
visibles; nada se hablaba P.n él de la suerte que 
debía correr la Universidad a la cual se dejaba 
de hecho sin destino; no se consolidaba un 
fondo para pagar la enseñanza, ni se aumentaba 
el que existía insuficlentfsimo por sí mismo; 
finalmente, tampoco se trataba en él de facilitar 
a las masas los medios de aprender lo necesa
rio para hacerlas morales y despertar en ellas 
los sentimientos de dignidad personal y de 
laboriosidad, que tan interesante es procurar 
a la última clase del pueblo mexicano." '" 

Los que reputa como defectos no eran 
tales, pues Alamán analizó por separado cada 
uno de los ramos educativos. En el concer
niente a la Universidad, no tenía parque tratar 
el asunto de la enseñanza básica, ya que en sus 
Memorias, anteriores a 1830, ya había propues-



to cómo dotar de educación a toda la pobla
ción (libros de texto y Reglamentos Genera
les); habla sugerido qué método emplear (el 
lancasteriano ); y habla señalado cómo hacer 
que a través del Municipio se abasteciera de 
recursos económicos a las escuelas. 

No ob.stante las criticas que hace, Mora 
acepta que "la regla pues que debla seguirse en 
la reconstrucción del nuevo edificio, no podla 
ser dudosa: suprimir estas Universidades bas
tardas y formar Escuelas de cada ramo, como 
se hace en el resto del mundo literario; Escue
las en las cuales se enseñasen las mateFias que 
constituyen cada ramo, y fuesen examinados 
los que aspiran a obtener los grados académi
cos, o a ejercer algunas de las profesiones que 
la Sociedad no puede permitir, sino ~1 personas 
instruidas en ellas y de aptitud calificada." 119 

Aunque sin poner acento en que las perso
nas instruidas por la Universidad debían ser de 
"aptitud calificada", el proyecto de renovación 
y especialización presentado por Alamán en 
1830 es similar a éste y fue de alguna manera el 
modelo que siguieron todos para reformar la 
educación. La importancia de las ideas de 
Alamán radica en que supo entender qué debla 
ser cambiado y qué conservado de la realidad 
educativa mexicana. Es por esta razón que 
Mora y los demás ilustrados de la época com· 
partieron su concepción. 

La división del conocimiento en especiali
dades, la renovación de la enseñanza primaria, 
así como la transformación de los métodos 
pedagógicos, eran demandas de una nación que 
estaba construyéndose sobre las bases de 
autodeterminación. Por lo cual no puede atri
buirse a Mora o a don Lucas la exclusividad del 

139.- lbld., ,,. 213. 
140 .• ZaYate1, Enrayo ... , p. S86 y 589. 
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proyecto educativo. Tanto ellos, los grupos 
pollticos, como la sociedad misma, aportaron 
ideas para la reconstrucción de la educación. 
Como el propio Mora enfatiza, todas las clases 
sociales aprobaron la modernización de la 
enseñanza (aCJ«:epción de la Iglesia). Por lo 
tanto, no deben atribuirse, de manera exclusi
va, a ninguno de los ilustrad;,s, la modificación 
y planeación de la enseñanza durante la prime
ra mitad del siglo pasado. Alamán y Mora son 
pilares fundamentales de la educación moder
na en México; pero también lo es la sociedad, 
que presionó a los gobernantes de 1830 
(Anastasia Bustamante-Alamán ) y 1833 
(Valentfn Gómcz Farras y Mora como asesor), 
para que la educación pública fuera moderni
zada. 

La concepción de Lorenzo de Zavala sobre 
la cuestión educativa se caracteriza también 
por haber impulsado la renovación. Esta, y la 
concepción alamanista. contienen asimismo 
convergencias. 

Zavala defendía a través de escritos como 
el Ensayo histórico ele fas revofudones de México, 
o el Viaje a /os Estados Unidos del Norte de 
América, la idea acerca de la difusión de la 
enseñanza. Proponla que la educación fuera 
impartida entre las clases populares. Afirmaba 
que el progreso de la nación era posible si su 
población estaba educada. "La educación -
decfa en el Ensayo- es uno de los resortes más 
poderosos para el gobierno de los pueblos." 
Sin su ayuda "las más felices disposiciones son 
enteramente estériles." 1"'º 

La educación para Zavala era (como para 
jovellanos y Alamán),la base de la libertad. "' 

Atribula a la instrucción, la superioridad 



moral y legislativa del pueblo de Estados Uni
dos, pues ah! "todos saben leer y escribir" "'En 
cambio en México no todos podían leer ni 
escribir, pues la Instrucción no llegaba a todos 
los pobladores. Por lo cual la moralidad y la 
libertad, de que gozaban los estadounidenses, 
no podían existir entre los mexicanos. Al 
analizar el por qué de esta afirmación sugiere 
Zavala: "Compárese esta sicuación moral del 
pueblo de los Estados Unidos con uno o dos de 
nuestros Estados, y se conocerá cuál es la 
verdadera razón porque es Imposible por aho
ra nivelar nuestras instituciones a las de nues
tros vecinos, particulannente en algunos Esta .. 
dos. Los de México, por ejemplo, y Yucatán, de 
que tengo mayor conocimiento (Zavala nació 
en Yucatán y fue gobernador del Estado de 
México), sepuedeafirmarque,eritreunmil!ón 
doscientos mil habitantes que tiene el primero, 
y setecientos mil que tiene el segundo, habrá, 
cuando mucho, la propor~ión de uno entre 
veinte. Algo más: entre los cinco milésimos 
que saben leer y escribir dos quintos no cono
cen la aritmética, tres quintos Ignoran hasta el 
significado de la voz geografla, hlstor'ia, astro
nomía, etc. Cuatro quintos no saben lo que es 
la Biblia( ... ) Añádase a esto que en Yucatán hay 
a lo menos un tercio de los habitantes que no 
hablan el castellano, y en el Estado de México 
un quinto." "' Un pueblo que carece de los 
conocimientos elementales, está por tanto, 
Incapacitado para la libertad y para tener go
biernos de tipo democrático. 

Las instituciones que en Estados Unidos 
permltlan, por ejemplo, la partifipaclón del 
pueblo en procesos electorales ("este estad<> 
de educación pública en los Estados Unidos 

141.-_lbld .• p. 589. 
142.- Zavala. Viajo ... , p. 156. 
141,- lbldcm. 
144.- lbid .. p. 157. 
145.- Alam6n, Hllt ... , T. V., p. 908 y 920. 
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puede muy bien justificar el llamamiento hecho 
a todas las clases de ciudadanos para tomar 
parte en las elecciones y demás funciones 
gubernativas""') en México no debían ser 
establecidas. Mientras no se les diera instruc
ción a todos los pobladores, no tendrían capa
cidad para gobernarse a través de insticuciones 
democráticas. En un pals falto de lnstru~ción 
elemental, el sistema representativo se con
vierte en monopolio del interés particular y la 
elección democrática de los gobernantes, en el 
medio para encumbrar, por la casualidad o la 
intrigra. a "hombres absolutamente impíos." , .. 

Aquellos que no creen en la educación 
como base de la civilización de los pueblos, y a 
ésta la consideran innecesaria para indicar qué 
instituciones les corresponden a esos mismos 
pueblos, son ignora.'ltes o perversos. "Los que 
cuentan por nada -señala Zavala- el grado de 
civilización de las masas para dar insticuciones 
a los pueblos, o son sumamente ignorantes, o 
son extremadamente perversos." 146 

En esto también coinciden Zavala y Alamán. 
Ambos afirman que el pueblo mexicano no 
estaba preparado para darse a si mismo Insti
tuciones democrática.: su grado de civilización 
lo Impedía. 

En opinión de Zavala, la educación tiene 
una utilidad práctica, pero también representa 
el medio Ideal para sacar de su pasividad y 
egoísmo a la juventud. Sostiene como Al;unán 
que únicamente educando a la población puede 
darse impulso al progreso social. De la Instruc
ción depende que el pueblo supere conductas 
extremas como son la obediencia pasiva o la 
subversión; que trasponga sus Intereses 

'.f6.· Zovalo, Viaje,.,, ,,. 156, 



ególatras; y que consolide su independencia. 
11La educación de esas clases numerosas y su 
fusión completa en lamasagenera~ es !agrande 
obra que deberá conducir a la perfección, 
porque suspiran los verdaderos amantes de la 
libertad." 147 

En opinión de la escritora norteamericana 
AnneStaples, los mexicanos ilustrados del siglo 
decimonono -tales como Alamán, Zavala y 
Mora-, al reflexionar y hacer planes sobre la 
educación, daban vuelo a su imaginación. Au
guraban para México un futuro de grandeza y 
felicidad que provocarla la envidia del resto de 
los paises del mundo. "El alfabeto, panacea de 
todos los males, parcela ser una cura infalible 
para la pobreza, la ignorancia, la incomunicación, 
la insalubridad, para nombrar unos pocos fac
tores, que afligfan a la población de aquel 
entonces. De una cosa estaban convencidos 

· los gobernantes: que el atr.uo en la educación 
se debla a los propósitos españoles de mante
ner la ignorancia para. continuar el dominio 
político." '" Para los gobiernos independ!en
tes, la educación era su principal preocupación. 
Dictámenes, teorías, proyectos.todo se elabo
raba en busca de dar solución a la ignorancia del 
pueblo, que hacia imposibles las teorías políti
cas de gobernantes e ilustrados. El cómo hacer 
y qué hacer para remediar la falta de ilustración 
de los mexicanos, se "estrelló contra una 
T esorerra vacíaº 149; causa del fracaso de casi 
todos los planes para reformar la educación. 

SI los ilustrados velan a la educación como 
una cura para todos los males, se debla a que 
concebían a la razón como resorte del progre
so. La educación era la portadora de las luces. 
Por ello, a pesar de la falta de dinero, no 

1'47.-Za<tafa, Ensayo .... p. 588-589 yA/amdn. Hllt •••• T. V., 
p. 920-92 l. 
148.- Anne Sraples. op. cit., p. 9. 
149.- lbld .• p. 'o. 
ISO,- M•morlo, de 1825. p. 135. 
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dejaron de proponer planes de renovación 
educativa a través de los periódicos, de las 
discusiones en el Congreso y de diversos 
escritos y Memorias de gobierno. Desde ·sus 
distintas trincheras luchaban en pro de la 
enseñanza popular, la innovación metodológica 
y la especialización. Como buenos ilustrados, 
no podían pensar en la educación sino como el 
medio más adecuado para la solución del 
problema fundamental del pueblo mexicano: la 
ignorancia. De cuya resolución dependía la de 
otros tantos problemas. Por ejemplo, que 
tuvieran éxito las teorías políticas que augura· 
ban un fuwro promisorio para la nación. 
Educar no consistla en el acto de Informar 
únicamente. Implicaba la formación de ciuda
danos morales y útiles a la nación. 

Alamán sabia que las circunstancias mate
riales no eran del todo favorables a sus proyec
tos, sin embargo no cejó en su empeño. 
Perseveró en la difusión de una educación 
integral. 

La educación de tipo integrnl (integral por
que se ocupa de la conjunción teorla-práctica 
y porque comunica a Jos ramos educativo, 
económico, social y político), representaba 
para Alamán un torrente de luces que debía 
invadir a todos los sectores de la nación. Una 
educación de este tipo remediaba los males de 
los indígenas."º Propiciaba el desarrollo indus· 
trial y te01ológico del país '" (al que no pocas 
veces se opusieron los enemigos de Alamán, 
según hace constar un artículo del periódico El 
Fénix de la LJbertad, de aquella época. "') Hacia 
florecer la minería, las artesanías, e incluso las 
diversiones. 151 Y, por último, regularlzablluna 
actividad de la cual dependla el equilibrio 

151.-Alamdn. Hhc •••• T. V .• p. 915y Porash, La fundacl6n 
del Banco de Avlo. p. 261. 
152.- No. 680 p. 283, 23 de ju/lo de 1832. 
153.-Alam6n. Hl1c.-. T.v .. p. 915-916 



económico de la nación: la agricultura. '" 
Por ser ésta una actividad tan importante 

para la economía nacional, debían ser fundadas 
es.cuelas de agricultura. Con programas edu
cativos que Introdujeran y propagaran el cono
cimiento sobre animales y plantas; y para 
diversificar las producc!ones de los estudiantes 
cuyas familias tenían propiedades rurales. 

Para fundar una escuela práctica de agricul
tura "se procedió a comprar -infonna don 
Lucas en 1842- la hacienda de la Ascención a 
corta distancia de esta capital, para establecer 
en ella la escuela de agricultura: se ha pagado ya 
una parte considerable de su importe, y se 
están haciendo los gastos necesarios para te
nerlo todo dispuesto para cuando se haya de 
dar principio a las lecciones. Se tiene contra
tada la compra del convento de San jacinto, 
contiguo a dicha hacienda, que proporciona la 
mayor comodidad para alojamiento de los 
alumnos de esta escuela y d~ las artes, y para el 
establecimiento de los talleres." Es decir, que 
contigua a la escuela de agricultura estarla la de 
artesanfas. "La escuela de artes -contln~a Ala
mán- se ocupará especialmente de formar 
artesanos diestros, en particular en todos 
aquellos ramos que son más necesarios y 
menos conocidos.º tss 

Las diversiones también formaban parte de 
la concepción Integral educativa por lo siguien
te. Lucas Alamán, que fue influenciado impor
tantemente en este aspecto por Gaspar Melchor 
de jovellanos, se preocupaba por el ordena
miento de la prensa y las diversiones por 
considerarlas fuentes de difusión. cultural. El 
teatro, así como el periodismo, ei-an do.a me .. 
dios a través de los cuales se debla estimular a 

15.f.- lbld .. y Cionzdlez Na•arro, El pens. ••• p. 68-70. 
ISS.-Alamdn. Ettculo ypodbllldad., d• la lndustri•, en 
ontolo¡fa de Aharo Matute, M'•lc• en el •'•'º XIX. 
p.' 147-148. 
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los escritores nacionales, para que tñmsmitie.. 
ran sus conocimletos al pueblo mexicano. 

Al igual Jovellanos, Alamán se ocupó del 
ordenamiento de la prensa y las diversiones. 
Cuando formó parte del Ayuntamiento de la 
ciudad de México (1849), puso en práctica las 
Ideas acerca de que toda buena política debe 
preocuparse de la organización de los espectá
culos (torneos, toros, escenificaciones teatra
les, etc.); pues, "creer que los pueblos pueden 
ser felices sin diversiones es un absurdo; creer 
que las necesitan y negárselas, es una lnconse· 
cuencia tan absurda como peligrosa; darles 
diversiones y prescindir de la influencia que 
pueden tener en sus Ideas y costumbres serla 
una indolencia tanto más absurda, cruel y 
peligrosa que aquella inconsecuencia; resulta, 
pues, que el establecimiento y arreglo de las 
diversiones ~blicas será uno de los primeros 
objetos de toda buena política." "' 

Lasdiversionespúbllcassonunmedioesen
cial de educación. Por eso deben ser objeto de 
cuidado del gobierno, pues a través de los 
especticulos puede crearse una conciencia 
solldaria y nacionalista en la sociedad. En el 
proyecto alamanlsta, educación y espectáculos 
van unidos, porque -al igual que la rellgión y la 
IEngua- conservan la unidad de la nación. 

El plan de educación no está completo si no 
se fomenta la investigación sobre las riquP.Zas 
naturales y culturales de México. 

En opinión de Alamán la investigación es 
fundamental para toda nación. Razón por la 
cual dio impulso a los proyectos de Manuel de 
Mier y Terán, Guillermo Spangenberg y jean 
Frederic Waldeck. 

La misión encargada, en 183 I, al general 

l S6.- )o<t0llano .. E1p.c ...• '1· 9.f. 



Mier y T erán, consistió en evaluar la situación 
polltica de los estados del norte del pals 
(Coahulla yT exas principalmente). No obstan
te lo especifico de la misión, se le pidió hacer 
el reconocimiento de riquezas, caminos y si
tuación general de la región. Como resultado 
de su investigación, el General Terán le envio 
a don Lucas, mapas, asl como semillas de 
diversas plantas del septentrión, desconocidas 
para él. "' Guillenno Spangenberg llevó a 
efecto una expedición que le permiti<'> colec
cionar diversos minerales para un museo. isa 

Por su partejean Frederic Waldedc, ingeniero 
en minas de origen francés, cuyo objetivo era 
compenetrarse de la historia antigua de Méxi
co, recorrió varios centros arqueo~cJS im
portantes. Su expedición se prolongó por 
años y aunque fue interrumpida en algunas 
ocasiones por las revueltas existentes, fue el 
proyecto de investigación más ambicioso en 
que participó Lucas Alamán. Quien desde los 
años veinte apoyó 13 inve:a:tigadón arqueológi
ca. Don Lucas logró, por ejemplo. que en 182.1 
Waldeck hiciera el estudio de las piró.mides de 
Teotihuacan y publicaÍ<.I. en Londres un manus
crito del Capitán del Rlo. Más tarde, fundó un 
Comité de ayuda económica para sostener la 
investigación que se extendió a Pctén y Palen
que. Obtuvo incluso la protección del gobier
no de Guatemala para la exploración de las 
ruinas. Además, promovió que el Congreso 
mexicano aprobara una ley de protección al 
patrimonio histórico. '" 

Estas actividades demuestran que Alamán 
se Interesaba en el pasado no sólo español; 
quería conocer el ascendiente indfgena de los 
mexicanos. "Como dato curioso -apunta 

I 57.- Mict y Terdn. lnform•. en Totnet. Bren nsella 
ldst6rlca, p. 141 y T•Jos, y 101 Estados Unidos, p. SO; 
Green, op. cli., p. 204. 
I SS .• Green, op. cit., p. 20.f. 
, 59.- lbld .. p. 204-206. 
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Aguayo Spencer-, para quienes se empellan en 
sostener que Alamán despreciaba a los indlge
nas, está la «impresión de un catecismo y un 
devocionario en lenguas mexicanas, para in~ 
culear los principios de 1a· religión en los 
indlgenas de los alrededores»." ''° Asimismo 
las investigaciones de Waldeck; la elaboración 
de diversos folletos en lenguas indlgenas, y su 
correspondiente traducción al español, sobre 
información ganadera, agticola e industrial; y 
su proyecta de crear un centro de enseñanza 
de lenguas indlgenas en la Universidad. ., 

Integrar a los grupos sociales mediante la 
lengua, conocer el pasado y educar para fa 
producción, harlan posible la unidad y progre
so de ra nación. 

El proyecto de educación de Lucas Alamán 
contempló, en slntesis: la modernización de la 
escuela (básica, media y superior); el desarro
llo de la investigación; el mejoramiento e 
incremento de la producc)ón; la organización 
de lo!> espectáculos; y, en ccnsecuen~ia. la 
felicidad de los habitant<!S. 

José Maria Luis Mora y Lorenzo de Zava!a 
lucharon igual que Alamán -aunque desde 
posiciones pollticas distintas- por llevar a la 
nación al progreso, a través del camino de la 
ilustración. Haya sido concebida como pana
cea, o no lo haya sido, la educación se moder
nizó en México gracias a los esfuerzos realiza
dos por los ilustrados mexicanos; que se 
empeñaron en reformar la enseñanza a pesar 
de la pobreza de la T esorerfa. Alamán, Mora 
y Zavala son tres de los pilares que sostuvieron 
la educación en México durante los primeros 
cincuenta años del siglo XIX. Ellos se esforza
ron por atender a las exigencias educativas de 

160.-A¡uayo Spencer, op. cit., p. 281. . , . 
161.- Green. op. cit., fJ. 206-208 y Valadds, Alom6n; .. ; p. 
117-118. 



su sociedad 

Economía 

Todos los elementos de la nación tienen 
influencia sobre la economfa y viceversa. W. 
economfa es un componente más de la nación; 
y al mismo tiempo, responsable -como todos 
los demás elementos- del progreso nacional. 

Un arreglo adecuado de la agricultura, la 
mineda, las artesanías, los oficios , y la indus
tria, conduce hacia un estado de prosperidad 
material. Y este estado, hacia la conservación 
y evolución de los otros elementos de la 
nación. 

W.S ideas ilustradas, a este respecto, afir
man que la grandeza de las naciones no depen
de solamente de triunfos armados, gloria o 
bizarrla, sino de apoyos como el comercio, la 
industria y la opulencia. "No nos engallemos 
-dedajovellanos-. La grandeza de las naciones 
ya no se apoyará, como en otro tiempo, en el 
esplendor de sus triunfos, en el espíritu mardal 
de sus hijos, en la extensión de sus !Imites ni en 
el crédito de su gloria, de su probidad o de su 
sabiduría ( •. ) El comercio, la industria y la 
opulenc~ que nace de entrambos, son, y 
~r~bablemente serán por largo tiempo, los 
umcos apoyos de la preponderancia de un 
estado." 161 

Don Lucas asimiló estas idea.$. El, al igual 
que Jovellanos y sus contemporáneos, estaba 
presenciando la inauguración de un nuevo 
periodo histórico, en el cual la economía co
braba enorme importancia. W. ecoiiomfa como 
resorte impulsor de actividades Inclusive 
extraeconómicas. 

162 .• }o'f'ellano1. Informe sobro •I llbr• •}•rclt:lo de la• 
artes, en Oltro1, p. S.f.f. 
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El proyecto económico alamanista es, al 
igual que el de los ilustrados, int:egral. No 
divorcia los ámbitos social y polldco del econó
mico, pues los tres son partes interaetllantes 
de la nación. El proyecto no se restringe a los 
elementos puramente económicos. Busca que 
los engranjes de la industria, la agricultura. las 
artes y la minerla. por un lado, y la polítiCO: la 
educación, las leyes, la religión y las costum
bres. por otro, correspondan en movimiento 
para producir el progreso de la nación. 

Abmán pretende que la nación funcione 
como un todo integral, basando su unidad en la 
descentralización. Entendiendo por descen
tralización el proceso a través del cual, un 
gobierno central fuerte puede hacer funcionar 
a los municipios, en términos pollticos, como 
centros integradores en todo el pals; en tém1i
nos econ6rnicos, mediante la creación de in
dustrias especiales para cada región -deacucr
do a la disposición de mano de obra y materia 
prima-; y hasta en ténninos educativos. a 
través de la función de escuelas especiales para 
cada zona (atendiéndo a sus propias necesida
des, por ejemplo, la constrUcción de escuelas 
de minería en Guanajuato o de agricultura en 
el Estado de México). 

W. actividad emprendedora de don Lucas, 
asf <:orno su proyecto ecónomico, han sido 
esC35alllente comprendidos. Y por eso se cree 
que buscaba una estruetllración centralista de 
la economía. Inclusive José C. Valdés, quien lo 
ha estudiado detenidamente, así lo cree: "Lás
tima que Alarnán no hubiese comprendido el 
desarrollo econ6mico del pals como conocla el 
político. Lástima grande ésta porque, si polld
camente la unidad nacional era manifiesta e 

1f.S\S tm ílEBE 
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incontrovertible, no as( económicamente." ID 

Al afinnar que Alamán no comprendía el desa
rrollo económico, opina que buscaba la centra
lización económica; cosa que no podía lograrse. 
En realidad la mira económica de Alamán no 
era restrictiva, era amplia y moderna. Buscaba 
la intervel)ción del Estado como regulador (tal 
y como lo había hecho el Estado borbónico al 
refonnar la economía española en el siglo 
XVIII); pero promovía la participación libre de 
los particulares. Desde 1822, en Cádiz, don 
Lucas defendió su posición liberal respecto a la 
economía. Defendió la libertad arancelaria y la 
participación de particulares en la minería. 

En más de una ocasión sostuvo con los 
ilustrados que la libertad de producción y 
comercio trae consigo el progreso de la socie
dad. Los hombres en libertad hacen crecer la 
población, la industria, el comercio y la riqueza. 
En cambio un Estado que no deja en libertad a 
sus elementos, entorpece el progreso nacio
nal, pues: .. Les états trap gouvemés. sont 
toujours les plus mal gouvemés." l&4 

La centralización económica es, por lo 
tanto, una traba para el desarrollo nacional. La 
libertad, la premisa sustancial del progreso. 

La industrialización del país era el pilar del 
proyecto económico de don Lucas. En esto 
rebasaba a liberales como el doctor Mora, pues 
.. mientras este último insistía en que la natura
leza hada que México fuera escencialmente 
agrlcola y minero, y que de esas actividades 
dependiera su prosperidad, Alamán adoptaba 
la posición de que la independencia nacional 
requería el desarrollo de la industria manufac
turera." l&.s 

En la misma época en que Mora pensaba 

163.- Valad~J. Alamdn, .. , p. 231. 
164.: Sarrallh, op. clr., p. SSO. 
l6S,- Porash, op. clr., p. 264. 
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que los medios de prosperidad económica 
para la nación eran ~nlcamente la minería y la 
agricultura, Alamán se encontraba proponien
do al gobierno qué industrias impulsar: "Las 
fábricas ... , que producen los artlculos de un 
consumo más general, y que son también las 
más fáciles de plantar ... ; los tejidos ordinarios 
de algodón, lino y lana, precisos para cubrirse 
la parte más numerosa de la población, son los 
que deben fomentarse, excitando a los capita
listas nacionales o extranjeros al estableci
miento de fábricas con las máquinas necesa
rias, para que los artefactos resulten a un 
precio moderado. lo que nunca se conseguirá 
sin este auxilio ... : otro género de fábricas de 
artículos de mayor lujo deben quedar al tiem
po, sin pretender por ahora rivalizar en ellos 
con naciones que tienen medios industriales 
con que nosotros no contamos todavía." 1" 

Su proyecto era a corto y a largo plazo. 
Querfa satisfacer en lo Inmediato las necesida
des de las clase .. más pobres (géneros y vesti
dos de algodón a precios moderados); y, a 
largo plazo, la diversificación de la producción 
industrial. "Su mayor anhelo era constante
mente elevar niveles de vid~ crear nuevas 
instituciones, engrandecer a su pals. 11 1' 7 

La industralizaci6n era solamente una par
te de su proyecto integral. La minería y la 
agricultura asl como todas las actividades eco
nómicas colaterales (cobro de impuestos, im
portaciones, financiamiento-.), debfan ser aten
didas con la misma importancia. De un adecua
do arreglo de todos los ramos resultaba el 
florecimiento de la economía nacional. Y no 
del arreglo de un solo de ellos, pues, por 
ejemplo, "el sistema puramente prohibitivo no 

166.- Atamdn, en ibid., p. 265. 
167.- Atuayo Spencer, op. cit., p. 294, 



es el que hace florecer a las fábricas por si solo; 
se necesitan otros elementos, tales como abun
dante población, capitales y máquinas adecua
das." Asl como apoyo a la explotación minera 
y agrlcola. ''" 

La expansión de las industrias fabril y mine
ra trae consigo el crecimiento de la agricultura, 
por cuanto aquéllas exigen de ésta. Si bien "la 
industria es la causa primera, la causa emi
nentemente nacional, y por cuyo sosteni
miento no deben omitir sacrificio alguno los 
mexicanos" 169, la agricultura también debe ser 
causa de que se desplieguen grandes esfuerzos, 
pues es fuente que abastece con sus produc
ciones a las demás ramas económicas, La mine
ria, por su parte, no puede ser excluida del 
proyecto económico ya que mostró ser base 
de la prosperidad durante tres ·siglos. Debe 
pues, cuidarse el desarrollo de estas tres áreas 
económicas, cuya evolución está mutuamente 
determinada. 

Don Lucas sostenla que la economla de 
México tenla que desarrollarse, en primer lugar, 
atendiendo a la minerfa, pues debido a las 
circunstancias de la nación (once años de 
lucha), habla sido abandonada. De la explota
ción, producción y comercio de los productos 
mineros dependla que hubiera empleos; com
pra de bestias, máquinas y transp.,rtes; y el 
consumo de diversas mercandas como semi .. 
llas, sebo, papel, y fierro. Todo lo cual impul
saba a su vez la agricultura, las artes y los 
oficios. 

A don Lucas le interesó revitálizar la mine
rfa desde 1822. Trajo de Europa uh novedoso 
método de apartado (de metales preciosos) y 
capitales Ingleses. Promovió la creación de la 

168.-Alomdn. M•morlo, de 1830, p. 205-206, 
169.· Alomdn. en L6pez Aparklo, op. ele .• p. 36-37. 
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Compañía Unida de Minas. Y participó de 
manera directa en la explotación de los yaci
míentos de Guanajuato y Zacatecas. Desde 
entonces Alamán tu~o parte activa en esta 
rama económica. 

El estaba consciente de la necesidad de 
sacar a flote la minerla. Se manifestaba por la 
libre explotación del ramo, ya fuera con capital 
nacional o extranjero: as( como por la 
desvinculación del Estado de dicha actividad. El 
Estado no podía participar directan1ente en la 
economfa. Alamán compartfa la idea ilustrada 
acerca de la regularización minera por parte 
del Estado; admitfa la existencia de un poder 
central fuerte que permitiera, que cuidara, el 
florecimiento de la libre actividad económica; 
pero rechazaba al Estado como empresario. 
"GuiadoporAdamSmith -según afirrm Valadés
Alamán iba a dar el primer impulso para 
separar la minería de la dependencia del 
Estado." 170 

En segundo lugar, debla instrumentarse una 
polftica agraria si la meta era lograr e[ desarro
llo de México. 

De la agricultura dcpendfa directamente la 
industria fabril, e indirectamente la minera. 
Estas a su vez imprimían el curso a la primera. 
Si fallaba una, lo hadan las demás. Para que el 
campo funcionara era necesario aplicar nuevas 
técnicas de explotación agraria; financiar a los 
agricultores; proveer de semillas, animales y 
conocimientos -a través del Estado-, a los 
hombres del campo. Traducir y escribir folle
tos de información general y técnica, para 
agricultores, ganaderos e industriales. Folletos 
cuya elaboración encomendó Alamán a Tomás 
Yllanes y Gabriel Alonso de Herrera; habiendo 

170.- Valad~s. Alomán .... p. 162. 



elaborado algunos él mismo. 171 

La necesidad de difundir técnicas y conoci
mientos teóricos sobre agricultura-y sobre las 
demás prácticas económicas-, surgía del espíri
tu ilustrado de Alamán; pues, al igual que 
Jovellanos, concebía a dicha actividad como un 
arte, "y no hay a~e -decía el ministro de 
Carlos 111-que no tenga sus principios teóricos 
en alguna ciencia. En este sentido la teórica del 
cultivo debe ser la más extendida y multiplica
da, puesto que la agricultura, más bien que un 
arte, es una admirable reunión de muchas y 
muy sublimes artes. Es pues, necesario, que la 
perfección del cultivo de una nación penda 
hasta cierta punto del grado en que posee 
aquella especie de instrucciones que puede 
abrazarla. Porque, en efecto, ¡quién estará 
más cerca de mejorar las reglas teóricas de su 
cultivo, aquella nación que posea la colección 
de sus principios teóricos, o la que los ignore 
del todol"in Alamán opinaba que la primera. 
Por eso se daba a la carea de elaborar folletos 
de difusión teórica y técnica en diversas mate. 
rias, no sólo la agraria. 

L~ explotación agrícola y su comercialización 
necesitaban de un ambiente de libertad; igual 
que el resto de las actividades económicas. Las 
prohibiciones y altos impuestos a los produc
tos del campo, debían ser disminuidos e inclu
sive derogados. Las leyes en este aspecto 
tenlan que proteger la agricultura, ya que, en 
opinión de Jovellanos "el único fin de las leyes 
respecto de la agricultura debe ser proteger el 
interés de sus agentes, separando todos los 
obstáculos que puedan obstruir o entorpecer 
su acción y movimiento."17l De acuerdo con 
esta Idea, Alamán luchaba porque el Estado y 

171.• Ldpez Aparicio, op. cit., p. 30-43 y Groen,, ap. cit., 
p". 206.208. 
172.· }oVf.llanos. Ley Acrarlo, p. 462-463. 
173.- lbld., p. 112. 
17.f .• Alomdn,, Memorias, de 1810, 1831 y 1832, p. 203° 
206; 275-276 'I 311, tetpec:tlYamente. En 1831. apoyo la ley 
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las leyes mexicanas garantizaran la libre explo
tación del campo. Daba su apoyo a medidas 
legislativas que redujeran las tasas impositivas 
a los productos nacionales, como la calla de 
azúcar, olivo y café (pues de su producción se 
derivaban otras mercancías de consumo en 
todo el pafs), y a los productos trasnacionales 
-como el algodón- necesarios para I~ produc
ción. 17.4 

Tan necesarios eran la ilustración y el 
ambiente de libertad, al florecimiento agrlcola, 
como el arreglo de la propiedad de la tierra. 
Alamán defendla a la pequeña propiedad, pero 
se negaba a la distribución de los bienes de la 
Iglesia (aun cuando criticaba los actos de 
enriquecimiento y corrupción de este cuer
po). En asunto tan importante, don Lucas 
diferla de Jovellanos, pues aunque llegó a 
proponer la restitución de sus propiedades a 
campesinos del Estado de México (hecho inad
vertido en aquella época y que hoy tendría 
Importancia como política agraria "'), no 
compartla la idea del ministro español acerca 
del restablecimiento de las antiguas leyes que 
impedían a la Iglesia aspirar a la propiedad 
territorial. '" Alamán vela en las riquezas del 
Clero, fuentes de financiamiento general. Afec
tar a las primeras, ocasionaba un daño a las 
segundas. Por tanto, debían ser respetadas las 
riquezas, para que continuaran siendo fuentes 
económicas. 

Un completo desarrollo de la economía 
nacional requerla, en tercer lugar, de dar Impul
so a la industria. Para lo cual era indispensable 
arreglar el ramo de hacienda. Prohibir la im
portación de productos textiles de baja calidad 
y tasar las importaciones con únicamente un 

que prohibe la Importación de tejidos da ol¡odón, En 1832. 
reconoce que tal ley er perjudicial al consumo ¡eneraf y a la 
Industrio. Acepta entonces la mportaddn de toda.dose do 
efectos: si ll!sto1 na pueden ur producidos en el poli. 
175.- Votas. Alom6n .... p. 289. 
176.-jo'lellanos. hy ... ,p. 393. 



diez por ciento. 177 Desplegar, además, todos 
los esfuenos para establecer locales industria· 
les en los estados, que por sus condiciones, 
facilitaran los insumos necesarios para la pro
ducción. 

Alamán se puso como ejemplo de lo que 
tenía que hacerse al fundar una fábrica textil en 
Celaya. Hizo sembrar diversas especies de 
plantas en los alrededores, acción con la cual 
volvió productivos los campos cercanos a la 
fábrica; compró borregos, cabras, burros y 
otros animales. Concluida esta parte del pro· 
ceso, instaló la maquinaria que transformarla la 
lana de los borregos merinos. Hizo que se 
diseminara este ejemplo en Querétaro. Con
siguió 'lue se establecieran fábricas de paño. Y 
aunque su primer establecimiento de 
Guantjuato fracasó en 1835, volvió a fundar 
otro de telas en Cocolapan, Veracruz. y uno 
más en Celaya. 

Bajo los auspicios de tan ~ctivo empresario, 
se crearon además fábricas para la elaboración 
de alfombras en Puebla; de telas de algodón en 
Tlaxcala, León, Cuencamé y Parral; de papel en 
San Miguel el Grande '"; una fundición de 
hierro en el Valle de Amilpas; fábrica de tejidos 
en Tialpan y Puebla; telares para medias en 
México; y, asimismo fábricas de loza, porcela
na, cristales y papel, en diferentes. púntos del 
pals. En opinión de Alamán la industria, al igual 
que la economía en general, tenía que relacio
nar todos sus ramos con el fin de progresar. 
Esta es la razón por la que don Lucas da 
impulso a tan diversos campos. -"Uno de los 
grandes beneficios -decía- que pro!fuce el pro
greso de la industria es relacionar todos los 
ramos entre sí, hacer provechoso para los 

117.-EI pafo por lntroduccJ6n de mercanc/as ero de 10" fulra 
I~ nado nos que hablan reconocido lo lnde1>endoncla de Mblc:a 
'I de IS" a loi que no lohabfan efectuado. Alamd"- Memoria. 
de 1831,t;i.315. 
178.- Volodl._ Alamdn .... p. 100-JOI y J7o.311 yAlam6n. 
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unos lo que era perdido para los oti-os, y dar 
valor aun a las cosas más despreciables. Esto 
ha sucedido con las fábricas de papel, y se verá 
con mayores utilidades en su progreso." 179 

Alámán demuestra con hechos, con las diver
sas fábricas fundadas, cómo tenían que ser 
desarrollados los mojltiples elementos que for
maban parte de la industria nacional. 

La creación de tan importantes fuentes de 
producción y medidas colaterales como la 
liberación arancelaria de las empresas por 
parte del gobierno, así como la reglamentación 
de las importaciones, le hacían confiar a don 
Lucas en el porvenir del país. Transcurrían los 
a/los treinta y el optimista empresario estaba 
convencido de que pronto la nación tendrla 
dos enormes fuentes de riqueza: la industrial y 
la agrícola. 

El desarrollo integral del pals dependla 
también de medidas complementarias, tales 
como, el impulso· a planes de· enseñanza ade
cuados a la época; fundación de escuelas de 
agricultura; cursos de especlalizadón en mate
ria de economla polltica; apertura y recons· 
trucción de caminos y canales; impulso a polf· 
ticas de colonización; apoyo a bibliotecas y 
academias de arte." "Alamán iba colocando 
una tras otra las piedras del México que habíase 
forjado en sus ensueños de 1820 y 1822: minas, 
fábricas y agricultura." '"' 

El elemento eje, para impulsar a todos los 
sectores económicos, es el gobierno central. 

En esta Idea existe una fuerte Influencia 
borbónica; pues al igual que los Borb<>nes, 
Alamán concibe al gobierno como el custodio 
de la nación que pone en circulación la riqueza 
en todo el país. 

Memoria. de 1832. p. 165-371. 
179.· Namdn,. Memoria, de I 843, l>-56. 
180.- Volad~ .. Alom6n .••• p. 219. 



Asr, para llevar la industria a un gran núme
ro de localidades y hacer llegar sus beneficios 
a las clases populares, Alamán propuso la 
creación de una institución de crédito que 
fuera dirigida por el gobierno: el Banco de 
Avro. Mediante el cual se diera impulso a los 
proyectos industrial, agrícola, ganadero y 
artesanal. 181 

El Banco de Avío fue un organismo que 
sintetizó, en sr. el pensamiento y acción alama
nista. Aunque dicha institución no haya sido 
concebida originalmente por Alamán, sino por 
el padre de Manuel Payno o por lldefonso 
Manlau "'•él fue quien le dio la orientación final. 
El fue su realizador. Su dirección le valió, 
incluso. en opinión de un autor norteamerica
no, haber quedado registrado en los anales de 
la historia de México. "' 

Precursor de la Nacional Financiera y des
cendiente del Estado borbonista, el Banco de 
Avfo, fue un organismo Importante dentro del 
proyecto industriallzador del México decimo
nono. El 16 de octubre de 1830 fue fundado. 
Fue puesto en marcha con un capital de un 
millón de pesos y aparatos y maquinaria impor
tados. "' Alamán hizo del Banco de Avío una 
institución de apoyo financiero, rehusándose a 
que fuera mercantil, como cualquier banco. Su 
objetivo era que el gobierno suscitara la forma
ción de compañías o sociedades particulares. 
Lejos estaba Alamán de crear un sistema 
monopólico de capitales en poder del Estado, 
como afirma Andrés Lira. 115 

En México, como en la España de Carlos 111, 
"la palabra monopolio se esgrime como un 
espantajo y la mágica palabra libertad resuena 
en todas partes", decla el ministro Gaspar 

18/ .• A¡uayo Spencer, op. cit., p. 286 y Oto Mbhlma, op, 
clr., p. 67, 
182.• Potash, op. cit., p. 262 y 268-269. 
IBJ .• Green. op. cfr., p. 195. 
184.-Alomdn. Memoria, 1811, p. 277. 
IBS.· Lira, op, clL, p. 27. 
186.· Sarrallh, op. cit., p. 562. 
181.• Alamdn. Dlser ••• , T. l., p. 195 y Memoria, 1830, p. 
201. Poro comzotor qud ton rl1ente u lo dbcus/6n sobre la 
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Melchor de Jovellanos. "' Haciendo eco de la 
palabra "libertad" y de la opinión de Jovellanos, 
Alamán pretendía que el espíritu Industrioso 
de los mexicanos despertara al llamado estatal. 
Estaba convencido de que la industria era "un 
beneficio que dura", pero sus frutos son tan
tos, que, "cuando ya no hay ni. memoria de 
donde procedieron", los habitantes continúan 
gozándolos. Al igual quejovellanos. don Lucas 
se negaba a hacer eco de la palabra "monopo
lio", Buscaba libertad económica para apoyar 
fa libre empresa. Quería que en todas las 
provincias mexicanas floreciera la economía: 
por ejemplo, a través de la creación de bancos 
de ahorro para jornaleros, que ayudarían a 
"inspirar la afición al trabajo" de todos los 
mexicanos. 187 

Don Lucas vela al Banco de Av fo como uno 
de los instrumentos angulares que le servirlan 
para crear una industria nacional. "El Banco 
tenla -dice Potash- una misión bien definida. 
No era un banco comercial con funciones de 
depósito o de emisión, ni ••taba dedicado 
directamente al trabajo de las empresas. Su 
función especial era impulsar a los empresa· 
rios privados y al capital privado en el ramo 
industrial, ofreciéndoles la oportunidad de 
obtener maquinaria, créditos y fondos suple
mentarios, muy por debajo de los precios 
corrientes del mercado." 189 Su función tam· 
bién era financiar a los ramos artesanal y 
agrícola, a fin de que superaran su ineficiencia. 
A través del Banco, se crearían capitales que 
fomentarían la economla en general. 

El Banco tenía que funcionar en condicio
nes adecuadas. El gobierno no debía ocuparse 
en elaborar leyes inútiles que estorbaran el 

part.iclpacl6n de los part.lcufareJ en ta economla y sobre si el 
Estado ha de /ntttrenlt o no en la vida econ6mka de la naci6n, 
consúltense loslextos de Enrique Gonzdfex Pedrero, Lo reforma 
del Estado Y de Carlos Satinas de Gortarl. Reformando al 
Estado, ~.Nos. 146 1 148. Así como las 11:{1exlones de 
Jame Susarrey, Contra •I Ertoda propletorlo. publkados 
por \!u,lli2. No. 161. 
188.- PotaJh. op. cit., p. B 1. 



crecimiento de la industria; sino más bien en 
construir a ésta última. Las leyes, por sí misma, 
podían a lo sumo proteger, pero no crear 
industrias. Como exponía don Lucas en 1831: 
"las leyes prohibitivas con que se creyó prote
gerlos (los ramos de producción de lana y 
algodón), podrán cuando más, librar de una 
competencia perjudicial, a una industria ya 
establecida, pero no pueden hacerla nacer 
cuando se halla reducida a la nada, porque no 
pueden crear los capitales1 ni formar la instruc
ción que son indispensables.'''" la industria 
debía ser dejada a los particulares para que 
floreciera. Las leyes proteccionistas, pensadas 
como último recurso. La instrucción, fomen
tada. Y, los capitales, incluso traldos del ex
tranjero. 

Nunca antes la industria habfa crecido como 
durante el tiempo en que el Banco de Avío 
existió. Don Lucas mismo decía en una de sus 
Memorias: ºDemasiado largo sería entrar en el 
pormenor de los demás ramos que han sido el 
objetivo de la atención del Gobierno y de la 
dirección del Banco de Avlo: basta decir con 
confianza, que en ningún tiempo la' Industria 
nacional habla sido promovida con igual empe
ño, y que nunca se habla fomentado con 
medios tan directos". Sin embargo, no dejaba 
de reiterar que construir la industria nacional 
no era una empresa fácilmente realizable. "Nada 
es -continúa Alamán- tan dificil ~o el llegar 
a plantear y hacer prosperar una industria en 
paises que no la tienen." 190 Ya que es preciso 
construirlo todo. Desde los cimientos de los 
establecimientos, hasta los transportes ade
cuados, los caminos y un comercio Interno. 

la escasez e ineficiencia del transporte 

189 ... Alamdn. Memoria. 1831, p. 276.217. 
/'JO.- lbld .. p. 280-291. 
191.- lbldem. 
192.· lbhl._ I 825 y 1830, p. 99 1 204 1espect1vamente. 
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eran un obstáculo "para el adelantci de todos 
los ramos de fomento interior". El alto costo 
de los fletes impedla la exportación y estorba
ba el consumo en los estados del interior, 
alejados de los centros de producción. Cons
truir transporte ferroviario o aun caminos 
ordinarios, era muy costoso. Por lo tanto, 
Alamán proponia la "cria de.bestias de carga" 
y la importación de camellos, que darlan "un 
resultado más inmediato y menos costosoº en 
la transportación de mercancías. "' Medida 
modesta, pero práctica y útil. A la altura de las 
condiciones de los caminos existentes en el 
pals. No obstante, debla procurar avanzarse en 
la construcción de caminos. 

El comercio interior conscitufa la única base 
sólida sobre la ccal se podla apoyar el progre
so. El gobierno debla permitir una 
comercializací6n interna, exentando de cargos 
a las mercancías nacionales y gravando a los 
productos extranjeros, aunque fuer-a con un 
porcentaje mlnimo. Debla también promover 
la construcción de caminos y el desarrollo de 
Jos transportes; sin unos, ni otros, el comercio 
no podfa crecer ... La construcción de caminos 
carreteros .. concluía don Lucas-, es pues el 
principal beneficio que pueda hacerse a la 
República, y esta necesidad hubiera merecido 
que se destinase a este objetivo alguna parte de 
las considerables sumas prodigadas en otros 
de menor importancia." 192 

Si además de la protección era necesaria la 
promoción de las mercancias nacionales, una 
vla para activar la comercialización Interna 
consistia en realizar exposiciones que mostra
ran al pals, y al mundo, las producciones de 
México. Alamán sugerfa que tales exposlcio-



nes se montaran en las grandes ciudades, con 
el objetivo de mostrar, en los lugares más 
visitados, los adelantos de la industria y la 
cultura •. a través de "productos modernos y 
objetos antiguos". "' Alamán predicó con el 
ejemplo en esto también. Montó una exhibi
ción. A pesar del enorme trabajo que le dio 

· convencer a los expositores, logró reunir bas· 
tantes productos de algodón, seda, papel y 
loza, asl como antigiledades que probaron 
cuáles eran los adelantos de México en materia 
económica. Quedó la experiencia de esta 
exposición industrial como antecedente de lo 
que hoy creemos aportación moderna y ex
tranjera: las exhibiciones de productos nacio
nales e internacionales. 

Alamán practicó esta forma 
novedosa de comercialización desdehace¡cicn· 
to cincuenta años! 

De tal envergadura fueron los trabajos de 
Alamán en favor del establecimiento de em
presas en diversos estados de la república 
mexicana, que bien puede se considerado fun
dador de la industria moderna en México. Al 
lado del empresario poblano, Esteban de 
Antuñano, don Lucas promovió el maquinismo 
en nuestro país. IM Ambos personajes viajaron 
por Europa. Los dos tomaron cursos en Ingla
terra, escenario de la Revolución Industrial. 
Tanto Antuñano como Alamán se vieron 
influenciados por las ideas liberales de la eco
nomla inglesa, a cuya luz, lucharon por la 
independencia industrial de México. 

En opinión de Rivera Cambas, lo que moti
vaba a don Lucas para defender el progreso 
industrial del pals era su interés particular. Esta 
aserción es refutada por González Navarro, 

19J .. ,Uam6n,. Cariar., en Va/adb. Alomiin .•• , p. 288 y 505-
510. 
I 94.• Pota un estudio decoltado sobte .Esteban Antuñano, léase 
a Hale. op. ele. Paro estudiar directamente la actMdad 
emprcsarlal de Antullano. cons1Jlten1e sus Obras, SHCP. 2 T. 
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quien sostiene que "Alamán se preocupó por 
dejar bien claro que, en los negocios privados 
de su encargo, obró también en cuanto le era 
posible en relación con el bien general." "' 
Alamán sosteniaque el progreso individual era 
parte de la dinámica del progreso nacional: la 
nación· progresa si sus elementos lo hacen 
y.viceversa, si Ja nación se desarrolla y crece, 
sus miembros también lo hacen. 

Un ejemplo claro de que a don Lucas le 
preocupaba que el avance económico repre. 
sentara no sólo beneficio individual, sino evo
lución social también, es el de las cajas de 
ahorro. A través de ellas se podlan crear 
pequeños capitales, a manera de células eco
nómicas, en todo el pals. Al ir creciendo en 
tamaño y complejidad, promovlan el progreso 
de toda la nación. Para Alamán tales cajas no 
eran un antldoto general, o medio para supe
rar todas las miserias, sin embargo, era otra de 
tantas medidas que proponla en busca del 
progreso y la industrialización de México. ,,. 

Alamán previno a la nación de lo que 
pasarra si no se industrializaba: sería sometida 
a una "tiranía de plata", al tener que recurrir 
a préstamos extranjero• por haber sido inca
paz de producir capital autóctono. No se 
equivocó Alamán. Hoy la dependencia econó
mica de México lo ha obligado a someterse a 
dicha "tiranla". Tal y como también lo previó 
Antuñano en los años cuarenta. Al advertir 
que los extranjeros deseaban hacer de Méxi.co 
un pals agrícola, para que los abasteciera de 
materias primas y para que les proporcionara 
un mercado a sus productos industriales. 197 

Industria, agricultura, comercio, construc
ción de caminos, fomento al transporte, cajas 

195.- Gonzd/ez Navarro. El pent .... p. 66. 
196.· lbld .• p. 85-86. 
197.- Hale, o,,. cU., p. 237-239; Va/adcb, Alam6n, p. SI/ .. 
514 y L6pez AparJclo. op. ele., #J .. 56-58 



de ahorro.- Todo fue Impulsado por el Banco 
de Avlo, que dejó de funcionar en 1842. "' Fue 
sustituido por la Dirección General de Indus
tria, de la cual también fue director Lucas 
Alamán. Afirma Valadés que "empieza con 
este nombramiento una nueva época en las 
actividades industriales de Alamán. Es ahora el 
creador incansable. Ocúpase de dar instruc
ciones sobre el cultivo del lino; invita a los 
agricultores a importar nuevos tipos de arados 
( ... ); expone las ventajas que la maquinaria 
agrícola proporcionará a los hacendados mexi
canos; clasifica las semillas ( ... ); introduce nue· 
vos aparatos para la destilación de aguardien
tes; presenta un proyecto para la reforma del 
arancel ( ... ); coopera en el desarrollo de las 
fábricas de sarapes de San Miguel de Allende; 
inicia la formación de la Compañia michoacana 
para la industria; ayuda al establecimiento de la 
primera fábrica de telas enceradas o hules en 
México; hace que se pong.i nu~vamcnte en 
movimiento la ferrerfa de Jonacatepcc; visita 
las cordelerías de San Juan del Ria; funda de 
acuerdo con la Junta de Artesanos el Seminario 
Artlstico y presenta al Gobierno el proyecto 
para eJ establecimiento de la escuela nacif:)nal 
de agricultura." 199 De acuerdo con algÚnos 
empresarios crea la Junta de fomento de la 
Industria, que edita el Semanario de la /naustria 
Nadonaf, desde cuyas páginas se defiende el 
proyecto de industrialización. 

En fin, Alamán se comporta corno Hemán 
Cortés, impulsa grandes obras (la indu~trializa
ción de México). y no descuida las de menor 
envergadura (la selección de semillas). Se 
muestran en este periodo (los años cuarenta). 
como un práctico de los ejemplos que admiró 

19B.0 Alam6n. Auto ... , p. 27. 
199.- Valadd4 Al•m6n ••. , p. 397-J9B 
200.· Autores clt.odo1 en. ldpoz. AtxJrJclo, op. ele., p. 5tf-S6, 
en Gon.tJlo.i: Na~arro, El pen1 .•• , p. 7.f-80, en Calder6n. op, 
cit., p. '453 y en Po tash. op. cit., p. 26S-267. 
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en teoría. 
A pesar de tal despliegue de actividad, de la 

fundación de cincuenta y seis juntaS de fomen· 
to, del establecimiento de las fábricas y del 
abatimiento de los costos, Alamán no consi
guió que las mercancías mexicanas compitie
ran con las extranjeras. El plan de industriali
zación alamanista no se hizo realidad porque, 
en opinión de Justo Sierra, Guillermo Prieto y 
Oiavarrfa y Ferrari, no podía haber tenido 
futuro una industria que no disponla de los 
insumos necesarios (hierro y combustible). ni 
tampoco de las condiciones adecuadas (cami
nos, comunicaciones y población suficiente). 
Elementos indispensables para la realización de 
cualquier proyecto industrializador. ''° 

Es cierto que las pésimas condiciones de los 
caminos y el transporte (y la carencia de ellos 
en algunos puntos del pals), asl como la falta de 
un mayor número de pobladores y, en conse
cuencia, de mano de obra disponible, fueron 
elementos que desfavorecieron el proyecto 
económico deAlamán; pero, no puede pensar
se que se deban éstos y a la falta de insumos 
solamente, que el proyecto fracasó. Creemos 
con Carlos Díaz Duffo, que Alamán "fue una 
alta inteligencia, perdida en los errores de una 
época." Epoca no preparada, ni material, ni 
psicológicamente, para acoger la propuesta de 
Lucas Alamán, "quien desbarató su fortuna 
personal, dejando intacta su probidad, en una 
osada empresa coronada por desoladora de
rrota." 101 

Si se piensa en el pals a largo plazo (o · 
incluso a corto, respecto a los mexicanos que 
se beneficiaron por los precios bajos de algu
nas mercancías). el Banco de Avío, la Dirección 

201.- Dla:r. Duffo, en Gon:r.dlu Navotto, El p•ns. .. , p. 76. 



General de Industria, y el empeño de don 
Lucas, no constituyeron un fracaso. Por el 
contrario, en el país empezó a difundirse el 
conocimiento de lo que era una industria; se 
creó conciencia acerca de algunas deficiencias 
(en cuanto a número de pobladores, caminos, 
transportes ... ); se crearon las primeras institu· 
ciones de fomento y, sobre todo, se hizo ver 
que los aspectos económicos están imbricados 
con los demás elementos de la nación. Alamán 
mostró cuál era el camino a seguir para que 
México no dependiera económicamente del 
extranjero. Habló de la Industria como el 
medio de unión de los mexicanos. Y, ante 
todo, demostró que si el pueblo era apático, se 
debla a la falta de empleo y no a su afición a la 
ociosidad. 

Resumiendo: Don Lucas atendió las gran· 
des obras y se empeñó en cuidar las pe<¡ueñas. 
Demostró ser un practicante de los ejemplos 
pollticos que admiró: los gobiernos de H ernán 
Cortés, los Reyes Católicos y los Barbones. Al 
igual que tales gobernantes, Alamán luchó por 
conservar a la nación; que es siempre vieja 
porque contiene la experiencia del pasado: las 
tradiciones, la lengua, la religión, las leyes. Y, es 
siempre joven, porque impulsa el cambio: 
modernos métodos educativos, creación de 
gabinetes de lectura, apoyo a la Investigación, 
impulso a la industria, nuevas técnicas de ex· 
plotación agrícola y minera. ... Si la nación cam· 
bia, se conserva y progresa. Por tal razón, 
Atamán trató de impulsar su continuidad, cam
biándola. 

Nuestro personaje fue político y empresa· 
rio. Fue un teórico y un práctico. Como 
teórlco-polftico recurrió a la historia para 
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tomar de ella los ejemplos pertinentes que lo 
llevaron a la acción. La histeria de México le 
sirvió de formidable arma polltica para invitar 
a los mexicanos del siglo XIX a conservar la 
unidad nacional. Como práctico-polltico, in·. 
tervino en la modernización del país. Su gran 
as.cendiente ilustrado le permitió ver claro 
acerca de la necesidad de impulsar la ciencia, 
las artes, la educación, la agriculrura, la minerla 
y la industria. 

Al igual que los Barbones, don Lucas se 
ocupó en reformar, de acuerdo a la circuns
tancias, todos los elementos que hicieran po
sible el progreso de la nación. 

A lo largo de estos tres primeros capitulas 
de la investigación queda demostrado que el 
pensamiento y la acción alamanistas siempre 
impulsaron la modernización y progreso de la 
nación mexicana. Por lo tanto, nuestra hipó
tesis queda respondida asf: el pensamiento 
alamanista no es retardatario o reaccionario, 
es ocdón que impulsa el cambio. 



I~ REVOLUCION E 
HISPANOAMERICANISMO 



"Conquista e Independencia -escribe Oc
tavio Pu- parecen ser momentos de flujo y 
reflujo de una gran ola histórica, que se forma 
en el siglo XY, se extiende hasta América, 
alcanza un momento de hermoso equilibrio en 
los siglos XYI y XVII y finalmente se retira, no 
sin antes dispersarse en mil fragmentos." 1• Esta 
metáfora resume el significado que Lucas Ala
mán da a los hechos históricos enunciados: la 
Conquista, como flujo, funda y crea a la nación; 
la Independencia, como retiro de la ola, la 
dispersa. 

La concepción que Lucas Alamán tiene 
sobre la unidad nacional lo conduce a luchar en 
favor de un movimiento que reúna los mil 
fragmentos en que se divide la nación después 
de la Independencia: el movimiento hispano
americanista. Para que éste, como nueva ola 
histórica, se extienda sobre toda América y la 
revivifique. 

Alamán se manifiesta en pro de los cambios 
que hagan florecer a las naciones hispanoame
ricanas (en México, por ejemplo impulsa las 
reformas a la educación, la organización indus· 
tria!, artesanal y agrícola). Y se pronuncia 
contra los métodos violentos que puedan afec
tar la armonía y progreso nacionales. Anhela la 
independendaalamaneradelCondedeAranda, 
al defender la autonomía de México y de 
Hispanoamérica; y, al mismo tiempo. la unidad 
de todos los paises de la comunidad hispana de 
América; así como la unión interna de cada 
nación. 

Revolución: Definicióq. 

El futuro únicamente puede fincarse sobre 

l.• l'a~ De la lnd•penrlenclo a lo Reotoluc16n, p. 189. 
2.· Atamdn. Hlrt •••• T /., p. JBO. 
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el pasado. El cual se amalgama y transforma con 
el presente para darle ser a la nación. Si alguna 
parte del proceso es interrumpida, si el pasado 
no es valorado, si el presente lo abarca todo, 
en aras de un deslumbrante futuro (que se 
niega a conservar la historia), la nación se 
destruye irremediablemente. 

En pocas palabras esto 
0

significa una guerra, 
como la de 1810, para Alamán. La interrupción 
del proceso histórico en el cual dejan de 
corresponderse el presente y el futuro con el 
pasado. 

El movimiento de Independencia, tal y como 
lo condujo el cura de Dolores, es un proceso 
antitético al de nación. Ya que la nación es 
unificación y es progreso en el tiempo: la 
nación tiene a su servicio un gobierno fuerte 
que custodia la unión y el equilibrio institucio
nal. Gobierno que regula la economía; vigila y 
fomenta la educación; b religión; la producción 
cultural; en general, resguarda a la nación e 
impulsa su cambio. En el cambio está su 
conservación. 

La lucha armatla de Hidalgo impidió el 
gobierno y rompió la unidad. Al no estar 
guiada por un proyecto político de nación 
provocó destrucción material, la anulación de 
la unidad, y el retraso. Los medios que Hidalgo 
empleó "destruyeron en sus cimientos el edi
ficio social, sofocaron todo principio de moral 
y de justicia, y han sido el origen de todos los 
males que la nación lamenta." 2 El iniciado en 
181 O, fue un proceso que empobreció la vida 
religiosa, humilló la cultura nacional y mutiló a 
la nación. En consecuencia, fue un aconteci
miento que no revolucionó a la nación, al 
contrario, la llevó a la pérdida de su identidad 



histórica. 
En la Historia de MéKico, Alamán manifiesta 

un rechazo total hacia los métodos de Hidalgo; 
asl como un acuerdo tácito con los procedi
mientos de Morelos e lturbide; ya que, según él, 
el cura Hidalgo destruyó a la nación y los otros 
dos la forjaron. Sobre este argumento sostie
ne Alamán su paradójica opinión respecto al 
proceso de Independencia. Asl como respecto 
a la Conquista; acontecimiento pleno de vio
lencia y que, sin embargo, justifica. 

La diferencia entre la Conquista y la Inde
pendencia, aun cuando ambas "han sido las 
épocas en que nuestra historia ha presentado 
sucesos grandiosos. de aquellos que Influyen 
no sólo en la suerte de una nación, sino que 
producen grandes consecuencias en la pol!tica 
general y en el estado de todo el universo", es 
la siguiente: la primera dio origen al "estableci
miento del gobierno que duró por tres siglos"; 
la segunda extavló a la nación. "iDlas d~ gloria 
-comparaAlamán-y de prosperidad para Espa
ña; bien diversos de los dlas de rniseria y 
confusión a que la ha traldo en los nuestros el 
desenfreno de las pasiones y el furor de los 
partidos!" 1 

La explicación a esta contradicción del 
pensamiento alamanlsta es de tipo polltico: 
como su objetivo era lograr la unificación de la 
nación mexicana y del Continente hispano
americano, sólo tomaba por ejemplos históri
cos aquellos que simbolizaban su pretensión. 
Por esto, son símbolos de unidad polltica los 
gobiernos de Cortés, los Reyes Católicos y los 
Barbones. No lo es Hidalgo, ya que simboliza 
fa destrucción. El, representa la guerra y la 
desintegración. Morelos e lturblde son simbo-

J,-Alomdn. Dhu ... , T. l .• p. 4 y 14, 
.f,. Mlcr, op. cit., T. l .• p. XVI. 
5.· Paz. op. dL, p. 214-215. 
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los de auténtica revolución. Ellos sí dieron ser 
a la nación; aunque hayan usado también méto
dos violentos para lograrlo. 

El Padre Mierda una definición del ténnlno 
revolución, que condensa la Idea de Alamán al 
respecto: "Revolución viene del verbo revolvo, 
que en Cicerón significa volver otra vez o hacia 
atrás." .. Revoiución quiere decir, entonces, 
volver a empezar. Iniciar de nuevo lo que se ha 
destruido. Pero revolución significa al mismo 
tiempo, volver al pasado. SI el pasado al que se 
regresa es bueno para la nación -por haber 
sido grandioso- entonces será Igualmente po
sitiva la revolución. El problema no radica, por 
lo tanto, en su gestación, sino en saber cuál es 
el momento oportuno de llevarla a c:ibo, para 
que aporte el beneficio que se espera de ella. 

Las revoluciones proponen la realización 
de un detérminado proyecto en un futuro 
cercano. Surgen en realidad con el objetivo de 
e$tabfecer un orden antiguo; para restablecer 
una edad mítica. Las rcvc!uciones son, asf, un 
eterno retomo. "Casi siempre la utopía supo
ne la previa existencia, en un pasado remoto, 
de umedad de oro, que justifica y hace viable la 
acción revolucionaría." s 

Si bs revoluciones no llevan implícito un 
sentido de progreso, moldeado, determinado, 
Por las propias circunstancias de la nación .. 
surgidas del pasado- no aportan ningún cambio 
certero; no son verdaderas revoluciones. Son 
acciones armadas que violentan el orden y 
extravían a la nación; pero, en ningún sentido, 
revoluciones. 

Un ejemplo de lo que significa revolución 
para Alamán lo encontramos esbozado en su 
análisis sobre las acciones de lturbide en 1820. 



Escribe don Lucas que este personaje "conoció 
las circunstancias; supo sacar partido de ellas, 
y en esto consistió todo el resultado que 
obtuvo. Lo mismo suele suceder en todas las 
revoluciones: el momento oportuno es el se
creto de ellas." ' 

Circur;istancias y momento oportuno de
terminan así el triunfo de una revolución; que 
bajo estas condiciones siempre se traducirá en 
conservación y progreso para la nación. Una 
revolución que no hace cambiar en este scnti .. 
do a la nación, no es tal. Puede ser guerra, 
sublevación, asonada. .. pero no una auténtica 
revolución. En esencia revolución es conser .. 
vación y cambio. Las Reformas de los Barbo
nes, por ejemplo, fueron revolucionarias. La 
lucha de Hidalgo, no. 

Cómo se gestan las 
revoluciones. 

Las revoluciones tienen un origen indivi
dual o uno social, pues según afirma Atamán: 
"Fórmanse generalmente las revoluciones, o 
por la influencia de un jefe atrevido que cons
tituyéndose en cabeza de ellas, por amaños o 
sugestiones, despertando las esperanzas y li
sonjeando las pasiones de los individuos, de las 
masas populares o de la fuerza armada, consi
gue formar un partido que sirve~ sus intentos, 
mientras espera ver medrados los propios: o 
por un camino inverso, muchos individuos que 
tienen entre sf los mismos intereses, en quie
nes dominan las mismas opiniones •. o a quienes 
unen los mismos lazos, viendo coniprometldos 
aquéllos, combatidas las otras, o próximos a 

6 .• Alomdn. Hltt .... T. V., p. 73. 
7.- lbld., T. l., p. 236-237. 
B .• Alamdn. Dl .. r ... , T. 111., p. 108, 
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romperse los últimos, acaso sin poiierse de 
acuerdo entre sf, pero dirigidos por los mis
mos principios, conspiran todos a un fin, a 
todos mueven iguales deseos, todos caminan al 
mismo objeto. Si en estas circunstancias se 
presenta un hombre de capacidad y resolución, 
que dé dirección a los comunes esfuerzos, la 
revolución es hecha y viene a ser irresistible, si 
los intereses comprometidos abrazan a un 
gran número de personas, o si éstas por su 
audacia y la oportunidad de sus medidas, su
plen a la cortedad del número." 1 

Es individual el origen de una revolución si 
como dice don Lucas es iniciada en la cabeza de 
algún 11jefe atrevido", que planea de antemano 
llevarla a cabo, y luego busca en las masas o el 
ejército el apoyo necesario. Social es una 
revolución, en su inicio, si muchos individuos 
unidos por las mismas opiniones o intereses, 
aun sin ponerse de acuerdo, se lanzan a su 
realización. Sea uno u otro el origen, las 
revoluciones conducen a la nación hacia su 
desestabilización política y social, asl como 
hacia su bancarrota económica. Por ello es 
preferible evitarlas. Recurriendo al principio 
político del acuerdo, de la conciliación. Al arte 
político; al arte de gobernar. 

Un ejemplo de lo que significa el arte de 
gobernar puede encontrarse en Felipe 11. Ya 
que él mantuvo a España a salvo de las revolu
ciones que se extendieron por toda Europa en 
el siglo XVI. Merced a que en sus actos, Felipe 
se rigió por la sabldurfa y la prudencia. Indis
pensables atributos de todo gobernante que 
practique el arte politice. ' 

Hemán Cortés es otro ejemplo. Desde su 
arribo a Veracruz buscó su legitimación polfti-



ca, concilió diferencias y fundó a la nación, al 
"establecer una población, formar en ella un 
Ayuntamiento, y hacerse nombrar por éste 
capitán de la milicia del vecindario." 9 Con 
estos actos, Cortés dio una demostración de 
arte político; pues dirimió diferencias con los 
soldados que lo acompañaban -con aquellos 
que eran "fieles" a Diego Velázqucz- y, al 
mismo tiempo, mediante "el artificio legal que 
habla empicado, no eran ya las fuerzas levanta
das por aquel (Cortés), sino la milicia 
veracruzana la que iba a hacer la conquista de 
México." • Cortés supo asf, frenar el descon
tento entre sus filas e iniciar la conquista 
basando su autoridad en la legitimación, en la 
concertación. 

Felipe 11 guardó el orden e hizo prosperar 
a España. Cortés concilió diferencias y unificó 
a la nación. Ambos representan el buen 
gobierno, el arte político. Son símbolos de 
unidad. 

Sea individual o social el origen de una 
revuelta, los buenos gobernantes deben saber 
frustarla; imitando actos de hábil política como 
Jos de Felipe 11 y Cortés. El arte de gobernar 
impide o interrumpe situaciones de embarazo 
a Ja nación. El buen gobernante concilia, impide 
o limita el número de pronunciamientos. 

El buen gobierno debe evitar también una 
paz profunda y prolongada; que Ja hacienda 
funcione irregularmente; así como el 
"aspirantismo político" o lucha entre los gru
pos de poder; pretextos, todos, para Iniciar 
acciones que ponen en peligro la armonía 
nacional. 

Dice Alamán que "una profunda paz, con
tinuada por mucho tiempo, es una calamidad 

9.· lbld., T. t .. p. 49-SO. 
10.- lbld., p. so. 
11.- lbld .. T.111 .. p. 18-19. 
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para las naciones'', pues su efecto es tan 
destructor como el de una guerra. En el 
tiempo en que nada acontece, los hombres "se 
cansan de la felicidad" de que gozan, por lo cual 
preparan nuevos movimientos annados. Ala
mán opina como Maqulavelo en este aspecto. 
Mantener al ejército de la nación inactivo, 
durante la ép;,ca de paz, provoca que sus 
elementos comiencen a inquietarse y a planear 
asonadas (pues al fin y al cabo están entrenados 

· para la lucha); y que, al aletargarse por la paz, 
no estén preparados para repeler agresión 
alguna ªcomo le sucedió a España respecto a 
los árabes. 11 Por esto es que debe evitarse una 
paz prolongada. 

La dialéctica paz-revolución es un proceso 
que supone la necesidad de periodos de tran
quilidad y equilibrio, y etapas de inestabilidad. 
Si una revoluci6n se da, es porque ésta se gestó 
gracias al periodo de paz; que a su vez pone 
ténnino a la primera. para restablecerse ella 
una vez más; y dar inicio asf a otro momento. 
donde se prepare una nueva revolución ... Asr 
concibe don Lucas el movimiento de la historia. 
Su íntima creencia en el cambio consiste en 
observarlo como algo necesario. Tanto en los 
periodos de paz como en los de inestabilidad, 
la acumulación de ciertas circunstancias obli
gan nílturalmente: a la sociedad a ascender de 
una etapa hacia la siguiente. Por ejemplo, Ja 
Conquista es un evento que en su origen fue 
violento, pero que permitió evolucionar a Ja 
nación. 

Un buen gobierno debe, pues, evitar perio
dos de paz prolongada, pero también de revo
lución permanente. Así como el hecho de que 
Ja hacienda funcione Irregularmente. Una 



deficiente organización del ramo es un pretex
to para la inestabilidad social. 

En México varias veces lo fue durante el 
siglo pasado. Un editorial de El Sol, de 1829 
(muy probablemente escrito por Alamán), 
analiza precisamente la situación hacendaria y 
su relación con la inconformidad social: "La 
hacienda -~osticne- es el alma de los gobier
nos, asl como lo es del decoro y subsistencia de 
las familias. Las grandes revoluciones de ordi· 
nario toman principio en un mal sistema de 
hacienda". Las leyes fiscales impiden que se 
desarrolle el "germen -continúa- de población 
y riqueza que encierra dentro de su seno. 
Nada parece que la contiene sino las miradas 
del fisco, que acechando de continuo sus 
connatos a producir, la paralizan y cncrvan." 12 

Don Lucas se manifestaba porque las tra
bas fiscales desaparecieran. La industria, la 
agricultura y el comercio, como todas aquellas 
actividades que diversificaran la economía, e 
hicieran expandir la población, debían ser im
pulsadas por el principio de la libertad (ese 
mismo principio aplicado por los espafloles al 
iniciar la Conquista). Los mexicanos no debían 
dejar que, después de obtener "nuestra feliz 
independencia'', se impusieran ''obstáculos que 
podían oponerse al completo desarrollo de 
todos nuestros recursos; culpr1 será sólo nues
tra -decía Atamán- el no aprovecharlos, deján
donos imponer nuevas trabas, y hoy, que estos 
principios son mejor conocidos, es la oportu
nidad de proceder conforme a ellos." " 

Si le es permitido desarrollarse al "germen 
de población y riqueza", los co.nnatos son 
aminorados o suprimidos. Una economía 
próspera, hace felices a los pobladores y su 

12.- El Sol, editorlat JO de upUemb1e de 1829. 
13.- AJamdn, Mernorla, 1843, IJ. U. 
t'4.-Jb1d .. p. 2s. 
IS.- lbld .. p. 23, 
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estado de felicidad limita las insurrecciones. 
Tal es la razón por la cual Alamán manifestaba 
su acuerdo con medidas como la ºexención 
por diez años de alcabala, diezmos, primicias y 
cualquiera otro derecho a los nuevos plantfos 
de café, cacao, viñas, olivos y a la seda cosecha
da en el pal s." " Así como. por la expansión 
industrial. 

En un pasaje de la Memoria de 1843, que 
Atamán presentó como responsable de la Di
rección General de Industria y Agricultura, se 
muestra la fe que él tenla en la política liberal 
que se aplicó en Perú y Nueva España durante 
los primeros años de la Conquista. As! como el 
tesón con el que defendió el principio liberal 
que aleccionó al gobierno acerca de la necesi .. 
dad de que la hacienda dejara de ser una traba 
para el desarrollo económico y para la estabi
lidad social. "A estos estímulos de la autoridad 
(se refiere Atamán al incentivo para el cultivo 
de toda especie de plantas) se unía el empeño 
de los primeros pobladores españoles, como 
puede verse por la curiosa relación que el Inca 
Garcilaso de la Vega hace del principio que 
tuvo en el Perú el cultivo de todas las plantas 
europeas, a que también invitaban los premios 
considerables ofrecidos desde el tiempo de los 
reyes católicos, al primero que en cualquiera 
pueblo de América sacase fruto nuevo de 
España, como trigo, cebada, vino o aceite, en 
cierta cantidad; pero esta polrtlca liberal, que 
hubiera conducido a nuestro pafs a un alto 
grado de prosperidad y producido muy en 
breve la independencia, hubo de dar lugar a 
otras miras." 15 

Cabe destacar la última idea expresada en 
esta cita: la política liberal habría conducido a 



la prosperidad y a la independencia a México, 
de no haber sido porque dio "lugar a otras 
miras". Esto significa que a los estímulos 
fiscales (como la exención de impuestos y la 
premiación a labradores), se entrelaza la polí
tica. De una manera tan directa, que incluso la 
economfa puede moldear a la polftica. La 
afirmación deque la política liberal de Jos Reyes 
Católicos aplicada en el Perú o en la Nueva 
España podía haber consolidado la prosperidad 
económica -de haberse continuado aplicando 
en esos paises- y ésta a su vez conducido a la 
independencia, lo demuestra Alamán sostenía 
que si México, Perú y el resto de Hispanoamé
rica hubieran tenido una hacienda que no 
hubiera obstaculizado sus producciones y la 
expansión de su población, el florecimiento 
económico habrra conducido a la au.:onomía a 
todos esos países. Sin necesidad de que se 
hubieran dado las luchas que •ólo destruyeron 
la unidad y estabilidad social. 

En consecuencia, si la hacienda da libertad 
a la econamla. ésta crece. Al hacerlo, vierte sus 
beneficios sobre toda la población, que goza de 
la libertad y las producciones de la nación. Una 
hacienda organizada y próspera no puede ser 
pretexto para las sublevaciones. Por eso, todo 
buen gobierno debe cuidar su organización. Y 
vigilar que Ja lucha entre Jos grupos de poder, 
o el "asplranti>mo político", no Ja dañen. 

Es importante que las leyes y el gobierno 
consideren este último aspecto, pues la lucha 
por el poder entre las élites puede ser causa 
también de movimientos armados o división 
nacional. Alamán sostiene que entre las causas 
Importantes de Ja revuelta de 1810, se cuenta la 
división entre españoles y criollos: "la ciase 

16.~ Alamd"- Hlrt. .. , T. t .. p. 20. 
I 1 .• Alamdn, Dlaer .•• , T. 111 .. p. 2SS. 
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española -analiza Alamán- era pues la predo
minante en Nueva España( ... ) Su división entre 
europeos y criollos fue la causa de las revolu
ciones de que voy a ocuparme: los criollos 
destruyeron a los europeos, pero los medios 
que para este fin pusieron en acción, minaron 
también la parte de poder que ellos tenían." " 
Y, en consecu~cia.. lesionaron a la nación en su 
conjunto. 

Una vez más Alamán insiste en que el arte 
político, la concertación, es lo único que puede 
evitar que una división entre grupos pueda 
conducir a rebeliones como Ja de 1810. Si 
criollos y europeos hubieran hecho coincidir 
sus intereses y si España hubiera aceptado 
conceder autonomía a Hispanoamérica, bajo 
una negociación como la propuesta por el 
Conde de Aranda (la creación de tres monar
quías asociadas a España)", o inclusive si la 
economla y población hubieran crecido libre
mente, la independencia americana se hubiera 
conseguido, por medios distintos a los emplea
dos. Hispanoaméricahabría sido autónoma sin 
menoscabo de sus riquezas económicas y de su 
estabilidad polltica. 

T:i;nblén se habrfa obtenido la independen
cia por medios concertados y benéficos, si el 
grado de educación de los grupos participantes 
hubiera sido otro. Alamán considera que la 
educación de los miembros de una concertación 
es tan importante, que sin ella todo intento de 
pacto es Inútil. Si, por ejemplo, los jesuitas no 
hubieran sido expulsados de la Nueva España, 
los principios religiosos y políticos que habrfan 
inculcado, trubleran producido una mejor dis
posición al diálogo entre las élites. La indepen
dencia podfa haber sido "hecha con mayor 



Instrucción en la clase alta y media de la 
sociedad" y, no sólo esto, sino que "hubiera 
sido más fructuosa." 11 

(Contra las revoluciones? 

Titulamos a manera de interrogante este 
apartado porque las revoluciones -en generai
son la negación del proyecto de nación de 
Alamán; sin embargo, él no se rehusa a recono
cer la existencia y legitimidad de algunos pro
cesos revolucionarios. 

Don Lucas estudia varios de los factores 
que pueden ser decisivos en la gestación de una 
revolución (paz profunda y prolongada, trabas 
hacendarias, división), y aun cuando sugiere 
algunos medios para solucionar o prevenir los 
movimientos armados (arte polftico y concilia
ción), no deja de admitir que los procesos 
revolucionarios son necesarios para el progre
so, e incluso conservación, "de la nación. 

Para Atamán el progreso es la sucesión de 
perfo?os de paz y revolución. Periodos que 
constituyen parte de la dialéctica conservación 
y cambio. 

Varios historiadores comentan que Lucas 
Alamán era un antirrevolucionario por natura· 
leza. Si bien sabia don Lucas que una paz 
prolongada es dañina para la nación, también 
conocfa que sin períodos de paz la nación no 
progresa; y él quería que México"Jo hiciera. En 
un momento en que la anarquía reinaba, tenla 
que insistir con tenacidad en la consecución de 
la paz. -

En esta posición tal vez habla algo de "fobia 
personal", como sostiene González Navarr.o, 
pero también habla razones sociales e hlstóri-

IS .• Alamdn,, Hlst ••• , T. l., p .. 18-19. 
19,· A1om6n. M•morfo, 1823, p. 68-69, 
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cas que impulsaban a don Lucas a defender, a 
toda costa, la tranquilidad social. Por ejemplo, 
en 1823, Invita a fa concordia a los mexicanos. 
Dos años ~nicamente hablan transcurrido des
de que se consumara la guerra independentista 
y ya la nación padecia nuevas turbaciones. 
"Obra de la violencia y de la fuerza la corona
ción de D. Agustín de lturbid~", asf como sus 
disposiciones para cesar en funciones al Con
greso, provocaron que la nación se sumiera 
una vez más, en el caos. Atamán como gober
nante -Secretario de Relacfones Exteriores
invitó entonces a la conciliación, cuyo uso 
recomendaba "la experiencia de todos los 
paises y de todos los siglos". En su Memoria de 
aquel año, 1823, afirmaba que el gobierno 
instalado se había negado a que la nación fuera 
conducida al despotismo o a la guerra civil, "asf 
es que prefiriendo, o por mejor decir, usando 
exclusivamente de los medios de conciliación, 
se ha esforzado (el gobierno) en conservar la 
paz y unión interior, comprometiendo todas 
las diferencias en la decisión de este Soberano 
Congreso. Con tal fin •e han tomado todas las 
medidas necesarias para vencer los obstáculos 
que pudieran oponerse a la libre elección y 
pronta venida de los seña.res diputados. y éste 
ha sido el objeto que principalmente se ha 
tenido a la mira en cuantaS contestaciones se 
han entablado, y en cuantos pasos se han dado. 
¡Quiera el cielo que cumplidos ya los deseos 
del gobierno en esta parte, lo sean también en 
todas, y que la sabidu rfa del Congreso, resta
blezca y consolide la unión, sin la cual no puede 
haber paz, ni libertad, ni independencia!" 19 

Cómo no iba don Lucas a pretender fa 
armonfa Si a once años de lucha siguió la 



fluctuación polltica de la nación: 1822-1823, el 
Imperio delturbide; 1824, lapromulgación de 
Ja Constitución federal; 1827, la conspiración 
del Padre Arenas, Ja Ley de Expulsión de Jos 
españoles y el Plan de Montaña (centralista); 
1828, el Plan de Ja Acordada (federalista); 
1829, intento de reconquista española y Plan 
de Jalapa (centralista); 1832, Plan de Zavaleta 
(federalista); 1835, gobierno y Constitución 
centralistas; 1840, gobierno dictatorial de 
Santa Anna; 1843, Bases de Tacubaya (centra
listas); 1846, calda del centralismo; 1847, 
vuelta al federalismo; 1853, centralismo y 
posterior dictadura de Santa Anna; 1857, 
Constitución federal ... 

Acontecimientos que dieron la razón a 
Alamán cuando sostuvo que sin unión México 
no tendría "paz, ni libertad, ni independencia". 
La historia mexicana del siglo XIX avala su 
opinión, al ser la historia de las sublevaciones, 
las fluctuaciones políticas y el pendular social. 

La idea polrtica acerca de la unidad, gula a 
don Lucas en su acción pro defensa del acuer
do. El no es un político antirrevolucionario 
"por naturaleza". Es un polltico práctico que 
actúa conforme a las circunstancias de su país; 
circunstancias que se empeña en conservar y 
hacer progresar. ºFrente al desorden persigue 
un orden como categoría absoluta." Siente 
nostalgia por la armonía y unidad de su mito 
novohispano; busca la reordenación de su 
sociedad; anhela Ja armonía "como posibilidad 
de conservar a la nación." 2o 

Lucas Alamán opina contra aquellas suble
vaciones que en lugar de hacer posible la 
evolución de la nación, la estorban; ocasionan
do únicamente desorden polltico y administra-

20.· Qulntanlffa. op. ele., No. 261.f.I, a¡osro I <fe 1989. 
21.-Atamdn, DIHr ••• , T. l .• p. 178. 
22.- lbld .• p. 171-173. 
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tivo. Un ejemplo de esto es la sublevación 
contra Cortés cuando marchó a las Hibueras: 
a su retomo encontró a la Nueva España 
sumida en el desgobierno. Al analizar esta 
sublevación, Alamán reprueba las actividades 
belicosas de quienes habiendo quedado al fren
te de la nación, en lugar de conservarla, la 
dañaron por ambiciones personales (al dispu
tarse el lugar riel conquistador y sus bienes). 
Una asonada, como fue ésta, hace posible el 
desgobierno y, éste, a su vez, facilita la ruptura 
de la unidad, debilita a Ja nación y la coloca a 
merced de las ambiciones particulares y de 
partido. 

Si quienes dirigen una lucha, anteponen sus 
intereses a los de la nadón y no miran más que 
soluciones inmediatas sin cuidar lo futuro, los 
males que se pretendían remediar quedan 
irresolutos. "Siempre en las revoluciones se 
atiende a lo que parece más conveniente en el 
momento. sin cuidar mucho de lo sucesivo, y 
generalmente no se hace más que contraponer 
un partido a otro, dejando por lo común los 
males en pie." 21 Sucedió as( en la asonada 
contra Cortés. Los jefes revolucionarios ante
pusieron su benefkio al del gobierno. Provo
caron división polltica, inquietud general en la 
ciudad; destituyeron autoridades; dieron tor
mento al apoderado de Cortés; vendieron los 
bienes d:. ~ste; otorgaron repartimientos ilegal
mente: cometieron abusos y arbftrariedade.s; 
hici~ron correr la falsa versión de la muerte del 
Conquistador. Sumieron en el desorden politi
ce y administrativo a la nación. Lo que no es de 
extraña:-, pues "este es el curso regular de todas 
las revoluciones, y son muy raros los ejemplos 
:ontranos que la liistoria presenta." " 



Los excesos cometidos por el grupo que 
encabeza un motín, los que lleva a cabo en 
respuesta el agredido, asf como el vandalismo 
desencadenado, son reprobados por Alamán. 
En su concepto no hay motivo que justifique la 
desestabilización de un pafs. Ni siquiera cuan
do la promesa de la revolución es llevar al 
progreso a fa ~ación. 

Durante las revoluciones que ºse hallan al 
frente de la civilización moderna". como la 
Revolución Francesa, se cometieron actos (la 
violación a los sepulcros de los reyes) que sólo 
pueden ser calificados de excesivos, en opinión 
de Alamán. Quien afirma que "el vandalismo 
nunca es más destructor que cuando se ejerce 
en nombre de la filosoffa y del progreso." " 

El ascendiente de Edmund Burke es patente 
en esta idea. Don Lucas opinaba lo mismo que 
el escritor inglés respecto a la Revolución 
Francesa: habfa sido un proceso destructor. 
Burke decfa sobre dicha ReYolución: "Es lo 
más asombroso que ha ocurrido hasta ahora 
en el mundo." Alamán compartía esta idea, 
pero también como Burke estaba con.vencido 
de que "en muchas ocasiones las cosas más 
maravillosas se produce11 por los medios más 
absurdos y ridículos; de los modos más ridícu
los y, aparentemente. por los instrumentos 
más despreciables. En este extraño caos de 
ligereza y ferocidad todo parece extraordina
rio y crímenes de toda clase se· mezclan en 
desorden con toda clase de locuras. Contemw 
piando esta monstruosa esc~na tragicómica, se 
suceden necesariamente en el ánimo las pasio
nes más opuestas, mezclándose a waces; alter
nan el desdén y la indignación; las risas y las 
lágrimas; el desprecio y el horror." " 

21 .• lbkl., r. 11., p. 52. 
24.- 8urli:e, op. cit., p. 48, 
25.- A_lamdn, Hlst, .• , T. V., p. 158. 
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La revolución de independencia en México 
fue vista por Alamán de la misma manera que 
la francesa lo fuepor Burke. Como un proceso 
eminentemente destructor que, en nombre 
del progreso, desunió a la nación y la convirtió 
en escenario de terribles crfmenes. Lograr la 
independencia de México "fue lo mismo-señala 
Alamán- que soltar el bzo que 'los unía (a los 
mexicanos), y abrir la carrera a la ambición 
privada, a las ideas diversas y más opuestas en 
materia de sistemas políticos, ya las pretensio
nes más excesivas de todo género." 25 La 
Independencia mexicana fue la fuente de des
unión y división de una nación que había sido 
próspera y que había estado unida a lo largo de 
tres siglos. 

Por esta concepción sobre la Independen
cia, algunos historiadores, como Gurrla Lacroix, 
dicen que don Lucas es hombre del pasado. En 
realidad Lucas Alamán es todo un ilustrado 
que, como Burke, vio con horror los excesos 
de la lucha. En la cual se sucedieron actos que 
a pesar de ser nesesarios-segtín el propio 
Alamán- le dejaron una honda impresión. Tal 
es, por ejemplo, el suceso de las ejecuciones 
llevadas a cabo por Félix Ma. Calleja, en 
Guanajuato. La siguiente cita la hemos copiado 
parcialmente en la Introducción, aquf la 
transcribimos toda. "Quiso calleja -rememora 
Alamán- causar el mayor terror con el aparato 
de estas ejecuciones, y al efecto, hizo poner 
horcas en todas las plazuelas de la ciudad, 
además de la que había en la plaza (en aquel 
tiempo en todas las ·ciudades, estaba puesta 
permanentemente la horca y.la picota), en lo 
que hizo trabajar a todos los carpinteros que 
pudieron encontrarse, y el dfa 2T(novienibre 



de 1810) habiendo sido sorteados dieciocho 
Individuos del pueblo, se les ahorcó en la plaza 
a la entrada de la noche. Era ésta muy obscura 
y la ciudad toda se hallaba en el más pavoroso 
silencio, y como la plaza está en lo más profun
do del estrecho valle en que se halla situada, 
rodeada como en anfiteatro por toda la pobla
ción, desde toda ella se descubrla el fúnebre 
resplandor de las teas de acote que alumbra
ban la terrible escena, y se clan las exhortacio
nes de los eclesiásticos que auxiliaban a las 
víctimas, y los lamentos de éstas implorando 
misericordia. Muchos años han transcurrido 
desde entonces, y nunca se ha podido debilitar 
en mi esplritu la profunda impresión que en él 
hizo aquella noche de horror." l& 

Existen varios testimonios de Alamán so
bre la revuelta de 181 O en el segundu tomo de 
su HistoriadeMéxico. Hemos querido transcribir 
éste, porque dejó una huella indeleble en la 
personalidad del polltico e historiador, según él 
mismo reconoce. Esta narración puede mos
tramos a un Alamán contrario a los efectos de 
la lucha. Al mismo tiempo, a un politice 
ilustrado que prefiere la negociación, la 
concertación, el consenso, en lugar de la vio
lencia. Alamán no abomina la Independencia. 
ya que él mismo defendió la autonomla desde 
Cádiz; si los procedimientos violentos que 
fueran injustificados. Como los acometidos 
por H ldalgo. 

Hace notar Alamán que el propio Hidalgo 
habla sido arrastrado por el caos incontrolable 
de su revolución. Durante el interrogatorio al 
que fue sometido el cura, cuando fue apresado 
por las fuerzas realistas, se 1 e preguntó sobre 
cuáles eran sus objetivos. Al interrogarlo el 

26 ... 1b1d .. r. 11 .• p. ss.s9. 
27.- lbkl .. T. l., p. 466. 
28.- lbld.· T. 11 .• p. 264-265, 
29.- lbld .. p. 240-242 y 231-232. 
30 .• /bld .. T. l .. p. 108-110. 
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cura Zimavilla acerca de "¡qué intentaba y qué 
era aquellot.' Hidalgo respondió "con sinceri
dad, que más fácil le serla decir lo que habla 
querido que fuese, pero que él mismo no 
comprendla lo que realmente era." Sólo este 
podla ser el resultado de una empresa de tanta 
envergadura, mal calculada. 11Talcs son siem
pre -sostiene AIO:mán- los efectos de las revo
luciones mal calculadas, y en que no se cuentan 
con los medios de ejecución suficientes para 
una empresa atrevida." 27 

Si una revuelta es puesta en marcha sin 
objetivos precisos es doblemente reprobable 
su existencia. Ya que el desorden originado es 
entonces mayor. Por esto Alamán se expresa 
como sigue, al apuntar que fue en abril de 1811 
cuando por primera vez habló un jefe insurgen
te-Ignacio López Rayón-, de los propósitos del 
movimiento armado: "¡Un poco tarde era por 
cierto, para explicar el objeto de una guerra 
que se hacía desde nueve meses atrás, de la 
manera más atroz y después de haber devasta
do todo el pafs, sin haber siquiera dicho para 
qué:!" 2a 

La continuidad histórica (que supone el 
proceso de conservación y cambio en la na
ción) fue rota en 181 O. La guerra provocó que 
México ya no pudiera seguir generando rique
za en las minas. Sus relaciones comerciales se 
paralizaron, pues debido a su bancarrota ya no 
pudo importar ni exportar nada. " En cuanto 
a los campos antes florecientes y llenos de 
ganado, quedaron reducidos a desierto; ha
ciendo de la agricultura un ramo en franca 
destrucción. "Las miseria -se duele Alamán
que con esto se ca.usó ha sido espantosa." 30 

Independientemente de que Hidalgo no 
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hubiera hecho conocer proyecto polftico algu
no al inicio del la lucha; que no hubiera previsto 
hacia dónde lo llevarla el caos que provocó; 
que no entrenara, organizara y annara debida
mente a la "muchedumbre de gente inútil" " 
que lo segula, no demerita la importancia de su 
lucha. Entre más se empeñaAlamán en demos
trar, en su Historia de México, lo perjudicial de 
las acciones de Hidalgo y, entre más pruebas 
aporta para sancionarlas, paradójicamente es
boza un panorama tan completo acerca de 
dónde, cuántos y quiénes participaron en la 
guerra que, con todo y sus errores, Hidalgo 
aparece como pieza clave. Como parte 
insustituible del rompecabezas que va arman
do don Lucas con las piezas que las narraciones 
y testimonios de las provincias le aportan. Por 
ejemplo, relata Alamán que a pesar de la 
muerte de Hidalgo, en muchos lugares se 
continuó la guerra. Hubo provincias como 
Coahuila y Texas que se coaservaron en rela
tiva paz, pero las hubo como Michoocán, que se 
mantuvieron en constante pie de guerra. 32 El 
movimiento no pudo ser sofocado por ninguna 
medida gubernamental; al contrario su fuerza 
se avivó a cada disposición expedida." Lo cual 
demuestra que Hidalgo sólo fue un elemento 
más de un proceso histórico impostergable. 
Por lo mismo, sumamente importante para la 
comprensión de dicho proceso. 

Don Lucas le resta importancia, pero es 
Hidalgo quien Inició el proceso que lturbide 
consumó. Que el principio (1810) y el final 
(1812) son diferentes, lo explica el hecho de 
que son partes únicas de un mismqi proceso; al 
que Alamán pretende escindido. lturblde pue
de lograr la consumación porque las circuns-

31.- lbkl., T.11., p. 331. 
32.- lbld.. p. 244-257. 
13.- lbld., T. IV., p. 123. 

tanelas que van creándose en once años, amén 
de las que él mismo construye, le brindan la 
alternativa. lturbide sin Hidalgo, asl como la 
Consumación sin el 16 de septiembre de 1810, 
no ·son explicables. Un momento supone y 
determina al otro. 

Debido a las consecuencias ~líticas, eco
nómicas y sociales de la lucha, don Lucas no 
puede favorecer con su opinión procedimien
tos al estilo de Hidalgo; pero que los critique 
no implica que Alamán haya sido un político 
anti-independentista. anti-revolucionario u 
hombre del pasado, como sostienen Gurrfa 
Lacroix y González Navarro. La opinión de 
Alamán respecto a Marcios e lturbide, Invalida 
las tesis de tales autores. 

Si en medio del más absoluto desorden 
algu len intenta dar cohesión a las fuerzas dis
persas e intenta volver a unificar a la nación, 
dándoles una Constitución y leyes acordes con 
su situación particular, ese alguien se erige 
como una enorme figura, como un auténtico 
forjador de la nación. Es el caso de Morelos: 
quien expidió en Apatzingán el Decreto Consti
tucional para la Libertad de la América Mexicana 
e instaló un gobierno, a pesar del caos que 
reinaba. 

Abmán admira a este personaje como 
político porque en el lapso durante el cual 
dirigió la fucha estUvo latente la perspectiva del 
acuerdo. Bajo la dirección de Morelos, "hubo 
posibilidades de arreglo". Asimismo, "organi
zación polftica, militar y administrativa." Actos 
fundamentales en el proceso de unificación 
política de la nación. Morelos es, por eso, 
ejemplo de hombre conciliador; y, al mismo 
tiempo, político íntegro y de resolución. lnte-



gro, porque contra lo que hicieron los miem
bros de la junta o supremo Congreso Nacional 
Americano (aprovechar los triunfos Insurgen
tes para pretender el poder a nivel personal y 
olvidar la causa nacional), Morelos se 
autonombró siervo de la nación;"presentó su 
causa como legítima", "no titubeó en negar al 
rey" (F~mando VII); y habló siempre con la 
verdad en lo fundamental" Elcurade Michoacán 
fue asimismo un polftico de resolución, "por· 
que para nada se detenla en los medios que 
podlan conducir a sus fines". Morelos fue el 
"hombre más extraordinario" producido por 
la revolución de la Nueva España. " 

La superioridad de Morelos (a quien las 
autoridades virreinales siempre le restaron la 
importancia que realmente tenla) fue abismal 
respecto a Hidalgo. Aunque el primero era 
"hombre rústico'\ de .. costumbres poco pu
ras" y habla cometido errores, supo dirigir a la 
gente que acaudillaba; que era poca, pero 
annada y organizada. y no "muchedumbre de 
gente inútil" como la que siguió al segundo. " 

Como dirigente, militar y polftico, Morelos 
destaca notablemente en el proceso 
independentista; porque Intentó fonnar un 
gobierno ; convocó a un Congreso Nacional 
Constituyente; promulgó leyes acordes con las 
circunstancias del país; y porque intentó dar 
dirección a una nación que estaba totalmente 
descontrolada. Morelos tuvo una meta! dar 
unidad a la nación. Hacia su consecución dirigió 
sus acciones. Esta es la enonne diferencia 
respecto a los procedimientos de Hidalgo. Y tal 
es la razón polftica por la que Alamán admira 
a uno y execra a otro personajes. Y no porque 
fuera hombre del pasado. Si Alamán hubiera 

34.· lbld., T. 11., p. 381. 
35, /bid., T. IV., p. 334-342. 
36,.. lbld., T. 11 .. p. 33 I y J.fJ, Alamdn destoca en el como 11, 
p. 25.f, que Moreln ie ocupaba en adiestrar a •U uopa en lot 
momento• en que se encontraba en lu¡ates tOfUfO!f, Los 

102 

sido anti-inde¡¡endientista. no habría concebl· 
do a Morelos como el hombre más extraordi
nario de la lucha de Independencia. Ni hubiera 
pensado en él como ejemplo de político conci· 
liador. Y todavía más, don Lucas no habría 
dedicado espacio en su obra al análisis de los 
errores del siervo de la Nación. 

Las lecciones que pueden extraerse de los 
cinco años de lucha de Morelos (25 de octubre 
de 1810 al S de noviembre de 1815) son 
positivas; aunque también pueden extraerse 
ejemplos en sentido negativo. 

Estudia Atamán los errores que los insur
gentes cometieron mientras fueron acaudilla
dos por Morelos; y que los condujeron a una 
consecuencia que hizo zozobrar su causa: la 
divísión. Minucioso siempre en la narración de 
actos que fortalecen, así como en aquellos que 
debilitan a la nación, Alamán se detiene a 
resetiar en el tercer tomo de la Historia de 
México.cada una de las causas que fueron mo
tivo de la escisión y fracaso de la organización 
de Morelos. El objetivo de Alamán es mostrar 
cómo una causa que estuvo a punto de triunfar 
(pues "los Insurgentes eran duellos de todo el 
país, menos de las capitales y de las poblaciones 
grandes que se hablan puesto en estado de 
defensa" 37), fracasó por disensiones int~mas. 
Para dar con ello ejemplo acerca de cómo una 
nación también puede ir al fracaso si sus 
dirigentes hacen imperar sus ambiciones per· 
sonales, olvidando o dejando en último lugar 
los intereses de la nación. Lucas Alamán parece 
decirle a sus contemporáneos, a lo largo de la 
exposición: Véase lo que la lucha entre las 
fuerzas polltlcas (llámense escoceses y yorkinos, 
centralistas y federalistas, liberales y conserva-

armaba y hablllcaba matetlolmenu. Lo~ preparaba 
1utrotd¡f<amente para la lucho. 
37 .• lbJd .• T.111 .. p. 333. 



dores o republicanos y monarquistas) puede 
ocasionar. Reúnanse tales fuerzas en tomo al 
centro de poder. Désele unidad a la nación. 
Hágase prevalecer el interés general por sobre 
el interés particular ... 

Los motivos fundamentales de la disensión 
entre las filas de Marcios fueron: en primer 
lugar, las rencillas qu~ se produjeron cuando 
López Rayón imputó a Liceaga úefe encargado 
de abastecer de armamento y parque a los 
revolucionarlos). el fracaso de su campaña en 
Toluca por falta de municiones. Hecho que fue 
el pretexto para que ambos jefes dieron rienda 
suelta a su lucha por el poder. En segundo lugar, 
el anuncio que se hizo en un bando publicado 
por el /lustrador Americano, acerca de la separa
ción de las fuerzas de los miembros de la junta; 
que "no se disolvía, sus miembros únicamente 
se separaban para la mejor marcha de la 
revolución". Je 

Los componentes de la.Junta pretendían 
encabezar sus propias fuerzas y dominar en sus 
propias regiones. Se habían separado para 
"tomar el mando de distintas provincias." La 
consecuencia lamentable para la causa de 
Morelos fue la división que nació "de los 
intereses y rencillas personales de los que 
pretendian la superioridad en el mando"; quie· 
nes no se percataban de que su ambición los 
dañaba a sí mismos al desacreditar la causa que 
defendían, "facilitando el triunfo de sus contra· 
rios.'' 39 

Señala Alamán que las ambiciones de algu
nos de Jos miembros de las junta habían ido tan 
lejos, que Morelos consideró indispensable 
intervenir, estableciendo un "gobiemo que 
fuese por todos reconocido", para hacer cesar 

38.· lbld., p. 151-152. 
19.· !bid. t· 345-346 . 
..fD .. lbld .. p. S4S-S46 y T. IV .. p. 21. 
41.- lbld., T. llt,. p. SSl-SSl. 
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el caos en que "la revolución habla caido". Fue 
asl como se estableció el Congreso de 
Chilpancingo. Y aun cuando el propio Rayón 
en su proyecto de Constitución manifestó 
algunas ideas acerca de "consolidar y perpe
tuar la autoridad de Ja junta", no las llevó a 
práctica La investidura del Congreso no fue 
determinada, al grado de que rii siqu'iera su 
nombre fue definido (se dudó en llamarle 
junta Gubernativa, Supremo Congreso Gu
bernativo de la América o Supremo Congreso 
Nacional Americano)."' 

Los reclamos que Rayón hubo de hacerle 
a Morelos (por no asignarle éste el lugar que 
pretendía aquél en la junta; por introducirse 
Morelos a los territorios dominados por Ra
yón: por mandar, el segundo, retirar la mone
da de cobre que el primero pusiera en circu· 
ladón 41) constituyen la tercera, y más grave, 
causa de divbión de la autoridad. Señala Rosal ns, 
jefe insurgente, en un documento histórico, 
que fue precisamente la división existente 
entre las fuerzas revolucionarias y Ja falta de 
una autoridad preponderante las que decidie
ron el fracaso de Marcios: "Desbaratado 
Morelos en Valladolid y en la marcha retró
grada que hicimos, desapareció la fuerza, se 
perdió la opinión, se dividieron los pareceres 
del Congreso, chocaron los poderes legislati
vo y ejecutivo: apoderados entonces hom
bres sin conocimiento de las riendas del man
do militar, faltó una fuerza preponderante 
que Jos contuviera, y cada cual se demar· 
có su territorio, se hizo soberano de él, 
seílaló impuestos, dio empleos, usurpó 
propiedades y quitó vidas: hirvieron las 
pasiones, se confundió la libertad con la 
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licencia y el libertinaje ... " " Resultado: la 
derrota del más grande jefe de la revolución de 
Independencia, y el fracaso del único proyecto 
de nación que se tuvo durante esta etapa de la 
revuelta. 

Si la fuerza no se hubiera dispersado y 
hubiera dejado el paso libre a Morelos para que 
con;olidara la unidad, la revolución habría 
terminado felizmente para los insurgentes en 
1814; pues ya Morelos habla conseguido esta
blecer el equilibrio de fuerzas respecto a Ca
lleja y tenla poseída la mitad del territorio . ., De 
no haber sido por la fragmentación interna. la 
victoria se hubiera inclinado a su favor. Y, en 
consecuencia. la nación habría podido conser
var su relación de continuidad entre presente, 
pasado y fuwro. 

Alamán concluye su análisis sobre la parti
cipación de Morelos en la guerra de indepen
dencia. con la siguiente reflexión: "Inútil fue la 
feroz encrgla de Marcios; inútiles los constan
tes aunque interesados intentos de D. Ignacio 
Rayón, para establecer un gobierno de que él 
hubiese de ser el jefe; la constancia de los 
diputados del Congreso de Apatzingán para 
formar una Constitución entre riesgos y priva
ciones; el noble carácter de D. Nicolás Bravo; 
el sacrificio de su padre y de su tío; el denuedo 
de Galeana; la capacidad militar de Terán y de 
D. R. fl.ayón; las ventajas que procuró a Victoria 
el terreno que ocupaba; el tesón de Ascencio 
y de Guerrero, no queriendo admitir el indulto 
cuando todos los demás lo hablan solicitado y 
obtenido; el valor individual de que dieron mil 
y mil pruebas Trujano, Rosales, el Giro, Mina y 
sus compañeros, y tantos otros; todo fue 
Infructuoso, todo se desvaneció ante el desor-

42.- lbld., T. IV,. p. 35, 
o .. lbld .• p. 56-57 r 335-116. 
H.- lbld., p. 722-723. 
45.- lbld., T. lfl .. p. 345. 

den, la anarquía y el espíritu de rivalidad, de 
egoísmo, de pillaje y de privadas ambiciones, 
que fue el carácter de aquella revolución." " 

Era tanta la admiración de Alamán por 
Morelos y por sus acciones, que afirma sin la 
menor reserva que 11 lahistoria de la revolución 
de Nueva España ( ... ) viene a ser la historia 
personal de Marcios por que sólo en las 
operaciones de este caudillo se descubre un 
intento. un plan concertado." 4~ 

La afirmación acerca de que la historia de la 
revolución es la historia de Morelos es, tan 
exagerada. como la que hace el propio don 
Lucas respecto a la historia de la Conquista; la 
cual asimila a la historia personal de Cortés. 
Los personajes y hechos que Alamán concibe 
como ejemplares, son descritos con preemi
nencia porque son los modelos que él quería 
fueran imitados en su época. 

As!, la enseñanza acerca del fracaso a que 
conduce la división es tomada muy en cuenta 
por Alamán. La revolución del cura michoacano 
le sirve para develar el origen de los poderes 
locales que hicieron imposible la unidad duran
te la primera mitad del siglo pasado. Para 
decirlo en términos de la Maestra Quintanilla: 
a don Lucas 11le interesa demostrar que la 
Independencia fue el origen de caudillos y 
caciques que después hicieron imposible la 
unidad. Lucharon por sus particulares intere
ses, por soberanías locales que impidieron 
precisamente consolidar ese poder central 
único, condición esencial de la existencia de la 
nación, como quiere Alamán. El recuerdo de la 
división y el fracaso de la revolución de More
los, en la que los elementos se ordenan de 
acuerdo con la propia lógica del historiador en 



tomo de un centro. para conservar la memoria 
de los fracasos de la desunión." "' 

Existen algunos párrafos en la obra de 
Alamiln en los que el autor no sólo muestra 
simpatía por Morelos, sino que defiende su 
causa y se lamenta de su derrota. " lo cual 
echa por tierra la tesis ac~rca de que Alamán 
fue un anti-independentista, pues ¡como po
drfamos explicamos su estudio apasionado 
sobre Morelos y la revolución! Queda claro 
que Alamán hace un panegírico de Morelos y 
amonesta a Hidalgo. la razón que tiene para 
hacerlo es de tipo polftico. En el camino segui
do por Hidalgo está en juego la unidad nacional, 
que don lucas lucha por preservar; en el 
seguido por Morelos, no. Por eso es ejemplo 
de unidad. Aunque también lo es de fracaso 
debido a la división. lecciones que la nación 
nunca debe olvidar. 

Jesús Reyes Heroles y Alfonso No riega que 
estudiaron muy bien a don Lucas, lo consideran 
asimismo como un hombre del pasado. En 
nuestra opinión Alamán no se afranzaal pasado 
porque lo conoce bien y, ese conocifT!iento, le 
pennite apreciar nítidamente su presente. Del 
pasado lo que quiere conservar Alamán son los 
ejemplos; la experiencia para saber mantener 
el orden y la tranquilidad públicos. "la tranqui
lidad y el orden -afirmaba don lucas- son los 
elementos más necesarios para la prosperidzd 
de las Naciones: sin ellos las ·instituciones 
polfticas no pueden consolidarse, ni florecer 
las artes, el comercio y la industria." 49 Si de su 
presente rechazaba la revolución, no era por
que se negara al cambio. A éste lo aceptaba si 
dirigla a la nación hacia un futuro equilibrado. 
Por esta razón defiende sólo aquellos lapsos de 

46.• Qulntan//la, op. cit., Na. 26144, a.rouo I de 1989. 
41.· Alamdn, Hl•t •••• T. 11., f>- 513 y SJl-532. 
48.· Alamdn, Memol'lo, 1812, p. 348 . 
.f9 •. flulntan/Oo, op. cit., No. 26344. orouo I de 1989. 
SO.· Alamdn, Hlst ... , T. V., p. 57-63. 
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la revolución de independencia en los cuales 
existieron planes de unificación nacional: o 
sean, los períodos de Morelos e lturbide. 

"la revuelta de Agustfn de lcurbide al 
mando del Ejército T rigarante contra el 
Virreinato fue vista por lucas Alamán como 
«solución temporal de continuidad y corno 
madre del arreglo», en el más puro espíritu 
burkeano." 49 Sin romper el nexo con la nación 
hispana, lturbide planeó la emancipación de 
México. 

Alamán concibe las acciones de lcurbide 
como ejemplos del hábil manejo que es capaz 
de hacer quien conoce los finísimos hilos del 
arte politice. A diferencia de aquellos quienes 
pretendían la independencia, pero no acorda
ban cómo llevarla a efecto ("los americanos, 
dice Alamán, deseaban la independencia, pero 
no estaban acordes en el modo de hacerla"), 
lturbide sf sabfa cómo; conocía muy bien la 
situación de la sociedad mexicana. Suponía que 
sería muy diffcil derrotar a los insurge.ntes del 
sur comandados por Vicente Guerrero, por lo 
que decidió unírseles. Desde noviembre de 
i820 pensó en la independencia, pero, hecha la 
proclamación de la Constitución de Cádiz, y 
dado el rechazo de Manuel Gómez Pedraza a 
su proyecto "por creerlo impracticable", el 
entonces jefe realista decidió postergar sus 
planes. 50 

En cuanto lo consideró oportuno, buscó la 
alianza con fuerzas militares impcrtanies. la 
consiguió, y "éste fue el primer punto de apoyo 
de la revolución." si 

Sin estar de acuerdo con militares de pro
vincia, lturbide estableció relaciones con ellos; 
a algunos los conocía. No le fue difícil obtener 

s / .. lbld .. p. 73. 
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su adhesión. Entabló negociaciones con .. suje
tos de la más alta categoría .. y junto con estra· 
tegias acertadas para obtener .. todos los re· 
cursos posibles .. , dio inicio al proceso que 
permitirla la realización de la independencia 
por medios concertados. lturbide se pronun
ció contra las fuerzas realistas sólo cuando 
tuvo la certeza de que era el momento opor· 
tuno de hacerlo. " 

Se encontró en Iguala con Vicente Guerre
ro y el jefe insurgente aceptó pronunciarse a 
favor de su plan polftico; que se llamó de Iguala. 
En la proclama que acompaña al Plan, están 
contenidas algun<U ideas que llevan a don Lucas 
a sostener que el plan de iguala es un documen
to de auténtica polftica. lturbide invita a través 
de él a guardar la unidad a todos los america
nos: .. bajo cuyo nombre comprende no sólo a 
los nacidos en América, sino a los europeos, 
africanos y asiáticos que én ella residen ... Invita, 
asimismo, a la "unión general" a todos los 
grupos: .. europeo!>, america."lOs, indios e indf ... 
genas". Pide fortalecer los lazos que unen a los 
mexicanos: amistad, intereses, educación y 
lengua. Factores comunes que, todos reunl· 
dos, hartan posible "una sola opinión" y ºuna 
sola voz". El objetivo polftico de lturbide es, 
según él lo expresa en el Plan, ºconservar pura 
la religión que proíesamos, y hacer la felicidad 
general." 51 

·La conservación de la religión, formaba 
parte importante del proyecto; era el lazo de 
.. unión y felicidad .. de todos los mexicanos. 
Constituía parte, precisamente, de las llamadas 
Tres Garantias, que al lado de las otras dos 
(independencia y unión) serian consagradas 
por el articulo dieciséis del mencionado plan 

52.· lbld., p. 73-97. 
53.- Pion /lomado rle lsuoto. y proclamo con qu• lo 
onuacl& O. Apstln J• lcurbltl•, en lbld., p. 8 del Apéndke, 
54.- lbU .. ,,. 11·13. 

proclamado el 24 de febrero de 1821. 
El plan proponfa los siguientes puntos fun· 

darnentales: el respeto a la religión católica, 
apostólica y romana, .. sin tolerancia de otra 
religión" {artlculos 1 y 16 ). La independencia de 
la Nueva España, respecto al país Ibero y a 
cualquier potencia americana (art..2). La insta· 
ladón de una monarquía constitucional mode
rada (art. 3). Los nombres de los posibles 
sustitutos de Femando VII, en caso de que se 
negara a reinar directamente al país (art. 4). La 
instrucción de establecer una Junta Gubema· 
tiva. mientras el emperador no :;e hiciera cargo 
del reino (arts. 5 a 8 ). El establecimiento de 
las Cortes, que resolvlan sobre la continuación 
de la Junta y la elaboración de la Constitución 
del Imperio Mexicano (arts.10 y 11). Los fueros 
y privilegios para el Ejército (denominado de 
las Tres Garantlas) y la Iglesia {arts. 9, 14 y 16 a 
20). Por último, el apego a la Constitución de 
Cádizen lo concerniente a los delitos, mientras 
no se elaborara la nueva Constitución (art. 21 ). 
Los artlculos veintidós a veinticuatro, últimos 
que contiene el Plan, se refieren al castigo que 
debfan recibir aquellos que fomentaran la des
unión; y la forma en que se organizarla el 
Congreso, que debla ser constituyente. ,. 

Mediante este proyecto polftlco se cambia
ba )l la nación (Gue en adelante seria indepen
diente, regida por una monarquía constirucio
nal), pero se le conservaba (al respetar sus 
instituciones y credo religioso, base de la 
unidad social). Es decir, que el propósito de 
lturbide era modernizar a la nación, cambián
dola, pero al mismo tiempo, conservarla. per
mitiendo que variara aquello que las circ:Uns
tancias de la propia nación exigían. Al igual que 
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Morelos, lturbide buscaba dar ténnino a la 
guerra a través de la conciliación. Por ello 
pactó con los grupos que podlan poner fin a 
una lucha de once años. "En efecto, el plan de 
Iguala propuso una monarquía constitucional y 
daba cabida a lo nuevo sin alterar las antiguas 
formas. Se apegaba estrictam~nte a la Consti
tución de Cádiz que querla poner limites al 
absolutismo real pero conservaba ese poder 
que se coloca por encima de las partes; un 
gobierno vigoroso que reunfa a su alrededor a 
todos los grupos y que garantizaba, por lo 
tanto, las libertades constitucionales." 55 

La Importancia del Plan de Iguala es que 
además de invitar a la unidad, hacia posible la 
continuidad histórica de la nación. 

Al no romper con el pasado, el Plan propo
nía una vfa política adecuada a las circunstancias 
particulares de la nación. Trescientos años de 
tradición monárquica no podlan ser ignorados 
para imponer un sistema ºcuyas desgracias y el 
tiempo" demostrarían su falta de arraigo e 
ineficacia. El propio Simón Bollvar llegó a darse 
cuenta de que el sistema federalista no era 
viable para un continente cuyas instiluciones 
pollticas provenfan de otra tradición. Polltica
mente lturbide guarda un lugar similar al de 
Bolívar. Ambos coinciden en la misma idea: dar 
los tronos de México y Colombia a las familias 
reinantes de España y Orleans, respectivamen
te. "Hay sin embargo una diferencia notable en 
favor del grande hombre mexicano: la convic
ción que en Bolívar procedía de una funesta 
experiencia, era en lturbide el efecto de una 
prudencia previsora. «Las desgraci.as y el tiem
po, dijo lturbide proféticamente, harán cono
cer a mis paisanos lo que les falta para poder 

SS.- Qulnianllla. op. efe., No. 26344, tlfOJCo I de 1989. 
56.- Alamdn. Hlrt •••• T. V., p. 114. 
57.- l~id., p. 115-116. 

establecer una república como la de ·los Esta
dos Unidos.» Las desgracias y el tiempo le 
habían hecho conocer prácticamente a Bollvar 
esta dificultad, y después de haber trabajado 
inútilmente para superarla, fue cuando sus 
ideas vinieron a fijarse en una monarquía, tal 
como había sido el primer plan de lturbide." 56 • 

Por el articulo cuarto del plan, se llamab.~ a 
Femando VII a ocupar el reino mexicano. De 
no presentarse a jurar la Constitución directa
mente en México, sería llamado en su lugar 
cualquier otro de los miembros de la casa 
reinante española, que el Congreso eligiera. 
No se rompía as[ la continuidad de la nación, 
pero sobre todo, se obtenla la ventaja de que 
México formara parte de la Santa Alianza, 
preservándose de este modo de las ambiciones 
expansionistas de los Estados Unidos. "Otra 
ventaja -explica don Lucas- de la mayor 
importancia tenía el llamamiento de las casas 
reinantes de Europa al trono de México. Esta 
ventaja poco conocida entonces, y que los 
acontecimientos posteriores han venido a po
ner en toda su luz. consistía en que México 
venfa a ser por esto una potencia europea más 
bien que americana, y podía contar en su apoyo 
con el influjo y acaso con fas fuerzas de las 
monarquías de aquella parte del mundo, en
tonces unidas entre sí por la Santa Alianza, para 
preserv.irsc de las miras de un vecino ambicio.. 
so, que en aquel tiempo por un error muy 
general.era considerado por el contrario como 
su mejor aliado." 57 

El Plan tal y como lo concibió fturbide, dio 
al país la posibilidad de conservar su continui
dad histórica y su integridad. La ilusión de 
poder formar alianza con Europa. Conseguir 
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de ésta reconocimiento. Asl como protección 
frente a Estados Unidos. Y dio a su autor, al 
mismo tiempo, un lugar en la historia de 
América, al haber previsto las desgracias que 
esperaban a los paises que, como México, 
seguirlan la vla ajena del federalismo. 

Don Lucas sostiene que si en lugar de imitar 
a los Estados' Unidos, México hubiera puesto 
en práctica proyectos como el de Iguala o el del 
Conde deAranda (la formación de tres monar
qulas en América, unidas a la de España), el 
centro del poder, fortalecido con Ja unión, 
habrla acabado con la división y fluctuación que 
caracterizaron al país durante r:nedio siglo. Y 
habría impedido el avance norteamericano 
sobre el septentrión mexicano. Si la dependen· 
ciase hubiera continuado, México habría esta· 
do en Igualdad de condiciones frent<! a Espai\a 
e Inglaterra. Y habrla podido pactar con estos 
pafs-es una Confederación. se 

Respecto a si México hubiera podido pr~
servar su territorio de las "miras de un vecino 
ambicioso'', a tr.iVés de la unión con Europa. 
era cosa que consideramos imposible. La.S 
razonas de nuestro escepticismo son: Ja enor· 
me distancia existente entre México y Europa; 
la relativa corta distancia entre los Estados 
Unidos y México; la necesidad norteamericana 
de crecer; y la descolonización de la región 
boreal. 

La lejanla de México respecto del Conti
nente Europeo demostró ser una traba en la 
aplicación de los proyectos de defensa y colo
nización que la Corona Española intentó llevar 
a efecto durante tres siglos en la región norte. 
Aunque México hubiera sido "reforzado por 
tropas españolas" o apoyado por "notas y 

58.· tbld., T. V., f>. 817°818 y T. lit., f>. 95-96. 
59.- lbld .• T. v .. fJ. 818. 
60.- Herrera Castillo, La• 11•1• 1u•rro1 par Texas, p. 35-
36, 

protocolos de las otras potencias europeas" 
como sugiere Aiamán. 59 los auxilios siempre 
hubieran llegado tarde, porque el "vecino am
bicioso" les habrla ganado la delantera debido 
a su ventajosa situación geográfica. 

Es fundamental considerar el aspecto geo
gráfico en la explicación de !a segregación. 
Según el historiador Pablo Herrera Carrillo, la 
zona del norte de México era una prolonga
ción fisiográfica de los Estados Unidos. Por 
ejemplo, la parte fértil y rica de la zona texana 
quedaba al alcance de los estadounidenses¡ 
mientras de México quedaba separada por la 
región desértica que se anteponía. ..Entre 
nuestros vecinos anglosajones y Texas s( habfa 
solución de continuidad. Se pasaba de los 
Estados Unidos a nuestra provincia sin que se 
notasen fronteras, o a la inversa, por la región 
llamada «the costal plaine», la llanura costane
ra( ... ) En cambio, Texas, la Texas apta para la 
colonización, propia para la agricultura en 
grande escala, estaba desvinculada del resto de 
nuestro pafs por el desierto, el desierto y el 
desierto." 60 

La corta distancia entre México y 
Nortcamerica; la falta de colonos en el 
septcntrón mexicano (ascendían a tres mil los 
habitantes establecidos en Coahuila y Texas en 
1821); la poca defensa que puede brindar un 
territorio casi deshabitado y en desorden po
litico; y la necesidad de Estados Unidos por 
ensanchar su frontera, fueron condiciones que 
al obrar en conjunto dieron por resultado la 
pérdida de la mitad del territorio para México. 

La unión de este pals a potencias europeas, 
no habrla detenido la migración de ilegales 
angloamericanos (gracias a la cual Estados Uni-
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dossepudoanexarel territorio mexicano~). El 
expansionlsmo angloamericano fue posible 
debido a circunstancias históricas que difícil
mente hubieran sido transpuestas por el arribo 
de México a la Santa Alianza. La historia no dio 
la oportunidad de probar si mediante el Plan de 
iguala o el del Conde de Arai¡da, México 
hubiera ºpasado a ser una potencia europeaº y 
hubiera podido conservar su integridad terri
torial. 

En suma: las revoluciones tienen un origen 
sodal o uno individual Independientemente de 
su origen, la dialéctica paz-revolución conduce 
a la nación hacia el progreso. Si bien el acuerdo 
polftico es indispensable para evitar o Interrum
pir procesos desvastadores, existen acontecí· 
miento-s que a pesar de su violencia son necesa· 
rlos. Aunque debe hacerse la diferencia entre 
violencia y crueldad inútil. Hemán Cortés. por 
ejemplo, "cuandocreyóprecisohacerenCholula 
un escarmiento que insprrase el terror de su 
nombre en todo el pars; hizo correr sangre 
porque as( lo exigla su intento."" 

De .la misma forma procedieron Morelos e 
lturbide. Los medios que utilizaron para alcan
zar el objetivo trazado, fueron violentos. La 
diferencia de tales personajes respecto a Hi
dalgo es que éste sacrificó a la nación al dar 
inicio a un conflicto, "proclamarido una super. 
chería", para lo cual empleó "unos medios que 
reprueban la religión, la moral.fundada en ella, 
la buena fe base de la sociedad, y las leyes que 
establecen las relaciones necesarias de los 
individuos en toda asociación -polltica." Ade
más, ni Hidalgo, ni sus revolucionarios, tenían 
plan polltico acerca "del gobiem-_,, que se había 
de establecer cuando se hubiese hecho la 

6 I .• A pesar de los fe yes que fúohJbían la ml¡racldn 
on¡loametlcana (Ley Ale1mdn de 1810) y los Gcuerdos méJfir:::O
estadounfdenseJ.sobrc la frontero, los norteamericanos dlri¡/dos 
por distintos jefes -entre eOos Moisi!s y E:Jtebon Austin•, hicieron 
establecer un nLJmcro de colonos, tan sofo en Texas. que la 
poblaci6n crccl6 en diez oliot ¡setecientos por cientol Lo que 
moterla.tnente ensonch6 la frontera estadounidense, mucho 
ant.c1 del reconocimiento ofJCla1 de 1848. 
62.· Almdn, Oll•r .... T. 11., p. 20, 

Independencia." "Sin plan, ni objetivos polftl
cos, la violencia en este caso fue inútil. No así 
la lucha de Morelos e lturbide, quienes busca
ron la independencia por medio del acuerdo. 
Ambos personajes son símbolos de unidad, 
progreso, consenso. Y son, para la nación, 
"memoria de los fracasos de la desunión". · 

Un evento revolucionario tiene por objeti~ 
vo fundamental el progreso de la nación. SI un 
evento armado lleva a la inestabilidad, pero no 
hacia la conservación y el progreso, no puede 
ser concebido como revolucionario. Una 
auténtica revolución es aquella que conserva la 
identidad histórica y hace prosperar a la na
ción. No importando los medios de que se 
valga para ello. 

Alamán no sólo está contra las revueltas y 
la violencia Injustificadas. Desde Cádiz él lucha 
por el orden y la unidad. Defiende la integridad 
de su país, y aún más: la integridad y unidad del 
continente. Desde sus primeras participacio
nes como gobernante, don Lucas se manifiesta 
por la unidad hispanoamericana. 

Invasión a Cuba. 
Hispanoamericanismo 
alamanista. 

El veintisiete de marzo de 1825, la ciudad de 
México amaneció con la noticia de que Santa 
Anna encabezaría una expedición con quinien
tos hombres a Cuba, con el objetivo de apode
rarse de ese país. " "El general Santa Anna 
-informaba y criticaba El Sol- ha violado la 
Constitución, intentando sacar tropas del te
rritorio de la federación sin permiso del Con-

63.- Alamdn,, Hlst .•• , T. l., p. 360 y 318. 
64.· Antonio Lópei de Sonta Anna (1794-1876), fue once 
.-ecos presidente de Ml!Kico, Es tan importante en ta historia 
del país, que Afa:ndn trama a la primera mitad del 11(ro XIX, 
•l!poco de las ruo/uciones del 1onera/ Santa Annc·. El militar 
.-eracruzano net6 lfempre a la presfdencJa mediante ª'"'"ª 
rebelión. Po/ll:lcamente fue tan cambian to coma su pals. Gobern6 
bajo s/stemiis republicanos. federc/btas y centralbtas, y bojo 
dktauras. 
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greso ( ... ) ¡Qué diremos de la idea de una 
expedición que si cabe en la cabeza de alguno 
que podría tener buen resultado, esto sólo 
podrá ser en virtud de una sorpresal00 65 

Muy pocos días después, por el mismo 
medio, los mexicanos se enteraban de que la 
expedición no se llevaría a efecto. Santa Anna 
ya no iría a liberar la i~la cubana. " 

El objetivo de la expedición era tomar la 
plaza de armas de la Habana para promover 
desde allí la independencia de toda Cuba. 
(Grandioso habría resultado para el General 
mexicano haber llevado a éxito un acto tan 
osado como éste). Sobre si Santa Anna actua
ba de acuerdo con algún plan, todo indica que 
no. Quizá contagiado por las ideas 
independentistas del momento, había fraguado 
este acto; sin obedecer a más proyecto que su 
ambición y sin tener más plan que sus miras 
poífticas particulares. Por esta razón, quien 
escribió el editorial del veintisiete de marzo, 
parece no reprobar fa idea de la invasión, sí en 
cambio el procedimiento santanista. El autor 
de tal editorial es muy probablemente Lucas 
Alamán, quien escribía entonces para El Sol. Y 
quien en ese tiempo. como Ministro de Rela
ciones, tenía proyectado liberar Cuba; así como 
la idea de volver a unir el Continente. 

Los medios para liberar la Isla y para 
pactar con cualquiera de los países ya 
independizados, debían ser dictados por el 
interés nacional. Si no era así, mejor convenía 
a México no intentar fa invasión (que le 
supondría gastos, envío de tropas y abandono 
de otros proyectos), ni la firma de pacto 
alguno. Era importante para México que, "en 
nombre de la hermandad americana", se fir-

65.· El Sol, No. 652, 27 dr: marro de 1815. 
66 .• El s~t. No. 657, I de boril de 1825. 
67.-Alamdn. M•matlo. 1821, p. 66. 
68 .• A111ayo Spencer, op. ele., p. 288. 

maran tratados de alianza y comercio con 
países como Colombia, Perú y Chile, o con las 
Provincias Unidas del Centro de América 67; 

que se impulsara el proyecto de Invasión y que 
se pretendiera la fortificación americana, pero 
sin que se utilizaran en su consecución proCe
dimientos inspirados por ambiciones perso
nales, como las de Santa Anna. 

Como diplomático, don Lucas se percata
ba de la importancia de la Isla de Cuba. Sabía 
que mientras ésta no fuera libre, la reconquis
ta del Continente podía intentarse desde aílf. 
Era indispensable que la autonomía cubana se 
realizara por los propios hispanoamericanos, 
pues también existía el peligro de que los 
Estados Unidos quisieran apoderarse de la 
"Llave del Golfo". Si no eran los españoles, 
eran los norteamericanos quienes pondrfiil't en 
riesgo a Cuba y al Continente, así que la Isla 
debía ser reintegrada a fa unidad hispanoame
ricana. 

Debido a esta concepción fue que Ala
mán tuvo la brillante idea de Invadir Cuba. 
En opinión de Aguayo Spencer, Alamán 
"percibió claramente la importancia es
tratégica de Cuba, y proyectó apoderarse 
de ella en unión de Colombia. Esta táctica 
tendría un doble objeto: impedir que sir
viera de medio para las invasiones espa
ñolas, y adelantarse a los Estados Unidos, 
cuya futura actividad sobre la Isla fue 
expresamente prevista por Don Lucas." Mi 

Otros autores, como Valad~s y Peña, sos
tienen que sólo alguien con la habilidad 
polftica e inteligencia de Lucas Alamán, 
podía haber proyectado la invasión y se: 
guida liberación de Cuba. Dicha idea se 



fue gestando en Alamán desde 1822. " 
Cuando siendo diputado por Guanajuato, 
defendió por primera vez la unidad hispano
americana ante las Cortes de Cádlz. 

La importancia de Cuba en aquellos mo
mentos era tangencial para la hegemonla ame
ricana. La Isla era un punto estratégifO para los 
Estados Unidos, pero también lo era para 
Inglaterra. A través de la Isla tratarían, unos y 
otra. de imponer al Continente sus principios 
esclavistas y anticsclavistas, respectivamente. 
70 Principios contradictorios que se harran 
acompañar de ideologías y economlas conse
cuentes con sus pa(ses, pero que poco tenían 
en común con Hispanoamérica. Cuya tradición 
de tres siglos no era compatible con las nuevas 
formas federalistas Instaladas en Norteamérica. 

Eran mucho más compatibles con la histo
ria latinoamericana la propuesta del Conde de 
Aranda y el Plan de lturbide. Ambos proyectos 
postulaban la necesidad de 4nlr América a 
España como parte de un gran Imperio, del cual 
sería cabeza el emperador español. Proponían 
asimismo la necesidad de 11conservar nuestra 
sagrada religión" y la de conserVar e 
incrementar la riqueza que la nación poseía. 71 

El proyecto del Conde de Aranda es califi
cado por Alamán como profético; ya que desde 
1783 previó cómo y hacia dónde se daría la 
expansión territorial de los Estados Unidos. 
"Para evitar -dice Alamán- los males que con 
tanta claridad preveía aquel grande hombre de 
estado, propuso prevenirlos, estableciendo 
desde luego en el continente americano tres 
grandes monarquías en México, Co~tafirme y 
Perú, con tres infantes de España pÓr reyes, 
tomando el monarca español el título de empe-

69.- Valad4s. Orl1enes Je lo repllbflca mexicana, p. 126 
r Pelta y Rey.,, lntroJuccU1n, en Alamdn, El 
r•conoclmlenta ... ~ p. Xll-Xtll. 
70.· Cuchoat le tuo1 et IH E1a1 Unir, p. 218-279. 
71.- Alamdn. Hin. ••• T. V., p. 122-123 '!T. l., p. 126. 
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radar, y ligando entre si estos Estados indepen
dientes por relaciones tales, que se ayudasen y 
sostuviesen mutuamente." n Si todo el Con
tinente Hispanoamericano se dividía única
mente en tres Estados, sus lazos comunes se 
fortalecerían, la tradición se conservaría y la 
cooperación se sostendría. La fortaleza y 
unidad del Continente serfa entonces un 
hedio y podría repeler los embates norteame
ricanos e inglés. 

Como el de Iguala y los Tratados de Cór
doba, el proyecto del ministro español,Aranda, 
"no se tomó en consideración y los resultados 
han venido a hacer palpable cuán ventajoso 
hubiera sido para todos, y muy especialmente 
para los pueblos de América, que hubieran 
obtenido por este medio su Independencia sin 
trastornos y la hubieran disfrutado sin anar
qufa." 71 Con su rechazo, Espaf\a cerró a 
México1 como dice O'Gonnan, "la vfa a su más 
obvia y natural realización.'' 74 La propia España 
perdió con esto la oportUnidad de conservar, 
y aun Incrementar, las ventajas que habla teni
do en sus posesiones ultramarinas. 

Este error del pals Ibero precipitó a México 
y a los demás paises hispanoamericanos en una 
lucha que los suml6 en la división. A México, 
lo llevó a ensayar diferentes formas de organi
zación política que, por ser ajenas a su tradi
ción, lo sumieron en el caos. La alternativa 
ofrecida por Aranda (y reiterada por Alamán 
en Cádiz) habría permitido conservar la tradi
ción, la unidad del Continente y, sobre todo, 
habría evitado la desmembración de H lspano
américa en pequeños y débiles Estados. 

Esto es precisamente lo que más Importa a 
don Lucas del proyecto de Aranda. La posibl-

72.- Alomdn. DIHr ... , T. /11, p. 25-f-255, 
73.- lbld., p. 255. 
7-f .• Edmundo O'Gormon, Lo •Uf:J•rW"IY•ncJa pallCÍca 
"ª"ªhispana, p. I 7. 
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lidad que América hispana wvo de haberse 
convertido en aliada de Europa y la de haber 
podido tener un frente que oponer a los planes 
estadounidenses. 

Don Lucas temla mucho más al embate 
norteamericano que al inglés por las ventajas 
que la cercanla territorial le daba. Por esta 
razón Alamán prom;,vla la fortificación y libe
ración de puntos como Puerto Rico, Cuba y 
Panamá n, asf como la creación de una confc. 
deración americana. Si los angloamericanos en 
diez años ( 1821 a 1831) hablan hecho crecer 
setecientos por ciento la población texana, a 
través del establecimiento ilegal de colonos; si 
hablan propuesto a México, antes de 1830 .• la 
compra de Texas a través de sus 
plenipotenciaros Joel R. Poinsett y Anthony 
Butlcr 76; y habían convocado a do·• conven. 
clones para promover la independencia de 
Texas n, justificado estaba el temor de Alamán. 

El, bien sabl~·del interés de Norteamérica 
por el territorio mexicano. Además del infor
me que conocla del Conde de Aranda escrito 
en 1783, y del de luis de Onls hecho en 1803, 
conocla un detallado documento de 1823, don
de su autor, Juan Francisco Azcárate, alertaba 
al gobierno mexicano sobre los intentos de 
Estados Unidos por quedarse con Texas. 78 

Si recurrimos a la prensa, para conocer cuál 
era la información que se difundla en la época de 
Alamán y poder entender su legitimo temor 
frente a los Estados Unidos, asl como su enorme 
admiración por los proyectos de Aranda e 
ln.arbide encontramos que en periódicos como 
El Sol, El Aguila Mexicana, El Fénix y El Amigo del 
Pueblo, de los años 1824 a 1834, existen varias 
notas (remitidos, editoriales y extractos de las 

75.- Veldiquez. Lucas Atamán, hlnotlador ele M4xlco 
(119J•ISS3J, p. 392 y López Aparicio, op. cit .• p. 288. 
76.- Bosch Garcfa. Docum•ntos de la r•laclón d• Mlxlco 
can los Estadas unidos, T. l. y lf. 
77.• 8urner, Hasllnfs y Wharcon, Petición d. 
reprHenCanCH de Te/os ol ConrrHo, manuscrieo de la 

sesiones del Congreso) que manifiestan una 
constante. preocupación por Texas. asl como 
por Nuevo México y las Californias. En un 
articulo de El Sol del 12 de enero de 1824, se 
recuerda por ejemplo, la advertencia hecha por 
un diputado ante el Congreso acerca que "debla 
tenerse en consideración que Nuevo, México 
está invitado por los Estados Unidos para con
federarse con ellos." 79 

Como ésta. apareclan otras notas. Se adver
tlan en algunas de ellas que extranjeros, como 
los rusos. pretendían apoderarse de las 
Californias (El Aguila Mexicana del 8 de julio de 
1825 ); otros hablaban de la penetración de Gran 
Bretaña y los Estados Unidos, no sólo en México 
sino en toda la América hispana (El Sol, enero 8 
de 1325, enero 14 y febrero 18 de 1826); algunas 
más se ocupaban de difundir las proposiciones 
concretas que en las Cámaras se hacfan1 para 
defender el territorio mexicano (El Aguila Mexi
cana, enero 25 de 1826). De 1827 en adelante se 
hablaba abiertamente del peligro que el 
expansk>nismo norteamericano representaba 
para México; de los intereses francos de Estados 
Unidos por Texas; del riesgo que la "amistad" de 
la Unión Americana significaba; del carácter del 
pueblo y conducta del gobierno norteamerica
nos; de la contienda entre Inglaterra y 
Norteamérica por Influir en el mundo; de la 
estrategia estadounidense para ensanchar su 
territorio; as( como de las noticias que circula· 
ban en Estados Unidos afirmando que Texas 
pertenecla a ese pals (El Sol, marzo 3 y 25, julio 
2 y 7 de 1827; mayo 20 de 1828; julio 17 y 
noviembre 10 de 1829; El Amigo del Pueblo, 
febrero 6 y 13 de 1828; y El Fénix, marzo 19 de 
1834). 

UniYt:tsldad de Indiana. 
78,·Atcdrate, Corta ol gobierno mu/cona. 4 de a¡osto de 
1821, manuscrito que se encuentra en la Univeuidad de 
Indiano. 
79.- El Sol, 12 de enero de 1824, No. 211, p. 846 
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Esta Información que proporcionaba la 
prensa, como la que se proveía Alamán a través 
de fuentes diplomátlcas, le creaban una con
ciencia clara sobre las ambiciones norteameri
canas. Por ello se empeñaba en conseguir el 
reconocimiento de independencia de México 
por parte de Inglaterra. Ya que Gran Bretaña 
podla ser una aliada de México frente a 
Norteamérica. 

Si España había negado a México la posibi
li.dad de contar con un apoyo que le fortalecie
ra frente a Estados Unidos, debía buscar otras 
fuerzas politlcas qué oponer al avance estado
unidens~ Alamán, como gobernante, se 
emp.ecinó en ello. Consiguió un notable trata
do con Inglaterra " y luchó por la obtención 
del reconocimiento de independencia de los 
paises hispanoamericanos. Hizo posib.le que 
Méxicó reconociera como nación libre a Co-
1;,mbia y se ocupó muy especialmente de la 
participación de México en el <;ongreso de 
Panamá. " Pugnó, asimismo, porque el Con
greso mexicano autorizara la Invasión a Cuba, 
como parte de una estrategia politlca que 
fortificara la unidad y poder de la América 
hispana. 

Después de varios meses de debate, y de 
haber defendido el proyecto de Invasión a Cuba 
con las tesis más brillantes, fue denegada la 
participación mexicana en dicho proyecto. En la 
prensa quedaron registradas todas las argu
mentaciones en pro y en contra de la invasión. 
Hay testimonio de que la Cámara se SCl)adores 
aprobó el dictamen, por considerar favorables 
las circunstancias para la Intervención. el 26 de 
enero de 1826. Para reprobarlo definitiva"inente 
el veinte de marzo del mismo allo. el 

80.- Voladés. Alom6n ... , p. 202-20•. 
8 I ,- lbldem. 
82.• El A1ulla MH'lcana, Nos. 274 a 340, de enero a mayo 
de 1826. . 
83.- Alamdn clCodo por Valadés. Alamdn ... , p. 260-26 I. 

Alamán creía que la invasión y posterior 
liberación de Cuba podía haber sido todo un 
éxito pues, en su opinión, se disponía de 
embarcaciones. personas y condiciones ade
cuadas para su ejecución. Don Lucas pensaba 
que "para un golpe de mano de esta clase no se 
necesita marina; tampoco el ir a los puntos más 
fortificados y defendibles de la Isla. La causa de 
México comenzará en Cuba su triunfo, con 
solo que algunos millares de nuestros soldados 
pisen algún punto de la costa. La proximidad a 
que nos hallamos facilita la operación, el espí
ritu de los mexicanos suple lo demás, después 
vendrán las slmpatlas que existen en la Isla; el 
temor de perder, el deseo de ganar, las miras 
y aspirantismos partlculares, todas las pasio
nes, en fin, que en estos casos se desenvuelven, 
vendrian en auxilio de los mexicanos. Todo 
esto en la hipótesis de que sólo ellos empren
diesen la Incursión, pero hay también colom
bianos valientes y sufridos que causan hoy 
todos los males de su patria, pero que a la 
primera orden volarán a la invasión de Cuba." 
" Todo se tenía, en consecuencia, para haber 
obtenido éxito en la empresa. No obstante lo 
cual, el genial proyecto nunca fue ejecutado. 
Don Lucas buscaba no solamente la Integra
ción nacional. Su objetivo iba más lejos: Inte
grar toda latinoamérica. 

El tema de la unidad hispanoamericana no es 
de los más conocidos del pensamiento alama
nista, no obstante ser uno de los más Impor
tantes. pues como analiza José Vasconcelos, 
don Lucas dio al hispanoamericanismo un 
contenido más amplio y profundo que el 
otorgado por Bollvar: Alamán hacia teoría 
sobre la Independencia de las que habían sido 



colonias españolas, pero también llevaba a la 
práctica medidas diplomáticas que respaldaban 
dicha teoría. Alamán aspiraba a la independen
cia de Centro y Sudamérica y a la creación de 
una Gran Confederación Americana. " Se 
negaba a dar por perdida la fortaleza interna y 
riqueza que el Continente habla tenido duran-
te tres siglos. · 

Este convencimiento sobre Ja necesidad de 
reconstituir a América era compartido por el 
gobierno y pueblo mexicanos. Según lo mues· 
tran los periódicos El Sol, El Aguilo Mexicano y 
El Amigo de lo Verdad, que durante los años de 
1825 a 1829, publicaban cotidianamente edito
riales, remitidos, cartas partlculares, extractos 
de artlculos extranjeros ... que se manifestaban 
por la reunificación americana. Se publicaban, 
por ejemplo, cartas de Bolfvar invitando al 
gobierno mexicano a la unidad. Las respuestas 
a tal invitación (entre éstas las del presidente 
Guadalupe Victoria ). Reflexiones mexicanas 
como los editoriales de don Lucas, sobre la 
conveniencia de apoyar la creación de una 
Confederación. Asi como la convocatoria para 
realizar un Congreso en Panamá. 

Si respecto a la liberación de Cuba no se 
habla podido hacer nada, debla ponerse en 
marcha el proyecto unificador a través de un 
Congreso. Ese Congreso seria en Panamá. 
Entre los asuntos trascendentales que se me
ditarian ahl, están los siguientes: 

1) Renovar el tratado de unión, alianza y 
confederación de América, para formar un 
frente contra España u otras potencias que 
intentaran atacar al Continente; 

2) publicar un Manifiesto "exponiendo la 
justicia de nuestra causa, los incesantes pro-

8.f .. Jos~ Vasconcelos, en Gonzd/ez Navarro, El p•n1 ... , p. 
112-133 y Peña y Reyes, op. cit .• p. Xlff. 
SS.· Todos 101 puntos que se trarorlan en el Con.rrcso de 
Ponamd utdn 1>ub/kados en El A1ulla Mexicana, No. 7, del 
7 de mayo de '826. 
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yectos de la España; y nuestro sistema .. de 
politica con respecto a otras potenc:.S. dé .la 
cristiandad"; '~ 

3) tomar una decisión respecto a <;uba y 
Puerto Rico; y, 

4) establecer los principios sobre los,i:jue. 
se reglamenten las relaciones politicas y 
comerciales de los paises participes del C0~
greso. os ' 

Al mismo tiempo que se planeaba todo 
acerca de la reunión en Panamá, Alamán aten· 
dla en México las propuestas de Joel .. .IC 
Poinsett (primer representante de los EstadóS. 
Unidos en México, de marzo de· 1825. a 
octubre de 1829), acerca de la construcción de 
un camino que comunicara comercialmente a 
los dos paises ·camino Missouri a Santa Fe-i asf 
como un tratado de com~rcio y lí~ites. ~ ·, 

Según afirma el historiador Green, do{\ 
Lucas se ocupaba no sólo de sus tareas buro-: 
cráticas como Secretario de Relaciones, ~inO 
que desde ahi trataba de hacer cambios ·t.ntci 
en la politica como en la sociedad mexiCÚÍas. 87 

Se ocupaba de uniformar a los empleados; 
de la colonización; del jardin botánico; : del 
drenaje del Valle de México; de la educación; 
del gobierno y territorio; del control 
de una epidemia y de algo más: la defensa del 
pafs a nivel de alta polftica frente a potencias 
como Inglaterra, Francia y los propios Estados 
Unidos. · 

Colocando a México en "posición de poc 
tencia que trata con otra potencia de Íguaf a 
igual", "' Alamán recuerda a Poinsett, a través 
de un comunicado oficial, que su misió.n. en 
México consistía exclusivamente en negodar 
un tratado de comercio y limites. Y n.o .;¡,· '1a 

86,- Comunkadones de PolnscU aAlamdn, del 17 y 22 d~Ju!'i~ 
de 1825, publicadas por 80.tch, Material para lo hlitarl6 
dlplomótlco •n Mlxlco, p. ]J.J6. ·.~.- ·:t ~1. 
87.- Green, op. ch., p. 174. ":.' ·' · 

0

88,- Valodds. .Alamón ... , p. 207. , ~·;;' ,~~· 



construcción de un camino. Asunto sobre el 
cual no existfan convenios previos, y sobre el 
cual no se negociaría, en tanto no se establecie· 
ran y reconocieran los límites territoriales de 
México y Estados Unidos. Esta Respuesta de 
Atamán no agradó al Ministro norteamericano, 
quien al escribir a su secretario de Estado, 
decía no entender el por qué "el gobierno 
mexicano veía con aprensión celosa cualquier 
movimiento que los Estados Unidos hicieran 
hacia Texas o Nuevo México"; así como tam
poco "podía comprender" por qué Alamán le 
había recordado cuál era el objeto de su misión 
diplomática. ,. 

A pesar de su interés en el Congreso de 
Panamá y en la Confederación Americana, 
Alamán no acudió a defender sus tesis perso
nalmente ante los organizadores de la magna 
reunión. Envió a un representante. Mientras 
tanto. él tuvo que permanecer en México para 
rechazar, una a una. las pretensiones de Poinsett; 
quien desde julio de 1825 decía en una carta 
escrita en clave, que era necesario ganar tiem
po .. si queremos extender nuestro territorio 
más allá de la frontera acordada en el iratado 
de 1819." 90 Alamán que no desconocía estas 
intenciones, protegra a México a través de una 
audaz polftlca, que neutralizaba y dejaba sin 
efecto a fa no menos audaz polltica del Ministro 
estadounidense. 

Alamán sostuvo desde México, a través de 
fa prensa y de cuantos medios pudo, fas ideas 
que en Panamá se discutirfan sobre la unidad 
continental. Resguardó la Integridad del país y 
los intereses de América de fas ambiciones de 
los Estados Unidos; quienes solicitahan no sólo 
un trato ventajoso de México 91 , la finna 

89.- PolnseU a Cloy, 22 de junio de I 825, en Bosch, Material ...• 
p. JS-36. 
90.· Polnsert se refiere al Tratado Onfs·Adams que reconoda 
a Texas -=umo propiedad novohlspana. Carta en dore de 
Polnsett a Clay en lbltl., p. JB-39, 
9 l.- lbld .• p. 50·51, Quin« o Pl"OCacolo, fitmodo por Polnseu 
el 28 de septiembre de 1825. 
92.- lbld .• p. J8..f9. Comunicaciones de Polnsett y Clay del 27 
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expedita de un tratado de límites favorables a 
su causa 91 , sino que exigfan su participación en 
la alianza hispanoamericana. " Unidad que les 
preocupaba, pues en caso de guerra con alguna 
de lás repúblicas de América latina, "los Esta
dos Unidos se encontrarían con que toda la 
América de habla española, estaba fuertemen
te unida, y México podría ayudarles con sus 
recursos en contra suya". 94 

Fue una verdadera hazaña de la diplomacia 
mexicana haber impedido que los proyectos 
expansionistas de los Estados Unidos no fue
ran concretados por Joel R. Poinsett desde los 
años veintes del siglo pasado. la importante 
labor de Alamán al frente de fa Secretaría de 
Relaciones, impidió que los designios angloa
mericanos fueran cumplidos. Alamán se opuso 
rctundamente a la construcción del camino 
Missouri-Santa Fe (que ponía en riesgo la 
integridad territorial y comercial mexicana), 
con el oficio del 20 de julio de 1825. Y se negó 
a reconocer Umftes fronterizos desfavorables 
a México. " No pudo, sin embargo, lograr el 
consenso nackmal para sostener la causa de la 
unidad hispanoamericana. Así como tampoco, 
impedir que el Congreso se dividiera, a causa 
de la intromisión norteamericana. 

la invasión a Cuba había sido considerada 
por los diputados y senadores mexicanos una 
empresa imposible de realizar. los anhelos de 
Alamán, y de todos cuantos se pronunciaron a 
favor de fa unidad hispanoamericana, incluido 
Simón Bolivar, también fueron vistas como "el 
mayor de los delirios"." 

El congreso de Panamá se llevó a efecto un 
año después que Alamán dejó el cargo diplo
mático, es decir, en 1826, del 22 de junio al 15 

de julio, 20 y 24 de septiembre de 1825. 
93.- lbld., p. 45 y 55-56. Cartas de Polnsett y Cioy del IJ de 
septiembre y 9 de noviembre de 1825. 
94,• lbid., p. 45. Po/nsett a Ciay, IJ de 1eptlembre de 1825. 
9S.- lbld., p. J7..J8 r 46-47. Comunicaciones de Alamdn y 
Polnsett del 20 de julio y 20 de septiembre de 1825. 
96.- Peña y Reyes. op+ clt+, p. XVU. 



de julio. Los resultados de la Asamblea fueron: 
la firma de un Tratado de Unión, Liga y Confe
deración; el acuerdo de mantener un ejército 
de 60,000 hombres y una armada naval; ayudar 
económicamente al país que fuera invadido; y la 
creación de una Asamblea General de Plenipo
tenciarios, que se reunir!a periódicamente. 97 

En el mes de agosto def propio 1826, los 
congresistas decidieron continuar las sesiones 
en Tacubaya, México; pero no se volvió a 
reinstalar la Asamblea. Su realización perma
neció como símbolo del primer intento de 
reunificación americana. La política de reinte
gración de los pueblos hispanoamericanos que
dó reducida a sueño. 

Las po!rticas alamanístas en pro de la forta
leza interna de México y de la América hispana, 
fueron olvidadas por el gobierno mexicano en 
cuanto el Ministro dejó la Secretaría de Rela
ciones Exteriores e Interiores (septiembre de 
1825). Fueron abandonadas la protección te~ 
rritoriaf de Coahuila. Texas, Nuevo México y 
Californias; la defensa de la unidad latinoame
ricana; y hasta la posibilidad de que México 
contara con una marina y un comercio marfti
mo autónomo. 

Las consecuencias de no haber apoyado 
suficientemente la unión hispanoamericana y 
de haber permitido que los Estados Unidos 
introdujeran la división al Congreso de Pana
má, fueron que, territorios como 
Centroamérica, quedaran desde entonces pre
sa de constantes revoluciones; que se diera la 
completa fragmentación del Continente; y que 
Norteámerica se valiera de la división para 
mantener en el rezago a los hispanoamerica
nos, tal y como Alamán lo predijo. " 

91.-Zea. Slm.Sn Boll'tor. p. IDD-105. 
98.- Alomdn, Hlst .... T. V., p. 759. 
99,- 8Hbao citado por Zea, Slm6n ... , p. I 0'4-105. 
100.- lbld .• p. 106-107. 
IOI.- Zea, Amlrlc• co.'Tto conciencia y Garcfa Calder6n, 
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A más de ciento cincuenta años de distancia 
del sueño alamanista, todavía existen propues
tas que lo refrendan. Como la def chileno 
Francisco Bilbao, para quien frente al peligro 
que continúan representando los Estados Uni
dos: "Tenemos que desarrollar la independen
cia. que conservar las fronteras natural.es y 
morales de nuestra patria; tenemos que perpe
tuar nuestra raza americana y latina; que desa
rrollar fa república, desvanecer las pequeñeces 
nacionales para elevar la gran nación america
na, la Confederación def Sur." " También 
prolongan el sueño alamanista. y por supuesto 
el bolivariano, otros latinoamericanos como el 
panameño Justo Arosemena, con su "proyecto 
de Tratado para fundar una Liga Sudamerica
na". El argentino Juan Bautista Alberdi, con su 
plan sobre la "Conveniencia de un Congreso 
General Americano". O [os proyectos de José 
Martl, José Enrique Rodó, José Vasconcelos, 
Manuel Ugarte, Francisco Palacios y Augusto 
César Sandino. 100 

Vuelven también presente el proyecto de 
unidad latinoamericana pensadores como 
Leopoldo Zea y Francisco Garcfa Calderón."' 
Para ellos son totalmente defendibles en la 
actuafidad la unidad cultural y la unificación de 
los gobiernos latinoamericanos. En opinión de 
ambos pensadores, la unificación sólo podrá 
lograrse si los pueblos hispanoamericanos se 
organizan de acuerdo a su propia tradición; si 
emprenden la lucha por su independencia eco
nómica (creando capital nacional); y si se dan 
instituciones propias (independencia en siste
mas de gobierno, arte, literatura, filosofía, 
sociología. .. ) América debe establecer diferen
cias pero sin exigir una culwra "pura", libre de 

Lar d•mocraclar latinar d• Américo. 
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mezclas con otras culturas. "Hay que insistir 
-afirma Zea- en que los límites -nuestra defini
ción como americanos-, son límites en todo el 
sentido de la palabra: esto es, obstáculos, 
imposibilidades, para alcanzar una verdad ilimi
tada, universal. Insisto en este punto porque en 
muchos casos el afán que se ha despertado en 
América sobre las posibilidades de una cultÜra 
propia, puede ser llevado por un falso camino. 
No han faltado voces exigiendo una especie de 
cultura autóctona, sin liga alguna con cualquier 
otra cultura. No debemos hacer de nuestros 
límites un fin, sino un punto de partlda para lo 
que debe ser aspiración de toda cultura: lo 
universal desde el punto de vista de lo huma
no." '°2 

Cuando América tome conciencia de sr, no 
volverá a permitir ser menoscabada. Tiene un 
solo camino a seguir: ser auténtica. "América, 
por su posición particular, puede aportar a la 
cultura la novedad de sus experiencias. Expe
riencias nuevas por ser propias de América. 
Experiencias que hasta ahora no ha tomado en 
cuenta la Cultura Occidental Es m..,_ester que 
América diga al mundo su verdad; pero una 
verdad sin pretensiones, una verdad sincera." Kll 

Una verdad que lleve a los americanos a cobrar 
conciencia de sus propias necesidades y parti
culares puntos de vista. La América hispana 
debe pues, ser auténtica, y para serlo, paradó
jicamente tiene que no ser, pues no siendo, es. 
Como bien lo ha señalado el político y escritor 
contempóraneo Enrique González Pedrero: 
"Mientras más (europea) sea, menos (america
na) será y, a la inversa, mieritras menos 
(europea)sea, más auténticamente será. En 
términos hegelianos: América, para ser, tiene 

102.- Zea, Amlrlco .•. , p. O. 
103.- lbld .• p. 178-179. 
104.- Enrique Gozd/c.z Pedrero, la rlqu•za de la pabrHa, 
p. 67.' 
105.- Garcfo Co/dcr6n. op. cit., p. 184-191. 

que no ser y, no siendo, es." 114 Negación que 
no implica "borrar" aquello que de otras cul
turas han tomado los americanos. Pues aun en 
la" copia'', éstos son originales. En la def ensade 
su originalidad, experiencias y tradiciones, ra
dica su autenticidad. 

Lengua, religión y tradición espa/lolas son 
elementos que hablan de esa autenticidad, 
pero también de la unidad de un continente 
que se empeña en permanecer desunido. De 
México a Chile deben organizarse solamente 
de tres a cuatro estados poderosos. "' Y 
además de su reunión, América del Sur debe 
crear alianzas con Occidente para derrotar a 
Estados Unidos (si antes no lo hace Japón o 
Alemania); para salir del rezago y para salvar su 
cultura latina. "En el porvenir, los latinos volve
rán a gozar de su antigua virilidad. Los recorsl 
de la historia, estudiados por Vico, demuestran 
que algunos pueblos que hablan perdido su 
preeminencia, la recobran y otros.un tiem
po prósperos, decaen: ningún privilegio es 
eterno, ni tampoco, el retroceso, el resultado 
de una irremediable fatalidad," "' 

América podrá volver al esplendor cuando 
las tesis alamanistas y las de muchos otros 
pensadores, del siglo pasado y de éste, sean 
escuchadas y practicadas. Cuando América 
recobre su unidad y poderío. Cuando los 
americanos nos demos, como dijo Bollvar en 
Bogotá en 1828, "un gobierno en que la ley sea 
obedecida, el magistrado respetado y el pueblo 
libre." Cuando exista un gobierno que "con
sidere que la energla en la fuerza pllblica es la 
salvaguardia de la flaqueza individual, la amena
za que aterra al injusto, y la esperanza de la 
sociedad." Cuando nos percatemos de que 

106.· lbld., p. 213. 



"sin fuerza no hay virrud, y sin virtud perece la 
república." Cuando cobremos conciencia "en 
fin, de que la anarqula destruye la libertad, y 
que la unidad conserva el orden." 07 

Hispanoamérica rutilará nuevamente cuan
do los sueños de unidad, bolivariano y alama
nista, dejen de serlo para convertirse en au
téntica r.,.;lidad. 

En resumen: Todo acto político tiene 
como finalidad lograr el progreso de la nación. 
Para ser auténticos actos de renovación, los 
actos revolucionarios deben contribuir a la 
conservación de la nación. Un proceso anna
do que sólo destruye, no es una auténtica 
revolución. 

Las verdaderas revoluciones conservan lo 
fundamental de la nación. 

Un acto de reforma o renovación puede 
ser más revolucionario que una lucha armada. 
En este sentido las ideas de invadir Cuba y 
crear la unidad hispanoamericana. son ideas 
profundamente revolucionarias. 

En éste como en los dos capltulos prece
dentes, queda demostrado que el pensamien
to alamanista no es retardatario. Aunque la 
idea de revolución armada contradice su idea 
de nación, Alamán no se opone al cambio de la 
nación. Bien al contrario, Impulsa la renova
ción y progreso de México y del Continente. 

107.• Slm6n Sollvar, •Memo}e de ISolWar ante la Gran 
Convend6n•, dado en &fot6 en febrero de 1828, y publicado 
en Mdxk'o por el diario poblano El omlao ti• lo V•rJoJ, No. 
14, o¡osto 25 de 1828. 
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V. SOCIEDAD 
FLUCTUANTE. 

PROYECTO POLITICO 



. En la sociedad mexicana del siglo XIX. 
llamada pendular o fluctuante por Francisco 
Manuel Sánchez de Tagle 1, se enfrentan dos 
tendencias, dos realidades, dos Méxicos. En la 
lucha está en juego la definición del ser nacio
nal. En la sucesión de cuartelazos, planes y 
constituciones, se busca la afirmación de alguna 
de las dos posibilidades políticas: monarquismo 
o.republicanismo, centralismo o federalismo, 
conservadurismo o liberalismo. 

Siendo el primer término de la antinomia la 
vla natural de desarrollo para la nación, el 
segundo se toma por camino. La nación se 
organiza como república, aunque busca en un 
primer momento ser monarqula. Los liberalr...s 
dan a México instituciones federales; los cen
tralistas, ideas conservadoras que permean a la 
república. las dos tendencias constituyen un " 
producto de la realidad circunstancial y cons
titutiva de aquel momento". 2 

,El México decimonono.se mueve así entre 
dos fuerzas. Vive presa del conflicto. Es por 
trádición histórica monarquista, pero surgen 
nuevas fuerzas que lo hacen republicano. El 
pafs se debate entre la tradición y la moderni
dad. Finalmente, se construye moderno (fede
ral), aunque sin dejar de ser tradicional (cen-
tral). 

Tres décadas de 
inestabilidad política.-

. De 1821 a 1855, son practicadas divergentes 
propuestlS polrticas. Desde el ll)Onarquismo, 
ensayado durante nueve meses p0r"Su Alteza 
Serenísima," Agustln 1, hasta el federalismo, 

l.- Francisco Manuel Sdnchez de Tarfe (1782-1847). (ue 
catedtdtko, refldor, 1obernador, diputado y senador. Redactor 
del Acta Con1dhlt/vo de 1824. Ptlnclpal lde61ozo del 1oblerno 
consen'ador dit IBJS. Tambl~n fue ,,oero. Vednse sus Obt'a• 
fto,tlcn. T. l. r U. 
2.- O'Cotmal\, op. ele.. p. IJ. 
• Catalo1omos a estos personajes como repruentantu de los 
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estatuido por primera ocasión en la' Constitu
ción de 1824. 

Tales propuestas son hechas por represen
tantes del grupo liberal: Lorenzo de Zavala, 
Valentln Gómez Farras, José Maria Luis Mora, 
Miguel Ramos Arizpe; y por los representan
tes de la fracción conservadora: Francisco 
Manuel Sánchez de Tagle, Anastasia Íluswnante 
y Lucas Alamán (por solo mencionar a siete 
personajes de los más importantes)•. Debido 
a su influencia, ambos grupos ponen en prácti
ca formas de gobierno y constituciones 
antitéticas. En el lapso de poco más de tres 
décadas llevan a México a practicar una vez I" 
monarquía (1822 a 1823); cuatro ocasiones el 
federalismo (1824 a 1827, 1828 a 1829, 1833 a 
1834y1847a1853); otras tantas el centralismo 
(1827 a 1828, 1829 a 1832, 1835 a 1840 y 1842 a 
1846); y dos veces la dictadura -encabezada, 
por cierto, por Santa Anna- (1840 a 1841y1853 
a 1855). 

Cada grupo polftlco pone en marcha siste
mas, instituciones y leyes que refrendan su 
discurso. Lorenzo de Zavala (1788 - 1836), 
representante del grupo liberal, se manifiesta 
como un polftico de los más radicales. Defien
de las instituciones federales y a los Estados 
Unidos, aun a costa de la integridad de su 
propia nación. Ve en la Constitución de 1824 
y en las disposiciones estatales de Coahuila y 
Texas de 1824y1825 (que permiten la conce
sión de tierras a los angloamericanos; error 
legal que lleva a la pérdida de Texas), la llave 
que abrirla la puerta boreal. Espacio por donde 
entrarían a México, en su opinión, las institu
ciones más modernas y civilizatorlas del mun
do. Zavala concibe el proceso de expansión 

11upo1 liberal y consenador, aunque es hmta de1pui.1 de loa 
años cuatenra que se "ªna denominar CJI. Antes de 18.fO, 
e101 irupos palltlcos son conocidas como e.scoce1e1 y yorklnot 
o (edetalbtas y centtallstm; aunque su ldeotoita puedo ser 
caracterizada desdo entonces como IJbt:tal y cansetradoro 
re1pect1Yomomo. 



norteamericano como un proceso positivo 
que se inicia en el septentrión y que se exten
derá tarde o temprano a todo el Continente 
Sudamericano. No obstante concebir a los es
tadounidenses como" egofstas, incomunicativos 
y desconfiados", sostiene que abrir las fronteras 
a los Estados Unidos es permitir el paso de la 
modernidad y el progreso a toda América. 1 

Durante las seis veces que es diputado, las 
dos que es gobernador (del Estado de México 
y Yucatán) y cuando es Secretario de hacienda, 
Zavala actúa en congruencia con su ideología 
radical. Se integra a gabinetes federalistas. 
Toma parte activa en motines como el de la 
Acordada -que da la presidencia a Vicente 
Guerrero, en 1829-. Su mismo actitud radical lo 
lleva a establecerse en Te><as, a defender desde 
ahí las instituciones del Norte y a participar en 
las conveciones de 1832y1833. Y a ser, incluso, 
vicepresidente -poco antes de morir· del esta
do te><ano cuando en marzo de 1836, éste se 
declara independiente de México. • 

Valentrn Gómez Farras (1781-1858), Mora 
(1794-1850)y Miguel Ramos Arizpe (1775-1843), 
defensores asimismo de una ideología liberal, 
promueven la instalación de gobiernos y leyes 
federalistas. Ellos, Vicente Guerrero y Loren
zo de Zavala, fundan la logia masónica del rito 
de York en 1825. Organización polftica tralda a 
México por Joel R. Poinsett '· Desde la cual se 
ataca a la tradición colonial, se defiende al 
federalismo y se da impulso a la promulgación 
de las primeras leyes -durante el México 
Independiente- de afectación a los bienes del 
Clero. Losyorkinos quieren la modernización 
de México. Creen que el único modo de 
conseguirla es haciendo instalar instituciones 

J .• Cfr. Zavafa. Ensayo ..• , c41». VII. 
4.-Zavqla, Noticia• so6r. la ~Ida pD611ca y •1crito1 d•I 
•xc•l•ntldmo Hllor don Lor•n.10 rle Zovalo ... , p. 824· 
874. 
5.·&sdt, Docs. .. , T. l .• p. 273-281y8osch, Mot•rlal-., p. 
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nuevas, como las norteamericanas, que hagan 
posible la división de poderes, la soberanía y 
autonomía &~los estados y, sobre todo, que· 
hagan desaparecer-lQSJueros y privilegios· de 
clases como la eclesiástica que "impiden' el 
progreso".' 

Francisco Manuel Sánchez de Tagle, 
Anastasia Bustam;..,te (1780-1853) y Lucas Ala
mán, puntales de la ideología conservadora, 
también impulsan la modernización de México; 
aunque no a costa de la tradición histórica. 
Ellos quieren que el pals prospere sin dañar las 
costumbres. leyes e instituciones tradiciona· 
les. La tendencia de los conservadore>· es 
lograr que México sea independiente y autó
nomo; es hacer progresar la economía nacio
nal; y es lograr que se proteja a los españoles 
y a la Iglesia, pues son éstos, motores impor
tantes del desarrollo económico. La Iglesia es 
además una institución Importante en la cohe
sión social. Razón por la que debe ser respe-
tad~ . 

El grupo conservador se opone a la 
fragmentación de la soberanía (para ·ser 
depositada parcialmente es estados libres 
y autónomos) porque en un país grande 
con escasos pobladores, pocos caminos, y 
comunicaciones deficientes, un sistema 
como el federal únicamente da por resul
tado la división. Los conservadores rocha' 
zan el federalismo porque provoca, la 
fortificación de poderes locales que impl· · 
den la unidad y la estabilidad; y porque 
sume al país en la lngobernalidad y en la 
desventaja frente al extranjero. Frente a· 
Norteámerica, por ejemplo, se com-. 
prometió "el honor de la patria •y' la' 

77-79. Cona de Polnsett o Oay del 8 de julio de 1827. en lo 
que narra cdmo 1 por quiines fue fundada la Gran Lotfa· de 
York. 
6.· Moro. Obras. .. , p. 1·12. 

:" . 
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integridad del territorio." 7 

Sánchez de Tagle, Alamán y el grupo con
servador luchan por la Instalación de un poder 
central fuerte que acabe con la fluctuación de 
la nación; que concilie; que impulse la unidad 
y el progreso; que respete las tradiciones, la 
lengua y la religión; que haga fuerte a la nación 
frente al extranjero. ; 

Al igual que los liberales, buscan el progre
so económico, la participación libre de los 
particulares, la educación de todos los grupos 
sociales. Aunque mutuamente se califiquen de 
"retrógradas" y "destructores", tanto conser
vadores como liberales, quieren la marcha 
libre y progresiva de la nación. 

La diferencia esencial consiste en que unos 
ven en la Iglesia -como institución espiritual y 
fuerza económica· la conservación y desarro
llo nacionales; mientras los otros -Jos liberales· 
ven en aquélla, la traba al progreso de México. 
Ambas fracciones políticas tienen razón: la 
riqueza le permite al Clero su participación en 
la sociedad como institución bancaria y de 
crédito; pero, al mismo tiempo, le da posibili· 
dad de intervenir en polltlca, auspiciando su
blevaciones que impiden la consolidación del 
Estado. 

A pesar de que no coinciden en su juicio 
sobre la Iglesia, liberales y conservadores tie
nen la misma opinión respecto a lo que hace 
falta a su sociedad: unidad política. 

"¡Cuáles son -se pregunta Sánchez de 
Tagle- los estados habituales de nuestra nación 
desde 1824 para no hablar de los tres años 
anteriores! Me parece que debemo.s reducirlo 
a dos: uno de paz. o llámese de INERCIA. de 
CANSANCIO, de SILENCIO (nada me impor-

7.-La ldeo1otfa y Ptoirama de los consenadores estdn expuestos 
de manera clara y conciso en dos cdltorlalcs att/buldos a la 
pluma de Luuucas Alomdn, p11blicai!o1 en El UNIVERSAL. 
Peri6dlco lndependlence, los dios 9 y 10 de enero de 1850, 
Nos. 420 y 421. Cfr. Anexo, doc. l. 
8,. llJld y Sdnchez de Toite, Dhcuno. en La Limo de 

ta fa calificación ); y el otro de REVOLUCION 
o MOVIMIENTO. Estos dos estados se alter
nan y suceden en nuestra república con lamen
table rapidez: casi no se nos pasan dos años sin 
la alternativa, y las revoluciones (fiebre maligna 
de toda sociedad) se han vuelto entre nosotros 
intermitentes y periódicas. En el estado de 
revolución se destruye lo que hay, para reponer 
lo que había; en el ctado de paz o de quietud 
fermentan en silencio y sin cesar. los elemen
tos de la erupción volcánica que estallará a su 
tiempo, y traerá aquel primer estado. 11 9 

Como Sánchez de Taglc, Alamán ve que el 
estado pendular de la nación la lleva a una 
constante destrucción desde 1821; que los 
periodo• de paz y revolución se presentan con 
tal frecuencia, que impiden la estabilidad, indis
pensable al desarrollo de la nación. "Circuns
tancias por todos conocidas, como por todos 
lamentadas -escribe Alamán en una de sus 
Memorias-, han traído al Estado a la más deplo
rable decadencia." 0 De ahí la necesidad de 
defender un proyecto político que ofrezca 
estabilidad, unidad y progreso; una alternativa 
que rompa los particularismos que llevan a 
México a fluctuar entre federalismo y centra
lismo. Un sistema político que haga pedazos lo 
que Andrés Lira llama "el espejo de las discor
dias" 11

, en el cual se refleja la sociedad mexica
na. 

En la prensa de la primera mitad del XIX, 
existen múltiples testimonios acerca de tales 
discordias. Sea cual fuere la corriente política 
que defienden, los diarios y semanarios contie
nen entre sus páginas información sobre las 
diferentes actas constitutivas aprobadas o de
rogadas; la instalación y caída de los gobiernos, 

Vulcona, 29 y 31 de dklembre de 1835 y, 2 y S de enero de 
I 816, Nos. 25 a 28. 
9.· To¡/c, lo lima .... diciembre 29 do 1835, Ne. 25. 
I O.- Afamdn,. Memoria.... I 823, p. 59-60. 
I l.- Uro, op. de., p, 17. 



la celebración de emprésitos, la organización 
de planes y programas pollticos; el estallamiento 
de revoluciones. cuartelazos ... Es decir, todos 
y cada uno de los eventos que hicieron de la del 
XIX una sociedad fluctuante. 

Hay un editorial de 1825 de El Sol, en el cual 
se hace un balance de la situación polltica de 
México durante su primer quinquenio de vida 
independiente. Dice que ninguna nación en la 
historia mundial ha tenido tantos aconteci
mieOtos en tan corto tiempo, a saber, "El acta 
constitutiva y la Constitución publicadas y 
juradas ( ... ) un ministerio nuevo formado en 
parte con los restos del antiguo; una revolu
ción en la capital misma de la república; amagos 
de ella en algunos estados; tres de éstos inva
didos por las armas de la federación; un empe
rador ajusticiado; dos amnistlas; un empréstito 
celebrado en Londres; otro supletorio hecho 
en México y uno nuevo contratado; un sistema 
de hacienda trastornado( ... ) partidos en cho
que y partidos reconciliados." Asl como mul
titud de iniciativas para establecer industrias y 
construir caminos; que apenas y consiguen dar 
un pequeño impulso al comercio. 12 

Tan vasto en acontecimientos como perju .. 
dicial es este periodo. Es el antecedente de las 
rebeliones, préstamos, desajustes económicos 
y comerciales que se suceden las siguientes 
décadas. Es una etapa en la que cada grupo 
define su posición polltica; momento en el que 
se delinean las dos tendencias que se habrán de 
disputar el derecho de guiar a la nación. Esco
ceses y Yorkinos pretenden hacer posible el 
progreso nacional desde su perspectiva parti
cular. Sin tener "todavfa un programa que 
abrazase medidas fijas y cardinales", ambos 

11.- El Sol. enero I y 1 de 1815, No. 567. 
IJ.- Moro. Obro•···· p. 7. 
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grupos se ocupan más de su interés particualar, 
que del nacional, como el propio Mora recono
ce: ºEscoceses y yorkinos, tales como apare
cieron este año (1826) y siguieron obrando en 
adelante hasta la destrucción de ambos, tuvie
ron por primero y casi único objeto las perso
nas, ocupándose poco o nada de las cosas." ll 

Si el panorama descrito por el editorial de 
El Sol -de enero de 1825- que completa la 
información del Dr. Mora, parece sombrío, el 
de tres años más tarde es todavla más lúgubre. 
Un remitido del estado de Jalisco que publica El 
Amigo de la Verdad, evalúa la situación del pals 
de una forma tan completa que vale la pena 
reproducirlo en su mayor parte: "¡Triste. .. sobre 
toda expresión, es el estado en que se halla hoy 
la República! La guerra civil.cuyos estragos se 
han empezado ya a sentir, destruirá por sí sola, 
y sin necesidad de otros auxilios, la forma 
actual de gobierno: con la inundación de los 
españoles sobre nuetro territorio acabará la 
independencia. Y sin República Federal y sin 
independencia 2será posible que viva un mexi
cano? ¡podrá existir sin estos elementos de su 
libertad civil y política, y de su felicidad?" 

ºYa se ha hecho una e!:pecie de lugar 
común acercad e los efectos de una guerra civil, 
y que nadie podrá desmentir: a saber, que 
todos los giros se paralizan, y cesan lo.s ingre
sos al tesoro nacional. En la riqueza pública 
todo está encadanado. El comerciante, tanto 
del país como del extranjero, retira luego de 
circulación sus capitales y lejos de animar con 
ellos las otras industrias, no piensa más que en 
el lugar a propósito para enterrar sus caudales, 
o apartarlos de los revolucionarios que nada 
respetan. Cesan por consiguiente las introduc-
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clones y extracciones de efectos de unos 
estados a otros, las importaoion~yexportacio
nes de las otras naciones y la nuestra, y cesan 
al mismo tiempo los ingresos a los tesoros 
particulares de los estados y al general de la 
nación, mientras que los egresos son mayores 
que en los tiempos de paz y prosperidad. La 
agricultura se resiente al momento de la des
aparición del comerciante: sin concurrentes al 
mercado, sin arrieros que transporten los 
frutos, faltándole otros, necesarios para el 
cambio, temiendo a cada instante le roben 
unos efectos que ni puede ocultar. ni conservar 
por mucho tiempo, el agricultor se arruina 
ciertamente en los tiempos de inquietud, de 
desconfianza y de discordia ( ... )" 

"Ved aqul conciudadanos, el bosquejo de 
nuestro actual modo de ser: la guerra civil, la 
subsiguiente miseria pública y privada, la des
moralización, la insuficiencia de las autorida
des, la invasión próxima del español, la dificul
tad de la defensa, la conflagración general de la 
América ( ... ) son otros tantos objetos que 
deben excitar profundamente en nuestros es
píritus las más serias meditaciones." 14 

Verdaderamente complicada era la situa
ción de México a fines de los años veinte. 
Como podemos percatarnos, este articulo y el 
de El Sol, pertenecen a plumas que defendían 
posturas pollticas contrarias (centralismo y 
federalismo). A pesar de las cuales opinaban 
exactamente igual sobre la situación de inesta
bilidad de fa nación. En ambos_discursos se 
reprocha a las rebeliones armadas haber sido 
las causantes de la situación desesperada de la 
nación. En los dos se invita a la unidad, pues 
como dice en su parte final el remitidojaliciensc: 

14.- EIAmlcod• lo V•rdad, dklembre By 12 de 1828, Nos. 
44 y.fS. 
/5,- lbldem. 
/6,- Sdndrez de Ta¡le, Dlscuno, en Lo Limo ... , enero 2 de 
1816. No. 26. . 

"la independencia se hizo por solo nosotros, 
sin la intervención de ningún extraño: por 
nosotras del mismo modo se conservaran los 
gobiernos que nos hemos dado. Su estabilidad 
depende de nuestra unión y sensatez."• 

Unión y sensatez pide también Sánchez de 
Taglc por parte de los centralistas. Coincide 
con el federalista jaliclense en que "no sólo es 
conveniente.sino necesario al estado fluctuan
te de nuestra nación, proporcionarle una qui
nina política para sus intennitentes, un faro en 
sus borrascas repetidas, que le anuncie con 
seguridad en dónde está el punto de su salva
ción y el término de sus agitaciones."• Uno y 
otro polftlcos están de acuerdo en la necesidad 
de encontr:ar solución al pendular de la nación. 
Ambos ven el riesgo que supone no estar 
unidos al enfrentar una posible Invasión e 
intento de reconquista por parte de España. u 
Los dos se percatan de la necesidad de sacar de 
su débil situación a la industria y al comercio. 
A su manera, y de acuerdo con su ideología, 
cada uno propone la búsqueda de la unidad 
perdida. Se dan cuenta de lo que podrla ocasio
nar la división polltica a la nación; sin embargo, 
ninguno cede para lograr la unificación. 

Gobernar a México durante los años trein· 
ta resulta tan difícil como lo es durante los 
veinte. Las fracciones pollticas prosiguen su 
irreductible lucha. 

De este periodo la prensa registra tam
bién abundantes opiniones en tomo al tipo de 
reforma que se proponen hacer los grupos 
pollticos al sistema constitucional adoptado en 
1824. El Diario del Gobierno y el Registro Ofida/, 
defienden la idead e fortalecer al poder central. 
Creen que acabando con la soberan/a de los 

I 7 .• Las notklas 1obro la •reconqubta• ..tlrlffdo por olcapldn 
e1pa/lol Isidro Barrada$- ostdn publicadas por El Sol, los d/01 
2, 5, 6, 22, 2J y 24 de julla do 1829. 
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estados y dando mayor apoyo al Ejecutivo 
puede lograrse la ansiada estabilidad polltica." 

Por su parte el Indicador de la Federadón 
Mejicana y el Reformador, reiteran su posición 
federalista a través de múltiples editoriales. • 
Ambos diarios tienen al sistema federal por el 
más adecuado para llevar leyes, hábitos, ilus
tración e industria' a toda la población. "La 
adopción del sistema federativo -analiza el 
Indicador- ha sido el último, el más fuerte y 
poderoso impulso que ha recibido la ilustra
ción nacional( ... ) En todos (los estados) se han 
establecido imprentas, periódicos, escuelas de 
primeras letras, bibliotecas, gabinetes de lectu
ra, y en algunos hasta colegios." Cuestionando 
el papel destructor que las revueltas han tenido 
sobre la ilustración, este mismo editorial agre
ga: 11Los gobiernos de quienes únicamente 
debfa esperarse el que estos establecimientos 
(de educación) marchasen con el siglo ( ... ) 
embarazados con las revoluciones continuas 
que han agitado a la República. ho han podido 
aplicar su atención con el empeño que debla 
ser a esta interesante materia ( ... ) Las cosas 
han venido ya a un estado tan decadente que en 
medio de tantos negocios de importancia como 
son los que llaman la atención del gobierno 
general, el ministro de Relaciones Alamán ha 
creldo deber llamar la atención del Congreso 
de la Unión sobre esta materia en orden al 
distrito federal. El plan propuesto es sin duda 
lo mejor que puede desearse en el estado 
actual de las cosas, y si llega a realizarse tendrá 
no solo la ventaja de proveer a las necesidades 
de esta Ciudad de México, sino de servir de 
modelo para que bajo las mismas bases arre
glen el suyo los demás estados de la confede-

18.- Editoriales del R•elscro O(Jclal de 1830, reproducidos 
y comentados fJor el Diario del Gobierno, 12 al 25 de 
seprlembre do IBJS, Nos. 135-148. 
I 9.- Indicador de la Federacl6n M•Jlcono, odubre 9 a 
noviembre 13 do 1833, Nos. 1-6, fldfl. 1-181. R•formodor, 

ración." 'º Llama la atención que un diario 
federalista contenga palabras de apoyo para el 
proyecta alamanista. Esto demuestra que más 
allá de las pugnas, las Ideas sobre educación de 
Lucas Alamán son respetadas y apoyadas en su 
época. aun por sus enemigos pollticos. 

Diarios más radicales como El Demócrata 
proponen en este período la reform~ al siste
ma federativo (pero no para hacerlo virar hacia 
el centro, sino para dcrogarartlculos constitu .. 
cionales como el tercero -que establecía fa 
intolerancia religiosa-) que lo hacen colocarse 
en su punto más extremo. El Demócrata consi· 
dera que un precepto como el tercero afecta 
a la prosperidad, pues al impedir la libertad de 
culto, niega al pals la posibilidad de moralizar a 
sus habitantes, aumentar la población, desa
rrollar la agricultura, las artes, el comercio y la 
industria: "Una disposición de esta naturaleza 
-sostiene el ediltorial· es atentatoria de los 
derechos de la posteridad, nada conforme con 
los atributos del poder temporal, injusta, y 
además contraria a los intereses civiles de los 
pueblos. Es atentatoria de los derechos de la 
posteridad, porque le damos una ley, y quere
mos sujetarla a respetar la voluntad de la 
presente generación. Y esto es a la verdad tan 
absurdo, como si los indios del tiempo de 
Moctezuma hubieran dispuesto que todos sus 
descendientes quedasen obligados a adorar a 
Vitzilipustli, a aplacar las iras del cielo .con 
sacrificios de sangre humana, y a seguir las 
prácticas supersticiosas de la religión de aquel 
tiempo ( ... ) El artfculo es también injusto, 
porque prohibiendo el ejercicio de otra rell· 
gión que no sea la católica. pone en tortura a 
los que no la profesan. En fin, es contrario a los 

octubre JI a novl~mbre 8 de 1813, No. 207-215. 
20.- lbld., diciembre 4 de 1833, No, 1, fl. 28-29. 
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Intereses civiles de los pueblos y esto se echa 
de ver con solo observar lo que han adelantado 
las naciones en donde se ha establecido la 
libertad de cultos. Su moral se ha mejorado( ... ) 
Su población ha aumentado( ... ) La agricultura. 
las artes, el comercio, y en fin, todos los ramos 
de industria han progresado prodigiosamente 
por la multitud de brazos que de. todas partes 
les han llegado, trayendo su actividad sus ade· 
lantos, y sus respectivos capitales. El saber en 
ellas se ha perfeccionado y la vida ha adquirido 
mil géneros de goces desconocidos para los 
pueblos ignorantes y supersticiosos." 21 

Las propuestas para el cambio de sistema 
durante los años treinta siguen siendo antagó· 
nicas. Unas quieren la continuación y hasta la 
radicalización del sistema federativo -como 
propone hacerlo el editorial que acabamos de 
copiar·, mientras otras pugnan por el cambio 
total, por la instauración de un sistema central 
que establezca un cuarto poder neutral: el 
supremo poder conservador. 

El historiador potosino Manuel Muro afir· 
ma que no son únicamente dos, las. fuerzas 
políticas que contienden en 1835. Son cuatro 
en su opinión. Santa Anna, que asume la 
presidencia en 1833 por primera vez, junto con 
sus amigos, constituye una de esas cuatro 
fuerzas. "El país -señala Muro· estaba dividido 
entonces en cuatro partidos: los escoceses o 
moderados, que eran los que estaban en el 
poder; los partidarios del clero y del ejército, 
que tenía como jefes a los señores Alamán y 
Tagle; los federalistas que sus jefes eran los 
Sres. Pcdraza, Gómez Farras, Quintana Roo y 
Rodríguez Puebla, y los amigos personales del 
General Santa Anna, que tanto pertenecían al 

21.· •Reformas de Constltud6n•, editorial publicado 
orltinolmenle en El Dlmocroca. y reproducido por el 
Reforroador, norlembre 8 de 1833, No. 215. 
22.· Manuel Muro. Hlnorlo ti• San Luis Poeosr. T. U .• p. 
107. 

partido moderado como al conservador, prln· 
cipalmente a éste en el que figuraban en prime· 
ra escala los militares y los miembros del alto 
clero." 21 

Los cuatro "partidos" de los que habla 
Muro son en realidad dos fuerzas políticas. 
Santa Anna puede ser considerado como una 
tercera fuerza cuando se encuentra planeando 
algún cuartelazo, pero desde el momento de 
transición hacia el nuevo sistema de gobierno, 
se confunde con Ja fuerza vencedora; quedan
do en posición de adversario momentáneo de 
la otra fuerza; siendo ésta protagonista u 
objeto de sus siguientes golpes de Estado. 
Santa Anna juega al monarquismo y también al 
republicanismo. Se une al ejército y a la Iglesia 
y a veces afecta los intereses de ambos grupos. 
Juega al federalismo y al centralismo; juega con 
liberales y conservadores. Gobierna con unos 
y se opone a los otros ... Santa Anna es reflejo, 
y a veces espejo, de su cambiante sociedad. 
Pero no es una fuerza política autónoma. El y 
sus amigos son "simplemente" parte de la 
antinomia decimonónica. 

La ingobemabilidad en este decenio se 
debió a la fractura política, pero también a la 
pobreza del erario. Por falta de dinero no se 
pudo cubrir el presupuesto del Ministerio de 
Guerra y Marina. Lo cual significó: incapacidad 
para guardar el orden interno y para habilitar 
al ejército que emprendió las campañas de 
reconquista a Texas; imposibilidad de partid· 
par activamente en las guerras americanas de 
independencia, lo que negó a México la opor· 
tunidad de reunir un poder hispanoamericano 
qué oponer a los norteamericanos; la dificul· 
tad, y al final también imposibilidad, de fortifi· 
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car toda la frontera norte; la incapacidad ma
terial para apoyar los descuidados ramos de 
agricultura y mlnerfa, as! como los proyectos 
de colonización e industrialización. 

México enfrentó además de estas dificulta
des un problema internacional: la guerra con 
Francia. En 1838, este país bloqueó Veracruz 
(de cuyas adu~as se obtenían divisas impor
tantes), en demanda del pago de una indemni
zación de 600,000 pesos, por supuestos daños 
a comerciantes franceses. 

La guerra estalló en realidad por motivos 
políticos. Francia querfa aprovechar la situa
ción de división y debilidad de México para 
engrandecer su poder; querfa como Estados 
Unidos 11mojar sus ropas" en aguas mexicanas. 
"Venía el Hércules a pelear con el esqueleto, o 
a invitarlo a celebrar un tratado de amistad con 
las convincentes razones de los morteros y de 
las bombas."" 

La guerra concluyó el 17 de noviembre de 
1839. México "no quedó muy bien parado; tuvo 
que ceder a exigencias injustas, obligado por el 
abuso de la fuerza." " Quedó comprometido 
a pagar la indemnización. Aunque en el resto 
de las demandas (destitución de funcionarios, 
exención de préstamos forzosos y pennisos a 
los franceses para dedicarse al comercio al 
menudeo), México no cedió. 15 

División política, inestabilidad social, cam
pañas militares y de . colonización a Texas, 
invasión francesa. pobreza del erario y "cré
dito exterior de Mfucico, maltrecho" U·, son en 
esencia los hechos que hacen también de los 
años treinta una década de inestabilidad. 

Respecto a la cuestión de los préstamos 
contratados con el extranjero en esta época. 

23.- lbid., p. 178-179. 
24.- lbid .. p. 197. 
25.· ConW'onlo celebrado entre ME.deo y Francia, Archivo 
Hlst6tico del l.N.A.H., Le¡ajo 138, documento 185, 
26.-Jan 8azanr,, Historio de lo deudo exterior de México, 
p. 45. 
27.- lbld., p. 45-61. 
28.-Consdhenu el Olor lo del Goblemo y el Co1mopollta. 

cabe apuntar un dato Interesante. A pesar de 
que se realizaban casi siempre en desventaja 
para México -por el tipo de Interés a pagar y 
por las condiciones generales .de entrega-, 
durante los períodos en que Alamán pudo 
influir directamente, se obtuvieron logros im
portantes, como la capitalizaciqn de intereses. 
Durante los treinta, Alamán "propuso propor
cionar medios para cubrir las obligaciones con
traídas en los empréstitos", y lo cumplió, pues 
a él, como dice Bazant "le gustaban las cuentas 
claras", sobre todo con el extranjero." · 

La década de los cuarenta se inicia con un 
problema que preocupa hondamente a los 
mexicanos que luchan por la unidad de la 
nación: la separación de Yucat:án. Con pretex
to del cambio de gobierno, de federal en 
central, la Penlnsula solicita su anexión a 
Texas, que para entonces es ya la "República 
de la Estrella Solitaria". Aunque México no 
acepta la independencia teXana y continúa 
financiando campañas para su reconquista has~ 
ta 1845 "· Texas se considera autónoma desde 
el 3 de marzo de 1837, fecha en que el presiden
te estadounidense Andrew Jackson la recono
ce libre." Razón por la cual Yucatán busca su 
apoyo, con la finna de un Tratado amistoso, 
comercial y de ayuda naval. La Península ame
naza a México con la separación -de hecho el 
Congreso local la declara independiente- si el 
sistema federativo no es restablecido y si no se 
brinda un trato justo a los mayas. 

Tras casi nueve afies de rebeliones los 
yucatecos se reincorporan a México. El 17 de 
agosto de 1848, Yucatán vuelve definitivamen
te a la federación, sin conseguir el apoyo 
texano y sin obtener de los poderes centrales 

de los olios 1836 a 1845, Parte Of1dal, del primero, y Editorial. 
del seiundo, donde se rc¡fstran los pormenores de las 
campalfas: leyes. pristamos forzosos, 01ranlzac/6n del ejirclto, 
Iniciativas para la recoudacl6n de fondos, criticas, 
hnpu¡nadones.., 
29.· Morlson y Commo¡er, Bren historio de 101 Estadas 
Unidos, p. 306. 



ninguna respuesta a sus peticiones. " 
La prensa testimonia este acontecimiento 

especialmente. Con versos de un contenido 
sarcástico -escritos por "El Tambor"-, el pe
riódico veracruzano el Cond/iador, critica la 
falta de arraigo de Yucatán y Texas: "Muy 
señores mios. Desde que vi en algun9s perió
dicos dos marchas puestas por dos tambores, 
uno inglés y otro francés, entré en deseos de 
que algún Tambor mexicano siquiera los imita
ra por no ser menos; mas viendo que todos se 
están callados, yo me he arriesgado a compo
ner estos desaliñados versos ( ... ): 

"¡VIVA LA GRAN 
REPUBLICA MEXICANA!" 

"Muchachos, a.Yucatán 
Vamos·a·.coger laureles, 
que amigos hay allí fieles, 
que bien nos ayudarán. 

Está bien, mi' capitán. 

11Sólo resistencia harán 
Lemus, Méndez y Comparsa; 
y siendo aquello una farsa, 

o se dan, o acabarán. 
Tan tarán tamplán. 

"Y después nos llevarán, 
es muy probable ... a Texas: 

Está bien ... No han de ir las viejas. 
Iremos ... y ya verán ... 

Está bien, mi capitán. 

JO .• Historia doc .•. , T. 11 .. p. 225-229 y Ram6n 8erzunzo 
Plnco. G'u•rro 1oclal •n Yucatdn, cap. X. 
31.• Remitida del Conclllaclar, publicado por el Diario d•I 
Goblemo, aiosto 21 de 1842. No, 2622, p. IOS. 
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"Aquellos infames se dan 
el titulo de invencibles, 

y en México están visibles 
Trofeos de Lipantitlán. 

Tan Tarán Tamplán. 

"Deberá ser nuestro plan. 
Con ellos, poca etiqueta; 
adentro a la bayoneta, 
y la tierra morderán 

Está blén, mi capitán. 

"Aunque provistos están 
de rifles y de cañones, 

se irán nuestros batallones, 
sobre ellos al avan .•. 

Tan Tarán tamplán." " 

La situación del país es tan complicada 
debido a los intentos de separación de Texas y 
Yu< .. tán, y debido a las circunstancias políticas 
generales, que la solución parecen no tenerla 
ya nlngtino de' los dos sistemas ensayados. En 
opinión de.Jo'sé' Marra Gutiérrez de Estrada 
-personaje político de aquella época que creyó 
en ambos sistemas· el único camino que le 
quedaba a México en 1840 era el monárquico.· 
Ni el federalismo, ni el centralismo, podían 
sacar a México de sus constantes borrascas 
polfticas. "Si, pues -decía 'Gutiérrez de Estrada
ninguno de los dos cód.igos que han tenido el 
carácter de fundamentales, puede ya subsistir 
sin grandes Inconvenientes y desventajas; cla
ramente resulta Ja necesidad de recomponer-
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la " 11 La manera de recomponerla consis
tla P.n instaurar una monarqufa a cuya cabeza 
estuviera un prlncipe extranjero. 

Aunque Gutiérrez de Estrada fue juzgado 
por sedición, no cesó de trabajar en favor del 
establecimiento de la monarqufa en México; 
hasta que logró traer al trono de este pals a 
Maximiliano. " La actitud de alguien que 
defendió ferozmente el republicanismo, en sus 
dos vertientes, y luego luchó contra él, la 
podemos explicar únicamente por la situación 
desesperada que vivla su nación y por la nece
sidad de brindarle a ésta una alternativa. 

Los problemas existentes desde la década 
anterior se agudizaron. El texano, por ejem
plo, lo hizo hasta tal punto que provocó fa 
guerra con los Estados Unidos. Después de 
muchas negociaciones diplómatia.s, de pre
tensiones expansionistas manifiestas y de va
rias campañas mexicanas de reconquis~ frus
tradas, los angloamericanos lograron su obje
tivo: Invadir México y adueñarse de Texas. Y 
además de otros estados -poco más de la mitad 
del territorio. A través del Tratado de 
Guadalupe Hidalgo, firmado el 2 de febrero de 
1848, los· Estados Unidos consiguieron 
oficialmete no sólo el territorio del septentrión 
mexicano que posefan de facto -ilegalmente -
desde los allos veinte (Texas), sino otros que 
también ambicionaban (Nuevo México, Alta 
California, y partes de Chihuahua, Ce>ahuila y 
Tamaulipas). 

Haber tenido la posesión material de Texas. 
antes que la formal, llevó a los norteamerica
nos a sostener que la guerra se habla comen
zado "no por el ataque de los Estados Unidos 
sino por el ataque méxicano para subyugar a 

J2.• úctleo pubUcado en el Diario d•I Gobl•mo. octubre 2 
de 18.fO. No. 1965 y en el Cormopollta, octubre 2.f de 
18.fO. No, 125. 
JJ .• Mu10. op. cit., T. 11 .• p. 208°209. 
J.f .. 60.ch, Mor.ria/ ••.• p. 606. 

Texas."" Y los llevó también a concluir que 
México no perdla nada con la segregación. Al 
contrario, ganaba dinero, que le servirla para 
salir de su situación económica desesperada. 
Además se deshacla de un territorio lejano que 
no podla gobernar. Nicholas P. Trist -repre
sentante estadounidense para la firma del Tra· 
tado- sostenía que "con la compensación 
(de diez millones de pesos) que dieran, el 
gobierno mexicano podría sobrevivir y la pér
dida de los territorios lejanos no serla notada 
por la nación, ya que la autoridad de México en 
elles habla sido totalmente ficticia hasta el 
momento." 35 

Este tipo de opiniones, la llegada de los 
soldados norteamericanos hasta el Zócalo 
mismo, la bandera de las estrellas y las barras 
ondeando en el lugar de la del águila. .. Son 
hechos que humillaron al ser nacional. 
Federalistas y centralistas, o llámense para 
entonces liberales }' conservadores, todos se 
dolieron por Igual ante la invsión norteameri
cana. Esta. que es la experiencia más amarga 
que los mexicanos tenemos de (a manjfesta· 
ción clara del expan~ionismo estadounidense. 
por un lado, y de la debilidad con que nacimos 
a la vida independiente, por otro, representa 
no sólo un hecho histórico sino un suceso 
polltico, social, económico y quizá hasta psico
lógico, que explica muchas de las consecuen
cias que llegan hasta nuestros dlas(entre otras, 
la paradoja amor-odio hacia las instituciones, 
economla, tecnologla y cultura norteamerica
nas, que sigue causando división en la opinión 
nacional de hoy). 

Respecto a la frustración sentida por los 
polftlcos mexicanos de aquel momento, debida 

J s .. lbld .• p. 607. 
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a la invasión de 1847 y debida a las secuelas de 
la adipcif>n de instituciones federalistas, queda 
el testimonio de un polftlco y escritor contem
poráneo de Alamán, José Maria Tomel y 
Mendivil que expresa: "Muy tarde hemos co
nocido al vecino turbulento y emprender que 
se erigió en nuestro pedagogo, para que p,aro
diásemos sus instituciones, que plantadas en 
nuestro suelo, no podlan producir otro fruto 
que el de una constante anarqula, la ruina de 
nuestros recursos, el envilecimiento de nues. 
tro carácter y la impotencia para resistir los 
ataques y la invasión de la moderna Roma. 
Traidoramente se nos brindó con el ejemplo 
de una felicidad siempre creciente, y atribuyen
do a las leyes escritas el influjo de los hábitos y 
de las costumbres, sin tener éstas adoptamos 
aquéllas, condenándonos a vivir en una perpe. 
tua contradicción y anomalla. ¡Cuán funestos 
nos han sido los soñados presentes de estos 
nuevos griegos¡" :u · • 

Conservadores :y liberales, todos, vieron 
con furia y vergüenza la invasión. Alamán quizá 
con mayor furia que los otros, pues él habla 
predicho los acontecimientos de 1847, ·en 1830, 
ante un Congreso indiferente que lo tachó 
entonces de exagerado e hizo caso omiso de 
sus advertencias. 

A fines de los cuarenta la situación del pals 
es más lamentable que la de los años anterio
res. En el norte y las costas hay algo de 
prosperidad, pero lo que reina en general es el 
caos politice, la misera económica y la degene
ración social. No puede negarse que hay 
logros en algunos ramos de la economla. como 
la producción de mantas que se incrementa 
quince veces de 1837 a 1845 "· pero tampoco 

36.· Tornet Teja. ••. , ,,. 4-S. 
37.· Volad~s. Alamdn ... , p. 472-480 y Jan 8ozon~ Hlsc ... , p. 
63. 
Je .. varad~s. lbld. 
39,• Qulntonlllo. op. cli., No. 26341, ju/lo 29 de 1989, 

puede negarse que en este decenio prevalecen 
los bajos salarios; se dan las primeras manlfesta· 
cienes y huelgas convocadas por socialistas '~ 
fracasa el proyecto industrializador del Banco 
de Avlo (que es cerrado en 1842);y no progresa 
la agricultura, a pesar de los efuerzos de Al amán 
por mejorar semillas, incentivar la producción 
de algodón e importar animales y plantas. 

La debilidad de la nación es evidente des· 
pués de 1847. El futuro es incierto. A dcm Lucas 
"le angustia el futuro, el destino de la nación y 
trata de encontrar las causas de los fracasos y 
los errores polfticos.,. Con escenas de la inva· 
sión muy frescas en su mente, comienza su 
labor de historiar precisamente Jos fracasos y 
errores políticos cometidos. "la conciencia 
desgarrada de Alamán se revela a cada paso de 
su extenso análisis.º Anhela poder proporcio
nar alguna solución a la compleja situación de 
la nación. 19 

Después de tres 11.é_cadas de fluctUación 
politica y de problemas con paises como Espa
ña, Francia, Inglaterra y Estados Unidos, los 
grupos politices nacionales proponen los mis· 
mas sistemas para sacar a México de sus 
borrascas: federalismo o centralismo. 

Alamán piensa en un sistema distinto a Jos 
empleados. Se percata de que la complejidad 
del pals requiere un modelo de progreso 
diferente, que impulse a México hacia la mo
dernidad, sin perder contacto con su pasado. 
A México debe corresponderle un sistema 
politice que guarde su compleja realidad de 
pasado y presente interrelacionados. 

Al iniciarse los años cincuenta, Al:imán 
reitera Í..S ideas de los ilustrados españoles y 
novohispanos ,d.el" siglo· XVIII acerca del 



"peripatetismo y el neoterlsmo", Defiende 
por un lado las tradiciones de México y, por 
otro, impulsa la renovación, el progreso del 
pals. A pesar de todo, no considera al caos 
como algo insalvable. Piensa que la nación 
puede salir adelante si se reforman, con urgen
cia, algunas cosas. Tale~ como el sistema de 
gobierno y la Constitución. 

Antes de proponer su proyecto, Alamán 
analiza el sitema polltico que gobierna a 
México por más tiempo, durante los primeros 
treinta años de vida independiente, con la 
finalidad de dar bases reales a su propuesta. 

Reforma política y 
sistema federal. 

En 1851, Lucas Alamán escribe el quinto 
tomo de su Historio de México. Hace en este 
libro una evaluación de las vlas politicas expe
rimentadas por la nación mexicana durante los 
primeros treinta rulos de vida independiente. 
Al iniciar dicha evaluación expresa incrédulo 
Alamán: "Todos los caminos, dicen, se han 
probado, y por ninguno se ha. conseguido 
mejorar de condición." <40 

Ni el sistema federal, ni la república central, 
hablan dado estabilidad y progreso a la nación; 
que debla ser próspera por fas riquezas con 
que contaba. Con ambos sistemas pollticos se 
hablan presentado en México la división y 
fluctuación poflticas. Sin e;nbargo, esas dos 
alternativas no agotaban todos los caminos. Se 
hacía necesario dar un sistema distinto a la 
nación. 11Veamos .. invitaba don Lucas a sus 
contemporáneos- cuáles son fas motivos que 

40,. Alamdn,. Hht •••• T. V., p. 527. 
41.- lbld., p. 910. 
42.- lbldem, 
43 .• /bid., p. 93 '· 
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Impiden nos aprovechemos de todos estos 
medios de prosperidad; examinemos en la 
historia de nuestros errores fas causas que nos 
han hecho cometerlos; séanos útil fa experien
cia de fo pasado, y busquemos con esa luz el 
camino para conducimos con mejor acierto en 
lo .venidero." "1 

Remitirse a la experiencia e instituci~nes 
probadas en el pasado, .lleva en su época a don 
Lucas a proponer una reforma de "fas actuales 
instituciones (se refiere a las federales), tenien
do para esto a la vista lo que en ellas haya de 
bueno y conveniente, y variando todo lo que 
en un periodo de treinta años y tan repetidas 
revoluciones han hecho reconocer que e!> 
impracticable, defectuoso, débil o perjudicial." 
" Pretender un cambio radical ignorando tres 
décadas de historia republicana era incurrir en 
el mismo error de 1824: hacer caso omiso de las 
circunstancias e imponer un sistema nuevo. 
Por eso, reitera Alamán, "estos males deben 
remediarse, no sólo sin chocar con aquellas 
inclinaciones manifiestas por el transcurso del 
tiempo, sino al contrario iisonjeándolas y favo
reciéndolas, pues de otra suerte fa refonna no 
serla ni popular ni subsistente, no pretendien
do tampoco variar todo Jo que existe por un 
cambio absoluto, que como todos Jos fuertes 
sacudimientos, no se hace sin resistencia. sino 
conservando todo lo que tiene de ventajoso el 
actual sistema y solamente suprimiendo lo que 
es perjudicial y nocivo.'' " 

Aunque-es el sistema federal el que preva
lece cuando esto escribe Alamán, y a pesar de 
que en varias ocasiones se manifiesta en contra 
de dicho sistema, su propuesta polltica consis
te en reformar únicamente aquello que el 
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federalismo tiene de "perjudicial y nocivo" y no 
en cambiarlo de manera total. No quiere 
cometer el mismo error que critica de los 
legisladores de 1824, que dieron al país una 
Constitución ajena a las circunstancias de la 
nación. Respeta las condiciones prevalecientes 
y propone reformar sólo aquello que no com
pagine con la historia de México ' 

Este es en síntesis el objetivo político de 
Lucas Alamán al iniciarse la década de los 
cincuenta. Poner en marcha una reforma 
política que sin ignorar el pasado, respete del 
presente aquellos que ha demostrado ser be
néfico para la nación. 

Entre los mayores defectos que don Lucas 
señala del federalismo, tal y como fue instalado 
en México, son dos: la fragmentación geopolítica 
-que ocasionó rivalidad política- y el caos 
hacedario. La división del país en estados sobe
ranos acentuó la fragmentación de la nación, al 
pennitir que tales estados, entre sr, y respecto 
al gobierno general, establecieran relaciones 
de discordia, por ser estados autónomos. A 
este respecto Alamán analiza: "El Inconvenien
te gravísimo que él ofrece (el sistema federal) 
consiste, en las relaciones de los Estados con el 
gobierno general y entre sí mismos.'' Porque 
la relación de colaboración que deben estable
cer los congresos y gobiernos Jocafes con el 
Congre.,,.yGoblemo generales; no se efectúa; 
pues quedan nulificados éstos últimos frente al 
poder absoluto que usurpan los estados. "De 
donde resulta que con «Estados libres, sobera
nos e independientes», no puede.haber hacien
da, ni ejército, y en suma, ni riación. Este 
funesto estado de cosas es la causa de la 
indiferencia completa que se observa respecto 

44.-- lbld .• p. 884-885. 

al bien general y al de los demás Estados: si se 
necesitan recursos para cubrir los gastos ordi
narios de la nación, o para alguna necesidad 
extraordinaria, el gobierno general por más 
que los pida no los encuentra: si un Estado 
padece todos los males que son consiguientes 
a las destructoras invasiones de los bárbaros, 
Jos inmediatos no se mueven a socorrerlo, 
esperando tranquilamente que el mal venga 
sobre ellos sin prevenirse para precaverlo; y si 
la pérdida de las cosechas pone en riesgo de 
morir de hambre a los habitantes de alguno de 
aquéllos. los vecinos no se mueven a dictar 
otras medidas que Impedir la salida de granos 
de sus graneras. para aumentar la miseria del 
que carece de ellos." 44 

La fragmentación o falta de solidaridad de 
los estados era una realidad. SI bien no 
provocada por el federalismo directamente, sí 
acentuada por éste al legitimar el regionalismo. 
Debido al cual, como dice Alamán, no fue 
hecha la defensa del norte del país contra las 
tribus bárbaras y las migraciones norteameri
canas. Los gobernadores de los estados veci
nos al septentrión, negaron su apoyo a las 
políticas de colonización y defensa cuantas 
veces les fue demandado por. el gobierno 
general. 

Cuando el General Manuel de MieryTerán 
fue a Texas a fines de la déca~ de los veinte a 
poner en marcha uno de los planes de coloni
zación, solicitó a los gobernadores de los 
estados boreales, a través de una tircular, que 
le enviaran, cada uno de ellos, veinte familias 
pobres, "bajo el concepto de que para más 
facilidad y prontitud en la ejecución de esta 
medida, había puesto en cada capital comisio-



nados que le ministrarían a aquellas gentes los 
medios necesarios para su traslación a 
Monterrey o al $altillo, y cuidarían de que su 
viaje lo hicieran con la comodidad y seguridad 
posibles ... (Al llegar al lugar que se les asignara) 
disfrutarían no solamente de las tierras, sino de 
todos los privilegios otorgados por las leyes de 

• colonización, y al efecto se les darlan bueyes, 
vacas, instrumentos para la labranza, cte., diez 
pesos mensuales durante el primer año, y 
ciento veinte que se les ministrarían inmediata
mente a cada familia. para que construyesen 
sus habitaciones en los lugares que se les 
señalase." ~s 

El polltico y escritor Vicente Filisola consig
na que fue necesario emitir tres veces la 
circular, pues ninguno de los gobernadores 
respondió al importante llamado de Terán. En 
la tercera ocasión, este último envió la circular 
acompañada de una "carta muy juiciosa .. en la 
que expon fa inteligentemente su plan sobre 
seguridad de las colonias texanas: "Con cua
trocientas cincuenta familias mexicanas que se 
reunirlan de los Estados y mil o más soldados 
que había situados en los puntos militares, 
algunos con familia., y otros que podlan adqui
rirla. fonnarían un total de ochocientas familias 
mexicanas, y este número debla producir el de 
cuatro o cinco mil habitantes, muy suficientes, 
sin duda, para defenderse de las incursiones de 
los bárbaros, con la protección y auxilio de los 
puestos militares, sirviendo al mismo tiempo 
de contrapeso a la población extranjera, y para 
observar sus movimientos y reprimir pronta
mente cualquier o:.nato de sublevación o des
orden."Mi 

A pesar de la brillantez de la idea, Terán no 

45.· fl/Jsolo. Memoria• para la historia de la perra da 
Tejas. T. l .. p. 166-169. 
46.· Tetdn en lbld .. p. 167°168. 
47.• lbld., p. 168. 
48.- lbld,, p. 169 y Carlos Peroyra. Te}au la primera 
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conslguíó apoyo, ni respuesta favorable de los 
gobemadores. Filisola señala que parecía que 
los gobemadores se habían puesto de acuerdo 
pues su respuesta fue siempre una sola: 11No 
hablan mandado ni mandarlan las familias que 
les hablan pedido de oficio, porque no querían 
con la sangre de sus Estados, engrandecer a 
otro que se hici~se más poderoso."" Si tal plan 
de defensa (la colonización era el mejor plan de 
defensa que Texas podla tener) hubiera sido 
llevado a cabo, los individuos que hubieran 
colonizado Texas se habrían transformado de 
"proletarios en propietarios" y de "colonos en 
ciudadanos de Texas" ";yésta no hubiera sido 
arrebatada tan fácilmente a México por los 
Estados Unidos. Pero el particularismo de 
quienes se negaron a colaborar con el General 
Terán prev.>leció. La organización federal que 
dio autonomfa a los estados permitió que el 
interés nacional fuera subordinado al interés 
regional. 

En un país con características como las de 
México: prácticamente incomunicado, políti
camente disgregado (por los cacicazgos pode
rosos que se crearon en diversos puntos del 
país a ralz de la Independencia) y que, por sus 
riquezas unas regiones se tienen por superio
res a otras, ¡podía tener éxito un sistema que 
pugnaba por la libertad y aun autonomía de 
unos estados respecto a otro:l El juicio de 
Alamán al respecto es negativo, piensa que el 
federalismo llevó a la nación a la pérdida de 
solidaridad, a la bancarrota y en parte impor
tante, a la pérdida de Texas, que no se colonizó 
por los Intereses regionales prevalecientes. 

Al permitir que cada estado reglamentara 
su hacienda, sin atender a un sistema general, 

desmemhracl6n áe Mblco, p. 36.J7. 



ésta habla adoptado criterios locales que la 
habían envuelto en el caos. Y país que no tiene 
una hacienda organizada y funcional, no tiene 
dinero y, sin dinero, sólo le espera el 
endeudamiento. Así que, si el federalismo equi
valía a la autonomía de los estados, a su 
separación, sin nexo común alguno entre ellos 
y el gobierno general, era mejor no tenerlo en 
lo sucesivo como sistema para la nación; por 
ser contrario a sus circunstancias y tradición. 0 

Señala don Lucas que al iniciarse los años 
cincuenta los fondos que la hacienda lograba 
recaudar eran destinados al sostenimiento del 
sistema representativo (burocracia, diputa
dos .. .), al ejército y a fa marina. Al no ser 
suficientes dichos fondos, la única salida que 
quedaba para sufragar los gastos del país era el 
endeudamiento externo. Ningún gobierno 
mexicano (a excepción del de Bustamante que 
logró recaudar casi lo mismo que el gobierno 
espaiiol en sus ú¡timos años-en Nueva España), 
habla podido hacer de 'ª hacienda un ramo 
próspero. La bancarrota había sido una cons
tante del sistema federal. 50 

La evaluación final que hace don Lucas de 
dicho sistema es nugatoria. Ya que las conse
cuencias de su aplicación afectaron no soló a la 
hacienda, sino a fa educación también (ramo 
muy preciado por Alamán). 

Se habían formado colegios en casi todos 
los estados sin atender a su conveniente distri
bución y buena calificación de los maestros, 
"de donde resurta -critica don Lucas- que una 
cosa que debía ser tan útil y provechosa, viene 
a ser indiferente y acaso perjudicial parla falta 
de plan y de profesores bastante Instruidos, y 
como si la primera necesidad de la república 

49 .• Alamdn, Hbr ... , T. V., p. 886.888. 
so .. /bid .• p. 888.903. 
SI.- lbld., p. 911-912. A pe:ar de las cr/rkos que Alamdn har::e 
ahhtetño federa( en la roma educaclYa, no deja de reconocer 
que dicha aá1ema tuvo tomblin aportaciones poalUYas o lo 
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fuese aumentar el número de los abogados, 
carrera que de suyo atrae bastante por ser la 
clase que más ha ganado en la revolución y que 
encuentra más fácil colocación en los congre
sos, tribunales y juzgados de los mismos Esta
dos, esta es la instrucción que se da de prefe
rencia en esos nuevos cofegi?s, cuando por el 
contrario, era menester inclinar a fa juventud 
mexicana a las artes y a la agricultura." 51 El 
régimen federal había impedido que se aplicara 
un proyecto educativo a nivel nacional, crean
do un desbalance en las profesiones 
-sobrepoblando unas y dejando de ocupar 
otras-. 

Para quien había patrocinado un plan.de 
educación integral, siendo ministro de Relacio
nes y director de Industria, el caos en la 
enseñanza era algo verdaderamente inadmisi
ble. Ya que según hemos expuesto, del buen 
funcionamiento de esta instanda nacional de
pendía en buena parte el desarroílo global del 
país. Don Lucas no podía evaluar positivamen
te a un sistema que había afectado al sector 
educativo también. 

No obstante el desastre de fa hacienda y la . 
educación, así como la fragmentación y rivali
dad políticas, Afamán acepta que México no 
detuvo su marcha durante las décadas en que 
prevaleció el federalismo pues, "en medio de 
tantas causas de atraso el país ha hecho sin 
embargo notables progresos." Por ejemplo, 
"la agricultura ~a vuelto al estado más próspe
ro" y "los arteSanos encuentran en qué trabz .. 
jar y en los campos falta gente para todas las 
operaciones de la agricultura." 52 O sea que a 
pesar de la inadecuación de los mexicanos al 
nuevo sistema, el progreso de México no habla 

educacJ6n. Ver lnfra, p. 10. 
52.- lbld .• p. 913-915. 



sido frenado (aunque podía haber sido mayor, 
de haber contado con un sistema que hubiera 
evitado los problemas señalados hasta aquQ. 

A pesar de su oposición al federalismo, hay 
un rasgo de éste que Alamán respeta: la des
centralización. Como uno de los problemas 
más diffciles que enfrentaba el sis¡:ema federal 
era la falta de solidaridad de los estados, don 
Lucas quería la descentralización administrati
va y la centralización jurídica y política. 

Si el federalismo acentuaba la disgregación 
de la nación, éste debla ser rechazado; pero si 
la descentralización a que habla dado origen 
dicho sistema, permitía la conservación de fa 
unidad, debía mantenerse vigente. Esta Idea 
descentralizadora la trasladará don Lucas a su 
proyecto para darle forma al Municipio. 

Hacia la definición de una 
forma de gobierno 

No existe un nombre con el cual Alamán 
califique qué clase de forma de gobierno pre
tende para México en 1851. Esto, en la última 
parte del libro quin to de fa Historia, que contie
ne su proyecto polltico, pues en el resto de su 
obra si habla de la monarquía española, de la 
Inglesa, de la organización e instituciones 
virreinales, y ensalza los gobiernos de Cortés, 
los Reyes Católicos y los Barbones. Igual a 
proyectos de gobierno como el de Morelos. 

Aunque podemos encontrarle similitud al 
proyecto deAlamán con algún sistema polftico, 
no queremos partir de su adjetivación. No sin 
antes saber en qué consiste. 

Asl como no adjetiva, don Lucas tampoco 

SJ.~Alomdn. en ValadiJo Alatntln ... , p. 156°157. 
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define su tipo ideal de gobierno. Hace una 
descripción a base de oposiciones: qué es 
aceptable y qué reprobable de los casos reales 
que va analizando. Hace criticas al gobierno 
federal, pero también señala sus aciertos. Afir
ma que es posible seguir sosteniendo este 
sistema por algunas de sus ventajas (hacienda y 
administración focales organizadas satisfacto
riamente), pero no deja de hacer notar que no 
conviene al progreso y conservación de Méxi
co, por ser un sistema que provoca división 
nacional y, en consecuencia, rivalidad pofltica 
focal. Defiende a fa república central ya algunas 
instituciones coloniales. Nos informa, asf, que 
un régimen centralista es el más apropiado 
para la nación en los años cincuenta ; por ser 
en su opinión un sistema congruente con la 
tradición histórica del pafs. 

Alamán tiene la convicción de que entre 
más alejados están los pueblos del centro de 
gravedad polltfca, mayor es el número de 
desgracias que se presentan: "Si los pueblos no 
se unen, y continúan ese desvío del centro de 
gravedad -le escribe al Capitán General de 
Guadalajara en 1823-, aún no han terminado 
fas desgracias; las curaciones dilatarán ... los 
males se harán irremediables." " Por esta 
razón Alamán opina a favor de instituciones 
centralizadoras como el Consejo de Indias. 

Este Consejo tenla facultades legislativas, 
judiciales y administrativas. Se ocupaba de 
negocios militares. eclesiásticos y comerciales. 
"Todo funcionario público de América -escri
be Mora-, desde el virrey hasta el último oficial, 
se hallaba sujeto a la autoridad del Consejo de 
Indias, que examinaba su conducta, premiaba 
sus servicios, o castigaba sus malversaciones. 



Este cuerpo estaba además encargado de rever 
y examinar todas las notas y memorias públicas 
o secretas remitidas de América, asl como 
todos los planes de administración, política y 
comercio propuestas para la administración de 
todas las colonias."" Asuntos civiles, militares, 
comerciales, administrativos, judiciales, legisla
tivos y eclesiásticos eran atendidos por el 
Consejo. Organo judicial y gubemativo a la vez, 
cuyo poder le hacia contrapeso al poder del 
virrey y demás autoridades novohispanas. Era 
pues un órgano legidativo, donde se elabora
ban las leyes para las vastas posesiones hispa
nas; "un tribunal superior donde terminaban 
todos los pleitos"; y "el cuerpo consultivo del 
goblemo"." Esta institución gozaba de gran 
prestigio, el cual se encargaban de mantener 
los reyes al otorgar a dicho cuerpo "con el 
tiempo nuevas prerrogativas". s& 

El poder del Consejo era, por lo t3nto, 
enorme. No había campo en el que no tuviera 
injerencia. Era un órgano unificador, centrali
zador del poder. "En nuestra época -señala 
Alamán- ha parecido mostruosa esta reunión 
de facultades." 57 No obstante ser uri instru
mento que demostró en los hechos ser eficaz 
políticamente. 

"Lo que con más razón podría objetarse 
contra este· sistema. -continúa Alamán- es la 
falta de libertad de estos legisladores magistra
dos, nombrados por la Corona;-pero puede 
tenerse como prueba de la independencia con 
que obraban, la propensión de los ministros a 
eximirse de la intervenc,ión del C-<>nsejo, pro
cediendo por medio de «reales órdenes», y en 
materias judiciales, :en repetidos los ejempla· 
res de casos en que en el Consejo resistió las 

54 .• Mota,, M&JC/co ... , T. l .. p.163. 
SS .• Alamdn. Hlst ••.• T. l. p. 34. 
56 .• Mora. MIJdco. .. , T. l .• f>, /61·164. 
S1 .• Alorhdn,. Hlst ... , T. l .• /J. 15. 
ss .. /bid .. p. JS..J6. 
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providencias arbitrarias del gobie~." se 
Esta institución Imponía límites al poder 

mismo de los reyes. Constituía una autéñtlca 
traba a la arbitrariedad gubernamental. Pero 
des¡:iués de 1700, fecha en que el trono pasó al 
mando de los de Barbón, el poder del Consejo 
de lndi~ fue disminuyendo basta convertirse 
en algo exclusivamente formal. Los gobernan
tes se comunicaban directamente con los minis
tros "sin pasar por el Consejo". Se conservaban 
las disposiciones del Código de Indias "pero el 
monarca se dispensaba de observarlas siempre 
que quería. y todo pendfa únicamente de su 
voluntad." Los de Barbón dejaron de observar 
en el Consejo, las trabas que los anteriores 
monarcas "se habían Impuesto por medio de la 
Jey." Sil 

Don Lucas admira al Consejo tal y corno 
funcionó de 1524 (fecha en que fue 
reformado por Carlos V, pues el Consejo fue 
creado desde 1511 por Femando el Católico) a 
1700. 

¡Porqué pone de ejemplo, en 1851, una 
institución que parcela ya tan lejana! Porque 
Alomán pensaba que existiendo una instancia 
legislativa y judicial similar al Consejo de Indias, 
poderes como el Ejecutivo, tendrían un con
trapeso que los obligaría a ceñirse a sus atribu
ciones de gobierno únicamente. Con una ins
t3ncia asl se acabarla, por ejemplo, con el 
presidencialismo (cuyo máximo exponente fue 
Santa Anna durante la primera mitad del siglo 
diecinueve).· 

En esencia. el Consejo de Indias, le importa 
a don Lucas como institución polltica; como eje 
unificador; corno ejemplo histórico a tomar en 
cuenta al proponer la reforma de la nación. 

59.- lbld .• p. 36. 
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Esta institución y otras como la junta de 
Zitácuaro y la República Federal (bajo el go
bierno centralizante de Anastasia Bustamante), 
son también vistas con admiración por don 
Lucas. La razón es que las tres organizaciones 
buscan un centro de autoridad. Búsqueda que 
se dio en circunstancias disfm i fes, pues el 
Consejo de Indias funcionó en el tiempo de paz 
virreinal, mientras que la junta de Morelos y la 
administración de Bustamante lo hicieron en 
momentos de inestabilidad. Situación que no 
impidió a estas últimas tratar de conservar la 
unidad nacional. 

Don Lucas admira a la Junta, porque en 
plena revolución pretendió el establecimiento 
de "algo a que pudiera darse el nombre de 
gobierno."" A la administración de 1830-1832, 
por lo siguiente. Dice Alamán que el gobierno 
de Bustamante (llamado también "administra
ción Alamán", dado que don Lucas participó en 
ella como secretario de Relaciones) fue juzga
do con severidad. Es cierto que se cometieron 
algunos excesos y que durante este periodo 
fue asesinado Vicente Guerrero. Sin embargo, 
tales excesos fueron "mucho menores que Jos 
que antes y después han cometido, cuando han 
tenido en sus manos el poder, Jos mismos que 
con tanta severidad tratan a la administración 
del general Bustamante." ~ Que tuvo logros 
positivos que ninguna otra administración igualó. 
Durante el periodo bustamantlno se arregló la 
hacienda, con lo cual pudo cubrir sus gastos 
ordinarios y pagar la deuda interna acumulada 
por los gobiernos anteriores; se restableció el 
crédito exterior, a travé: de un convenio 
decoroso y equitativo; se resguardaron las 
fronteras, con planes de colonización; se orga-

60, lbld., T. 11. p. 317. 
6/ •• /bid. T. V. p. 852. 
62.· lbl<I., p. 852-854. 

nizó al ejército, mejorando con ello su discipli
na; y se fomentaron además diversos ramos de 
la industria y la ilustración. 62 

La lección que de esas tres Instituciones 
(Consejo de lndias,Junta de Morelos. gobierno 
de Bustamante) y sus respectivas experiencias 
extrae Alamán, es el convencimiento de que si 

·durante ciempos revolucionarios se piensa en 
fa integración en tomo a una autoridad, mayor
mente debe hacerse en tiempos de relativa paz. 
El gobierno de fa nación debe constituirse 
respetable, Integro y fuerte. Sobre todo fuerte, 
puns la debilidad propicia división y fortalece 
los poderes locales; por lo cual queda nulificada 
la autoridad suprema y la nación a la deriva. 

Un ejemplo histórico más que confirma la 
tesis de Alamán acerca de la unidad en tomo al 
centro de gravedad política, es el siguiente. 
Don Lucas trae a la memoria el recuerdo de lo 
sucedido entre Venegas y Calleja durante la 
revolución de independencia: "Grande fue la 
herida -escribe don Lucas- que la disciplina 
militar recibió con las contestaciones y alterca
dos entre el virrey y el general Calleja, y todos 
los incidentes sucesivos contribuyeron mucho 
a hacerla más profunda. Aquellas contestacio
nes hicieron ver, que la autoridad suprema era. 
menos considerada en el ejército que el influjo 
personal del general, y esto produjo resfrío y 
desconfianza entre ambos, y los jefes de los 
cuerpos aprendieron a formar partidos, y a 
hacerse temer con la representación que hicie
ron, sosteniendo a su general." Gobernar una 
nación es imposible si la autoridad suprema es 
opacada por el jefe del ejército o por los 
"partidos" organizados por los jefes subalter
nos del cuerpo militar. "¡Tan difícil es la condi-



ción del que gobierna en tiempos de partidos, 
que no consigue acertar, ni aun con Jos mejores 
deseos y previendo los riesgos que corre!"" 

En este caso, la autoridad del jefe del 
ejército llegóasermayorqueladel virrey, con 
lo que a la debilidad del poder supremo, se 
vigorizaron otros grupos (el militar realista y el 
revolucionario). Quedando el mando de la 
nación nulificado y ésta en manos ajenas a las 
del mando supremo, convirtiéndola en botln 
de intereses particulares. 

Además de que un gobiernofuerte permite 
la unidad interna (caso contrario la desunión), 
coadyuva al robustecimiento de la nación res
pecto a las demás naciones. Alamán se empeña 
en que México tenga unidad y fortaleza inter
nas. Sobre todo después de 1847. Año en que 
presenció la invasión norteamericana y vio 
"con cuánta facilidad un enemigo exterior llega 
a penetrar el corazón del pafs," " Cualquier 
reforma que en lo sucesivo se hiciera en lo 
polftico, tenla que formar un gobierno sólido 
que impidiera al extranjero actos como los de 
1847. 

No es sólo su personalidad autoriU.ria o su 
obsesión por el pasado -como sostienen algu
nos de sus biógrafos- las que obligan a don 
Lucas a pensar en un gobierno fuerte que dé 
entereza a ·1a nación. No. Son las agresiones 
externas y las fluctuaciones internas las que lo 
hacen buscar una alternativa polftica que dé 
unidad y fortaleza a la nación. Una opción que 
coloque a la autoridad suprema por encima de 
cacicazgos, fracciones polfticas o intereses de 
grupo. 

Con todos los ejemplos que Alamán va 
utilizando, bosqueja su plan polftico: la nación 

63.· lbld .. T.11 .. p. 481. 
64.· /bid. T. v. p. 112. 
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debe ser reformada de acuerdo a la .;,q,.,rien
cia histórica; debe permitir el establecimiento 
de instiwciones que fortalezcan la unidad y 
conserven a los poderes dentro de sus atribu
ciones (tal y como lo hizo el Consejo de Indias 
respecto a los poderes del rey y del virrey). El 
nuevo plan político tiene que invitar a Jos 
dirigen tes de la nación a terminar con la lucha 
de intereses y a evitar perder el control polf
tico, como le sucedió a Venegas. Además el 
plan debe obligar a que los gobernantes sean 
suficietemente ilustrados y las instituciones y 
leyes lo más adecuadas a la constiwción de la 
nación, para permitir el desarrollo armónico y 
pleno de ésta; de la misma forma que lo 
hicieron el propio Alamán y Bustamante en 
1830. 

Para reconstiwlr a México en lo interno y 
en lo externo tienen que definirse además, en 
opinión de Alamán, los papeles del Congreso y 
del poder Ejecutivo. Así como el de la Cons
titución. 

La definición del papeí del Congreso es 
fundamental. Varios ejemplos históricos dejan 
en don Lucas el convencimiento de que los 
congresos se valen de la ambigüedad para 
adjudicarse facultades que no les correspon
den. O para suplantar incluso otros poderes, 
como el Ejecutivo. Uno de los ejemplos a los 
que se refiere Alamán es al de las Cortes de 
Cádiz. Estas, abrogando las leyes de España y 
atribuyéndose la soberanía nacional, "ocupa
ron de golpe toda Ja plenitud de autoridad de 
que hablan usado los monarcas españoles en la 
mayor extensión de su poder, y se subrogaron 
tan completamente a la persona del monarca, 
que habiéndoseles consultado por el ministro 



de gracia y justicia, a quién se harían las notifi
caciones que según el uso forense, debfan 
hacerse personalmente al rey en el grado de 

··segundo súplica, declararon que a las Cortes, y 
que al efecto el escribano se presentarla a Ja 
barandilla, y asf se hizo en un caso que ocurrió. 
La regencia quedó reducida a una mera com!
slón ejecutiva( ... ) Todo el poder se concentró 
en las Cortes, que Ja ejerdan sin traba, sin 
límite, sin responsabilidad alguna."" 

Lo primero a determinar, por tanto, es el 
campo de acción del Congreso para que no 
suplante las atribuciones del poder Ejecutivo. 
Aun en situaciones excepcionales, tanto el 
Ejecutivo como el Legislativo deben mantener
se en equilibrio. Si el Congreso es tan fuerte 
como el Ejecutivo, la ingobernabilidad emana 
inmediatamente del choque frontal entre los 
dos poderes. La armonía y la proporción son 
las características deseables de uno y otro. Ni 
turbulencia democráti~ ni despotismo. Lo 
dable es una autoridad balanceada. Por ejem
plo, en Inglaterra el rey lo es todo. Y en las 
"constituciones modernas el principio es abso
lutamente inverso: en ellas la nación es todo, o 
más bien los congresos que se dicen sus repre
sentantes." 66 De lo que resultan excesos en 
uno y otro extremos. Si lo que se pretende es 
una situación de equilibrio, deben asignarse 
entonces a los distintos poderes de ra nación, 
sus respectivas esferas, limitadas mutuamente 
en su autoridad. &

7 

Además de su extralin1';ación, Alamán cri
tica de las Cámaras que éstas no constituyan 
una verdadera vfa de representación. En pri
mer lugar, no existe la representación, cuando 
por artificios políticos se excluye Ja interven-

6S,. Jb(d., T.111 .. p. S-6. 
66.- lbld ... p. 11 s. . 
67.- l!>ld., T. V .. p. 484-485. 
68.- lbld,. T. 111 .. p. J 19-121. 
69 .• Jbld,. T. v .. p. 400-401. 
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ción de algún o algunos sectores de Ja pobla
ción. El ejemplo en México Jo hablan dado las 
Cámaras españolas al excluir a Jos mulatos de 
su organizaci6n1 únicamente por tener ascen
dencia africana. En segundo lugar, una auténti
ca representación se ve nulificada cuando por 
razones de tipo económico, las Cámaras no se 
instalan con el número de diputados adecuado 
a Ja cantidad de habitantes." Un tercer mo:ivo 
que obliga a don Locas a dudar de Jos procesos 
de representación popular es el manipuleo 
electoral. Don Locas asegura que las eleccio
nes son manejadas por "los directores de estas 
máquinas", que trabajan para el beneficio de su 
partido y no en pro de una efectiva democracia. 
Lo cual trae como consecuencia un fraude 
politice. Y también económico, pues se sostie
ne un sistema muy caro ique no es respetado a 
fin de cuentas. 

Un ejemplo de efcccione~ de este tipo son 
las realizadas después de consumada Ja inde
pendencia en México, en 1821. "lturbide, 
alucinado con la posibilidad del sistema repre
sentativo ( ... ) crefa entonces que era efecto de 
un abuso local y del momento, lo que es una 
consecuencia precisa del sistema mismo, que 
está en su naturaleza, y que si puede hasta cierto 
punto evitarse ron la ele<:ción directa o por clases, 
cs~linitar,comoélpreteodfa,elderecho 

elcctoral. asignando el número de los representan
tes en proporción a la capacidad de los representa
dos. por lo que las eJea:iones 1'2madas populares, 
dependerán siempre de manejos ocultos y de la 
audacia de los «directores de estas máquinas», si no 
es en algún caso raro o en alguna circunstancia 
extraordilaria, en que el buen sentido pueda sobre
pooerse a tales rnaquinadones." " 



Además de la manipulación de las eleccio
nes-su proceso y resultados- don Lucas obser
va que existen otras condiciones que los gru
pos polltlcos manejan a su favor. Las condicio
nes de pobreza de los indios, por ejemplo, son 
aprovechadas con fines políticos. Si se hace 
referencia a la explotación de ese grupo social, 
no es para Jegimitar un sistema verdaderamen
te justo; se hace para disfrazar motivos de 
partido. 70 En la utilización de argumentos 
como la miseria o marginación social ve don 
Lucas el cu:irto punto de crftka al sistema 
representativo. 

No sólo es oneroso mantener a los miem
bros de dos Cámaras; que por cierto no son 
sino "una sala o cámara dividida en dos." Un 
sistema así, es fraudulento pues no logra una 
participación democrática. Las elecciones son 
"cosa enteramente ilusoria" en un país no 
preparado. La ignorancia de los diputados -
aunque buenos sentimientos los gu(en- los 
lleva a cometer errores y les impide "seguir sin 
confusión una discusión complicada." 71 La falta 
de preparación es pues una quinta razón que 
Alamán tiene para dudarde la efectividad de los 
congresos y el sistema representativo. 

El otro elemento por analizar antes de 
esbozar el plan de reconstrucció~ de la nación 
es la Constitución. 

Antes que nada una Constitución debe 
surgir de las circunstancias propias del pafs 
donde ha de legislar. Pues "una nación tiene 
una Constitución. cuando ésta consiste no en 
estar escrita. sino en estar radicada en las 
costumbres y opiniones de todos:· n Lo cual 
significa en otros términos, que I~ nación está 
constituida si se organiza de acuerdo a sus 

70.-lbld., T. 11., p.Jl6y T. 111. p.81. 
11.- lbltl., T. l. p. 194 y T. 111., p. 103. 
72.• Alamdn. Dl••r .... T. l., p. 125. 
73 .• A/omdn, Hl•C ... , T. IV .. p. 173. 
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circunstancias.Si respeta lo propio y.lo conser
va. Lo menos importante es si esto lo escribe 
en un Código. Ya que éste no hace sino 
reconocer una situación de hecho. Por consi
guiCnte, la cohesión social no se obtiene al 
darle a la nación una determinada Carta Mag
na, por más moderna y civilizada que sea. Para 
que exista la unidad es necesario preservar a la 
nación dándole una legislación adecuada a sus 
propias circunstancias. Respetar su religión, 
lengua, costumbres, gcopolftica y usos genera
les. 

Esto fue precisamente lo que no se com
prendió cuando en 1812 (Constlrución de Cádiz) 
y en 1824 (Constitución federalista), se ir1ten
taron hacer coincidir circunstancias y Consti
wciones disfmiles. Una era la realidad, la 
trayectoria, la esencia histórica. Y otras la.s 
instituciones y leyes que se pretendieron im
poner mediante códigos modernos, pero aje
nos. 

Si la realidad cambia, evoluciona o se trans
forma, la Constitución debe hacerlo también. 
Debe variar junto con las circunstancias; pero 
no debe imponerse a éstas, pretendiendo indu
cir su cambio. Ya que en el intento sólo 
provoca el caos. Portal razónAlamán encuen
tra mucho más congruente una Carta Magna 
como fue la de Apatzingán, que otras, alejadas 
del ser nacional. "Esta Constitución -señala-, 
que tan poca atención ha merecido, es muy 
preferible a otras de las varias que después se 
han hecho, y que en vez de arrojarse a otras 
imitaciones que tan perjudiciales han sido, 
hubiera sido mejor adoptarla haciendo en ella 
las variaciones y reformas convenientes." 73 

Las disposiciones juradas en Apatzingán no 



surgieron únicamente de la imitación, sin ape
go a la realidad. Para su elaboración se toma
ron en cuenta. ciertamente, principios y defini
ciones generales de los escritores franceses de 
la Revolución; principios de la Constitución de 
Cádiz, en cuanto a la división de poderes y 
sistema de elecciones; pero se partió también 
de las circunstancias e historia de la nación, 
pues se recurrió a las Leyes de Indias para 
organizar la administración de hacienda y los 
juicios de residencia. Todo lo cual hubiera 
impedido el desorden y despilfarro que la 
hacienda padeció después; hubiera sometido al 
orden a ministros irresponsables; y, con un 
ejecutivo depositado en tres personas, hubiera 
fortificado Ja unidad nacional. Pero, "la expe
riencia no pudo servir para calificar el mérito 
de las instituciones que pretendieron dar a la 
nación los legisladores de Apatzing;!n, pues las 
circunstancias no permitieron que se llegasen 
a plantear, ni el estado del pals era tal que 
pudiese permitir ningún género de gobierne 
regular, en el ccmpleto desorden de anarquía 
en que todo estaba. y así sólo hemos podido 
formar algún juicio de aquella Constitución, 
comparativamente por los resultados que otras 
han producido." 1~ 

Por ser un Código que si recoge la esencia 
histórica de la nación, el de Apatzingán es un 
ejemplo constitucional que Alamán toma muy 
en cuenta. No obstante, prefirirá proponer la 
elaboración de un Acta adecuada a las condi
ciones prevalecientes en la nación. 

Para promover el cambio y conservación 
de México a principios de los años cincuenta 
del siglo pasado era necesario, en primer lugar, 
dar fin a las fluctuaciones de tres décadas. En 

1'1.0 lblJ .. ft. 173-174. 
15.- lbld., T. V., p. 923. 
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segundo, elaborar una propuesta de sistema 
político basada en la práctica republicana. 
federalista y centralista. y, basada asimismo, en 
las tradiciones de trescientos años de la nación. 
Por último, establecer una Constitución ade
cuada a las circunstancias del pals. 

El proyecto Alamán 

Después de estudiar la historia de Ja nación 
y las instituciones políticas mexicanas, AlamáÓ 
llega a una conclusión en 1850: es indispensable 
reformar las instituciones para impulsar el 
progreso nacional. 

Si la nación ha tenido avance en algunas 
áreas, se debe al desarrollo de la Naturaleza y 
a los esfuerzos de los particulares, pues todo 
aquello que ha estado en manos de la autoridad 
pública se ha estancado y aun decaído. Por ello, 
infiere Alamán: "las Instituciones políticas de 
esta nación no son las que requiere para su 
prosperidad: es, pues, indispensable reformar
las, y esta reforma es urgente y debe ser el 
asunto más importante para todo buen ciuda
dano.•• 75 

Las fluctuaciones políticas de tres décadas 
finalizarían y el pafs prospesaría si eran puestas 
en marcha alguncsacciones al llevar a efecto la 
reorganización: preservar la propiedad, reali
zar elecciones directas, conservar la ilustra
ción, no ignorar la experiencia de treinta años, 
y. sobre todo, optar por un sistema de gobier
no que hiciera libres y felices a los mexicanos, 
"pues sin esta condición las formas de gobier
no nada valen.º 

Teniendo presente la tesis de Jovellanos 
acerca del Estado eudemonológico, Alamán 



elabora su proyecto polftico. Hacer felices a los 
mexicanos es su objetivo. sabe que si existen 
"todos los medios de hacer a una nación feliz: 
¡cómo ha de ser Imposible hallar remedio 
eficaz para los males que la nuestra padece! 
Tenemos riqueza agrícola, minera y fabril; 
tenemos un pueblo dócil y bien inclinado ... " En 
fin, todo, para hacer posible la felicidad de la 
nación. Lo único que falta es poner en práctica 
una sabia reforma política. " 

A pesar de que el federalismo ahondó la 
división del país, al acentuar el regionalismo e 
incrementar las pugnas por el poder local, 
obtuvo algunos logros en los ramos adminisA 
trativo, educativo y de construcción. Logros 
debidos fundamentalmente a la descentraliza
ción, forma de organización inherente al siste· 
ma federal. A Ja descentralización se debe, dice 
don Lucas, "que se administren con más cuida. 
do los intereses particulares de cada población 
y de cada estado, y es a la que se debe que se 
haya fomentado en ellos la instrucción y que se 
hayan hecho algunas obras útiles de comodidad 
y ornato y aun de mera ostentación." n 

Alamán no defiende lo que él mismo llama 
"provincialismo". Propone evaluar las ventajas 
que ofrece la descentralización a un país como 
México, pero se opone radicalmete al localismo. 
Quiere que los pueblos se administren 
autónomamente y decidan en libertad qué 
hacer por su comunidad; siempre atendiendo 
al bien general. De ahí que el instrumento ideal 
que encuentra para que se dé fin al regionalismo 
(y con ello a la inestabilidad de treinta años) y, 
al mismo tiempo, se conserve la libertad de los 
estados, sea el Municipio. Célula polftica capaz 
de reproducir a nivel local las instituciones y 

76.- lblcl., T. V .• p. 929. 
77.- lbld., p. '31. Aunque don Lucas reconoce que debido o la 
or1anlzacl6n fadoral la lns!ruccldn .re difundid en el poli., no 
deja de 'ulfalar que esa mhma er¡anlzacl6n lmpld/6 una 
adecuada d&trlbucl6n da los profesores y uno buena lnstruccl6n 
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funciones del sistema general de gobi~mo. 
La base política de la nueva organización de 

la nación debe ser el Municipio. Ha de integrar
se por regidores y síndicos electos por vía 
distinta a la de la herencia (pues si los cuerpos 
del Ayuntamiento son perpetuos y heredita
rios, la inercia po!ítica se hace presente) y 
también por vía distinta a la de la elección (pues 
si tales cuerpos son electivos, se cae en la 
"ligereza y extremo opuesto"). Con cualquie
ra de estos procesos de elección se causarfan 
más daños que los que se pretenden remediar 
con la organización municipal. Recurrir a un 
proceso Intermedio es la solución: realizar 
elecciones directas entre aquellos vecinos ca
paces y honrados de la comunidad. 78 

Una organización que tiene como base el 
Municipio, permite asignar un nuevo orden a 
los estados (provincias, departamentos o dis
tritos) y da oportunidad de abatir vicios cen
tralistas. Tales como los de algunos estados, 
por depender jurídica y políticamente del cen
tro. El ejemplo en este sentido lo dan Colima 
-al separarse de Guadalajara en 1623, "para 
depender del gobierno de México como terri
torio de la federación"- Orizaba, Mazatlán, 
Aguascalientes y otras poblaciones, que tam
bién solicitan su adhesión al centro. 79 

Los estados se valen de su incorporación al 
centro para fortalecer su regionalismo; que 
redunda, paradójicamente, en la fragmentación 
de la unidad nacional. 

La división de los estados grandes y su 
nivelación respecto al resto de los estados, en 
cuanto a extensión territorial y n~mero de 
pobladores, es una medida que evita el 
provincialismo pues los estados vienen "a que-

a los mismos. Ver supra, p. JJS. 
78 .• Alomdn, Ols•r ... , T. 111. p. 261-262. 
79,. Alamdn,. Hlst .. ,, T. V .• p. 932. 



dar todos -señala don Lucas- con la igualdad 
necesaria; como se practicó en Francia. cuando 
se hizo la división de los antiguos Estados y 
provincias en departamentos: división que tan 
benéfica ha sido a aquel país; que ha conserva
do todos los gobiernos que se han sucedido 
desde la Asamblea nacional, y que está hoy 
ligada con todo el sistema administrativo de 
aquella nación." 90 

El inconveniente de conservar a los estados 
como se encuentran a principios de los cin
cuenta del siglo pasado es que, por su exten
sión, 11diversos climas y producciones, variedad 
de costumbres, dificultad y extravío de comu
nicacionesº, no permiten que se dé un progre
so annónico del país. Las peculiaridades de los 
estados grandes, provocan que, para los nego
cios, admini!itración de justicia, satisfacción de 
las necesidades primarias, elecciones y asisten
cia de los diputados al Congreso, s~ tengan que 
hacer grandes desplazamientos. Lo que impide 
una pronta solución a los problemas. Y además 
ocasiona a los pobladores '"perjuicios y gastos 
que no tendrfan que sufrir residiendo los 
tribunales en la misma capital." Los habitantes 
de Cuernavaca y Tulancingo, por ejemplo, 
tienen que ira Toluca a solicitar administración 
de justicia; para ello deben trasladarse de dos 
puntos cálidos, como son los mencionados en 
primer lugar, a un lugar frío y alejado como es 
Toluca. Lo cual significa incomodidad, gastos y 
perjuicios. 91 

Por ello, "adóptese la idea que propongo -
señala Alamán-: divídase el Estado de México 
en cinco Estados, formándolos México con 
todo el valle, Toluca, Cuernavaca, Tulancingo y 
Tula; hágase lo mismo con el de Veracruz, 

so .. lbtd .• p. 933. 
SI .• lbld .• p. 933-934, 
82 .• lbld., p. 935. 
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separando los de Veracruz, Jalapa y Orizaba: 
con este solo hecho cesaron todas las dificul
tades que hemos tocado ligeramente: cesó la 
guerra civil que hoy se ha encendido en el 
segundo de dichos Estados, y si fuese lugar 
oportuno para ello, sería muy fácil manifestar, 
que otro tanto, uno por uno, sucede en todos 
lo~ demás. Mas si esta ventaja resulta a cada 
uno de ellos en particular, es mucho mayor 
todavía lo que consigue la nación en general, 
pues este es el único modo de evitar sin 
violencia la desmembración que ha sufrido 
Guatemala y a que está igualmente expuesta la 
república mexicana, porque estJ.s fracciones 
menores, no pueden tener ni los motivos ni las 
pretensiones que las grandes, y siendo más 
adecuadas para la prosperidad peculiar de cada 
una de ellas, en manera alguna son peligrosas 
para la generalidad de la república." " 

La tesis burkeana sobre el cambio es toma
da en cuenta por Alamán en esta propuesta 
sobre reorganización de los estados: si se 
pretendfa conservar a la nación, era necesario 
cambiarla. dándoleunaorganizacióngeopolftlca 
distinta. 

Sin abandonar las instituciones tradiciona .. 
les, la nación debla pennitir que los estados 
fueran divididos e igualados. La experiencia 
francesa habla demostrado la efectividad de la 
división y homologación. Había que tomarla 
como ejemplo. 

La división adecuada de los estados aporta
ría beneficios materiales, aplicación oportuna 
de gobierno y justicia, evitaría la violencia 
regional y políticamente acabaría con los 
cacicazgos y poderes locales. Lograrlo, daría 
unidad y progreso a la nación. 
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Los vicios de los sistemas federal y central 
que conducen al regionalismo y a la debilidad a 
la nación, se acaba con una reorganización 
geopolítica y municipal. 

Haciendo efectivo el Municipio, los esta
dos, por su diversidad de climas, producciones 
y costurpbres, encuentran en aquella célula el 
medio para su adecuada organización y aun 
para su división en estados más pequeños. 
"Pero se me dirá. que siendo uno de los 
Inconvenientes graves de la federación el costo 
excesivo de este género de gobierno ·analiza 
Alamán·, este inconveniente crecerá en pro~ 
porción del aumento que va a tener el número 
de los Estados; mas a esto respondo, que 
precisamente una de las ventajas que tendrá el 
sistema que propongo, va a ser la economía. 
Todos esos grandes gastos de gobernadores, 
vice, consejeros, ministros: todo esto debe 
cesar, pues para los gobiernos de las fracciones 
en que aquéllos habrían de. separarse, bastan 
los sueldos que ~hora perciben los prefectos 
con algún corto aumento para gastos de sus 
secretarias, a la manera en que se hace en los 
territorios, con los cuales guardaríarl mucha 
semejanza estos Estados, drculos, cantones, o 
como quisiera llamárseles.º 81 

Aunque el tipo de organización política 
propuesto por Alamán no es federalista de 
nombre, de hecho contiene la esencia de dicho 
sistema: la descentralización. Ya que da liber
tad a los órganos locales para legislar y adminis
trar justkia; autonomía administrativa a los 
gobiernos de los ayuntamientos;-libertad para 
que éstos se organicen; facilita la división e 
igualación geopolítica de los estados; y permite 
la división y equilibrio de poderes (el Municipio, 

83.- lbld .. p. 935-936. 
8-4.- lbld .. p. 942. 
85.- Mlet. Prof•das sobr• fa F•d•racl6n. p. 247. 

es un importante contrapeso del. gobierno 
general). Con esta organización política. "los 
principios de la federación -señala don Lucas
nosólo seconservarán «sublato jure nocendi», 
«quitándole el derecho de hacer daño», sino 
que se multiplicarán todos los medios de hacer 
el bien, generalizándose cuanto puede tener de 
útil este sistema. 11 

IM ' 

No es privativo de Alamán imaginar al país 
gobernado por un sistema propio, adecuado a 
su complejidad: federal, pero central; liberal, y 
conservador; moderno, aunque tradicional; 
nacional y, al mismo tiempo, local. Otros, 
como Fray Servando T cresa de Mier ( 1765-
1827) y José Miguel RamosArizpe (InS-1843), 
proponen para Méxfco una forma propia de 
gobierno. 

Los dos pensadores saben que no puede 
hacerse una imitación extralógica de las Insti
tuciones federales, ni una defensa arbitraria del 
centralismo. 

Mier, propone el establecimiento de una 
federación 'muy compacta'. Esto es, una "fede
ración razonable y moderada, una federación 
conveniente a nuestra poca ilustración y cir .. 
cunstancias". 85 Una organización que guarde 
la unidad nacional y que, sin embargo, dé 
libertad a sus partes constitutivas a fü1 de que 
éstas satisfagan sus necesidades inmediatas y 
promuevan I:< prosperidad: "Un medio en que 
dejando a las provincias las facultades muy 
precisas para proveer a las necesidades de su 
Interior, y promover su prosperidad, no se 
destruya a la unidad, ahora más que nunca 
indispensable ( ... ) ni se enerve la acción del 
gobierno, que ahora más que nunca debe ser 
enérgica para hacer obrar simultánea y pron-



tamente todas las fuerzas y recursos de la 
nación." 86 Gobierno fuerte y respeto a la 
unidad, son las partes fundamentales del siste· 
ma propuesto por Mier. 

Quien al igual que Alamán, repudia la idea 
de adoptar un sistema ajeno. Niega que sea el 

.pueblo quien pide constituirse federal, en 1823. 
Si los diputados no saben en qué consiste dicho 
sistema, menos lo saben los pueblos, asl que, 
"¡cómo han de querer los pueblos algo que no 
conocenl" 07 

Para dejar esto comprobado. Mier sugiere 
ante la Cámara de Diputados que sean llama
dos "cien hombres, no digo de los campos, ni 
de los pueblos donde apenas hay quien sepa 
leer ( ... ), de México mismo, de esas galerías 
háganse bajar cien hombres, pregúntcseles q•Jé 
casta de animal es república federal, y doy mi 
pescuezo si no reponden treinta mil desatinos. 
iY esa es la pretendida voluntad general con 
que se nos quiere hacer comulgar como a 
niños¡" 88 

El desconocimiento sobre dicha organiza· 
ción republicana obedece a que la tradición 
polftica de México es otra. Por elfo, Mier 
sugiere a la nación federarse como fo hicieron 
Alemania, Suiza y Holanda: con apego a su 
tradición y circunstancias. México debe insatalar 
una federación compacta y no una extrema. 
"organizada de la manera menos dañosa, de la 
manera más adecuada, como antes dije ya, a las 
circuntancias de nuestra poca ilustración, y de 
la guerra que pende sobre nuestras cabezas, y 
exige para nuestra defensa la más perfecta 
unión." 89 

Aunque Mier reconoce. comoAlamán, que 
una federación extrema causa grave daño a la 

86.- lbld .. p. 2SO. 
87.- lbld .. '" 247. 
88.- lbldem. 
89.- lbld .. p. 251-252. 
90 .• lbkl .. p. 249 y 24.f. 
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nación, no defiende el centralismo: "Se me dirá 
¿Quiere usted que nos constituyamos en una 
república centra11 No. Yo siempre he estado 
por la federación, pero una federación razona
ble y moderada." Sin embargo, hay que reco
nocer que "la naturaleza misma. por decirlo 
asl, nos ha centralizado." 00 

Gobierno fu~rte, unidad nacional, libert::id 
local y soberanía indivisible, son los elementos 
sustanciales de la propuesta política de Teresa 
de Mier. Elementos, que también Alamán 
considera fundamentales para la organización 
política de la nación. 

Miguel Ramos Arizpe presenta un proyec
to político ante las Cortes de Cádiz en 1822. En 
su Memoria sobre el estado de las Provincias 
Internas de Oriente, sugiere una novedosa 
organización polftica. La base de su proyecto es 
el Municipio. Quiere una organización descen
tralizada y demócratica que dé solución a la 
falta de gobierno y población de las provincias 
alejadas del Centro. Tales como Texas, cuyo 
gobierno mal organizado y despótico y su 
número reducido de habitantes, Impiden su 
progreso en 1822. 

Elaboramos a continuación un organigrama 
que nos pennitc: establecer, en ténninos gene
rales, cuál es la propuesta política de Ramos 
Arizpe. Para después compararla con la de 
Alamán. 
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ESQUEMA BASADO EN LA ORGANIZACION 
POLITICA SUGERIDA POR RAMOS ARIZPE EN 

1812 

EJECUTIVO JUDICIAL MILITAR 

JUNTA 
SUPERIOR 

GUBERNATIVA 

TRIBUNAL 
SUPERIOR DE 
APELACIONES 

COMANDANCIA 
OCAPtTANIA 

GENERAL 

COAHUILA 
N. REINO DE 

LEON 
NUEVO 

SANTANDER 
TEXAS 

JUNTA GUBERNATIVA LOCAL O DIPUTACION DE PROVINCIA 

CUERPOS MUNICIPALES O CABILDOS 

División de poderes y base municipal, son 
las características esenciales del esquema de 
Arizpe. 

El objetivo de este pensador es dar fin a los 
problemas de falta de gobierno y-:adminlstra
ción de justicia que tienen las provincias que se 
encuentran alejadas del centro del país. 

De acuerdo con este proyecto la junta 
Superior Gubernativa serla la encargada exclu· 
siva del poder ejecutivo. El Tribunal Superior 
de Apelaciones, de la Impartí ción de justicia. 
La primera estarla Integrada por "siete indivl· 
duos vecinos de las mismas provincias.y nom
brados por la de Coahuila ~por la de Nuevo 



Reino de León dos, por la de nuevo Santander 
dos, y uno por la de Jos Texas, atendida la corta 
población de ésta." " El segundo, o sea el 
Tribunal, que junto con la primera residirían en 
Saltillo, estarla compuesto de tres ministros y 
un fiscal y abarcarla también a las cuatro 
provincias. Ministros y fiscales de este cuerpo, 
serian todos letrados. 

La división de poderes y la aplicación de las 
leyes tanto en las causas civiles como crimina· 
les "viene a templar el poder de tal suerte 
-afirma Arizpe-, que jamás se ejerce en lo 
absoluto ni por una sola persona, ni por unos 
mismos individuos en sus diferentes ramos 
sino que una vez separados los poderes, deben 
óstos ejercer sus operaciones sin chocar entre 
sf, para darles de este modo un curso cxpcdi· 
to." Este tipo de organización la propone 
Arizpe inspirado en la que dio la Monarquía a 
Nueva España en 18 12, pues para entonces, "el 
gobiemo español no está ya montado sobre 
principios de una monarqufa absoluta, sino 
moderada, según la Constitución ( ... )Y si con 
tanta sabiduría se presentan así separados los 
poderes en el gobierno supremo, ¡por qué no 
han de girar y presentarse divididos del mismo 
modo en las provincias, a lo menos tomadas en 
grande 7 Parece indispensable, que el gobierno 
se comunique a toda la Monarquía, según se ha 
constituido en su Metrópoli. y esto se consigue 
presentando en las provincias, corporaciones, 
que ejerzan separadamente el poder del Sobe
rano, y el judicial, como lo verificarán en las 
cuatro provincias Internas de Oriente, esa 
Junta Superior Gubernativa, Y el Tribunal de 
Apelaciones." 92 La división de poderes debla 
funcionar sobre todo en las provincias lejanas 

91.• Arlzpe. Memoria solir• •I estado de las Pro-,lnclar 
Internos d• Orlent•. p. 108. 
92.- lbld .. p. 109. 
9J .• /bid .. p. 11.f. 
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al centro; aunque no de manera local para cada 
una de ellas. El poder judicial y la organización 
constitucional del gobierno se ejercerían en 
común para las cuatro provincias de Oriente. 

Para la organización de las provincias tenla 
que establecerse una Junta Gubernativa o 
Diputación de Provincia en la cual estarla 
depositado el gobierno local. 

En la base de la Junta Superior Gubernativa, 
en la del Tribunal Superior de Apelaciones y en 
la de las Diputaciones o Juntas Gubernativas 
locales, se instalarían cabildos o cuerpos muni
cipales. Estos funcionarfan de acuerdo con el 
gobierno general, por lo que darían unifomidad 
al sistema; lo cual, a su vez, evitaría "toda 
especie de rivalidad y quejas ulteriores. La 
necesidad de establecer municipalidades en 
todas las poblaciones es tan evidente, -señala 
Arizpe-, c¡uc no necesita en su apoyo de 
raciodnios prolongados. Cada población es 
una asociación de hombres libres, c¡ue se re
unen no para ser mandados despóticamente 
por el más fuerte, según sucede en las tribus de 
bárbaros, sino por uno o mas varones pruden
tes capaces de ser padres de la república. He 
aqul el fundamento de las municipalidades sos
tenido por las leyes y costumbres de España y 
mandado observar pór las Indias."" 

El sistema de gobierno de Arizpe está 
sostenido sobre el Municipio. Cuerpo político 
que es dirigido por hombres capaces que se 
organizan para hacer posible el orden y felici
dad de la nación. Como Alamán, Arizpe 
reconoce en el Municipio una institución de 
tradición española. Un "yo colectivo" que con 
prudencia y virtud permite a los vecinos elegir 
a sus propias autoridades. "Es muy justo sostie-



ne Arizpe- dejar a estos (los pueblos) la liber
tad de elegirlos, quedando la aprobación a la 
autoridad de la Provincia; con lo que quedará 
abolido para siempre el despotismo, echado 
por tierra el escandaloso sistema de vender a 
son de tambor los empleos de la repdblica, y 
quedando abierta la puerta sólo al mérito 
todos los ciudad~nos anhelarán por conseguir
lo, siendo infalible consecuencia la tranquilidad 
y buen orden de los pueblos, y la felicidad de los 
ciudadanos." 94 

Como Alamán, Arizpe confía en que el 
Municipio acabe con la corrupción, y dé liber
tad, orden, tranquilidad y felicidad a los ciuda
danos. Arizpe también cree en el Estado 
eudemonológico. 

La Comandancia o Capitanía General, por 
su parte, se octJparfa exclusivamente del ramo 
militar. El comandante general que la encabe
zara debía organizar todo lo relativo a las 
armas y defensa de las provincias que le tocara 
vigilar. Habiendo en cada una de éstas un 
responsable: un segundo comandante, subor
dinado a las órdenes del comandante general. 

En la propuesta de Ramos Arizpe, la divi
sión de poderes es importante (más imporcan
te se toma si se toma en cuenta que la hizo 
estando todavfa en funciones el gobierno 
virreinal). los ámbitos gubernativo, judicial
legislativo y militar estarían separados. Cada 
uno circunscrito a su propio radio de acción. 
Unidos por la política nacional únicamente. Y 
no por la reunión de poderes en un solo 
mando; como se había estilado por varios 
siglos en las Provincias Internas de Oriente. 
los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, se 
fincarían sobre los poderes locales organiza-

94.- lbld .• p. '14-11 s. 
95.- lbld .• p. 82. 
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dos en tomo al Municipio. El cual haría posible 
que en todas las provincias, y por ende en todo 
el país, se diera impulso a la educación, agricul· 
tura y artes de acuerdo a las circunstancias 
locales. 

El Municipio permite a México la organiza
ción y difusión de la educación en lo~ lugares más 
apartados. "la educación pública -señala Arizpe· 
es uno de los primeros deberes de todo gobier· 
no ilustrado, y sólo los déspotas y tiranos 
sostienen la ignorancia de los pueblos para más 
fácilmente abusar de sus derechos." " 

Es de la incumbencia de un gobierno ilus
trado y municipal, la ganadería, ramo que debe 
diversificar y hacer crecer. Lo mismo que la 
agricultura. A la que debe hacer florecer a 
través de la producción de trigo, algodón, maíz, 
frijol, pimiento, pera, durazno. uva, olivo y 
almendra; productos de las provincias del nor· 
te de México que no progresan lo que deben 
por las trabas que les impone el gobierno 
general. Las art.es, lo mismo. Y el comercio, 
igual. 

El comercio no se desarrolla debido a la 
falta de industria que transforme las riquezas 
naturales en objetos de consumo. Situación 
que mantiene al comercio en la esclavitud. 
"¡De qué aprovecha -se pregunta Arizpe- al 
hambriento tener harina, si para hacerla pan, le 
cuesta más que lo que toda ella vale! Esto 
sucede en las provincias del Oriente; abundan 
en primeras materias útiles para todos los usos 
humanos, mas para aprovecharse de ellas, 
tienen que extraerlas en bruto, y que recibirlas 
ellas mismas manufacturadas por cuatro tan· 
tos de su valor y primer precio. Las finas lanas, 
los preciosos algodones, la peletería, los gana-



dos de todas clases, frutos del sudor de los 
habitantes de aquellas provincias, se convierten 
en instrumentos de su esclavitud y miseria, pues 
vendiendo este año un camero en doce reales, 
un macho de cabrío en ocho, un toro en cinco 
duros, al siguiente compran la lana del mismo 
camero en los doce reales que recibieron por 
él vivo, co;,,pran la piel del macho hecha cordo
bán por doce reales, y la del toro hecha baqueta 
en seis duros." 96 
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Al igual que Alamán, Arizpe sostiene que el 
progreso de la industria. el comercio, la agricul
tura, la ganaderfa y la educación, puede oer 
impulsado por la organización municipal -por la 
descentralización- gracias ala cual son resueltos 
los problemas de manera inmediata, sin necesi
dad de acudir al Centro u oi;ras localidades para 
darles curso. 

El proyecto de Alamán lo interpretamos, de 
manera general, a través del siguiente esquema. 

ESQUEMA BASADO EN LA ORGANIZACION 
POLITICA SUGERIDA POR LUCAS ALAMAN EN 1851 

EJECUTIVO 

PRESIDENTE Y 
MINISTROS 

LIMITADOS POR 
EL JUICIO DE 
RESIDENCIA 

LEGISLATIVO 

la. CAMARA 
DIPUTADOS 

2a. CAMARA 
CONSEJO GRAL 
DELA NACION 
(Hda.,Guerra y 

Estado) 

JUDICIAL 

SUPREMA 
CORTE 

Nombra Tribuna
les y Obispados 

PROVINCIAS, ESTADOS, CANTONES O DISTRITOS 
ADMINISTRACION INTERIOR O LOCAL 

TRIBUNALES LOCALES DE JUSTICIA, OBISPADOS, CURATOS 
Y CUERPOS PROVINCIALES DEL EJERCITO 

MUNICIPALIDADES 

96.- lbkl., p. 91-91. 



Los esquemas de Arizpe y Alamán propo
nen la reordenación polltica de la nación. El 
primero atiende a la organización local. El 
segundo, a la nacional. Ambos sugieren, funda
mentalmente, división de poderes y organiza
ción municipal. 

Tanto Arizpe comp Alamán quieren una 
sociedad que descanse sobre la base política 
que, como dice Jovcllanos, hace libres y felices 
a los hombres: el Municipio. Ambos políticos 
mexicanos afirman que con descentralización 
industrial, agrícola, judicial, militar ... y división 
y equilibrio de poderes, se da una organización 

adecuada a las complejas circunstancias de la 
nación. 

La diferencia sustancial de los esquemas de 
ambos pensadores es que el primero propona 
la creación de diputaciones provinciales y, el 
segundo, la organización de cuerpos judiciales, 
militares y de gobierno, como nexo entre la 
base municipal de los estados y el gobierno 
general. Alamán rechaza la total autonomía de 
los estados respecto al centro de gobicmo, 
(diputaciones provinciales), porque este tipo 
de organización da poder a las autoridades y 
caciques locales que entorpecen la marcha 
polltica armoniosa del país. 

Alamán apoya la división de poderes por
que quiere frenar los abusos que el Ejecutivo 
comete, tales como "gastar cuanto quiere, sin 
pedir siquiera autorización para ello." 97 Y, 
asfmismo, los abusos del Congreso. Es necesa
rio darles, sostiene Alamán, "otra forma y 
atribuciones" a los cuerpos del Congreso, 
porque desde 1821, "ningún bien·.han hecho 
( ... ) alternativamente sediciosos, apáticos o 
condescendientes, han dejado dilapidar la ha-

97 .• Alamdn. Hl&c ••• , T. V., p. 938. 
98.· lbld., /). 939. 
99.- lbkJ., T.111 .. p. 111-111. 
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cienda nacional sin haber sabido o podido 
evitarlo." 99 

Si las Cámaras examinan el informe presen
tado anualmente por el gobierno; decretan 
cómo han de cubrirse los gastos de la nación; 
se reservan la atribución de declarar la guerra 
o firmar la paz; establecen una ley de in¡pues
tos; hacen las modificaciones necesarias a fa 
constitución; y reconocen a todas éstas como 
sus únicas atribuciones, se erigen como un 
verdadero contrapeso frente al Ejecutivo. 

Un congreso y un Ejecutivo que funcionan 
como lo hicieron las Cortes de Cádiz y el 
gobierno de España en 1812, causan gran d;uio 
a la nación, pues pennanecen en constante 
enfrentamiento. El Ejecutivo, en cuyas manos 
quedaba entonces 11el poder material, teniendo 
a su disposición la fuerza armada y la facultad 
de conferir las gracias y los empleos", abusaba 
de esas facultades. Las Cortes, que guardaban 
el poder legal, casi en su totalidad, hicieron 
"caer sin resistenciaº el poder del rey, al 
adjudicarse todo el poder que éste y algunas 
otras instancias compartían. "Estos choques .. 
analiza don Lucas- habían de conducir por 
fuerza a actos de violencia. cuando entre el 
depotismo real y la turbulencia democrática no 
quedaba intermedio alguno."" 

Esta experiencia histórica fe sirve a don 
Lucas para sugerir que la reforma politica de 
los años cincuenta se haga en base a la división 
y equilibrio de poderes. Al exponer cómo ha 
de constituirse el poder legislativo señala; "El 
Congreso se debería componer de una cámara 
formada por los diputados nombrados uno por 
cada Estado, estableciendo por una ley las 
condiciones que deben tener los electores y 



los diputados, con lo que suprimido un grado 
en las elecciones y acaso pudiendo hacerse 
directas tanto la de diputados como la de 
presidente de la república, se evitarán las 
intrigas que hoy hacen ilusorio el derecho 
electoral, y el congreso ganaría en dignidad lo 
que perdiese en número de diputados, sin que 
po~ esto hubiese de proceder con menor 
acierto en sus deliberaciones, pues no contri· 
buye el número, sino la calidad de los indivi
duos, y hemos visto en algunos Estados, como 
en el de México, obrar con más tino y decoro 
veinte diputados, que son los que lo forman, 
que los ciento del congreso general. En cuanto 
a otra cámara, si se juzgase necesaria, podría 
formarse por otro género de elección, con 
menor mlmero de individuos y éstes con otras 
calidades o condiciones que los diputados." 100 

El poder legislativo recae asl en dos cáma
ras. Una integrada por los diputados, que son 
nombrados uno por cada estado. Con lo que 
todos los estados están representados 
quitativamentc, pues son divididos y 
homologados con antelación. Y una Segunda 
Cámara. o Consejo General de la Nación, 
integrada por las Juntas o Consejos de Hacien
da, Guerra y Estado. A esta Segunda Cámara 
"se someter.in -proyecta Alamán- todos los 
negocios graves y las reformas que hayan de 
hacerse en las leyes, estableciendo éstas los 
casos en que los cuerpos consultivos incurran 
en responsabilidad por lo que aconsejen al 
presidente, y aquellos en que éste caerá en ella 
por no conformarse con el parecer de los 
primeros." 101 

El objetivo fundamental de tener cuerpos 
como las Juntas de Hacienda, Guerra y Estado 

100.- lbld., T. V .. il· 937-938.Afomdn ocoto al ple de lapd¡ina: 
•con CJte mismo (in propuse Jfendo diputado en 1850, un 
proyecto dele y de elecciones, que encerraba todos IDsprlnciplos 
desenl'Ueltos aqul, pero quedd en olvido como 1ucede en el 
conrreJO con todo lo que e1 iltlf y provechoso.• 
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es que el Ejecutivo cuenta con la asesoría e 
información oportuna en cada una de esas 
áreas. "Una junta de hacienda -sostiene Ala
mán-, a la manera de la superior establecida 
por el Código de Indias, ilustrará al presidente 
en los negocios propios de este ramo." Otra 
como la de Guerra. compuesta por Generales, 
"desempeñará-precisamente- las funciones de 
Consejo de Guerra." Y, por último, la de 
Estado, se encargará de "todos los asuntos que 
corresponden a esta clase." 1º2 

A la Cámara de Diputados y a la Segunda 
Cámara les corresponde reformar el aparato 
legal de la nación. Ambas deben determinar si 
una propuesta de reforma a las leyes y Código 
General de la nación es conducente. Asimismo 
deben decidir de qué manera y cuándo aplicar 
las reformas. Siempre guiadas -las dos cáma
ras- por la prudencia y sabiduría de sus inte
grantes. 

El cuerpo legislativo debe funcionar como 
lo hada en las naciones antiguas: con pocos 
miembros. "Un cuerpo numeroso ni puede 
obrar sobre un plan dctenninado, ni proceder 
con la prontitud necesaria, los congresos son 
de suyo más a propósito para conservar lo que 
existe que para crear cosas nuevas." •0 J 

Definir el lugar y atribuciones del poder 
legislativo, en el ordenamiento político general 
de la nación, lleva a la delimitación del Ejecuti
vo. Este poder, que se muestra débil durante 
treinta años al permitir la fluctuación de la 
nación, contradictoriamente se muestra 
prepotente al usar de sus atribuciones con 
fines ilícitos. Por ello deben ser definidos clara
mente sus !Imites y atribuciones. 

El Ejecutivo necesita de mayor acción que 

101.- lbld., p. 941. 
102.- /bid., p. 940. 
103.- lbld., p. 947. 



la que tuvo en Cádiz, por ejemplo; pero tam
bién requiere restricciones que lo obliguen a 
actuar con acierto. Sobre todo en el manejo de 
caudales y en el nombramiento de empleados, 
pues, "por desgracia. y es menester confesarlo 
con tanto sentimiento como franqueza, el 
desconcierto que se ha experimentado en la 
administración de los fondos públicos, no ha 
sido en muchos casos por falta de capacidad, 
sino de probidad." 104 Por esto debe recaer en 
el presidente, y no en los ministros, la respon· 
sabilidad de actos ilícitos. Los ministros deben 
rendir cuentas directamente al presidente. 

Para el efecto, Alamán propone se haga 
entrar en vigencia un proceso como el juicio de 
residencia; a través del cual se imponga un 
limite legal al poder del Ejecutivo. 

El poder Ejecutivo procede con buen juicio 
si consulta a los consejos que se organizan a 
nivel nacional en la segunda Cámara; pero 
también lo hace si existe un. instrumento legal 
como el juicio de residencia que lo obligue a 
respetar sus límites y probidad. 

El otro poder que debe hacer el contrape
so al Legislativo y al Ejecutivo es el judicial. Este 
se deposita en la Suprema Corte que, como 
"los consejos de Castilla y de Indias en el 
antiguo gobierno de España, consultará en 
materias de administración de justicia, y pro· 
pondrá los nombramientos en los ramos judi
cial y eclesiástico." KIS 

Este poder, hará instalar en todo el país los 
Tribunales y Obispados necesarios a la 
impartición de justicia y gobierno espiritual. 
"Para la administración de justicia, deberán 
establecerse los tribunales necesarios, conve· 
nientemente distribuidos y situados para la 

104.· lbld .• p. 939. 
105,. /bid., p. 940. 
106.· lbld., p. 941-942. 
107.- lbld .• p. 941. 
108.- lbid., p. 935-916. 
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comodidad de los que tengan que ocurrir a 
ellos, formando los a que aquélla debe sujetar
se, que hagan conocer a todos los ciudadanos 
cuáles son sus obligaciones y la pena en que 
incurren faltando a ellas." "' Con tribunales 
convenientemente distribuidos en todo el país, 
los problemas judiciales serán solucionado~ 
con prontitud y eficacia. 

Al igual que la distribución judicial, la reli
giosa deberá hacerse en todo el país atendien
do a la civil; es decir, atendiendo al número, 
necesidades y problemas de los pobladores. 
Para fa subsistencia del Clero se buscarán 
medios "independientes del gobierno"; se arre
glarán la "administración y aplicación de los 
bienes eclesiásticos". Obispados, prebendas y 
curatos, todos deberán subsistir por sf mis
mos, con independencia del gobierno. 117 

Tribunales, obispados, congresos y gobier
nos locales, se encargarán así de la organiza
ción de los estados, de acuerdo a la política 
nacional. 

Los gobiernos de los estados, círculos o 
cantones ºdeberlan tener una fonna entera
mente igual (uniforme), y como que las leyes de 
hacienda y la administración de justicia es 
indispensable que sean uniformes, los congre
sos, legislaturas o juntaS de estos distritos, no 
habiendo de ocuparse más que de lo relativo a 
la administración interior y peculiar de cada 
uno de ellos, necesitarían tener pocas sesiones 
y podrlan comrx;~erse de Jos ;ecin.os acomo
dados que concurrían a su capital, sm remune
ración alguna como lo hacen ahora para las 
elecciones, o con una ligera gratificación por 
cada día de sesiones, como se practica en los 
Estados Unidos."., 



Este tipo de organización será tan eficaz y 
traerá tantos beneficios al pals que, según 
Atamán, los mexicanos volverán a sentirse 
orgullosos de su patria: "La acción del gobierno 
-dice-, sin hacerse sentir, será más eficaz no 
encontrando contradicciones, y la de los con
gresos y gobiernos de los estados, reducida a 
proporcionar el l:>cneficio y adelanto de éstos, 
se verá como el efecto de una autoridad 
paternal, sin que pueda decaer en opresiva, 
como ha sucedido actualmente en algunos, lo 
que la ha hecho aborrecible, excitando el 
descontento y la revolución. La clase propie
taria tomará más parte en los asuntos públicos, 
por lo mismo que éstos tocan de más cerca a 
sus intereses, y como es condición esencial 
para el goce perfecto de un bien, la seguridad 
de gozarlo siempre, se ocupar..\ con empeño en 
afianzarlo, cuando vea que esto depende de ella 
misma Esto hará nacer el esplritu público, 
ahora enteramente apagado, y restablecerá el 
carácter nacional que ha desaparecido. Los 
mexicanos volverán a tener un nombre que 
conservar, una patria que defender y un go
bierno a quien respetar, no por el temor servil 
·del castigo, sino por los beneficios que dispen
se, el decoro que adquiera y la consideración 
que merezca. Para obtener estos titulas, no es 
preciso que el poder recaiga en hombres de 
gran capacidad: decoro y probidad es todo lo 
que se necesita." I09 

Tales virtudes permitieron a los Barbones 
gol,ernar certeramente a Nueva España Ala
mán anhela volver a tener una nación como la 
que esos gobernantes forjaron. Al proponer 
su proyecto, don Lucas tiene presente su mito 
novohispano. Cree poder volverlo realidad a 

109.· lbid .• p. 942-943. 
'10.- lbid., p. 937. 
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través de la división de poderes, organización 
de juntas, tribunales locales y gobiernos muni
cipales. 

Lo que don Lucas pretende para su pafs es 
sacarlo del desorden en que se encuentra; 
arreglar su administración; y hacer posible su 
prosperidad. , 

Por lo que toca al Ejército, éste ocupa un 
lugar importante dentro del proyecto alama
nista El órgano custodio de la integridad de la 
nación debe ser también reorganizado al Igual 
que el resto de las instituciones. 

Don Lucas planea la descentralización mi
litar. Aclaremos que descentralización no 
signtfica división para nuestro autor, al contra
rio, significa unificación: funcionamiento de lo 
particular en annonra con lo general. Asl, en 
lugar de un solo Ejército central, debe organi
zarse uno integrado por cuerpos o compañlas 
de provincia, dependientes de cada uno de los 
cuerpos municipales y no del gobierno general, 
directamente. 

La organización que idea Alamán a este 
respecto es la siguiente: "El ejército se formará 
del número de cuerpos de compañías que cada 
estado debe levantar, vestir y armar según su 
población y recursos:"' El objetivo es que las 
poblaciones tengan su propio cuerpo armado; 
que ellas mismas lo organicen y mantengan, 
para disminuir el gasto público. 

Durante treinta años los recursos guber
namentales fueron dilapidados por el Ejército. 
Por ejemplo, el dinero obtenido a través de los 
préstamos Goldschmidt y Barclay, contrata
dos con Londres, fue destinado en casi setenta 
por ciento del monto total a la compra de 
equipo militar y al sostenimiento de la adminis-



traclón gubernamental (cuyo noventa por cien
to lo abarcaba el presupuesto asignado al 
Ministerio de Guerra). 1 

De 1821 a 1850, los fondos públicos fueron 
distribuidos principalmente en tres ramos: el 
sistema representativo, el Ejército y la Marina. 
"En el primero -señala Alamán- .se han inverti
do en los treinta años de independencia cosa 
de 25 millones de pesos, y en los otros dos más 
de 300, y como el ejército haya sido por su 
naturaleza considerado de mayor preferencia, 
todos los demás ramos del servicio público han 
quedado desatendidos, en especial la magistra
tura, lo que ha dado motivo a que cuando se ha 
presentado la ocasión por algún influjo particu
lar, se hayan segregado fondos de la masa 
común con asignaciones especiales para obje
tos determinados con sus adrñinistraciones 
propias, como sucedió en España en el perlado 
de la última decadencia de la monarquía 
austriaca, teniendo por r~sultado el efecto 
inverso, pues han acabado por ser atendidos 
los ramos antes postergados y desatendidos 
los que dependen de la masa común.~' 111 

Si México no querfa repetir la experiencia 
que tuvo España mientras fue gobernada por 
los últimos Austria (tener un desajuste econó
mico global, debido al exceso de inversión en 
el ramo militar), debla balancear los presu
puestos locales y el general de la nación. El 
medio para hacerlo consistía en llevar a cabo la 
descentralización del Ejército. Haciéndolo de
pender, en sus gastos, de las localidades que lo 
necesitaran. -

En MéXico "todo cuanto se ha-producidoº, 
analiza don Lucas, ha servido casi exclusiva
mente para sostener a los congresos y al 

111.- 8ozant. Hh1orla .•• , p. 17 .. 0. 
112.- .~.famdn, Hlst ... , T. V., p. 898-899. 
, 13.-111/d .• p. 900. 
, l.f.- lbld .• p. 917. 
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Ejército: "Se ha invertido en mantener congre
sos, que no han sabido organizar un gobierno 
de una manera estable y provechosa, y en 
armar tropas para combatir unas con otras, 
haciendo concebir la ilusión de que habla un 
ejército con qué defenderse en caso de una 
invasión, la que con esa confianza no se temía 
y aún se provocaba. ilusión que ha sido desva
necida de una manera tan funesta." 11 Al ser 
invadida la nación por los norteamericanos, 
que la han devastado. 

Un ~jército provincial, con un ntlmero de 
miembros suficiente para la defensa. y entrena
do no sólo para ésta sino para actividades 
productivas, daal pafsseguridad y progreso. La 
descentralización hace descender los gastos 
militares y aún eleva las rentas nacionales, al 
hacer participar al grueso del Ejército en acti
vidades que la localidad requiere. 

El número de miembros del Ejército debe 
ser rigurosamente el necesario. No exceder la 
cantidad de sesenta mil en tiempo de actividad. 
Y conservar el "ntlmero preciso para el servi
cio en tiempo depaz" 14 A fin de evitar o frenar 
las rebeliones que con facilidad se organizan 
por exceso de armas. 

Si la fuerza armada conserva su unidad y un 
número fijo de miembros, evita gastos innece
sarios, como los que ocasionaron durante 
treinta años las revoluciones y guerras civiles 
en las que participó. 

Pretendiendo dar solución al problema de 
la fluctuación polltica y al derroche de los 
recursos federales y estatales, don Lucas pla
nea no sólo la descentralización, organización 
e incluso disminución del Ejército, propone la 
supresión de las "distinciones de permanentes, 



activos y cfvicos que a veces han degenerado en 
rivalidades odiosas, así como también las de 
cuerpos interiores y guardacostas.1o 16 Don 
Lucas quiere un Ejército como el los Reyes 
Católicos o el de los Borbones, unido, orgullo
so de su patria -a la cual conservó y engrande
ció- y sin mas distinción que la ganada por su 
bizarría y bue~os servicios. 

Al poner en práctica un plan como éste, 
cada cuerpo del Ejército "será lo que requiere 
su localidad, volviendo a cobrar lustre y apre
cio la carrera de las annas y siendo honroso el 
título de soldado mexicano." " 

El ejército volverá a ser una fuerza organi
zada y unida. Un elemento que se ocupará de 
la defensa de los bienes nacionales. Un cuerpo 
aliado del Gobierno (al igual que lo es la Iglesia), 
desde cuya jurisdicción participará en el pro
yecto de engrandecimiento nacional. 

El Ejército y el Gobierno conservarán su 
autonomía. uno respecto del otro. Solamente 
los unirá el espíritu público, el interés nacional. 
Lo cual dará uniformidad a sus objetivos. 

Algunos biógrafos de don Lucas le atribu
yen haber pretendido establecer en México 
una "dictadura militar". Andrés Lira, por ejem
plo, señala que Zavala o Mora tenía como 
principio polftico el progreso; mientras que 
Alamán tenía el del orden. Principio que el 
Ministro de Relaciones trató de sostener de 
muchas fonnas, ºtantas ·dice Lira·, como le fue 
posible ensayar en sus actividades de polftico y 
de empresario. Como polftico acabó por pro
poner la DICTADURA MILITAR guiada por 
administradores, más que por polfticos; como 
empresario, la industrialización, el desarrollo 
de la agricultura y la ganadería, todo envuelto 

, , s .. fbld .• p. 899-900. 
116 .• /bidem. 
I I 1.· Uro, op. cit., p. 25. 
I 18 .• Alamdn, Hfu ••• , T. V .• p. 950. 
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en un comercio proteccionista." 117 

Alamán no propone una dictadura, mucho 
menos una militar. La idea de dictadura contra· 
viene su idea ilustrada de nación: internamente 
unida por el Municipio, la división y equilibrio 
de poderes, y por un gobierno al cual le 
preocupa el desarrollo descentralizado de las 
artes, educación, espectáculo~. agricultura. 
ganadería, minería e industria en general. 

La dictadura militar no admite división de 
poderes, mucho menos la existencia de institu
ciones que limiten su poder, como el Munici
pio. En el pensamiento polftico alamanista, el 
Ejército al igual que el Gobierno, el Estado y la 
Iglesia. tienen cada uno adjudicado un ámbito 
especial e independiente, asr como funciones 
distintas que desempeñar en la sociedad. Como 
poderes distintos, se limitan mutuamente. La 
nación se beneficia con cada uno de los servi
cios que otorgan en concordancia con los 
objetivos de conservación y progreso genera
les. 

Alamán, por tanto, lucha por la instalación 
de un sistema polftico basado en la división y 
equilibrio de poderes y, no, por la de una 
dictadura, pues corno él mismo dice en los años 
cincuenta, al proponer su proyecto de refor
mas, "la idea de dictadura debe ser absolutamen
te excluida de lo_s medios en que puede pensarse 
para la reforma de la Constitución." '" 

Pensar en una dictadura de tipo militar es 
pensar en la concentración de poderes y don 
Lucas delimita perfectamente la investidura y 
jurisdicción de éstos. Los poderes espirituales, 
gubernamental y de las armas, se conservan 
independientes, aunque en colaboración con la 
marcha general de la sociedad. 



En el pensamiento político alamanista, la 
organización y descentralización militar signifi
ca: asignar lugar y funciones al Ejército, para 
que éste como un elemento más de la nación 
se ocupe exclusivamente de resguardar la inte
gridad de la misma y no de cuestiones políticas 
o de gobiemo como lo hizo durante treinta 
años. Para acabar precisamente con el ejerci
cio caciquil de gobiemo y con la interiención 
y lucha política de fracciones militares, es que 
el proyecto de don Luc.is plantea la reforma del 
Ejército. 

Alamán no defiende, pues, la dictadura. 
Tampoco ideas que puedan ser calificadas de 
fascistas, como sostiene contemporáneamente 
el político y escritor Horado Labastida. Quien 
opina que "es fácil descubrir en el pensamiento 
de Alamán la semilla del ideario fascista de 
nuestro tiempo; los conservadores de enton
ces, igual que los de ahora, basaban las e><pec
tativas de un régimen apropiado a la consolida
ción de los intereses tradicionales, en la fuerza 
militar de un dictador capaz de violentar la 
moral pública por la supresión policial de las 
garantías individuales y sociales. Lucas Alamán, 
designado Secretario de Relaciones Exteriores 
en abril de 1856 (sic), no fue testigo de la caída 
de Santa Anna; su muerte ocurrió el primero 
de julio (sic) del mismo año." 1• 

Alamán no comulga con un sistema de 
gobiemo que pretenda un Ejecutivo extralimi
tado. Red1aza los excesos del presidencialismo 
mexicano de tres décadas. Busca el estableci
miento de un orden institucional que limite al 
Ejecutivo. Propone revitalizar el jJJicio de resi
dencia para tal finalidad. En lo concemiente a 
las garantías individuales y sociales, Alamán las 

I 19.- Labastlda, Alanu5n pr•cunor del fasclrmo. p. 2 y 
Gon:tdlez Navarro, El pen1 ...• p. 9. Este último autor anota 
que don Lucas es ldentlf1eado como un •Jejano anticipo criollo 
del (achlsmo•. Respr:do a ltn datos del primer autor, hay que 
aclaro; que A/amdn fue nombrado Sectetarlo en abrll de 1851 
y no 1856; que nuesiro personaje mur Id el 2 de junto del mismo 
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defiende desde 1821 en Cádiz. Desde entonces 
se manifiesta a favor de los derechos individua
les (seguridad y propiedad) y sociales (igualdad 
de americanos y españoles). Defiende, por 
ejemplo, los derecho.• que tienen los mestizos 
a ser representados políticamente. "' Y el de 
los indígenas a- ser considerados parte impor
tante del desarra'llo social y económico de la 
nación. º' A diferencia de los liberales, para 
quienes la clase indígena no puede tomar parte 
activa en el progreso social de la nación porque 
es un grupo que carece de fuerza flslca, imagi
nación, inventiva y cuyos únicos valores son la 
constancia y fa resignación. 112 

Ni dictadura, ni fascismo. Aunque tampoco 
federalismo. Alamán quiere -en slntesis-, para 
México, en 1850, lo mismo que pretenden en su 
momento Miguel Ramos y Fray Seriando Te
resa de Mier: un sistema polltico cuyas carac
terísticas esenciales sean tres: gobierno fuer
te, base municipal y división de poderes. Ala
mán busca el establecimiento de un gobiemo 
fuerte que al invitar al diálogo, a la negociación 
y a la conciliación de intereses -a grupos, 
instituciones y poderes- supere la situación de 
fluctuación de más de tres décadas de la nación. 
Don Lucas quiere también una base municipal, 
que haga posible una vida política más libre y 
democrática; que logre la felicidad de los go
bernados; y que haga las veces de contrapeso 
a poderes como el Ejecutivo. Así, la división de 
poderes es importante: El poder Legislativo es 
el gran administrador y custodio de la nación, 
dado que es el encargado de aprobar el gasto 
público, la guerra o la paz; hace guardar la 
Constitución y, de ser necesario, promueve su 
reforma. El Legislativo es un límite al poder del 

1851 y no en julio de 1856. r que t.l toblt:rno de Sonia Anna 
dur6 de 1853 a 1855, y no hasta 1856, 
120.·Alamdn. Hlst ... , T.111 .. p. 119·120. 
121 .• Ver supra. p. 41-.f.f · 
122.· Mora, M'xlco ... , p. 61-79. 



Ejecutivo. Este, a su vez, auspicia la consulta a 
órganos como la Junta de Hacienda, que se 
ocupa de los negocios graves y de las refonnas 
a las leyes de su incumbencia; la Junta de 
Guerra, la de Estado y la Junta o Cámara de 
Magistrados de la Suprema Corte, aconsejan al 
Ejecutivo sobre la administración de justicia y 
sobre los nombramientos de los ramos judicial 
y eclesiástico. El poder Judicial, se organiza en 
tribunales locales en aquellos lugares en que la 
sociedad los necesita. En cuanto al Ejército, 
éste se reúne en milicias provinciales. Cada 
localidad organiza y sostiene los cuerpos mili
tares que le son indispensables. Asl, Ejército, 
Iglesia, Gobierno, poderes y Municipios, se 
conservan en su esfera de competencia. Todos 
son independientes, pero, al mismo tiempo, 
todos cooperan con la unidad nacional. Sus 
intereses son los de la nación, a la cual conser
van y cambian, según su tradición y drcunstan· 
cias, en aquello que la hace progresar. Al 
mismo tiempo que todos sus elementos, en lo 
particular, también progresan. 

La "aplicación" del Plan. 

Los cambios que don Lucas sugiere a través 
de su proyecto, debían ser evaluados por una 
Comisión especial que estada integrada por 
tres a cinco individuos; quienes consultarían a 
su vez a las comisiones que se crearían en cada 
ramo Importante de la nación: "Esta comisión 
tendrla la facultad de nombrar todas las que 
creyese necesarias para la organización de 
cada uno de los ramos, según el plan general 
que ella propusiese, y todas las autoridades y 
oficinas de la república estarlan obligadas a 

123.-Alamdn, Hlsc ... , T. V.,p. 947-948. 
124.- lbid .• p. 948, 
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auxiliar sus trabajos y a franquearle cuantos 
datos y noticias pudiese necesitar, de suerte 
que al cabo de un daño, cuando más, todo 
estuviese concluido, sin perjuicio de ir ponien
do en ejecución cada parte, según se fuese 
terminan do." 111 

Las Comisiones de Estado, Hacienda, Gue
rra y Marina, proporcionarlan la infonnación 
necesaria para que el nuevo sistema polrtico se 
forjara con apego a las circunstancias y tradi
ciones de la nación. Al cabo de dos años, el 
nuevo sistema sería revisado, "todo él, tenien
do a la vista las observaciones que se hubiesen 
hecho sobre cada una de sus partes, para 
enmendar y rectificar lo que se hubiese reco
nocido necesitarlo, quedando ya después al 
Congreso hacer aquellas variaciones que el 
curso de los tiempos fuese demandando." 124 

El sistema propuesto por don Lucas tendrla 
a si, la virtud de podersercorregido hasta lograr 
su compatibilidad con las circunstancias de la 
nación. Las comisiones y el Congreso llevarlan 
a efecto la adaptación y aplicación. Dicho plan 
estarla constituido por partes que se podrlan 
corregir de forma independiente, entre ellas, 
aunque en concierto con el «yo colectivo» y 
con el principio de conservación y cambio. 

Por ser urgente la reforma de la nación, las 
medidas que se tomaran debían ser orquestadas 
por pequeñas comisiones en lo inmediato y por 
el Congreso a mediano y largo plazo. 

La urgencia de la refonna obedecía a la 
comprometida situación del pals. Se habla 
perdido más de la mitad del territorio; se 
hablan derrochado los fondos públicos; 
incrementado la deuda a cincuenta y dos millo
nes de pesos. Se habla organizado una federa-



ción, sin que ésta funcionara como tal; llevado 
a cabo elecciones "populares", que no condu
jeron a nada; se había propiciado la elaboración 
de Memorias de gobierno, que eran costoslsi
mas y no cumplran más que con fa función de 
ser "piezas académicas completamente inúti
les"; se hablan emitido disposiciones de los 
tribunales que no se acataban y, finalmente, se 
había dado el nombre de "sistema constitucio
nal" al más absoluto desorden. Llevando todo 
elfo al país a la situación de urgencia e:n que sa 
encontraba. 

Los desaciertos cometidos durante poco 
más de tres décadas, refiere don Lucas, "no 
deben abatir el ánimo ni desalentar las "5pe
ranzas de los que aman a su pals. Todas las 
naciones han tenido épocas de abatimiento( ... ) 
Cierto es que se ha perdido mucho, que 
algunas de estas pérdidas son irreparables, 
como la del territorio pero todo lo demás 
admite remedio y la econoll)fa y la prudencia 
son las que deben aplicarlo, pudiendo todavla 
presentarse un porvenir risueño para los mexi
canos.,. 125 

Alamán ve con optimismo el futuro. Confía 
en los cambios a tiempo. En fa sabia aplicación 
de medidas correctivas. Lamentablemente su 
proyecto no es llevado a práctica. Sus ideas 
sobre educación; industria; organización admi
nistrativa, minera, agrlcofa y comercial; yacer
ca de la reforma polrtica, se quedaron a nivel de 
proyecto en sus escritos. 

Preocupado porque no se tomaran medi
das oportunas, don Lucas escribe las últimas 
fincas de su Historia de México. HaQJa de lo que 
le pasarla al pals si no era reformado al iniciar 
los años cincuenta: Sería dominado por los 

125.- lbid., p. 951-952. 
I 26.- lbld., p. 9.H-955. 

159 

Estados Unidos a causa de su desorganización 
e inestabilidad polrtica. Tal y como le sucedió a 
las culturas prehispánicas: España las sometió, 
quedando de su magnificencia sólo vestigios de 
construcciones como Palenque, Yucatán, 
T eotihuacán o Cho lula. "Los antiguos mexica
nos cayeron -señala Alamán-: asf también los 
actuales habitantes quedarán arruinados y sin 
obtener siquiera la compasión que aquéllos 
merecieron, se podrá aplicar a la nación mexi
cana de nuestros días, lo que un célebre poeta 
latino dijo de uno de los mas famosos persona
jes de la historia romana; STA T MAGNI 
NOMINIS UMBRA: «no ha quedado más que 
la sombra de un nombre en otro tiempo 
ilustre»." 126 

Pasa así don Lucas del optimismo, al pesi
mismo, respecto al futuro del pars. Se muestra 
optimista al pensar como viable la refonna de 
las instituciones. políticas. Pesimista.. al darse 
cuenta de que sus voces de alarma. asf como su 
proyecto, no son atendidos. 

A pesar de todos los problemas que la 
nación enfrenta, como la invasión y fa guerra 
injusta de 1847, de la inestabilidad política, de la 
mala situación económica y de la falta de 
industria y organización de la educación, don 
Lucas confía en que su país puede ser condu
cido hacia el progreso. No renuncia a ver 
materializado su proyecto polftico. Busca apo
yo en el partido Conservador -del cual es 
miembro principal- y en Antonio López de 
Santa Anna, en cuya última administración 
participa como Secretario de Relaciones E>cte
riores y como ideólogo de gobierno. Alamán 
quiere que la nación fulgure nuevamente. 



Carta a SantaAnna 

Desterrado el 9 de abril de 1848 (debido a 
los acontecimientos en que toma parte y que 
llevan al pafs a la pérdida de Alta California, 
Nuevo México, parte de Coahuila, y Texas), 
Antonio López se Santa Anna, sale de México 
rumbo a Jamaica. Lugar en el que permanece 
dos años. Luego de los cuales se traslada a 
Turbaco, Colombia. Donde continúa exiliado 
hasta principios de 1853, año en que retoma a 
México. 

Invitado por liberales y conservadores, Santa 
Anna gobierna nuevamente a la nación. Es la 
onceava vez, y última, que lo hace. No obstante 
los acontecimientos en que participa, las fuer
ZCJS polfcicas de entonces lo consideran indis
pensable. Sólo él puede intentar unir a la 
república "conservando el orden y la disciplina 
más severa." 127 

A través del Plan del Hospicio, primero 
llamado de Guadalajara, pronunciado a fines de 
1852, se pide que Santa Anna regrese a México 
a sostener el sistema federal ... La nación -dice 
un artlculo del plan- invita al general Santa 
Anna para que regrese al territorio de la 
República a cooperar al sostenimiento del 
sistema federal y al restablecimiento del orden 
y la paz." Dan su apoyo al plan casi la mitad de 
los estados, a través de personalidades influ
yentes, ricos propietarios, comerciantes, cabil
dos eclesiásticos y funcionarios públicos, que 
quieren sostener a la nación "en una sola e 
indivisible, y constituida bajo el sistema federal, 
popular representativo." Los liberales quieren 
a Santa Anna de su lado. Hacen lo posible 
porque regrese. 

127 .• Plan def Ho1pJclo, del 20 de octubre de 1852, en 
Hlitorla Patria, apdo, 9, ftcha 26. 
128 .• Rafael f. Muñoz, Sanca Anno. El dictador 
rosplandeclent•, p. 241. 
129 .• Vdzquez Mantcc6n. Santa Anna y la encrucJIJcula 
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El pueblo mismo quiere otra vez a Santa 
Anna de gobernante; pide, exige su regreso. "El 
pueblo -explica Rafael F. Muñóz- ha reaccio
nado." Se manifiesta por el regreso y presiden
cia de Santa Anna. "La propaganda santanista 
le ha hecho pensar -al pueblo- en que con los 
efomentos que tuvo don Antonio cualquier 
otro hubiera perdido la guerra, quizá con 
menos honra. El destierro adquiere perfiles de 
enorme sacrificio. Se le cree arando la tierra 
para obtener el pan del dfa. El ejército recuer
da que siempre se preocupó por vestir y pagar 
al soldado, por ascender al oficial, por conde
corar al jefe: y comienza a desear su regreso, 
a pedirlo con exigencia. La debilidad de Arista 
ha sido la mejor propaganda en favor de una 
dictadura. Se piensa que sólo una mano fuerte 
puede dominar el caos. Y para mano fuerte la 
de don Antonio." 1211 

Alamán y tos conservadores también pre
tenden el regreso de Santa Anna y Ja alianza 
con él. Buscan su retomo desde la época en 
que reside en Jamaica. Ven en don Antonio Ja 
fuerza politica capaz de unir los diferentes 
intereses en tomo a la nación. No lo buscan 
porque crean que "más vale malo por conoci
do ... ", como sostiene la historiadora contem
poránea Carmen Vázquez Mantecón 129, sino 
porque saben la importancia que tiene como 
figura política: Santa Anna es la pieza central de 
la politica nacional, desde 1823. Alamán y su 
grupo tratan de aprovechar esa pieza para 
poner en práctica su plan politico. 

En 1849, el partido Conservador es organi
zado por Alamán. Entre los miembros más 
sobresalientes de este Partido se encuentran 
los ilustrados Aguilary Marocha, Manuel Dfez 

ilel Estoilo, p. 25. 



de Bonilla, el padre Nájera -carmelita a quien 
Alamán admiraba profundamente-, el padre 
Miranda y Rafael Rafael. Aguilar y Marocha, 
describe Valadés, "era el extremo opuesto del 
padre Nájera: impetuoso, lleno de vanidad, 
lapidario y tan inquieto como Marocha era el 
padre Miranda, de cuya vida bien merece que 
ocúpen~e los estudiosos. Rafael Rafael, espa
ñol, era hombre de grandes empresas y desde 
su lieg:ida a México habla marchado al lado de 
Alamán. Diez de Bonilla, en cambio, reposado 
en extremo, era abogado y representaba a los 
grandes propietarios mexicanos." no 

A este grupo, disímil entre si, lo une un 
ideario político común: el dado a conocer a 
través de El Universa/, a principios de 1850; 
ideario que se sintetiza en las tesis fundamen
tales del pensamiento alamanista: gobierno 
fuerte, división de poderes y organización 
municipal. m 

La división de poderes y el Municipio, como 
principios políticos, serán abandonados por los 
conservadores en un futuro cercano: "El par
tido conservador del futuro -sostiene Valadés
perderla los lineamientos" que Alamán le traza 
al momento de su fundación. El partido olvida 
que su vida inicia con la defensa que hace de la 
organización municipal; olvida. que su historia 
política comienza cuando "penetrando en el 
Ayuntamiento'', en 1849, 11extiendc la bandera 
munlcipalista" para defender la candidatura de 
Alamán al Ayuntamiento de la Ciudad de Méxi
co. rl2 

La tribuna a través de [a cual se expresan a 
partir de entonces -1849-- don Lucas y los 
conservadores, es el periódico El Universa/. 
Este medio impreso les permite hacer la defon-

130.- Vafadés, Alam1fo .•.• p. 415. 
131.• Véanse en el anexo los dos editor/a/es que irasctib.fnos 

. de/ 9 y 10 de enero de 1850. Ahl está contenido el Idearlo 
polltko de los consenoodores. 
132.- Va/adés. Aloman •••• p. <f-49-<fSO. 
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sa de su ideologfa conservadora, ºnos llama
mos conservadores -dicen en uno de sus edi
toriales- ¡Sabéis por qué1 porque queremos 
conservar la débil vida que le queda a esta 
sociedad". Y, asimismo, de sus ideólogos. De
fienden principalmente a Alamán, que es obje
to de la critica de los liberales, que pretenden 
también un gobierno san°tanista, pero consti
tuido por ellos. "Los conservadores creían 
que todo el poder nacional deberla ponerse en 
manos de Alam:ln, teniendo en la presidencia a 
Santa Anna; los liberales lo pedían para ellos." 
"' Por eso luchan contra el partido Conserva
dor. Y contra Alamán, a quien tienen por 
miembro principal del partido. Desacreditar a 
don Lucas era desacreditar a la organización 
conservadora. Por el razón los liberales revi
ven, en 1853, el asunto sobre la muerte de 
Vicente Guerrero y la supuesta responsabili
dad del entonces Secretario de Relaciones. 
Los liberales tratan de afectar por todos los 
medios a don Luca.s, porque como dice El 
Universa/, en respuesta a El Monitor Republicano 
-órgano informativo liberal-, "el señor Alamán 
no es un pacto escrito. es un programa de 
acción." m Criticar a don Lucas es, pues 
criticar el programa conservador. 

No obstante las criticas, dicho programa 
recibe la oportunidad de ser puesto en prácti
ca. 

A fines de 1852, los conservadores, a través 
de la pluma de Alamán, le expresan a Santa 
Anna su interés en que regrese a México a 
instaurar un nuevo gobierno. A principios del 
siguiente año le reiteran la invitación. Esta vez 
Alamán escribe una carta enérgica que envía a 
nombre de su grupo, mediante Antonio Haro 

111.- lbid., p. 523. 
114.- El Un/Hrsal, matzo 6 de 1853, en Valadés, lbid., p . 
521. 



y Tamariz, a don Antonio. La recibe al momen
to de su desembarco en Veracruz. el primero 
de abril de 1853. 

En la misiva don Lucas manifiesta su pre
ocupación por la compleja situación de la 
nación. Señala a Santa Anna lo urgente que es 
aplicar ciertas medidas. Bosqueja de manera 
precisa cuál es el proyecto polftlco que él y los 
conservadores defienden. Haro y Tamariz 
entrega a Santa Anna además de la carta un 
pliego que "era una proclama dirigida a la 
nación y que don Lucas habla redactado a 
petición de los conservadores, y que el Gene
ral debería flnnar como suya propia." m 

Por su importancia, reproducimos íntegra
mente la carta en cuestión, escrita el 23 de 
marzo de 1853, y de la cual respetamos su grafía 
original.'" 

"Muy señor mio y de toda mi consideracion. 
Por/a carta que he escrito á V. por mano del señor 
coronel D. Manuel E.scobar, •fe he manifestado las 
razones que me hideron interrumpir la correspon
dencia que hablamos seguido durante la perma· 
nencia de V. en Jamaica, y fe he dado alguna idea 
de lo que le Importa saber acerca de lo que ha 
posado y está pasando aqul. de¡'ando que el 
mismo señor Escobar informe á V. mas por menor, 
de todo lo que por si propio ha visto y palpado. 
Ahora la presente sirve de credencia/ para que el 
amigo Don Antonio Haro ,.,. que será el portador 
de el/a, exponga á V. más particularmente cuáles 
son las disposidones en que se enruentra con 
respeao á V. y al pals. esto que se llama e/ partido 
conservador, habiendo pensando que estos infor
mes no podrfa v. recibirlos de persona que le fuese 

IJS,. Valodés, lbld., p. 525. 
136,. Carta tomada de Garcla Cantil, El penramlenlo el• la 
r•accl6n m•.irlcono, T. l .• p. 313-116. 
•Manuel Maria Escobar (1801·1897); ¡enerol de brigada; 
zobernodor y comandante de Tabasco y Querétaro, 
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á V. mas grata, y en que mayor confianza pudiera 
tener, ni para nosotros más segura, pues el señor 
Haro está unido can nosotros en opiniones y 
deseas. A caso fe acompañará otro amigo, que el 
mismo señor Haro presentiá á V. No estando los 
conservadores organizados como uno masonería, 
no debe V. entender que el señor Ha ro lleva la voz 
de rucrpo qJe le envio; mas f:Stondo rclodonodos 
todos los que siguen lo misma opinión, de manera 
que nos entendemos y obramos de acuerdo de un 
extremo á otro de la república, puede V, oír todo 
/oque le diga, como la expresión abreviada de todo 
la gente propieraria, el dero y todos los que quieren 
el bien de su patria. Usted encontrará á su llegada 
á ese puerto y en diversos puntos de su tránsito á 
esta capital, multitud de personas que han salido 
ó van á salir en estos dfos á recibirá V .• entre los 
aia!es se cnruentran enviados de todos los que por 
algún camino están especulando á expensas del 
erario nocional.· los de todos los que quieren 
comprometerá V, en especulaciones, de las cuales 
á e/los fes quedará el provecho á V. la deshonra, y 
otros muchos que van á alegar méritos paro 
obtener premios. E.stos /e dirán a V. que ellos han 
hecho la revo/ucion para llamará V.siendo as/ que 
han sida pocos, y entre ellos el señor Ha ro, los que 
han hecho esfuerzos y se han puesto en riesgo con 
aquel fin; muchos los que han hecho traidon y 
vendido á los que de buena fe trabajan, y los más 
han sido un obstáculo para que la revo/ucion se 
ef<'Ctuase, por el temor que inspiraba de que 
cayese en las manos más á propósito para 
descreditarfa, como por desgrada ha sucedido. 
Quien impulsó la revolucion, en verdad, fué el 
gobernador de Michoacán don Melchor Ocampo, 
con /os principios implas que derramó en materia 
de fé, con las reformas que intentó en los aranceles 

••Amonio Haro y Tamariz (1868, en Roma, Italia) Ministro de 
Hacienda en el IJhimo ¡ablerno de Santa Anna. 



parroquiales y con las medidas alarmantes que 
anundó contra los dueños de terrenos, con lo que 
sublevó al dero y propietarios de aquel Estado; y 
una vez comenzado el movimiento de Bahamonde, 
estalló par un acddente casual lo de Guadalajara, 
preparado de antemano por e/ mismo señor Ha ro, 
pero aunque Suárez Navarro • fué á aprovedwr 
oportun~mente la ocasión,. no habría progresado 
aquello sino se hubiera dcclarodo por el plan del 
dero y /os propietarios, movidos por el seiior Don 
N.P, que tomó pone muy activa, franqueando 
dinero por sus re/adanes; desde entonces las cosas 
se han ido encadenando, como sucede en todas las 
revoluciones cuando hay mucho disgusto, hasta 
terminar en el llamamiento y efoccion de V. para 
la prcsidenda, nadda de la esperanza de que V. 
vcoga á po¡1crténninoá este malestar general que 
siente toda la nadón. Esta,. y no otra, es la historia 
de la revolución por la que vuelve V. á ver el suelo 
de su patria. 

~Nuestros enviados, á di(erenda de todos esos 
otras no van á pedirle á V. nada ni á alegar nada; 
van únicamente ó manifestar ó V. wáfes son los 
principios que profesan los conservado~, y que 
sigue por impulso general toda la gente de bien. Es 
e/ primero en consetVar la religión católica, porque 
creemos en ella, y porque aun cuando no la 
tuviésemos por divino, la consideramos como e/ 
único lazo cOmún que liga á todos los mejicanos, 
cuando todos los demás han sido rotos, y como lo 
única capaz de sostener á la raza hispano
americana, y que puede librarla de los grandes 
peligros á que está expuesta. Entendemos tam
bién que es menester sostener el culto con esplen
dor y los bienes edesiásticos, y arreglar todo lo 
relativo á la administradón cclesiásticos con el 
Papa; pero no es deno, coma han dicho algunos 

•Juan Sudrez y Navarro (1813-1867), feneta~ admln/1!rador 
de Bienes Nadonalizados. Au!or de Hlnorla de México y 
de/ ¡one_ra/ Antonio Lóper d• Santa Anno (1121~1843). 
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periódicos por desacreditamos, que queremos 
inquisición, ni perseaidones~ aunque sf nos parece 
que se debe impedir por la autoridad pública la 
circu/adón de obras implas é inmorales. Desea
mos que el gobierno tenga la fuerza necesaria 
para cumplir con sus deberes, aunque sujeto á 
principios y responsabilidades q~e eviten los abu
sas, y que esta responsabilidad pueda hacerse 
efectiva, y no quede ilusoria. Estamos decididos 
contra fa federación; contra eJ sistema represen
tativo por el órdcn de eleccianes que se ha seguido 
l1asta ahora; contra los ayuntamientos efectivos y 
contra todo lo que se llama e/ecdón popular, 
mientras no descanse sobre otras bases. Creemos 
necesario una nueva diversión territorial que con
funda enteramente y haga olvidar la actual forma 
de Estados y fad/fte la buena administración, 
siendo este el medio eficaz para que la federación 
no retoñe. Pensamos que debe haberuna füerza 
annada en número competente para fas ne-ces;. 
dades del Pals, siendu una de las más esenda/es 
Ja persccudón de los indios bárbaros, y la seguri
dad de los caminos; pero est.a fuerza debe ser 
propordonada á los medios que haya para saste. 
nerfa, organizando otra mucho más numerosa de 
reserva como las antiguos mi/idas provindales, 
que poco ó nada contaban en tiempo de paz, y se 
tenlan prontas paro caso de guerra. Estamos 
persuadidos que nada de esto puede hacer un 
congreso y quisiéramos que V. lo hiciese. ayudado 
por consejos, poco numerosos, que preparasen los 
trabajos. Estos son los puntos esenciales de nues
tra fé política, que hemos debido exponer franca 
y lealmente. como que cruimos muy lejos de 
pretender hacer misterio de nuestras opiniones, y 
para realizar esta idea se puede contar con la 
opinión general, que está decidida en favor de ella, 



y que dirigimos por medio de los prindpales 
periódicos de la capital y de los Estados, que todos 
son nuestros. Contamos con la fuerza moral que 
dela uniformidad del dcro, de los propietarios y de 
toda la gente sensata, que esta en el mismo 
sentido. Estas armas.que se han empleado con 
buen éxito, no las pudo resittir Arirta, aunque 
gastó mucho dinero en pagar periódicos que le 
sostuvieron, y en ganar fas elecdones para (onnar
se un panido de gente que dependiese solamente 
de él, que fue precisamente lo que acabó de 
perderle. Creemos que la energía decaracterdc V., 
contando con estos apoyos. triunfará de toda las 
dificultades, que no dejarán de figurarle á V. muy 
grandes los que quieren hacerse de infiujo para 
conservar el actual desórden; pero que desapare
cerán luego que V. se decida á combatirlas, y para 
ello ofrecemos á V. todos los rrv=:.1rsas c¡ue tenemos 
á nuestra disposidón. Todos Jos puntos re/adona
dos que puedan redactarse en forma de ley 
orgánica provisional, se tendrán arreglados para 
que. si V. adoptase estos prindpios, la encuentre 
hecha á su llegada á ei;ta. Las mismas ideas las 
encontrará V. apoyadas por multitud de represen
tadones de ayuntamientos y vednos de los pue
blos que no dudamos reciba. y creemos que la 
misma opinión le manifestarán las comisiones de 
varios aterpos que le fad/itarán a su llegada á esta 
capital. Tememos, ó /a verdad, por otro lado que, 
rualesquiero que sean sus convicciones. rodeado 
siempre por los hombres que no tienen otra cosa 
que hacer que adularle, ceda á esa continuada 
acd6n. pues nosotros, ni hemos de irá hacemos 
presentes, ni hemos de luchar con ese género de 
armas. Tememos igualmente que vayan a tener 
su cumpfimlento algunos negados de que acaso 
el>té V. impresionado, por no haberlos examinado 
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bartante, los que han sido ya demasiado onerosos 
á la república, ydequedarpendientes la panemás 
desesperada, capaz por si sola de acabar con el 
crédito de V. Tenemos no menos que, llegado aqul, 
vaya V. á encerrarse en Tacubaya, dificultándose 
mucha verle, hadendo muy gravoso para todos el 
ir allá, y que por fin lwga V.sus retiradas ci Manga 
de Oavo, dejando el gobierno en manos que 
pongan la autoridad en ridículo y acaben por 
precipitará V. como antes sucedió. nene V.. pues. 
a la vista lo que deseamos, con lo que Contamos 
y lo que tenemos. Creemos que estará por fa:; 
mismas ideas; más, si así no fuere. tememos que 
será gran mal para la nadón y aun para V. En ese 
caso le suplico que eche al fuego esta cana,. no 
volviéndose á acordar de ella. En manos de V. 
señor general está el hacer feliz á su patria, 
colmándose V. de gloria y de bendidones. El señor 
Horo dará a V. más menudas explicaciones sobre 
todos estos puntos: yo me he extendido ya dema
siado para quien, acabando de llegar, se hallará 
rodeado de cumplimientos. Estamos deseando la 
pronta venida de V. para que haga cesar tantos 
desacienos. que están comprometiéndolo todo. 
No me rei;ta mas que desear que haya hecho su 
viaje con toda fcliddad, y que con la misma llegue 
á esta capital, y satisfaga las esperanzas que han 
concebido todos los buenos. Me protei;to de V. 
muy atento S.S.Q.B.S.M," 

Si se analiza el proyecto polftico de Alamán 
y esta carta, se verá que los principios vertidos 
en ambos documentos son los mismos. Por eso 
se ha dicho que la misiva del 23 de marzo es el 
testamento polftico de son Lucas y, al mismo 
tiempo, médula del programa conservador. Lo 



cual es cierto, sin embargo, por su extensión, 
características propias y finalidad, la carta no es 
más que una síntesis muy breve del programa 
alamanista. 

Los temas que don Lucas expone a Santa 
Anna a través de este documento son cinco: 
religión, gobierno, organización de los estados, 
Ejército y Consejo. 

La religión católica es el lazo que une a los 
mexicanos y, en general, a los hispanoamerica
nos. Ha¡• que cuidarlo, le dice Alamán a Santa 
Anna, pues es el único punto de unidad que 
queda en México e Hispanoamerica, donde 
todos los demás lazos han sido rotos. 

La religión para Alamán es cultura y tradi· 
clón. Es educación y moral social. Es práctica 
interna, pero también es acción. Un pueblo 
que respeta Ja cultura, educación y moral de su 
sociedad, es un pueblo unido y preparado para 
el trabajo. Una nación con un pueblo trabaja
dor y emprendedor; progresa indiscutible
mente. Por ello Ja religión de los mexicanos 
debe ser preservada, ya que hacer Ja defensa de 
la religión, que ha permanecido por trescien· 
tos años en México, conduce a hacer la defensa 
de la historia nacional, de la cultura propia, de 
las instituciones particulares de los mexicanos 
y de Ja Iglesia misma; que, -como institución, 
tiene funciones espirituales y aun económicas 
que cumplir para el progreso de Ja nación en su 
conjunto. 

Respecto al gobierno, Alarnán dice a Santa 
Anna que debe constituirlo con "la fuerza 
necesaria para cumplir con sus deberes", sin 
que su fortaleza lo haga ·excederse en sus 
facultades. División de poderes, organización 
municipal y juicio de residencia, son las instan· 

131,·Alamdn. Hl.r ... , T. V .• p. 821. 
138.· Va/ad~•. AlamtSn ... , p. '480. 
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cias que obligan al Ejecutivo a limitar su poder, 
según hemos visto lo propone Alamán en su 
proyecto. A esto se refiere precisamente en la 
carta cuando dice que el gobierno debe quedar 
"sujeto a principios y responsabilidades que 
eviten los abusos, y que esta responsabilidad 
pueda hacerse efectiva, y no quede ilusoria." El 
juicio de residencia, por ejemplo, obliga al 
presidente a ejercer con honestidad su cargo. 
Por lo tanto, el juicio es un lrmite al poder que 
debe ser puesto en vigencia. 

El sistema federal y el gobierno "represen
tativo". como vías para el ejercicio santanista, 
son rechazados por Alamán por varias razo
nes. El ve que las "elecciones'' ·tal y como se 
llevan a efecto son un fraude y, además, un 
gasto oneroso para la nación. Unas verdaderas 
elecciones no pueden organizarse en las cir
cunstancias de inestabilidad existentes. Ade
más, "en un país en que el pueblo no toma 
parte en las cosas públicas, sino el aspirantismo 
desenfrenado de algunos individuos llenos de 
ambición y de menos respetables conexiones" 
117, no es viable un régimen representativo. ni el 
sostenimiento de sus instituciones. Si se aspira 
a este tipo de régimen debe pensarse en orga
nizar elecciones directas. ºPuesto que no es 
posible", don Lucas "propone el procedimiento 
de las elecciones primarias y secundarias; aqué
llas para designar electores; éstas para elegir 
candidatos. Dice que Jos ayuntamientos deben 
tener una intervención directa en las elecciones, 
ya que tendrán a su cargo el empadronamiento, 
las juntas electorales y las computadoras, de· 
biendo éstas enviar Jos expedierites directa
mente a la Cámara de Diputados." '" 

Debido a que las elecciones no pueden 



organizarse de ninguna de estas formas, por la 
ausencia del pueblo en los asuntos públicos, lo 
mejor es olvidar este tipo de régimen polltico. 

Santa Anna debe ayudar en la construcción 
de un gobierno vigoroso para sacar a la nación 
de sus constantes borrascas. Mas, un régimen 
como el federal, no ayuda a ello. El federalismo 
es causante durante treinta años de división y 
revoluciones. Causante también de la 
instauración de cacicazgo locales y hasta de la 
pérdida de más de medio territorio. Por tales 

defectos, debe ser erradicado. Santa Anna debe 
olvidarse del sistema federal y del gobierno 
11representativo" como alternativas políticas 
en 1853. 

Para que Ja "federación no rctorie", conti· 
núa diciendo Alamán en la carta del 23 de 
marzo, es necesario reorganizar 
territorialmente a México. Se debe hacer una 
nueva división geopolltica de los estados: igua
larlos en extensión. Su división tiene que llevar 
aparejada la reorganización del Ejército en 
milicias provinciales que dan a cada estado la 
fuerza necesaria para mantener el orden y 
satisfacer las necesidades de cada provincia. 

La reorganización geopolftica y la militar, 
por lo tanto, son reformas que contempla el 
proyecto polfticoalamanista y cuyo objetivo es 
acabar con los problemas caciquiles y revolu
cionarios. 

En cuanto a los Consejos, Alamán sugiere 
a Santa Anna los organice, para que ayudado 
por ellos pueda poner en marcha el programa 
de gobierno; que de otra manera no podría 
aplicar, pues ºestamos persuadidos que nada 
de esto -sostiene don Lucas en la carta que 
hemos reproducido- lo puede hacer un Con-
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greso, y quisiéramos que V. lo hiciese ayudado 
por Consejos poco numerosos que preparen 
los trabajos." Es mejor para la nación tener 
organismos politices constituidos por pocos 
miembros que sí trabajen, que cuerpos nume
res.os que no lo hagan. Ya que, lo primero, 
significa una carga económica menor para el 
país ;..í como mayor efectividad en la toma de 
decisiones; y. lo segundo, gastos onerosos e 
inefectivos. La creación de Consejos otorga. 
asfmismo, una asesorla constante al gobierno. 

Es por estas razones de tipo cuantitativo y 
cualitativo -pocos miembros y capacidad de 
trabajo-, que don Lucas propone en su proyec
to polltico la creación de dos Cámaras. La de 
Diputados, compuesta exclusivamente por un 
representante de cada estado (previamente 
dividido y homologado respecto a los demás 
estados) y la de Consejeros, llamada Segunda 
Cámara o Consejo General de la Nación, 
integrada por miembros de las áreas de Gue
rra, Hacienda y Estado. 

La propuesta polftica de Lucas Alamán a 
SantaAnna, contenida en la carta del veintitrés 
de marzo de 1853, y por supuesto en su 
proyecto político, puede resumirse así: gobier
no fuerte; respeto al culto católico y a la Iglesia; 
Ejército descentralizado; nueva división 
geopolltica; Municipio; división de poderes; y la 
creación de una Constitución apegada a las 
tradiciones, instituciones y circunstancias na
cionales. 

Los sectores que apoyan la presidencia de 
Santa Anna, como dice en su parte final la carta 
referida, son todos. En esta onceava ocasión, 
el General de Veracruz es llevado a la presiden
cia por el Clero y los propietarios, por los 



Ayuntamientos y el pueblo en general. libera
les y conservadores quieren integrar un go
bierno en el cual estén "representados todos 
los partidos políticos, todas las aspiraciones 
nacionales." 139 Santanistas, pueblo, conserva
dores y liberales, ansían poner la dirección del 
país en las manos del "héroe de Tampico"; él es 
Único capaz de conciliar a las fracciones polfti
cas que en ese momento -mitad del siglo, más 
de treinta años de lucha- parecen ya irrecon
ciliables. 

Desde que en enero de 1853 es disuelto el 
Congreso, el camino queda libre para que 
Santa Anna regrese de Colombia. Así lo hace. 
Y para el 20 de abril -veinte días, después de su 
arribo a Veracruz- toma posesión del cargo. Es 
un día "lleno de teatralidad", como lo serán el 
resto de los días del último gobierno santanista. 

En la mañana de ese veinte de abril, el 
General se traslada de la Villa de Guadalupe 
-previa misa de acción de gracias- ~1 Palacio 
Nacional. Todas ponen en él fa esperanza de 
que salve al país del caos en que se encuentra; 
y le manifiestan alegría por su regreso. En las 
calles, "la multitud -narra Valadés- ha Invadido 
las aceras; lo balcones están adornados con los 
colores de la bandera nacional; en Santo Do
mingo ha sido levantado un hermoso arco; los 
soldados hacen guardia en las calles por donde 
ha de pasar el general. 

"Santa Anna, dicen las crónicas, reparte 
sonrisas desde su carretela, que de pronto es 
casi arrollada por el pueblo que, vitoreando al 
nuevo gobernante, desengancha los caballos y 
tira del vehículo. 

"El general entra al Palacio Nacional en 
medio del estruendo y del aparato militar, y se 

139 ... lbld .• p. 512. 
f.40 .• /bid., p. 533. 
14/ .• /r/neo Paz Su Alrua S•renlrlma, cap. XI.XIII. 
1-#2.- D•creto, 22-/V-18S3, Let. 116, Fojas 29-10. EJte y los 
detreCOJ que citaremos o continuación fueron consultados en 
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dirige al salón de la Cámara de Diputados y 
presta el juramento ante don Marcelino 
Castañeda; luego se sienta bajo solio y don José 
Miguel Arroyo, oficial mayor de Relaciones.da 
lectura al discurso Inaugural. 

"Cuando temiina la lectura del documen· 
to, el general Lombardini se coloca frente a 
Santa Anna y declara que éste entra en pose
sión de la presidencia de la república." '" 

El primer acto de gobierno del General 
Santa Anna (a quien en 1853 le ajustan casi 
todos los calificativos: "ahuizote," 
"vcndcpatrias", "camaleón sin segunda", "gran 
comediante" ... por su inconstante personali
dad política '") consiste en hacer oficiales los 
nombramientos de los que serán sus colabora
dores. Cuatro son las Secretaría de Estado que 
han instalarse en tanto no se promulgue la 
Constitución, según hace constar el primer 
documento oficial que expide don Antonio, el 
22 de abril, con el nombre de Bases para fa 
administración de fa República, hasta la 
promulgación de fa Constitución"'· LucasAlamán 
es nombrado Secretario de Relaciones Exte
riores. Teodosio Lares, ministro de Relaciones 
Interiores, Justicia, Negocio Eclesiásticos e 
Instrucción Pública. José Ma. Tomel y Mendivil, 
encargado de Guerra y Marina. Y Antonio de 
Haro y Tamariz, secretario de Hacienda. '° 

Al Igual que m 1830, Alamán toma las rimdas 
del gobierno en sus manos. Vuclve nuewmente a 
crearinstitucioncsyarealizarunadefensapatriótica 
del paf s. En apoyo a su proyecto de colonización e 
industrialización, funda la Secretaría de Fomento, 
Colonización, lndistria y Com<!!"clo, según se noti
ftca en el deaeto quehace ofkial SantaAnna el 12 de 
mayo de 1853."' Don Lucas establece también 

el .\rchvo General dela Nadón (AGN). Rómo de Gobernación. 
Vorlos le1a)os con el número I 16. 
143.- lbrdem. 
144.- Dureto, mayo 12 de 1853, fO/ó 32. 



una Secretarla de Estado y Gobernación. Atri
buye a ésta el arreglo de los asuntos de polltica 
interna. Reorganiza a la que era Secretarla de 
Relaciones Interiores, justicia, Negocios Ecle
siásticos e Instrucción Pública, dejándola sólo 
como Secretarla de justicia, Negocios Eclesiás
ticos e Instrucción Pública. Trata de poner en 
orden las cuestiones hacendarias y de crédito 
de la industria a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Don Lucas no 
olvida sus planes fundamentales, consistentes 
en fomentar el progreso económico de la 
nación. El número de secretarías reorganiza. 
das en total, por él, es de seis: Relaciones, 
Gobernación, justicia, Fomento, Guerra y 
Hacienda. 145 

Sin dar importancia a los males flsicos que 
lo aquejan, don Lucas trabaja inte,samente. 
Pone en práctica su idea acerca de los Conse
jos. Crea las bases para organizar el Consejo 
de Estado. Veintiuno han de ser los miembros 
que integren este cuerpo (representantes de 
todo el país). Y sus atribuciones han de ser. 
atender las disposiciones y encargos que el 
Gobierno haga; ocuparse de los reglament~e 
ley que sean necesarios en los diversos ramos 
de la Administración; así como elaborar, los 
dictámenes. El Consejo se integra, además de 
los veintiún individuos, por comisiones o sec
ciones de cada una de las secretarías de Estado. 
Comisiones formadas a su vez por tres a cinco 
individuos. '" 

Alamán está cerca de ver si son, efectiva
mente, el sistema representativo, los congre
sos, los "ignorantes" y la maquinaria enonne y 
lenta animada por el federalismo, los causantes 
del naufragio de la nación. Tiene ante sí la 

l.fS .• /bídem. 
146.- Decr•tl'l .• obrll 26 y junio 17 de IBSJ. (ojos 31y36-
37. 
147.- Volocfés. Alomdn ••.• p. 537. 
!48 .• /bid .• p. SJ7.SJB. 
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oporwnidad de ver si su idea borbónica sobre 
la organización de Consejos fructifica en orden 
y progreso para la nación. 

A pesar de su agotamiento, debido a una 
enfermedad respiratoria, Alamán no descansa. 
Continúa su trabajo con empeño. Está cerca de 
ver cristalizado su proyecto de nación y no 
puede desperdiciar instante para llevarlo a 
cabo. Sus amigos lo ven agotado y le sugieren 
que descanse, pero él responde con reciedum .. 
bre: "Sé que me voy a morir muy pronto; pero 
el tiempo es precioso, no hay que perderle, y 
yo estoy resuelto a consagrar a mi patria mis 
últimos dlas." M7 

A la organización de las Secretarías y el 
Consejo de Estado, se suma la del cuerpo 
diplomático, así como el arreglo de una ley de 
imprenta, fa revisión de aranceles aduanales y 
la reglamentación de sanciones para aquellos 
miembros del Ejército que fueron prisioneros 
voluntarios de los norteamericanos en 1847. 
Don Locas s~ ocupa asimismo de la deuda con 
España. Pese a su simpatía hacia este país, se 
niega a reconocer la deuda de México anterior 
a la Independencia. 

El 24 de mayo, Alamán se siente enfermo. 
Es atendido por su médico. Quien le reco
mienda reposo y no acudir a trabajar. El día 27 
ya no se levanta. Se queja "de agudos dolores 
en la espalda." Unas horas después se le detec
ta pulmonía. los días 29 y 30, padece fuertes 
dolores, fiebre y delirio. Parece luego mejorar, 
y manda llamar a los ministros. Su compromiso 
con el gobierno va más allá del que tiene 
consigo mismo. r.w 

A sólo un mes de haberasumidoeJ cargo de 
Secretario de Relaciones, ha echado a andar 



parte de su proyecto político. Ha hecho prác
ticamente más de lo que ha podido, pues ha 
trabajado largas jornadas sin prestar atención 
a su mal estado físico. No obstante su resis· 
tencia hacia la enfennedad, el 2 de junio de 
1853, Lucas Alamán muere. Dejando su pro
grama de gobierno· en manos de Antonio 
López de Santa Anna; q~ien habrá de interpre
tar el pensamiento político alamanista de acuer· 
do a sus intereses particulares. Olvidando el 
interés nacional. por el cual veló toda su vida 
Alamán. 

El tiempo que pennaneció nuestro perso
naje como ministro de Relaciones Exteriores, 
en este último gobierno, fue exactamente de 
un mes y cuatro días. Muchas fueron las 
medidas que tomó. Por la duración de su 
ejercicio, es evidente que la mayor parte de los 
planes que tenía no fueron llevados a término. 
1853, fue el año en que don Lucas estuvo más 
cerca, pero a la vez más lejqs, de ver realizado 
su proyecto de nación. Aunque su ideario es 
legado a don Antonio y a los conservadores, no 
es respetado ni aplicado. Sus tesis políticas 
acerca de la organización municipal, la.elabora
ción de una Constitución apegada a los usos y 
costumbres nacionales, la división de poderes, 
el equilibrio institucional y el gobierno ilustra
do, fueron totalmente tergiversadas. 

Santa Anna aprovecha la falta de Cámaras 
-disueltas poco antes de su arribo a México- y 
de Constitución -cuya elaboración estaba en
tre las prioridades nacionales en opinión de 
Alamán- para gobernar al pals bajo el régimen 
que fue siempre criticado por el ijustrado don 
Lucas: la dictadura. · 

MuertoAlamán, y poco después José María 

149.- Rafael F. Muñor. op. ele.. p. 2.f7. 
150,- lbJdem. 
ISl. lrinero Paz. op. ele., p, 311. 
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Tomel y Mendivil -"escritor culto, diplomático 
hábil, militar de carácter e intrigante de 
primerísima categoría" '"-.queda Santa Anna 
sin los cerebros más brillantes de su gabinete. 
A la desaparición de Alamán y Tomel, siguen la 
muerte de otro secretario de Estado y la 
deserción del resto del gabinete:" Al cemente
rio les sigue Lombardini, de fidelidad pe~runa 
para con don Antonio, de poca inteligencia, 
pero mucho valor personal. Y salen del gabi· 
nete, uno por una causa otro por otra. el audaz 
Haro y Tamariz y el viejo amigo Suárez y 
Navarro. 

"Santa Anna se va haciendo viejo. Se cuenta 
entre los pocos supervivientes de la guerra de 
independencia. Sus amigos de la juventud y de 
la madurez van desapareciendo antes que él, 
que siempre se ha fingido enfcnno cuando le 
conviene. Y lo van dejando solo, en manos de 
hombres de diversa época, de menos obliga· 
cienes personales para con él que tienen ya 
otras ideas sobre lo que debe ser un gobier
no." 15º Queda as( el gabinete conformado por 
gente mediana que permitirá al General 
veracruzano orquestar el .. programa de domi
nación absoluta que se había rropuesto ejer
cer en todos los ramos de la administración, asr 
como en todas las personas y cosas de la 
República, sin ninguna tax a~iva." '" 

El General queda as[ gobernando solo. Se 
echa de menos, sobretodo, la inteligencia de su 
ministro de Relaciones. Los secretarios de 
Estados que le quedan, faltos de inteligencia y 
fuerza para limitar su poder, se suman a sus 
arbitrariedades. 

Si Alamán lucha desde Cádiz ·Y luego en 
México siempre que está en el Gobierno-



porque los impuestos que se cobren sean los 
estricta.mente necesarios, a fin de no impedir el 
crecimiento de las act:ividades productivas, 
Santa Anna, sin escrúpulo alguno sobre esta 
cuestión, se habrá de convertir en el campeón 
de los Impuestos. 

Necesita fqndos para sostener su gobierno 
de oropel y los consigue a costa de lo que sea. 
No le importa si con ello causa algún daño al 
comercio, la industria o la nación en general. 
Su Interés particular prevalece sobre el nacio
nal. Asf, impone gravámenes a los mexicanos 
sobre puertas, ventanas y balcones de las 
fachadas exteriores de fincas rústicas y urba
nas."' Sobre coches; caballos; perros; puestos 
de fruta, verdura y carne; fondas; cafés; hote
les, pulquerías; juegos permitidos y diversiones 
públicas. 53 También manda tasar product:os 
como la sal ls-4; los vinos, licores. aguardiente y 
mezcal "'; los "bultos""'; y la circulación de 
monedas de oro y plata, en los puertos mcxi
canos. li7 

Contraviniendo los principios fundamenta· 
les del programa alamanista, Santa Anna 
dispendia los fondos públicos al mandar unifor
mara los gobernadores: "Los gobernadores de 
los Estados, Distrito y territorios, usarán en 
todas las asistencias .y ceremonias públicas, 
sombrero negro montado, casaca y pantalón 
azul celeste y espada ceñida" ISS; al mandar 
uniformara los miembros del Supremo Tribu
nal de Guerra 5', a los del Ejército "°, y a los 
munícipes. •• También dilapida recursos al 
hacer cumplir sus caprichos, como la 
reservación de un palco especial en todos los 
tea~ cu~do~asi~ !."~ 

<Al decretar o prohibir el uso de bastón y 

152.· Decreto. del 9 de enero de 1854. AGN, Let. 116 .. (ojo 
5.f, Vednse ¿Jte y los demds decretos que reproducimos en el 
Anexo f1nal. 
153.· Decreto, J-X-1853, (ojo 62.64, 
154.· Decr•to, 24-Vlll-185.f, (ojo 42. 
155.- D•cr•Co, IS-Vll-1854, foja JB-39, 
156.- D•cnco, 16-IV-1855, foja 71. 
I 57.- Sobre esta materia Santa Anna exf;'dl6 decretos en ues 
11f~V-"/áSf.1oj~1:5 ~~-V-IB54. fojo 45; 2-1v-1sss. foja 56 r 
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bombín en determinadas ocasiones. '" Y al 
volver oficiales eventos como la Feria anual de 
Tlalpam. '" 

Santa Anna rompe además con la lógica 
alamanista porque no respeta las atribuciones 
de cada institución. Por ejemplo, le otorga a la 
SeC:retaría de Gobernación ·funciones conta
bles y de administración que sÓlo competen a 
la de Hacienda."' Si algo defiende siempre don 
Lucas es precisamente la autonomía, límites y 
respectivas atribuciones de fas instituciones. 
Asf cuando Santa Anna comete arbitrariedades 
como ésta, no es debido a que esté siguiendo 
o aplicando el programa alamanista, es debido 
a que hace caso omiso de él. 

Excedido ya en su poder, don Antonio 
coarta libertades como la de tránsito. Según la 
disposición del 24 de septiembre, "ningún ha
bitante puede transitar sin pasaporte" a riesgo 
de ser reputado como vago."' Considerando 
insuficiente este control para hacerse obede· 
cer, Santa Anna limita, además de la libertad de 
los individuos, la de ciudades y pueblos ente
ros. Declara en "estado de sitio" a aquellos 
que no acaten las disposiciones del gobierno. 
Mediante el oficio del 5 de junio de 1854, 
dispone (en los primeros artículos) lo siguien
te: "Art. 1 Todo Departamento, distrito, ciu
dad o pueblo que se sustrajere de la obediencia 
del Supremo Gobierno. quedará por el mismo 
hecho en estado de sitio, sin necesidad de otra 
declaración 

'Art. 2 En consecuencia de lo dispuesto en 
el artículo anterior, nadie podrá transitar por 
los lugares en estado de sitio, sin llevar el 
correspondiente pasaporte de las respectivas 
autoridades militares o civiles." 167 

158.- Decreto, 23-Vl-IBSJ, foja JB. 
159.- Decreto, S-Vlll-1854, foja 26. 
160.- Decreto, l.f..1-1854, fajo 16. 
161.- D•creto, 18.Vl/-1851. foja 45. 
162.- Decreto, IJ-X-IBSJ, foja 65. 
163.- D•creto, 4-Vl/l-1953, foja SI. 

::t g:~~:!:: ~~vr,;!,8iti.fUJa4ti. 
166.- D•ereto, 24-IX-IBSJ, fojas S6-59, 
167.• Docreto, 5-Vl-1854, foja 18, 



Comportándose de manera totalmente 
irresponsable ante la nación, Santa Anna redu
ce y afecta también a la institución política más 
preciada por Aiamán: el Municipio. Aun cuan
do parece tolerar la existencia de los Ayunta
mientos, pues permite que se establezcan en 
los puertos estas células políticas "', e incluso 
les pide a sus miembros utilicen un atuendo 
determinado "'.finalmente decreta la reorga
nización y disminución de estos cuerpos popu
lares. En apego a la disposición del 23 de julio 
de 1853, "no habrá -ordena Santa Anna- ayun
tamientos en las cabeceras de las subdivisiones, 
cualquiera que sea su nombre, ni en ninguna 
otra población", que no sean "las capitales de 
los Estados y las cabeceras de las mayores 
divisiones poUticas, en que estuviere dividido el 
territorio de cada Estado." En aquellos lugares 
donde "se suprimieren los ayuntamientos, se 
crearan jueces de paz, propietarios y suplen
tes ... Cuyos respectivos nombramientos serán 
otorgados por el gobernador del Estado co
rrespondiente. 170 

Con este decreto, Santa Anna eHmina al 
cuerpo político de mayor tradición en México. 
Acaba con la institución que, en opinión de 
Jovellanos y del propio Atamán, hace libres y 
felices a los pueblos. 

Durante el tiempo que dura su ejercicio 
gubernamental -1853 a 1855- Santa Anna impo
ne gravámenes excesivos a la población, dilapida 
el erario nacional, rompe el equilibrio institu
cional, acaba con la libertad de tránsito de los 
mexicanos y con el Municipio. En el lugar de 
este último, coloca a pequeños~·dictadores, 
pues, como afirma Rafael F. Muñoz, el presi
dente resuelve los conflictos de poderes entre 

168.· Decreto, 2'4Xl·l8S3, foja 69. 
169.- D•creto, IB-Vll-1853, foja 45. 
170.· CJ.ecreco, 23-Vll-1851, fojas '4&.<18, C(r. camblén en e/ 
decreto deJ 20.V-1853. 
171.·Ra(ae/Muiloz. op. ele., p. 2H. 
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los Estados "de un golpe, quitando a esos 
poderes y colocando en los veintitrés departa
mentos a veintitrés dictadores pequeños, que 
a su vez ponen otro más pequeño con la 
denominación de jefe político, en cada ciudad 
o villa. Limita a su persona las facultades legis
lativas y dicta leyes amordazando a los escrito
res, favoreciendo la delación y el espionaj~. 
clausurando periódicos. Dejan de aparecer El 
Monitor Republicano, El Orden, El Universa/, El 
Español, La Voz de fa Religión ... " 171 Santa Anna 
reúne as! todos los poderes bajo su mando. 
Viola con esto la importante tesis alamanista 
acerca de la división de poderes. 

Marcado ya por el poder absoluto exige 
incluso el trato de "Alteza". El decreto que 
emite y manda "hacer circular" el 16 de diciem
bre de 1853, as( lo ordena. Copiamos integro 
este documento por considerarlo un claro 
ejemplo de los excesos a que llega un gobierno 
cuando hace caso omiso del equilibrio institu
cional, la Constitución, leyes y llmite.s al poder; 
requisitos pollticos que don lucas siempre 
tuvo por fundamentos de todo buen gobierno: 

"Antonio lópez de Santa Anna, Beneméri
to de la Patria, General de División, Gran 
Maestre de la nacional y distinguida Orden de 
Guadalupe, Caballero Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden Española de Carlos 111, y 
Presidente de la República Mexicana, 

"A TODOS LOS QUE El PRESENTE 
VIEREN SABED: 

"Que en presencia de todas las actas remi
tidas por las autoridades, corporaciones y 



personas más notables de todos los Departa
mentos y pueblos de la República, en apoyo de 
la declaración hecha en la ciudad de Guadalajara 
en 17 del mes anterior, y oldo en el particular 
al Consejo de Estado, de conformidad con lo 
que él ha propuesto en su mayor parte, y en 
uso de' las facultades que la Nación se ha 
servido conferirme, he decretado lo siguiente: 

"Articulo 1 o. Se declara que por voluntad 
de la Nación el actual presidente de ella 
continuará con las facultades de que se halla 
investido, por todo el tiempo que lo juzgare 
necesario para la consolidación del orden pú
blico, el aseguramiento de la integridad territo
rial y el completo arreglo de los ramos de la 
administración. 

"Articulo 2o. Que para el caso de falleci
miento o imposibilidad física y moral del mismo 
actual presidente. podrá escoger sucesor, asen-

tando su nombre en pliego cerrado y sellado, y 
con las restricciones que creyere oportunas, y 
cuyo documento con las debidas precauciones 
y formalidades se depositará en el ministerio 
de Relaciones. 

"Articulo Jo. El tratamiento de Alteza 
Serenísima será para lo sucesivo anexo al <.."argo 
de presidente de la República. 

•'Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio del Gobiemo General en México, a 16 
de Diciembre de 1853. Antonio López de Santa 
Anna." in 

Lo primero que llama la atención de este 
documento es su encabezado. Y llama la 
atención porque h>biendo prohibido "Su Al
teza Serenísima", mediante el decreto del 5 de 
Julio "'· el uso de títulos, escudos, cruces, 

172.- Decreto, 16.Xll-IBB. foja 35. 
173.- Oecnto, 5-Vll-1853, foja 44. 
17./.• Este 11/timo itculo lo comienza a U$ar o partir del 
Decnto del IJ de junio de IBSS, foja 39, 
I 75.- lfo(ael Muñoz. op. cit., p. 25 l. El territlt/o Yendido en 
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condecoraciones o gracias, concedidos a per
sonas, ciudades o pueblos, él ostenta el título 
de Gran Maestre de la nación y distinguida 
Orden de Guadalupe, el de Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden Española 
de Carios 111 y habrá de ostentar el de Gran 
Cruz de la Orden del· A¡:uila Roja de Su 
Majestad el Rey de Prusia. "' Santa Anna 
procede sin el menor respeto hacia sus propias 
disposiciones. Aplica sus singulares reglas a 
todos, pero se exceptúa a sí mismo de su 
cumplimiento. En la cima del absolutismo. sin 
el menor recato o medida en sus actos, el 
dictador hace lo que le viene en gana, pues 
"cuando un gobernante vende territorio al 
extranjero y no lo asesinan al salir a la calle, ya 
puede hacer lo que se le antoje." "' 

Y puede hacerlo, también, porque cuenta 
con la "voluntad de fa nación", que le confiere 
facultades amplias (según lo recuerda en cada 
uno de sus decretos: "en uso de las facultades 
que la Nación se ha servido conferirme. he 
tenido a bien decretar ... "). 

El "benemérito de la patria" cuenta con el 
aval que liberales y conservadores le otorgaron 
al hacerlo regresara México y permitirle gober
nar como lo hizo. Tanto Alamán como aquellos 
que permitieron que Santa Anna asumiera Ja 
Presidencia sin haber restablecido el Congreso, 
ni la Constitución, bajo la expectativa de que se 
instalarla uno y se elaborarla la otra en el 
transcurso de un año, cometieron un grave 
error. Ya que con ello hicieron posible que Santa 
Ama manejara al pals según su particular interés. 

El otro aspecto que sobresale en el decreto 
del 16 de septiembre es el referente a Ja 
sucesión polltica. Santa Anna pretende adue-

cust/6n es el de la Mesllla; por el cual dan a Santa Anna ·un 
plato de lentejas•, apenas 6 miOones de pesos, p. 250. 



ñarse de la voluntad nacional a través de lo que 
asienta en el artlculo segundo: el derecho a 
escoger sucesor. Este precepto convierte en
tonces en acto oficial lo que hoy conocemos 
popularmente como "dedazo". 

He aquf el antecedente de la "sucesión 
presidencial" a la mexicana.· . 

Esta clase de excesos, la nueva venta de 
territorio nacional a los Estados Unidos, los 
injustificados impuestos, la férrea ley de im
prenta, el estado de sitio, las restricciones a la 
libertad de tránsito, exigir el trato de "Alte
za"... Son actos de poder que disgustan pro
fundamente a la población, pero sobre todo a 
aquellos quienes participaron directamente en 
el encumbramiento del General. "La venta de 
la Mesilla -sostiene Rafael F. Muñoz- y el tltulo 
de Alteza Serenlsima, colman a los liberales. Ya 
no hay esperanza de que un Congr<!so electo 
libremente, venga a contener los fmpctus 
Imperialistas de don Antonio. No hay más 
esperanza que dominarlo por la fuerza. No hay 
más medio que las armas. ¡Pues a tomar las 
armas!" 17& 

Está próxima la revolución de Ayutla, la 
consecuente calda de Santa Anna y la gestación 
de un nuevo México ... 

Del gobierno de "Su Alteza Serenlsima" es 
tan responsable Lucas Alamán como lo son los 
liberales, e incluso el pueblo mismo. Todos 
contribuyeron para que el General regresara 
de su exilio. Permitieron que iniciara su ejer
cicio gubernamental sin haber restablecido las 
instituciones que limitaran su poder. En este 
décimo primer periodo presidencial, Santa Anna 
es como nunca, instrumento de -las facciones 
polfticas; ellas lo han hecho regresar, y por eso 

1 76.- lbld .• p. 152. 
117 .• Edmundo O'Go1mon. S•I• escudlos hlsiúrlcos de 
C•mo ~ex/cano, p. 139, en Dio MOhJma, op. cli .• p. 109, 
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es que le confieren facultades plenas que él 
toma en propia mano. Pero, paradójicamente, 
la nación se toma a su vez en un instrumento 
con el cual juega el General como lo ha hecho 
con los gallos o los naipes. Sólo que el juego en 
esta ocasión es al descubierto y, todos... le 
permiten jugarlo. 

La responsabilidad de Alamán en este go
bierno, sin embargo, no es tanta como para 
afirmar como lo han hecho la mayorla de los 
historiadores -entre ellos O'Gorman-que el 
gobierno de 1853 a 1855 es "la implantación 
monárquica, según hablan soñado Alamán y su 
partido." m En primer lugar porque, como 
hemos demostrado, el proyecto polldco de 
Alamán es contradicho por la mayorla de los 
actos y disposiciones legales de Santa. Anna y, 
en segundo, porque Alamán muere a sólo un 
mes de haber asumido la cartera de Relaciones 
Exteriores. Por lo que no se le puede hacer 
responsable de la forma en que gobernó Santa 
Anna. 

Tanta Alamán, como los liberales, son 
responsables de haber permitido que Santa 
Annagobemara sin lfmite alguno. Del resto, se 
encargó ºSu Alteza Serenísima". "Aunque sea 
triste consignarlo -sostiene el historiador 
decimonónico Anselmo de la portilla- es pre
ciso decir que el general Santa Anna no sólo 
tuvo el apoyo de santanictas y conservadores, 
sino también el de muchos liberales que no se 
desdeñaron de servir con celo a aquella admi
nistración, ni de dar su voto a favor del poder 
unitario, ni de llevar la cruz de Guadalupe. Si 
después que cayó la tiran la; han querido todos 
pasar por Brutos y por Catones en punto a 
dignidad republicana, no por eso deja de ser 



verdad que andaban muchos entonces menos 
erguidos que ahora ( ... ) Si no hubiera sido una 
especie de moda desdeñar la libertad y adular 
al despotismo, y si no hubieran entrado en ella 
infinitos ciudadanos de los que hoy lo negarían, 
el gobierno de Santa Anna no habría subsistido 
veinte y siete meses ( ... ) La nación aceptó la 
dictadura, guardó sil~ncio ante sus desmanes, 
humilló la cerviz ante sus agresiones." 178 Por lo 
que es ella la responsable del ejercicio santanista. 

Resumiendo: La sociedad mexicana de 
mitad del siglo XIX, requiere de ser transfor
mada a fin de superar el estado de fluctuación 
en que se encuentra. Alamán, como buen 
ilustrado, impulsa el progreso y renovación de 
la nación y, al mismo tiempo, la conservación 
de las tradiciones y las instituciones. Quiere 
como los ilustrados españoles y novohispanos 
del siglo XVIII, modernizar a su nación sin que 
ésta pierda su esencia, su particular forma de 
ser. En el quinto y último tomo de la Historia 
de México, que don Lucas escribe al iniciar la 
década de los cincuenta. sugiere cambiar de las 
instituciones políticas aquello que es "imprac
ticable, defectuoso, débil o perjudicial" para la 
nación. Hace una evaluación de los sistemas 
políticos practicados y llega a la conclusión de 
que a México se le debe dar una organización 
cuya base sea el Municipio, la división de 
poderes y el gobierno fuerte. Alamán quiere 
un Ejecutivo limitado en sus funciones por los 
poderes Legislativo y judicial. Sugiere la 
revitalización del juicio de residencia para obli
gar al Presidente y a sus Ministrosa conservar
se dentro de sus~ atribuciones. Un Legislativo, 
compuesto por dos Cámara, una de Diputados 
y otra de Consejos. Un poder judicial, depen-

178.- Atu:elmo de lo Portilla, Hlrtorla do la rnaluc16n d• 
Mlxlco contra la di et.adura del 1•n•ral Santa Anno, p. 
30-31. 
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diente del Legislativo en lo general, aunque 
independiente en lo regional, de acuerdo a su 
integración en las Provincias o Estados. Y, por 
último, el Municipio, como elemento básico de 
toda la organización política: órgano que hace 
libres y felices a los ciudadanos, según la tesis 
eudemonológica de jovellanos acerca del Esta-
do. · 

En 1853, Alamán estuvo a punto de llevar a 
práctica su proyecto. Como secretario de 
Relaciones Exteriores en la undécima y última 
administración santanista, tomó diversas medi· 
das, tales como la restructuración y ampliación 
de las Secretarías de Estado y el rechazo al 
reconocimiento de la deuda mexicana anterior 
a la independencia. Pero no pudo concluir su 
labor, pues a un mes de haber asumido el cargo, 
el 2 de junio de 1853, don Lucas falleció. Por lo 
que el gobierno del general Antonio López de 
Santa Anna, políticamente poco tuvo que ver 
con el proyecto alamanista. La esencia de éste 
no fue respetada por el General, quien nulificó 
el Municipio y la división de poderes. Y del 
gobierno fuerte e ilustrado, no llegó a cons
truir más que una comparsa que enmarcó los 
actos anti nacionales de "Su Alteza Seren(sfma". 



CONCLUSIONES 
(resumen final) 



Lucas Alamán fue un polltico y escritor del 
siglo XIX que defendió ideas liberales y conser
vadoras. Ideas que lo guiaron en su quehacer 
de hombre público. En la conformación de sus 
ideas influyeron diversos hechos: un ambiente 
culto que circundó desde muy temprano su 
vida; la revolución de 181 O, que lo impacto 
negativa y profundamente; el ascendiente de 
las obras de clásicos griegos y latinos que leyó 
y tradujo desde su infancia; sus viajes a distintos 
países europeos; la influencia de personajes 
que conoció personalmente, como Servando 
Teresa de Mier, Alexander ven Humboldt y 
Simón Bolívar; la fluctuación de la sociedad 
mexicana, que siempre le preocupó, y la cual 
trató de resolver; así como fa situación de 
desunión del continente americano. Estos he· 
chas, en su conjunto, detenninaron de una u 
otra forma la manera de pensar y actuar de don 
Lucas. 

El pensamiento palítico alamaaista es com· 
piejo porque es resultado de una amalgama de 
diferentes ideas. 

En el pensamiento de Lucas Alamán se 
distinguen las influencias de Edmund Burke y 
Gaspar Melchor de Jovellanos; el ascendiente 
delasideasdela Ilustración en general; las ideas 
económicas de los clásicos ingleses; el influjo de 
los ejemplos históricos -considerados por el 
propio Alamán como verdaderos símbolos 
politices- Hemán Cortés, los Reyes Católicos 
y Jos Borbones; asl como la influencia de las 
ideas de novatores novohispanos como el 
Intendente José Antonio Riaño. 

Aunque las ideas económicas, social.ógicas 
y culturales, no son ajenas al pensamiento de 
Don Lucas, en él trascienden las ideas políticas. 

177 

De éstas depende el impulso primigéneo del 
resto de las ideas que se han de transformar en 
proyectos y luego en hechos concretos. 

De un proyecto político bien sistematizado 
puede esperarse el progreso educativo, moral, 
industrial, agrlcola, comercial ... de la nación. 

Siendo consecuente con ésta su idea, Ala
mán impulsó desde el ámbito político los más 
diversos ramos. Fue un teórico y un práctico 
del poder. tres veces diputado; cuatro, Minis
tro de Relaciones Exteriores e Interiores; 
presidente de la República; director del Banco 
de Avío y de la Dirección o Junta General de 
Industria; así como presidente del Ayunta
miento de la ciudad de México. 

Don Lucas fue también empresario e histo
riador. Como empresario, fundó numerosas 
industrias; defendió la liberación de la minería 
en el tiempo en que todavfa era controlada por 
fa Corona Española; e innovó métodos agríco
las y de explotación metallfera. Como historia
dor, realizó dos obras monumentales scbrc el 
pasado mexicano: las Disertadones y la Historia 
de México. Hizo algunos estudios biográficos, 
económicos y politices. Incluso fue "periodis
ta". Escribió editoriales y artículos sobre dis
tintos tópicos, en periódicos como El Sol, El 
Universal y el Semanario de Ja Industria. El 
objetivo de Alamán como historiador y escri
tor fue revisar el pasado para comprender y 
reformar a su sociedad. 

Su pensamiento liberal lo condujo al con
vencimiento de que del arreglo adecuado de la 
agricultura, la minería, las artes, los oficios y la 
industria, depende la prosperidad de la nación. 
En una época en que la grandeza de las nacio
nes había dejado de apoyarse de manera im-



portante en la bizarrfa o gloria de sus hijos para 
hacerlo en el comercio, la industria y la opulen
cia, don Lucas, sensible a ese cambio, vio que 
México tenla que buscar precisamente esos 
nuevos apoyos para florecer. 

Al igual que Jovellanos y sus contemporá
neos, don Lucas presenció el nacimiento de 
una nueva etapa histórica, en la cual la ccono
mfa empezó a cobrar notable importancia. 

El proyecto económico alamanista fue, al 
igual que el de los ilustraos, integral. No separó 
los ámbitos social y polltlco del económico. Su 
proyecto no se restringió a los elementos 
puramente materiales. Buscó que los engrana
jes de la industria, la agricultura, las artes y la 
minería, por un lado, y la política, la educación, 
las leyes, la religión, y las costumbres, por otro, 
correspondieran en su movimiento para pro
ducir el progreso de la nación. 

Las acciones emprendidas por don Lucas 
para tornar en realidad su proyecto económi
co fueron notables. A través del Banco de Avfo 
(institución de fomento puesta en marcha por 
él, durante el gobierno de Anastasia Bustamante, 
en 1830) y mediante Inversiones de capital 
personal, el empresario y gobernante mexica
no fundó nuevos establecimientos industriales 
e incrementó otros en Puebla, Tlaxcala, León, 
Estado de México, Querétaro, Durango, 
Cuencamé, Parral y San Luis Potosi, destinados 
a la producción de los más diversos objetos: 
vidrio, cristal, porcelana. papel, lana, algodón y 
hierro. También se ocupó de instrumentar una 
política agraria. Otorgó financiamiento a la 
agricultura; aplicó nuevas técnicas de proc!uc
ción; proveyó de semillas, animales y nuevos 
conocimientos a los hombres del campo. Con-
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secuente con su idea acerca de que la instruc· 
ción es fundamental para todas las actividades 
económicas1 don Lucas hizo construir escuelas 
prácticas de agricultura en el Estado de México 
y tradujo. escribió e hizo escribir. en lengua 
indlgena y castellana, folletos de información 
técnica para agricultores, ganaderos e indus
triales. Su objetivo era elevar el nivel de cono
cimientos técnicos para incrementar la pro
ductividad y eficiencia del campo y la industria; 
quiso hacer competitivos a nivel mundial los 
produ etas mexicanos de tales ramos. 

Alamán defendió en materia económica (y 
en materia polltica tambi6n). las ideas de des
centralización y modernización. Entendfa que 
la descentralización (movimiento de las partes 
en armonía con el todo) beneficiaba de manera 
importante a un territorio como el mexicano: 
grande, poco comunicado, escasamente pobla
do y diverso en cuanto a población y riquezas. 
México podía además ser una potencia econó
mica si era modernizado (actualizado en cuan
to a técnicas de organización y explotación de 
los recursos). Don Lucas buscó una y otra 
cosas, hacer que cada región explotara de 
forma autónoma sus recursos y que lo hiciera 
de forma técnicamente moderna. México con
taba con las riquezas que durante trescientos 
años hablan dado esplendor económico a la 
nación novohispana. Fundamentalmente los 
recursos minerales y metalíferos. Y contaba 
con otros recursos que podían ser mejor 
organizados y aprovechados de lo que lo ha
bían sido: los pobladores y sus ricas y diversas 
regiones. 

Fundar escuelas prácticas de agricultura, 
proponer la creación de cajas de ahorro, 



incentivar a los habitantes para desarrollar 
actividades productivas propias de cada zona y 
dar al gobiemo general el papel de custodio 
para la renovación de unas actividades y la 
implantación de otras, fue precisamente parte 
del proyecto descentralizador y modernizador 
que don Lucas llevó a práctica. Contribuyó, 
por ejemplo, a Ja modernización de la minerla 
al incorporar al país las técnicas que entonces 
se tenían por más avanzadas en Europa (Ale
mania, Francia e Inglaterra fundamentalmen
te). Procuró la diversificación industrial. Y 
cuidó e incrementó la mayor riqueza del pals: 
Ja población, a través de distintos proyectos de 
colonización, como el de 1830, que estableció 
incluso la defensa del territorio frente a los 
intereses imperialistas de los Estados Unidos. 

Alamán buscó la modernización del comer
cio, propuso el arreglo de leyes que permitie
ran su libre curso. Las artes y los oficios 
entendidos en sentido actual, cor:no especiali
dades técnicas, también fueron apoyadas por 
él. Su plan económico para Ja nación fue inte
gral. La Industrialización fue solamente parte 
de su proyecto. La minería y la agricultura, las 
artes y los oficios, la liberación arancelaria y la 
reglamentación de las importaciones, constitu
yeron parte de un plan global en el que .estaba 
presente además del factor económico, el 
polltico, el educativo e incluso el histórico. El 
desarrollo integral del pals dependla.de esta 
manera, de planes de enseñanza modemos; de 
la apertura de cursos de especialización en 
materia de economla polftica; apertura y re
construcción de caminos y canales; del Íf.Tlpulso 
a políticas de colonización; apoyo a bibliÓtecas, 
museos, Jardines botánicos y archivos; de Ja 
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participación libre de Jos particulares eri las 
actividades económicas; de la formación moral 
y política de Jos habitantes; de Ja conservación 
de lenguas, religión y tradiciones; así como de 
un goblemo fuerte y central que diera autono
mía al Municipio y unidad a la nación. En todo, 
Alamán estuvo presente, cuidó del desarrollo 
integral de México. Fue un empresario, educa
dor, "periodista", colonizadorypolfticoactivo, 
comprometido con su nación. 

Por otro lado, las ideas conservadoras de 
don Lucas Jo llevaron a sostener que de un 
gobierno central fuerte depende la organiza
ción, buen funcionamiento y desarrollo de la 
nación. En esta idea existe una fuerte influencia 
borbónica; pues al igual que los barbones, 
Alamán concibe al gobierno como el custodio 
de Ja nación que pone en circulación todos Jos 
elementos que la conservan sana y próspera. 

Existe además en tal idea una influencia 
directa de su entorno; caracterizado por la 
lucha. fluctuación y división políticas. Alamán 
anhelaba ver a su sociedad en paz y orden. 
Quería que México superara su inestable situa
ción; Jo cual podía lograrse a través del estable
cimiento de un gobierno vigoroso que impidie
ra Ja inconstancia polftica, que sometiera al 
orden todas las facciones, para hacer prevale
cer el interés general sobre el particular. 

Teniendo al gobierno como un órgano que 
custodia, administra y organiza, don Lucas, 
representante del Municipio y Secretario de 
Relaciones Exteriores e Interiores, se encargó 
de cuidar y arreglar los más diversos ramos: 
transporte; alumbrado público; construcción y 
remozamiento de hospitales, mercados, cárce
les y talleres artesanales; trazo de calles; cons-
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trucción de tuberlas; fomento a toda clase de 
actividades económicas; elaboración de iniciaw 
tivas de ley para colonizar el septentrión mexi
cano; creación de un mapa y de un censo de la 
República para establecer llmites territoriales 
y número de habitantes; investigación 
antropológica para rescatar la historia antigua 
de México; fundación de un centro de enseñan
za de lenguas prehispánicas y del archivo Gene
ral para conservar la memoria histórica; y la 
modernización de uno de los ramos más im
portantes, pues de él dependia la ilustración de 
los mexicanos y en consecuencia el progreso 
nacional: la educación. El proceso educativo 
paraAlamán abarcaba desde la lecto-escritura, 
hasta la especialización universitaria. Por eso 
aportó nuevos métodos de enseñanza básica 
como el llamado Lancasteriano o de enseñanza 
mutua. estructuró la enseñanza media y dividió 
por especialidades la educación superior. Su 
concepto de educación era amplio. Don Lucas 
entendía por tal, al proceso que fonna moral y 
paUticamente al individuo, que lo instruye aca
démica, técnica, integralmente. Su concepto de 
educación en este sentido es muy moderno, 
pues no lo restringe al puro desempeño de 
enseñanza aprendizaje dentro del aula. El, que
ría educandos preparados civil. moral, política, 
religiosa y técnicamente. Que amaran a su 
patria. estuvieran prestos a defenderla y que 
además supieran cómo hacerlo ( desempeñán
dose consciente y preparadamente). 

Hay que destacar, por su importancia para 
el pals, la fundación del Archivo General, ante
cedente del actual Archivo General de la Na
ción; el fomento a la investigación antropológica; 
asl como la fundación del centro de lenguas 

antiguas mexicanas. Tales actos hablan de la 
importancia que don Lucas dio al pasado de la 
nación, en general, y al pasado prehispánico, en 
particular, el cual trató de conservar. 

El elemento eje que impulsa todas las acti
vidades es pues el gobierno central. 

Asl lo sostuvo Alamán en 1830, cuando a 
través de la creación de una institución guber
namental -el banco de Avío- hizo crecer la 
industria nacional como nunca antes. Cuando 
a través del Municipio arregló ramos tan diver
sos como el agrlcola, el industrial y el de 
servicios. En fin, cuando a través de sus actos 
polfticos benefició a diversos campos del que
hacer nacional. 

Sus ideas conservadoras lo llevaron a sos
tener un esquema polftico que tuviera por 
pilares fundamentales, la división de poderes, 
el respeto al Municipio y el establecimiento de 
un gobierno fuerte constituido por hombres 
ilustra.dos. La independencia de los ámbitos 
milit."lr, eclesiástico y gubernamental. Su pro
yecto ilustrado buscó la autonomla de los 
elementos que constituyen a la nación, pero al 
mismo tiempo su cooperación. Asf, Gobierno. 
Ejército e Iglesia son instituciones que coope
ran con el bienestar general, desde esferas de 
acción independientes. Como éstos, todos los 
elementos de la nación funcionan en armonía, 
promoviendo su progreso. 

Defensor, como Edmund Burke, de la lógi
ca de conservación y cambio, Alamán intentó 
en política conciliar la renovación con la tradi
ción. Su finalidad como hombre de Estado fue 
contribuir al progreso y continuidad de la 
nación mexicana. Sus múltiples acciones así lo 
demuestran. 



El proyecto que derivó de la sfntesis de 
pensamiento y acción alamanlstas, proponla la 
renovación de fas instiwciones; el restableci
miento de algunas ancestrales como el Munici
pio (céluil democrática llevada de Roma a 
España y de ésta a México); la existencia de una 
ley electoral y, sobre todo, buscaba la restitU· 
ción de la UNIDAD perdida. 

Sin duda la mayor preocupación política de 
Alamán respecto a México y el Continente 
Hispanoamericano fue la pérdida de la unidad. 

Don Lucas se manifestó defensor de las 
ideas hispanoamericanistas desde el año de 
1822, cuando siendo diputado por Guanajuato 
ante las Cortes de Cádiz, defendió por primera 
vez la unidad del Continente. Esta preocupa
ción está manifiesta en sus acciones de apoyo 
a la Invasión e independencia de Cuba.· en sus 
actos como diplomático en favor de 
Centroamérica, y en su labor en pro del 
Congreso de Panamá. 

Su plan respecto a la invasión y posterior 
liberación de Cuba, es una de las partes más 
brillantes de su actuación polftica en favor de la 
unión hispanoamericana. Como diplomático, 
don lucas se dio cuenta de la Importancia de la 
Isla de Cuba. Sabia que la reconquista del 
Continente podía Intentarse desde allí. T am
bién sabia de la importancia estratégica de la 
Isla para los Estados Unidos e Inglaterra. 

Para la defensa de cuba y del resto de la 
Améríca hispana, Alamán proyectó, ínfluencia
do en esta idea por el conde de Aranda, dividir 
en sólo tres estados todo el territorio. Si el 
continente hispanoamericano se dividía_ única
mente en tres estados, sus lazos comunes se 
fortalecerían, sus tradiciones se conservarían y 
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la cooperación se continuarla. La fortaleZa y 
unidad del Continente serla una realidad polf
tica que librarla a la Unión de los embates 
norteamericano e inglés. En opinión de don 
lucas la base del vigor de una nación, y en este 
caso de todo el continente americano, estaba 
precisamente en la unión. la reunión de las 
partes que formaran un todo, en tomo al 
centro del poder, forjarían con su cooperación 
una unidad armónica. la división, la falta de 
cooperación de las partes hacia el todo, harfa 
fracasar la unidad y provocaría la debilidad del 
centro de poder, que no podrfa obrar 
acertadamente al interior y mucho menos 
hacia el exterior¡ que entonces se aprovecha
rla de su estado de debilidad para perpetuar la 
división y ~sclavitud del Continente. 

La idea conservadora alamanlsta de la uni
dad, surge pues de la influencia borbónica, pero 
también de la realidad del país y del Continen
te. Don Lucas defendió la unión como única 
posibilidad polftica de progreso para México e 
Hispanoamérica; y rechazó cuanto podía pro
vocar la división, fuente de caos y rezago. 

Siendo consecuente con su Idea de la uni
dad proyectó pues apoderarse de Cuba en 
combinación con Colombia. El Congreso mexi
cano rechazó este proyecto, negándose a si 
mismo la posibilidad de ser actor de tan gran
dioso proyecto. 

Don Lucas trató mediante otras vlas de 
cónseguir la re-unión. Luchó porque se diera 
reconocimiento a la Confederación America
na a través de Congreso de Panamá. Congreso 
al que no acudió personalmente, pero el cual 
apoyó desde México, participando en el debate 
público a través de la prensa. La reunión en 
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Panamá se llevó a efecto en 1826, y los resul
tados no fueron todo lo alentadores que se 
esperaba. La división hizo presa a la Asamblea, 
que proyectó reunirse durante ese mismo año 
en Tacubaya, México, para continuar el debate, 
pero no volvió a reunirse. La política de rein
tegración de los pueblos hispanoamericanos 
quedó reducida a sueño. 

El diplomático mexicano, sin embargo, hizo 
cuanto estuvo a su alcance por contribuir con 
la unidad americana. Reconoció la independen
cia de Puerto Rico y Panamá. Firmó tratados de 
amistad e intercambio con otros países. Y 
sometió a examen y aprobación la propuesta 
de Colombia de crear una Confederación 
Americana. Alamán reiteró en sus escritos y en 
los hechos, su posición a favor de la hermandad 
americana. ~ 

Unidad política y libertad económica regu
ladas por el gobierno en arreglo a los principios 
políticos, Constitución, leyes, tradiciones y 
forma de ser de la nación, son los preceptos 
que junto a los de conservación y cambio 
moldearon las ideas liberales y conservadoras 
que Alamán puso en práctica para estimular el 
progreso de la nación. 

En la difícil tarea de hacer coincidir teoría y 
práctica políticas, Alamán erró en más de una 
ocasión. Predicó algunas tesis políticas que 
contradijo en el plano de la realidad. 

SI sus ideas liberales lo condujeron a la 
acción y a una mayor congruencia en su puesta 
en práctica. no sucedió lo mismo con algunas 
de sus ideas políticas. 

Estas fueron contradichas o "simplemen
te" no practicadas por don Lucas. Su proyecto 
a cerca de la división de poderes -Ejecutivo 

limitaclo en sus funciones por los poderes 
Legislativo y judicial-; sobre la revitalización del 
juicio de Residencia para obligar al Presidente 
y a sus Ministros a gobernar honradamente y 
dentro de su esfrca de atribuciones: pero, 
sobre todo, el plan de establecer la autonomía 
entre Gobierno, Ejército e Iglesia, no fue 
ejecutado o siquiera sostenido por don Lucas 
en el terreno de los hechos. En su proyecto 
político, a nivel de ideas, impulsó un modelo de 
nación fuerte, autónoma, cuyos elementos 
funcionaban racional y efectivamente, unos en 
función de los otros. En la práctica política, 
abandonó su proyecto ideal. En teoría, por 
ejemplo, admiró el equilibrio y racionalidad 
institucional de los ingleses; el ejemplo del 
clero católico del siglo XVI; el compromiso del 
ejército como guardián de la nación y como 
cuerpo ajeno a la política. En la realidad, don 
Lucas colaboró en gobiernos que fueron insta
lados gracias a algún golpe de Estado; o en 
gobiernos que se constituyeron con el apoyo 
económico de la iglesia. 

El, que estaba en contra de que el clero 
participara en política, postura que lo llevó a 
criticar acremente a los curas insurgentes y en 
especial a don Miguel Hidalgo y Costilla, parti
cipó en- gabinetes donde la injerencia de la 
Iglesia fue incuestionable. El, que pretendla un 
Ejército provincial, ajeno a la política, ocupó un 
cargo de suprema importancia en el gobierno 
de Bustamante, surgido de la sublevación apo· 
yada por el Ejército. El, que quería una división 
de poderes y acabar con el excesivo peso 
político del Ejecutivo, tomó pare activa en el 
último gobierno de "Su Alteza Serenísima" don 
Antonio López de SantaAnna. En fin, acometió 
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algunos actos que contradijeron su proyecto 
polltico. 

Tratando de entender este proceder apun
tamos la siguiente explicación. 

Creemos que fue precisamente la expe
riencia polltica la que ayudó a don Lucas a ver 
claro a cerca del por qué ni la Iglesia, ni el 
Ejército, debían usurpar las atribuciones del 
Gobierno. Si defendió en teoría el equilibrio y 
laautonom(a de las instituciones fue por que en 
la práctica tomo parte activa del desequilibrio 
institucional de México. Por eso mejor que 
nadie supo lo que conven!a al país en r 850, 
después de tres décadas de fluctuación polltica; 
sólo entonces pudo elaborar un proyecto 
como el !;uyo. Fue su experiencia y compromi· 
so de hombre público los que le dictaron qué 
debla ser cambiado y qué conservado de las 
instituciones. Su conocimiento de ta realidad 
mexicana lo condujo a sostener el respeto a la 
autonomía del Gobierno, respcct.o de la Iglesia 
y el Ejército, la división de poderes y la defensa 
del Municipio. As! que la paradoja existente 
entre pensamiento y acción alamanistas se 
debe, por un lado, a que don Lucas no materia
lizó su proyecto polltico porque éste, resulta
do de la experiencia, se fue formando poco a 
poco hasta quedar tal y como Atamán lo 
expuso en el quinto tomo de su Historia (y tal 
cual lo hemos expuesto aquí, en el capitulo 
quinto). Y, por otro, porque Alamán murió 
antes de que pudiera poner en marcha su 
proyecto final. Dejándonos en la duda acerca 
de si habrla sido consecuente en su aplicación 
ono. 

La paradoja existente entre pens.n";·iento y 
acción alamanlstaS nos la explicamos además 

por la disyuntiva eterna de los hombres del 
poder -y de los hombres en general-, entre el 
DEBER y el SER. 

Alamán no hizo lo que debla porque no 
pudo hacerlo. No afectó. ni apoyo de forma 
indirecta la afectación de los privilegios de la 
Iglesia y el Ejército, porque él pertenecía a la 
clase propietaria. Sus intereses familiares y de 
clase habrían estado en riesgo si él hubiera 
promovido la expropiación de los bienes ecle
siásticos o la reducción del poder del Ejército. 
Nunca se percató del daño -aunque del bene
ficio si- que el poder económico de la Iglesia 
causaba al Estado mexicano. Se negó a ver que 
mientras los 1·e1igiosos y los militares participa· 
ran en polltica -debido fundamentalmente al 
poder económico que tenlan- dicho Estado no 
podría constituirse fuerte e independiente como 
él mismo anhelaba. 

En cuanto a su participación en gobiernos 
nacidos de movimientos armados y respecto a 
su postura de tolerancia frente al Ejército y la 
Iglesia, una y otra conductas son explicadas por 
su visión maquiavélica y utilitarista del poder. Si 
para participar de éste ten fa que tomarlo de las 
fuentes militar y eclesiástica, lo hacia; los me
dios para conseguirlo eran lo que menos le 
importaba. Lo que si le preocupaba era la 
finalidad, la meta a la cual arribar. En esto para 
fortuna del pafs, Alamán procedió 
comprometidamente. Sus fines siempre fue
ron los de la nación. Satisfizo sus objetivos 
particulares, pero nunca soslayo los de Méxi
co. Sabemos que otros personajes de la época 
no procedieron con Igual compromiso. Estos si 
usaron y abusaron del poder con fines particu
lares. 



Aun cuando Lucas Alamán haya sido conce
bido por sus enemigos polfticos (principalmen
te el doctor Mora, con el cual tuvo más 
parecido del que ellos dos hubieran querido) y 
luego por la historia oficial como un polftico 
reaccionario, podemos damos cuenta a través 
de la presente Investigación que en realidad fue 
un polftico conservador, pero también un per
sonaje innovador. Temeroso de las rcvoludo· 
nes armadas pero seguro en la ejecución de 
polfticas renovadoras en los más diversos cam
pos. Si él buscó siempre el poder fue porque 
aspiraba a conservar y hacer progresar a la 
nación. 

Para él conservar a la nación, no consistfa 
en atarla al pasado y en negarle todo cambio. 
Al contrario, consistla en motivar su transfor .. 
mació.n, pues fa nación se conserva si florece y 
evoluciona. Si no cambia se destruye. En el 
cambio se conserva.. Por eso creía Alamán que 
las auténticas revoluciones son las que trans .. 
forman en lo esencial a Ja nación. Los movi· 
mientas armados la destruyen. En este sentido 
la nación se construye y reconstruye por 
efecto de las revoluciones cientfficas, tecnoló
gicas, económicas, educativas y polfticas; pero 
no armadas. En las primeras toman parte los 
hombres cuyo compromiso para con la nación 
es mucho más revolucionario, que el de los que 
toman parte en el último tipo de revoluciones. 
Alamán buscó ser, de acuerdo con esta lógica, 
un auténtico revolucionario. Si en algunos de 
sus postulados pollticos y en sus correspon
dientes actos no existió la congruencia, res
pecto a otros, si la hubo nltldamente. En este 
trabajo hemos mostrado aquellos postulados y 
actos en los que procedió Alamán de forma 
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consecuente. 
Más allá de la clasificación política que se 

haga hoy de nuestro personaje, queda registra
da su labor como activo empresario, educador, 
historiador, sociólogo y polltico; que en ruptu
ra -como los novatores del siglo XVIII- con el 
saber tradicional, aspiró a la recuperación del 
raciocinio natural del hombre y a la coopera
ción de todos los sectores sociales para hacer 
posible el progreso y felicidad de los mexica
nos. 

Luc;,s Alamán es ejemplo de lo que un 
hombre público puede hacer por modernizar 
a una nación, sin poner en riesgo la integridad, 
identidad y raíces de ella. 



ANEXO 
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No.I 

Tesis polklcas de los conservadores 

Editorial atribuido a Lucas Alamán, en el cual se diserta sobre el 

ideario conservador. Publicado por El Universa/, periódico lndepat

diente, en dos partes. la primera aparece el día 9 de enero de 1850 

y, la segunda, el 1 O del mismo mes y año, números 420 y 421, 

respectivamente, T. 111. 

Transcribimos las dos partes respetando la grafía original. 

~Esta publicación se encuentra en la Hemeroteca Nacional. 

UNAM, Ciudad de México. 
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Primera Parte. 

"LOS CONSERVADORES Y LA NACION" 

.. Quien se Interesa mucho por tu formu polidcas, 
mostríndose muy entusiasta por este o aquel 

sistema. ó es ambkk»o 6 poeo entendido." 

&\mes 

"Este es el t!tulo que los señores del Siglo 
XIX han puesto á su art/culo editorial de 7 del 
corriente, en el cual han amontonado cuanto 
su apasionado espfriw les ha podido sujerir 
contra el partido conservador, á quien atribu
yen todas las desgracias de que ha sido victima 
el pafs desde la independencia acá. Como si en 
el espacio de un año no hubieran tenido lugar 
esos señores para combatir nuestras ideas, 
como si en este tiempo no ros hubiéramos 
invitado mil veces á discutir Jos grandes princi· 
pios en que estriba el bienestar de las socieda
des, se presentan ahora como de refresco á fa 
lid, recorriendo la triste historia de nuestras 
disensiones civiles, para encontrar en e11as 
títulos de acusación control nuestro bando, que 
siempre las ha combatido, que siempre las ha 
lamentado, que siempre trabajó y trabaja para 
ponerlas un ténnino. ¡Vano intento¡ Nuestros 
colegas resuelven la historia, pero esa historia 
condena sus doctrinas, evocan todos los re .. 
cuerdos amargos que viven en la memoria de 
la patria; pero esos recuerdos son el perenne 
testimonio de los infinitos daños que han 
hedlO al pueblo, pero siempre corrompiéndo
le, siempre engañándole. 

"Dos cosas hemos notado en el art/culo de 
que nos vamos áocupar: la una no es de ahora, 
aunque bien puede llamarse nueva; la adverti
mos hace un mes: la otra, e.s una verdadera 
novedad. la primera e.sel sesgo estraño que ha 

tomado el partido dominante en sus momen
tos de agonía: sesgo que ha desuuldo en!era
mente, y muy á las claras, la denominación que 
hasta ahora se habla dado: la segunda es la 
pompa desusada y la gallardía de estilo que en 
e.se articulo se ostentan, como para encubrir, 
con falaces galas el descamado esqueleto que 
está en el fondo. Pero al través de esa pompa 
vana, que nos ha revelado la mano de su autor, 
descúbrese fácilmente la inveterada ponzoña 
que ha infeccionado las entrañas de nuestra 
sociedad durante veintiocho años, descúbrense 
las ideas solventes y desorganizadoras que no 
se habla atrevido á profesar públicamente la 
facción defendida por el siglo XIX, y que en un 
momento de furiosa desesperacion, hizo noto
rias á la faz del país, el dia primero de Diciem
bre procsimo pasado. 

"Las alusiones históricas del artículo á que 
nos referimos son como todas las que suele 
hacer el personaje que lo escribió, violentas 
por demas y extravagantes. Sin embargo, como 
ellas le sirven para disputar al partido á que 
pertenecemos, el nombre con que es conoci .. 
do, nosotros las aceptamos, para vindicar este 
titulo que espresa con innegable propiedad los 
principios, las macsimas, las tendencias, y hasta 
el programa esencial de los hombres que le 
llevan, asf como las garantias de paz, de órden, 
y de progreso que dan a las sociedades. 

"No nos cansaremos en refutar las opinio
nes de un partido, que en la mitad del siglo XIX 
y en la República mexicana, fatigada de revuel
tas y ansiosa de tranquilidad, se atreve á mani
festar su adhesion y á ecomiar como una gran 
conquista, los principios degenerados, procla
mados en 1789. 

ºBien sabemos que el movimiento que 
imprimió á los espíritus, la sangrienta revolucion 
que entonces empezó en Francia, disipó algu
~ preocupaciones y esterminó no pocos 



abusos; pero en cambio de este pequeño bien, 
¡Cuántas injusticias, cuántos crímenes, cuántos 
horrores se cometieron¡ ¡Cuánta vergüenza 
para la humanidad encuentra un esplritu recto 

' en aquella época desastrosa¡ Recordarla como 
un beneficio inmeso para la marcha feliz de las 
sociedades; hacer mencion de ella como un 
hecho feliz que emancipó la inteligencia y el 
pensamiento; y presentar hoy entre nosotros 
el choque de las ides que entonces pugnaron, 
como un ejemplo de la lucha que existe entre 
el partido conservador y sus enemigos; cs. por 
una parte, ultrajar á la razón, al buen sentido, 
y á todas las creencias religiosas y sociales; es, 
por otra, arrojar una mancha de ignominia 
sobre sf mismos, y hacer del partido a quien 
impugnan una apologla mejor que la que pudié
ramos hacer nosotros. 

''Por más que digan nuestros adversarios, 
entre los republicanos de 91 y los hombres del 
antiguo régimen, como se dice en el ardculo de 
que hablamos, habfa una diferencia inmensa 
que supieron apreciar bien la razón y la filoso· 
ffa; diferencia tan grande, como la que existe 
entre las tinieblas y la luz, entre la confusión y 
el órden, entre la muerte y la vida. C-Onscrvado
res se llamaron los que se opusieron a· fa 
sangrienta propaganda de aquel atroz 
republicanismo; y aquel nombre era adecuado. 
por que se usaba en contraposición de otro 
nombre que convenia exactamente á sus ad· 
versarios: destnJctOrcs. Sí, porque destrUctO· 
res eran los que aspirz.ndo locamente á rege
nerar Ja sociedad por tan bárbaros· medios, 
pretendian lograr este fin derribando todos los 
monumentos de las ciencias, de la civilización y 
de las artes, borrando la historia y las tradicio
nes, y ahogando en lagos de sangre á tc;>da una 
generación inocente. Si en algo erraban los que 
fieles á la memoria de sus padres, querlan 
conservar, las tradiciones antiguas con los re-
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cuerdos gloriosos de su patria; si con la 
conservacion de los principios eternos de 
justicia y equidad, venian también las faltas á los 
vicios de otras épocas menos adelantadas, 
aunque menos azarosas; ¿quién se atreverá 
sólo por eso, á condenar á los conservadores 
de entonces, como enemigos de la civilización, 
de las luces y del progreso! ¡Quién se atreverá 
á adherirse al bando de los pretendidos 
regeneradores, cuyo oficio, cuyo fin, cuyas 
creencias no eran otras que destruir, incen
diar, matar, en nombre de la libertad que 
proclamaban~ 

''La lucha fué terrible, y el Supremo Autor de 
las sociedades no quiso que triunfara el princi
pio destructor; pero quedó su gérmen sobre la 
tierra y fecundado por las pasiones y la maldad, 
asomó después muchas veces la cabeza, en 
ademan de renovar sus desastres, y ansioso de 
tomar venganza de su derrota. Conservadores 
se llamaron también los que entonces se opu
sieron á él; mas ya este nombre no significó lo 
mismo que en 89: los hombres que lo llevaban, 
hablan aceptado todas las conquistas de la 
civilización y del siglo, que fueron compatibles 
con la paz y la dicha de las sociedades. Conser
vaban lo bueno de los siglos pasados, la justicia, 
la moral, el honor, las creencias, que hicieron 
grandes é ilustres á nuestros mayores; pero 
marchaban adelante por las sendas del progre
so, prestando á la versatilidad de la época la 
solidez de lo antiguo, moderando la peligrosa 
impetuosidad de una carrera desenfrenada, 
con el freno saludable de las ideas pasadas, y 
asegurando de este modo á la moderna civili
zación conquistas durables y verdaderas, 

"El destino del mundo ha sido hasta hoy el 
triunfo de las ideas conservadoras, y esto ha de 
suceder mientras la Providencia quiera que 
ecsista, la humanidad: cuando decrete su 
esterminio, hará tal vez que sea vencido el 
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principio conservador, y la generación á quien 
toque presenciar la catástrofe, desaparecerá 
bajo los golpes del principio contrario. Pero 
sólo un decreto tan alto será capaz de producir 
un resultado tan triste, pues por lo demas, ya 
hemos visto, y vemos todos los dias, que la 
religión, la moral, la humanidad, todos los 
sentimientos dulces y apacibles del hombre, 
todos los arranques generosos del corazón, 
todas las inspiracior1es de la naturaleza. todas 
las tendencias de la razón ilustrada; en una 
palabra, todos los instintos privados de la 
criatura, todos los instintos comunes de los 
pueblos, son otros tantos apoyos del principio 
conservador y de los hombres que le procla
man: porque el deseo de la conservación es un 
idea innata en toda la naturaleza viviente. 

"Tal vez dirán nuestros adversarios que no 
se trata de esto, sino de si realmcnt:? profesan 
estos principios los que hoy se llaman conser· 
vadores. ¡Y quién lo dudal ¿Creen acaso nues
tros colegas, que los que as[ se denominan, 
tienen la pretensión de hacer que los pueblos 
retroceden al estado que guardaban hace un 
slglol Si as[ lo creen. se equivocan miserable
mente, y atribuyen á sus enemigos el mismo 
defecto que tantas veces hemos notado en sus 
opiniones. Si, ellos son los que quieren retro
ceder al año de 91, mientras que los conserva
dores procuran alejarse de aquella época in
fausta, marchando en pos de la civilización á 
buscar, en vez de camicer(as, de intolerancia y 
de persecuciones, las revoluciones pacfficas 
hijas de la filosofla. que han de regenerar a las 
sociedades humanas. Conservadores se llaman 
los que trabajando en esta magnifica y gloriosa 
empresa, se han presentado en Francia en los 
dos últimos años á combatir resueltamente las 
doctrinas del socialismo. Conservadores se 
llaman los que han derrotado en Australia, en 
Ita.lía, en Alemania á la desenfrenada demago-

gia. Conservadores se llaman los que en España 
han tenido á raya los amagos de la anarquía ¡Y 
sabéis por qué se llaman así! Porque profesan 
los principios y las doctrinas conservadoras de 
la sociedad. ¡Diréis sin embargo que son servi
les y retrógrados¡ Hacéis bién; os habéis quita
do la máscara; asl os juzgará bien la sociedad 
mexicana, que aunque desdichada y abatida. 
todavía sin embargo no quiere perecer. 

"Por último, nosotros nos llamamos con. 
servadores. ¡Sabéis par qué! Porque quere
mos primeramente conservar la débil vida que 
le queda á esta pobre sociedad, á quien habéis 
herido de muerte. y despucs restituirle el vigor 
y la lozanía que puede y debe tener, que 
vosotros le arrcbatástcis, que nosotros le 
devolvemos. ¡Lo o(s/. Nosotros somos con
servadores, porque no queremos que siga 
adelante el despojo que hicfsteis; despojásteis 
á la patria de su nacionalidad, de sus virtudes, 
de sus riquezas, de su valor, de su fuerza. de 
sus esperanzas ... nosotros queremos dcvol. 
vérselo todo; par eso somos y nos llamamos 
conscrvndores. ¡Dcds que es imposible que se 
establezcan nuestros principios¡ (Y por qué? 
(Porque no somos mezquinos y encojidos 
como vosotros, que solo tenéis por buena una 
sola casal ¿Porque no somos ambiciosos é 
ilusos como vosotros, que os entusiasmais con 
una sola y esclusiva idea, suceptible de mil 
modificaciones y de mil cambios! Leed el tema 
de este artículo "Quien se interesa mucho por 
las formas pollticas, mostrándose muy entu
siasta de este ó aquel sistema, 6 es ambicioso 
ó poco entendido. (Concluirá)". 



Segunda Parte 

ºLos Conservadores ... " 

(Concluye) 

"En vano se afanan los señores del Siglo 
XIX por encontrar en la historia de nuestras 
revoluciones, las pruebas, ya de la incapacidad 
del partido conservador, ya de la ineficacia de 
Jos principios que profesa. No los seguiremos 
en 1u escursion por las revueltas intestinas que 
han agitado á México: los promovedores de 
ellas han sido siempre los enemigos irreconci
liables del partido conservador, que fiel á sus 
principios y esclavo de sus invariables creen· 
cias, no solo no es responsable de ninguna de 
nuestras discordias civiles, sino más de una vez 
ha despreciado la oportunidad de elevarse 
sobre sus enemigos, por no acudirá violencias 
ni á escándalos. 

"El partido conservador existe entre noso
tros desde que nació el partido contrario, el 
destructor; y éste tuvo origen en la misma cuna 
de la patria. Hijo éste de la ambición y del 
aspirantismo, creció fecundado por todas las 
pasiones; y creció tanto, que hubo el otro de 
bajar la cabeza, perdida por una parte la espe
ranza de contrarrestará tan colosal enemigo, 
y renunciando por otraá la idea de vencCrle en 
la vergonzosa lucha de las civiles disensiones. 
Ya lo hemos dicho otra vez: el partido_conscr· 
vador tuvo bastante fuerza desde un principio, 
porque le formaban todos los mexicanos que 
querian la conservacion de la nueva s·~ciedad, 
su crecimiento1 su desarrollo, su progre~o y su 
ventura; y es indudable que el número de éstos 
era infinitamente mayor que el de los infames 
egoistas, que •<;>lo deseaban su provecho ex-

191 

elusivo, sin hacer caso alguno del bien de la 
patria. Pero el partido conservador no quiso 
hacer uso de su fuerza en el terreno en que se 
presentaban sus adversarios, en las intrigas á 
mano armada1 en los trastornos públicos, te· 
rreno desconocido enteramente de sus hom· 
brcs, reprobado constantemente por sus doc· 
trinas. Por eso es que el partido conservador 
no ha promovido ninguna revo/ucion; no ha 
dirigido, ni fomentado inmediatamente ningu· 
no de los infinitos cambios que han ocurrido 
desde el año 21, no se ha aprovechado nunca 
de las vicisitudes, ni ha tomado parte activa en 
los públicos negocios. 

"Citan nuestros adversarios diferentes 
épocas, en que dan por sentado que prevaleció 
la política del partido conservador, pero á 
poco que se ecs-amincn las circunstandas de 
esos casos, se verá que no fué el partido, sino 
algunos de sus hombres los que se presentaron 
en la escena; no predominó la idea compacta, 
sino que se hizo sentir de una manera bien 
débil el influjo de su opin:on. Esto es todo: los 
hombres del partido conservador han figurado 
algunas veces en la administracion pública, y 
han ejercido alguna influencia en los negocios; 
pero influir no es dominar. Es de advertir que 
en medio de tantos cambios y alternativas, solo 
dos veces se ha hecho notar esta influencia. de 
modo algo sensible, aunque nunca decisivo, en 
183 1 y 1846. los atentados cometidos por el 
partido destructor en 1828, no contra los 
españoles, es decir con nuestros padres. con· 
tra nuestros hermanos, contra nuestros ami· 
gos y compañeros, sino contra la religión. 
contra la moral, contra la civilizacion y contra 
todos los intereses del pais; aquellos atenta
dos, decimos produjeron la reaccion que era 
natural contra el partido que los c.ometia; y por 



una consecuencia necesaria. fueron llamados 
los hombres del partido contrapuesto, en auxi
lio de todos los derechos de la sociedad y del 
individuo, escandalosamente hollados. Fueron 
llamados los hombres, no el partido. ¡Y qué 
hichieronl Tampoco nosotros queremos tra
zar ahora la historia de aquella administración: 
ella se presenta en los anales de México como 
una de las pocas, quizá la única, que supo 
aprovechar los felices elementos de ventura 
que encierra este sucio. Aquellos hombres, 
que fueron llamados en auxilio de las hcrc11cias, 
de la propiedad y del honor nacional que 
peligraban, subieron al poder luchando contra 
sus propias convicciones; y bastante generosos 
para no variar nada de una organiza don que les 
impedia realizar sus ideas de mejoramiento 
social, pudieron sin embargo dete.1cr el to
rrente desvastador que asolabo á la República. 
y se retiraron después, dcj;mdo el crédito 
público restablecido. Sistcmada la hacienda, y 
una suma de consideracion como sobrante en 
las arcas nacionales. Se retiraron, hemos dicho, 
y es preciso que nuestros adversarios lo en
tiendan: se retiraron por que también enton
ces fueron consecuentes con sus principios, y 
no quisieron descenderá la arena ni recoger el 
guante arrojado por ll revolucion, de donde 
resultó despues el plan de Zavalcta. 

"En 1846, la nacion estaba ya cansada de 
revoluciones; cinco h~bra.., ocurrido en el espa
cio de seis años y en todas ellas habían estado 
paralizados por mucho tiempo, todos los giros, 
todos los trabajos, todas las operaciones de la 
vida social en la capital de la República: el Norte 
avanzaba en su carri?ra ambiciosa; el honor de 
la patria estaba comprometido y la integridad 
en sus territorio corr(a grandes riesgos; para 
calmar la ansiedad pública, era preciso un 
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programa fijo, estable, tenninante, franco, que 
asegurase Ja tranquilidad interior, que frustase 
las alternativas del estranjero; y este programa 
no lo tenia el gobierno del 6 de Diciembre. ¡Era 
buena aquella administracion? Lo concedere· 
mas si as( se quiere; pero era como otras 
muchas que ha habido entre nosotros, que por 
muy justificadas, por muy legitimas, y por muy 
morigeradas que hayan sido, no vaUan sin 
embargo para sobrcpanersc á una situación 
apurada ni satisfacian sus extraordinarias exi
gencias. Por ello es que se proclamó el plan de 
San Luis, y que la administracion del general 
Paredes se inst.,16 entre el entusiasmo general 
de un pueblo que se abandonaba á la esperanza 
de ver realizado un pensamiento grande. ¡fué 
buena 6 mala aquella administracion? Naso~ 
tras ni escribimos su historia, ni hacemos su 
apología, pero haremos una obscrvacion que 
no deja de ser importante: la falta principal de 
nuestras administraciones, ha sido no adminis· 
trar bien los causales públicos; pues bién, el 
gobierno del general Paredes pagó 
religiosamente á los empicados, á los militares, 
á las viudas, y organizó el ej~rcito. ¡Cometió 
errores? Tal vez ... ¿Creen nuestros adversa· 
ríos que no somos bastante francos para 
confenr los errores de los hombres de nues· 
tro partido~ Por lo demás, si fueron conserva· 
dores los que iniciaron aquel movimiento, y si 
el partido se dispuso a esplotar todas sus 
consecuencias en beneficio del pais, no es culpa 
suya que alguno de sus hombres haya faltado, 
por debilidad ó por ignorancia: no puede acha
carse á incapacidad del partido conservador la 
caida de un gobierno que destruyó por si 
mismo las condiciones de su existencia: no 
puede decirse que cuando sucumbió aquella 
administració~, sucumbió tambien el partido 



conservador porque éste ya no existia en ella 
desde el momento en que se manifestó una 
política contrariaá las ideas que invariablemen
te ha profesado. Por último, el partido conser
vador fué todavía entonces fiel a sus mácsimas 
de órden y moderacion, no apeló a las masas, 
no quiso poner en manos de sus compatriotas 
las armas fraticidas. 

"Se empeñan los seiiores del Siglo en pro
bar la incapacidad, la impotencia, y la debilidad 
del partido conservador, fundándose en que 
no ha sabido aprovechar nunca las ocasiones 
que se le han presentado de establecer su 
sistema. Ya hemos visto cuales sen esas ocasio· 
nes; hemos visto que los argumentos de nues· 
tras colegas giran bajo el supuesto falso, de que 
el partido solo haya tenido alguna vez el poder 
y hemos visto en suma, que los hombres del 
partido conservador no han pretendido jamás 
sostener su influencia a mano armado, porque 
no son revolucionarios. Todas los raciocinios 
del Siglo en el articulo a que contestamos, y en 
la conclusion que se halla en nuestro número 
de ayer, se desvanecen con estas palabras, que 
son una verdad palpable, un hecho evidente: el 
partido conservador nunca ha tenido en su 
mano los destinos del pais, aunque alguna vez 
sus homnres hayan ejercitado influencia en la 
administracion, el partido conservador nunca 
ha querido subir al poder por medio de la 
violencia aunque fácil le hubiera sido emplear 
este medio por el prestigio de que goza, y por 
las marcadas tendencias de la opinión pública a 
su favor. Hace mucho tiempo que es~ opinión 
se declaró de una manera bien terminante. La 
calda de la administración del general f'aredes 
que citan nuestros adversarios en ccinfirma
ción de sus asertos, prueba, por el contrario, 
el inmenso prestigio 9ue ya desde entonces 
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tenfan las ideas conservadoras. 
"La nacion comprendió bien el pensamien· 

to anunciado en San Luis y en sus brazos subió 
al poder á los hombres que le abrigaban. 

"¡Qué sucedió después/ Que aquel gobier
no abandonó el pensamiento, y á su vez fué el 
gobierno abandonado por la nación; por eso 
cayó. Si esto no basta, fijemos por un instante 
la atencion en los sucesos ocurridos en la 
capital, en el mes de Diciembre prócsimo 
pasado. ¡Qué sucedió el dia primero/ Que se 
intentó escitar una revolución contra el partí· 
do conservador. y no se pudo hacer que 
estallara; que se dio una ley contra el partido 
conserrador, y no se pudo cumplir; que se 
intrigó y se quiso irritar al pueblo contra el 
partido conservador y el pueblo se estuvo 
quieto. ¡Dirán también ahora los señores del 
siglo que somos unos imbéciles porque no nos 
aprovechamos de la ocasión! ¡Oh¡ es cierto; no 
nos aprovechamos, por que tampoco ahora 
hemos querido empujar contra nuestro ene
migos á ese pueblo que bien claro mostró su 
resolucion de apoyar nuestras opiniones. No 
nos aprovechamos porque no queremos man
char nuestra causa, que es la causa de la nación, 
con el escándalo de una guerra entre henna
nos. No apelamos á las violencias, porque no 
las hemos necesitado para llegar al punto en 
que estamos, y desde este punto vemos ya el 
término de la grande obra que ha ido perfec
cionado el tiempo. De él lo esperamos todo, 
porque él trae consigo los desengaños, la 
ilustracion, el progreso y las refonnas socia
les." 
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No. 2 

Bases para la organización del país 

Primer documento oficial expedido por el gobierno 

santanista de 1853: "Bases para la administración de la 

república", Lo firman Santa Anna, Alamán, Torne!, Lares y 
Tamariz. De acuerdo con estas bases se organizarfan cinco 

secretarlas de Estado. Asl como un Consejo, también de 

Estado, el cual estarla integrado por veintiún miembros. El 

presidente y vicepresidente del Consejo serian nombrados 

por el Presidente de la República. 

AGN, GOBERNACION, Legajo 1 16, 

fojas 29-30, abril 22 de 1853. 

NOTA: Este y los demás decretos, son fotocopias de los 

originales que se encuentran en el Archivo General de la 

Nación (AGN), México, D.F. 
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.8.ifTOJ:EO LOl'EZ :DE Sl\.1fT11.-AWI:iA, .nEx'mrERITQ DE LA PATil.IA, 
GE!\'EJ:AL DE D!T1S!ON, l'nE::lrn'El\'TE. DE LA TIEPlÍilLió,i.; A LOS llA
BlT,\l\TES DE ELLA, SABEp: .QUE],:¡\ 1J'SO m:. r.,\S F~\CULT,\DES QlJE 
LA.NACIO:I( SE JJA SEUV1DÓ CONFEIUlDIE, IIE TENIDO A BTE.'\" DE
cn:Jtr.rn LAS SIGUIE1'TES 

Basas para la ádmh1is-~racio11 de la República, 
hasta fa :proml.ilgaéion ·de la Constitucion. 

SECOIOX PllD!lcnA. 

oonu:nxo su.rnE).fO. 

An. J. o Paro el despacho de lo' negocio., haLr.1 cinco accrc"tar1os de Estado con lo~ r.ombre' 
si~ui,•nlcs: 

llt' rcl:1cioncs c:'i.lcriorcs. 
Do rrolacioncs interiores, justicia, 111>,gocios r.clr.si!isticos ~ iaslr,1ccion ptlblica. 
De fon1cnto, coloni7.ncion, inilmtrb y comrrcio. 
D.: gunra y nmrina. 
Di: liacicl!ffa. 

Art. ~. =i So J.ar.í unn tli,;tri!Ji:Jdou con\'t!hicnhi tlc lus 11<.-gocio~ cnlre estas :.ccrdarfoi<, ¡i;irn d 
m:u pronlo tlr.spacho Je ellos. 

Art. 3. 0 Lu; a:mntos ll~ f]U'! d~bc ocuparse d nu<.:\·o Ministerio tle fou11:nto, colonb:ncion', in-
du:¡trin y comercio, son •o~ siguicutes: · · 

Furm:iCi.,n de fo <>slacHstica general; de la indm:trial, n;rícob, minera y mercantil, ~i.;uicn· 
Clo en en.Ja ·aiiu t:I m'"l\'imic:1lG ']Ut! r.!tllu ran1•J3 tcngnn. 

La colonb:acion. 
L:n; ruc;fü]a~ conJuccntcs al íuincn!o Je toJos los rnmos intltatriales y tnerca1:tilcs en toJ::!' 

líncu~. 

La 1~xp1:11iciou Jo las rntcntcs y pridlcé;ios. 
Las e:i:po!liciones r1íl.ilic¡ts de ·prütluctus de la. iuc.lu .. trfa nttricola, miccra V fabril. 
Loii r.ainíuos, can;ilc!'I, y 1od:1s las YÍas <le cornun:cnrion de la Hcp1íblica: 
1':1 dc,.ag1ic tl~ ;\lé.1'ÍC..:> y tc11.::• las oLras couC'crnif'Ult::i ::1 mi~lnrl-
ToJas la!I ulirns 11úblic;.is de U1ifol:i.d y ornato que se h:iann co!l íonilos rúblicos. 

Art. 4. 0 En consccucnci:I. di! In crcncion de c~to Jíini~lcr:o, queda supri1r1.iJ;1 Jn Dircccion cfo 
ImJ.u,tria. y C(l!oni7.acion. y tc.:la.s las Uir1"::cioncs p:i.tlkularcJi de Joio clh·t:uo..- ramos 1p1c lt.s ulribu
ciunes do dicho J[iuistcriu o.brazan. Lo, cmplc¡¡dos en c"t~ oficimu !!l:f<:n co1:sidr.r:u!o:o ac~un 1u 
m.~rilo. · 

Arr. 5, ° Con el fin c1~ que }1:'!.y::i 1a rc~111:i.ri11ad nr.ccsari:i en el Ju?:iC"!1..i rlc lo!I ncgociils, lodoJ 
r..t¡itcUo:i 'lºº im110rtrn :tl:;nna medida ¡;rucral, que c01u!lc11 ¡;nná:11rn ;Í fo luuil'rllla púltlicn, ú r¡uu 
1>•1 ;.'T.t\"etlutl lo rrquit>ra 1íjuicio del goLi,,rno, ac tr.1lar.í11 cnj•111ln tle tninhllr•·ll, por it1Íormc cscrittt 
q1;c pn:scnh.r.Íll 1o:1 1nh1iAtru." del rn111u. T idn¡•ta.Jo pnr el rr1:si1lc1i0c el 1·:irrerr de b juut;,, quc11ar.S. 
cncar.;udu do la cjccuciun de lo r¡uc !:le :u:ncnlc, d mini•lr" rc~rccli,·o Lujo 1!11 h'~puu~;1bilitfod. 
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A: 1. O. o A. c1cc10, se tc111lr:í. un lil1r1.1 de :\cucr1lO'\ J...:: la junta di! miui~trnl!, quo 111.•\'1'1;.i d uíi~ 
cfo,l m:l.ynr <lcl )Iini11crio U..: rclacioucs, y otro pllrtic1t1.1r en ca1h1 :\linislcrio c111¡11c se nnot;1r.i11 
lu.s "~:::ilus ucorth1•lu~ l'f'I t.,\ mis1ml :\li11i:>tcriu. 

,\rt, ;, o • 8c rc\·i~;ir:in J.1,, ¡i1unl11s y re.;l:.:mcnto1 uctualcs de la!> :;ccrctarfos del de1pacl10, Je la 
i Cout::.üuria ~n11yur, J~ la Tt•sorcria gcocr;tl y dcn1:1s oficim1t-1 pura lrnccr cu ellos las v:iri:i.cion1::1 y 
~ :11ejor.1s quo .Jll\f1!7.c:m CCID'\'C!lienles. . 
:· Art. s. o Se: fOrni;i.rá' un presupuesto exacto U.e los ga!:los Je 1:i .Nacion, quc ~e C'l:;\minarii en 
-jmita tlo: rni11i,1ro.s, el cu:tl scn·ir;Í. t\c rc;;la vnra. toiloi; lo.s que han 1lc cro~;usc, sin que p11c1b. hn· 

cer•c ninguno fjUC 110 c .. h! com¡iwmliJa en H. {. que se Jecrctc con ln'I mirn1:u f'lr11111fobi!i,:,. • 
• \rt. 9. 0 Para q•1~ fo, inlNC:1cs nacion.ilc:1 scau con\·cnicntcm·mtc atimlli~l11.~ cu lus m·~o.:-io' 

c..o.ntcncio,os que ~e ,·crs~·n sobrll.cllo,, yñ. "estén· ~cn<l.icnics ú 
0

su !'tll!l..:it~I\ en ~11clunte¡ pru~1onr 
-connto com·cng-a Íl fo. haciendo. pl:blic;i, y que s~ p¡occtl~ Ch td<lo.s los mmo; con lus conociuliL~\ltO' 
ncce,u.rios ~n ·punlo~ je derécho¡ i;o noml.ir:irá; ;m ¡1roc;1r~Jor .;-.:neral ele ln Nflcir.m; con surlclo Je 
cuo.tro mil pcso:1, honores y con<lccorncion <lts ~inistro <le b. Corle Suprema Je Jn.sticin, cu b. 
cu;;.\ y tn Indos Jo.; tril.iunakJ supcrion:s, scr.i ;ccibiJu co.110 parti.: pur b. :"r..cion. y en lo~ iuforiores 
cu:.rn•lu h Jisp'>n;ra n:ií el TC!pccti,·o :'llioi11tcrio; y utfo111~!, Jc~p:icl1:"1rá. toclos lo=> iuiurmr! eu llcre-
c!iu fJUC !IO fo plthu por el gC'~Í!:rno. S1mí nmo,·ihlc ií \"Ol•mta.J de éste, y rec1bir.i in!~rucciu!tes ¡m• 
r..i .uu 1 :1Jccllimii:11:01 Ü<? lo~ r~.;pccti\·n.:; :\Iinijfcrio", . 

• \.rl, 10. S;.i 11iclar:in l.1~ 1m·cliol:::1 co11Uucc11\c11 pnr:i. q11c á ln mayor Urc\·t:drtcl po~ililc pu~1lnn 

. ~~:~1;~~~ ~01~~-~~~~,:;~,, i;:r~::~~;;;;1~.j~:;;~IJ:t~1:
1 i•:,•:1l:n7i11~~~1'.::~tii~ 1;V1~cj~::~,:~~.i111lcuto~. y teda~ l.lS lt~mn 

.\ 1 !. : ) , "-:1. :<1:1::1r ·:! l"l! C"" •1:1.j,~•.•r.•r:i-.m toÜ:ao; J,¡,i cli~tH•=¡do:1·~i )' J!h!•\:.t:~ r¡•J, :-C J1::y.•:1 •'.k: ,;1,l 
l"'r lo~ ;,1•fü·i1luo~ 1¡111• rjerchrnn d Poder Ejel"'!li\"O ¡\c,,1le ¡~ _di~ulucioll dd rl'n:::rc•ro, ;•olí'' n -~·l· 
H:r lo r¡11c mu:io co1n·cn;3 111 lllrjor sc1·\·icio"clc \;1 Nacion. 

SEGCIO.\" 8EGC);D.\ . 

.\:\. l. 0 • l)cbicn~o procl.,lerse nl cst11L\rciulic11to Jcl Contcjo .le E1<1:1tl1J, !e 11umbr:1r:i11 );:,.- vci11-
l1u11a ¡ L"!":SOlla!I q11e tlclicn cumpoucrlo, <t11c e.!t:.::n :\~orua.lns:Jc h1:1 c.nalicfo<lc.s un•t.,•:;r;:i,. p;irn l"1 
i\,-..cn1pciio de tan tilto carr;o. , 

.\.rl. !:. 0 .E:stu Cll<!"rpO Ee 1\i.;tril.111ir.í 'en ci:\co St'ccioncs, corrc.:po1al1cntc."I ¡j c:i•h. uun 1\r lr11 ~P.
cr.,t;1r:..:,. lle E4íldo, lr..s. cu:'l!cs r1 aru:'ldn 11or :i:í toc\0:1 lu.s dic1.í:nt!no'.:1 q111~ ~e h·:1 piJ:m l"ll los. ramoi 
re:.pcc:iYo'!l, como con~t'jo p;1rtic11lar de cnJa )[iuistcriu. rc1111i~u.1n,,c 1011.1:1 In!! ... ,.,·ci'-'11b• ¡•:•::\ for· 
ni.;.r t·l CiJmcjo 1•ic110, cu:iuJ•.t ~<! tr113un 1¡uc t?i.,,cutir en l-l iu:1punto,.1111c ;'1 juiciuJcl (.;uhi1:n1u lu 1c• 
1¡-Jier.:1t J•Or ,.u i;r.\\'e<lutl i: im¡•o;:t:mcia, G por ~i.:rt1c n1¡11dlos en que d t:ohicrno lictic •1u~· ¡•tCLl·lli:r 
de acut r.lo con el cunsl'jo. . 

.\rt. 3? .\.lc:-nns de lo~ \·cinliun indivi1luo::o quu }¡;tn de co;upoucr ,,¡ Cuns.•jo, :oe 111.m1lir:ir.lu 
ntro1 11:-t:z: que recm~bceri á lus priincro.s cri nu.!cnci:J.:1 ú cnr~·nn.!•l.1J1..,,, pam que c~tc Clh:rpu tcng:i. 
;..icm:•:-.. • d 111Ímf'fo n:qnerido. El GoLicmo pro,·ecr.l h.s ,·,icnntc:1 r¡m• (n:urricr.'!l . 

• \ti. 4:: ~L 11rcsit11:utc y \·icc-prcsideute Jcl Cun:H:jo, nsi L"Omo lu:sJc li!> ~l:CL"i•111es, ~L·r:111 nu111-
l1r.1duJ :•or el ¡1rciiJ.l'_;1tc de la Rcp1ílilica, t3 i:,;ui\hncn\c el !CL"fclario qm.: l"l'r'i lle fucrn 1lc m¡1n:I 
'11<:r¡"l. X.:I Comeju tt'nllr.í su:¡ ru~~ioncs en el salan dc:.1.iu;nlo ú l:is Ud !;c11nt1.11. 

SECCIOX 'fE!tí:EIL\. · 

.\r1. l? l1u;a ¡.o:t<:r t'jr.rccr b Ú11\¡1Ha focultnU. que l>: .=-;ncion 1110 ha co11ccdi1l•1 )•:na In rL'Ul:fll.· 
11i1.:1ri .. :i 1lc to>Jn~ h1s to\"!!1'15 1!1.1 1n u1l1ninh:rncion p.íLUc.1, cu\ri\r:i11 en rccuo laS l~Ji!lalur.,1 •Í utras 

:111~~1;;:'.·~:~# q~c<: 1~~;~:·~!~~:'1',:~~~;~;~~·1~~~Lr~~~~:1¡1:~1~ 0c;~~:: 1;:~,':
11~:::;· ~~:<:.:::~~;~:!; .. 11cr:1;t\l•1r~~ 111·!•1·· 

.~:i, e;--::• r i.lh Í'•:1~i1111c-•. li1:!'-:, b ¡1111.JHc11cion 11~· la C:Jn~tit•1,.¡n•1. 
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.\l"t. !], : Lo:t 1liHril,•.i1 ciu:la.tc:t y ¡•·\i:blo!'l c¡uc ~o lm11 :c!:J•~nnh1 d{' los Ec.t:i11o:1 Ú D~·parta1111·nt'·• 

;Í ¡m.• pl•rt~m1cmt, )"los t¡\\C tlO };:;.yun .:UJ16tilui.Jo Ji.ajo \1:1.L UllC\';l (urin'\ política, n1ht.•r;Ín Ú t-U hnl:• 
:J'hJ !-!Cr y dturnrc:u:io11, hns1a 'tilo el li..1Uicrnu, lo111:l.l:1lo t:n con;.i1h·racio11 loi~ rcr.o:ws q1rn :ilc;pr•·:: 
}l"\r:l. MU St·;rrcgncion, 11rot'c¡i lo quc Cün1·cn;a ni Licnc~lur ele la n~¡uiLlic:i. Se c.wC'pté:i de lt1 ~=-· 
1 l•:iur cli~posicion nl poirthlo tle Agun ... cnlicutcs • 

.;\rt. 4. ::i P;aa la tlcfons;i. de Jos clj.,.1ritos im·atliJos }ltlr l;;is tribus L.írbaras, scgmicl:!1l de 111..1 t·;-.. 

i:-;iaos y cic l:is poUla.cionc!', y '¡ue los hdiit.mlr!I tot.lo.i <li~frutcn de uu:a n\:mc;a cfcctfrn. Tm1 J:,'1\r~::
tfru !'iOCiulcs, se tomarán las mc:Jiil;is 1?ecr~arias ¡1:1.ra .:1·it:ir 1011 tlc~órü<:nc5 y ¡1:1.m el cadi,;o de !H 
malhc::borcs . 

• \rt. 5. = LC1s cuatro !Cc:ctarios del il~!S¡1acho Ílrmar.íu ulc llccrcto, y cumunicur.ín á 1¡11ic.-u cc..:
rc:o¡>cmil:.i fas •irUcnes c:au\·cnicntcs p::!'a la 1·jccuciau ele 10Uo lo prc\·cnido en cst:lS Dillil'i!', llt'!Jtlll :1°s 

r.iu1os que S. catla uno ¡1ertcnccc.n. 
Por t11nto, mnntlo se imprima. publique, circule y se le QJ el 1lcbiJu cumplir.:iiento. lJ:ulu en 1..i 

P:Jhirio m1cionnl de ;\[~_"Cico, ií. 22 1le .\Lril 11'! J ~~;l. 
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No. 3 

Uniforme para los gobernadores. 

Decreto que señala el tipo de vestuario que deben portar 
los gobernadores de los Estados, Distrito y territorios 

durante las ceremonias públicas: traje azul celeste. sombrero 
negro y espada. 

AGN, GOBERNACION, Legajo 116 

foja 38, junio 23 de 1853. 
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EL Exmo. Sr. PreRideD.te d~ la. Ro!'úblic.a. mo:xicana: se ba senido diriginno el 
clecreto quo signo: 

u.ANTONIO LOP EZ DE SANT.A-ANNA, füncmfrito de. la Patria, Grneral 
de Dir:isio11, Caballero Gran Cni: de la Real y distinguida Orden Espanola de 
Cárlo; 111, './ Presidente de la Rcpllblica iUaicana, d ios ]1abitaJJtes ele elk:, .sa
bed: Qi,;e tn 1uo ·ae las facultades que la Nucion se ha servido c01iferirme1 he le
m·da á bien decretar lo siguiente; 

ATt. l. 0 Los gobernadores do los Est:idos, Distrito y territorios, usnró.n en. 
toUo.s ln.i; nsistcncins y ceremonias púb1icns1 sombrero negro montndo, c:isnco. y 
pnntn.lon azul celesle y espado. ccnida., conformo 6. lo. descñpcion quo so hn:rf\. en 
los nrtículos siguientes. 

Art. 2 .. 0 El sombrero est.::irá adornado con g:tlan y chorros de oro, plumn. blau.-
ca y pre.silla bordn.dn, en lo. cual se colocar6. la cuco.rda tricolor. · 

Art. 3. 0 Lu casacn serú Ue corle derecho, f su cuello, vuellnli, cn.rtems y pun~ 
to con bord:ltlos ~u oro quo figttrac~n hojas ele encina. El filo y faldones, lleve.. 
r6.n ta.mbicn un filete bOrdudo. 

ArL -1. 0 El pantilon en sm co.c;tados, tendrá un gn.lon 6 bordn.clo de oro, con· 
forme nl que so designa-en el nrtfoulo anterior. · 

Art. 5. 0 La. cspa.du.- tcn~ró. puno y borlas do -oro . 

. Por to.~to, mando so ifuprima, publique, circulo y se lo dé el debido cumpli· 
miento. Palncio del gobierno nacional en Tacubn.yn, ú 23 de Junio de 1853.
Ánlonfo L6pe: d• Santa-Anna.-A D. Ignacio Aguilnr." 

Y lo comunico ~ V~ p111u su inteligencia. y efectos correspondientc11. 
Dios y libcrto.d: M6xico1 lunio 23 de 1853. 
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No. 4 

Derogación a las leyes que conceden títulos honorlflcos. 

Decreto que deroga las leyes y disposiciones que conce

den escudos. cruces, condecoraciones o gracias a personas y 
títulos honorlflcos o privilegios dados a ciudades y pueblos. 

Unicamente seguirán vigentes aquellos títulos o condeco

raciones que hallan sido otorgados por países extranjeros, 

previo permiso del Supremo Gobierno. 

AGN, GOBERNACION, Legajo 116, 

foja 44, julio 5 de 1853. 
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DE ..--·· 

{LO:B1t1l:NA urn:N, f :í :.:_; 

E . 
i L Ex.ino. Sr. PN:shlent.e. do In. llopúhlic:i :oc ha ~en·ido dirigirme el dci;rcto 

':. 
,·~ .. 
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No. 5 

Uniforme para los representantes de los Ayuntamientos. 

Este decreto ordena cómo han de vestir los mun!cipes al 
· asistir a las ceremonias públicas: casaca y pantalón azul 

obscuro, sombrero negro y espadln. 

AGN, GOBERNACION, Legajo 116, 

foja '45, julio 18 de 1853. 

, 
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SEcr.:TtiRi1\ ['.( m ;,2:. 
l' JIEL ur.,r,\CllO 

DE GOBERN ACION. 

EL ETino. Sr. PresiJ_~nto de la Rep1'1blic~ se li:.1 servido Jiric;irme el. dc.creto 1¡ul! sigt1e. 

º.INTOXIO LOPEZ DE SA.~'T..t-A,Y.\'A. Dturmlrito <le.la. Pittria. Gert1rnl de Di"(1io11~ CÓ.lia
lltra Gran Cr11: de In Real y disti11911ida Onl'°'' J!¡:pmioln de Cárlo.i J/16' ."Y Prnit1ente de In 
·nrp1iblita .lltxicana,. d lo.1 l1abitcmtcs Je ella, .m!itd: Que tu IL'<' de lus (ar.ulladts que la 11a-
do11 st Tia .1cn:i1lo co11fcrirmt1 Jic tc11t'tlo á bien ,f,•crttar lo ~i911fr111e: . 

Arl. 1.0 Los i1J1Ji\·i1luos dP. lodos lt>:> nyunl:iniicutos <lt: h n:icio11, en hs :'l.!.ist~1lci:is (í r<:ri!· 
monias ¡niLlic:i.s á que co11c1micren. ~:l en· cabildo plc-oo~ ~·:i rn cr.mision rC'prcscnt:imlulo, 115.l· 
dn ~omhrcro ni·sro 111ont:iJo, c:ii;:ic:'I y p:1111nlo11 >J.:ul oscmo .r csp;ulin. lodo rn11fnn11n á In Je:· 
cripcion que &e l1acc en lo;; arliculos siguienlcs. 

Arl. 2.0 El sombrero en su rcdctlor eslari :ulornndo con pluma 11cgr.:1 y C"nc:mla tricolor 
cu b. presilla: la cosacJ, que será de co1·1c. dcreclro, leu~rá. en F.11 cur.1101 rncllas r carter:1s, un 

. b•ml:ulo de oro scmejmillo una ¡1:i.lm:i1 limitado p•1r amh:l!; orillas ron nn filctr t:imhicn tlc oro. 
Art. S.0 El csp:uliu vndra puüo y Lorln de C1ro. 

Arl 4.0 · Los g~fcs de bs sccrclari::!s <le. los ay1:nt:i.mie_nJos, 11.!;~r:in d uniforme .:,:út;~~t!.:; :':i 
1istfJS. con la 1lifcrencia <le qnc la c;is:icl no trndd el lrnrd.i•lo de fas c.:ir1t•1":Is1 ui filcJrs; en el 

-.. .,.. 
. ¡.:: Ú":. 
. ' ~:.; ;.r. 

llrl cudlo ele la misma. , .:.t·~ • 
Art. 5.0 Los oficiales mayores llcrn.ráu el so111hrC'ro, c:isara y p:mt:i.lon lo n1Ísmoquc los ge- ·:¡;::._ 

fes de l::is secrel:i.rf:i.s; pero omitiráu el esp:idin, y d hord;iJo scrJ mm tercera parlo mas :ingosto. 
Por tanto, ro:indo se imprima, publique, circul1• y se Je dé el debido cumplimie11\o. Pal:i

cio del gobierno n:i.cioQ.al en TacuL::i.p, á iS dr Julio <le 1S5S.-Antonio L6)1n do Sanrn
A 1111a.-A D. Jgo:i.cio Aguilar." 

Y lo comunico á V. p:ir:1 su iuleligencia y fine!l c1msig11itntrs. 
Dios y liLert:ul. i\Iéilco, Julio i 8 de 185:5. 
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No. 6 

Se ratifica la reducción del número de Ayuntamientos. 

Se reitera la vigencia de la ley del 20 de mayo de 1853, que 
redujo el número de ayuntamientos. Estos deben existir 
únicamente en las capitales y cabeceras de los estados o 
departamentos. 

AGN, GOBERNACION, Legajo 116, 
fojas 46-48, julio 23 de 1853. 
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\I C\fS'i'füWJ .. · 
n.: 

C fül:<HLN A 'f.LWN. 
ti. 

EL Exrnu. Sr. Prt;Sidenle se l1:t scniJu 1liric;irn1t! el JL'ctt:Lo 1¡u~ iiigue·: 

".-tntimli:> Upe; Je Smlla· • .\11111.1, Bc11emirito de 111 ¡1alria, Gem:rnl ele Jid1io11, Cubaflero 1;, 111 , 
Cm; de la real y 1füli11911i1lti Orclm Ei¡miiultt dt C1írlo1 111, y /'a1i•lc11lt! Je 111 R1·¡11lt.111.11 
.lfocica11a, ,¡ 7os lmbilu11ft1 1le elltt, Jul.it1l: 

Que hnhiéudo=te diris;idu al Supremo GoLicruo 1liít'r..!uh.•s cu11sal1as1 n!lali,as. ú l:i: int!!liw·11,·i.1 

J :ipliC3cion d~ 13 ley de 20 de ~fayo p1·óxiruo a1111:1ior, r¡uc JisminnJ6 tl 11ú111ero tlt lu:o .. ~ 1111 • 

t::imienlO:I, lte teuitl0 ñ .bieir, 11sant10 Je las f~cuhacle:t que la nndou SC l1;i 1ieni1fo CúRÍt'lllUU', 

t1cert'!lar l::is siguienles :id::irncioues á la cit:ub f~y·. 
Art. t. Habrá n1uuta111i~nlus en las c.ipiuh.-s 1lc lus l::sl:ulut1 J en la~ c:thccct"'J:i Je b:'I 111 ;1 • 

yures dirisiones poli1i~s. cu que cstmicrc Jhi1liJo el territorio Je -.:aJa T::staJu, yos :1e-J. 'I''" ,.,,: 
dcnominf'n prcrcctuf.ls, ¡;cí:llur.1:;, 1lcp:ir1:1111cntos, c:rntonL'S cj 1lislrito:1. ~o hahr.i ayu111a111i1•11 • 

los en las c.:i.hcccr.13 de l::is suhJhisioucs, cu:il11uicr::i IJUe sc·:J. su unnilirt', ui cu 11iug1111 .• ""·• 
(lObl:J.cion, fuera tic J:is C!:pre5ad::is Cll la pri111cr::i 11arlc cJ\? este :J.1·1icufo. 

Att. 2. En todos los lug:wcs _doutfo c1\ ,irt111l ch•I :i~·Liculo :111tcriur s~ :iu¡iri111icr~11 lll:; :. 11111 • 
1a111il!1?to::1, se c1earfü1 j1!cccs 1!L: ¡m:.i:, prn¡1ictal'io'> '! s11¡•ll•111cs, l'll el 11úmcru 1¡u1? :.i•oun l.11 111 .• 
ccsid:ules de fa pohbeiou jutgarc sufldculC' el f;!Ohl."rm~Jur 41::1 J::S.t::1thl, t1JC1Ulu ú '3 1'1Íwi¡i.•I 
uuloridad politica do l:i. 1~reícc1urJ, can!ou, cte. 

Arl. S. I~o.t jueces Je p_n !ic1~.iu nomlir.ulos ¡ior fa r~;;l'ccfü::i :iuturi1h1l cspn:satl:i, cu11 "'l'nJ 
bacion del goLcru:idor del fütaJo. De 1n misma m:mer:t les krán :11lmititl:1:1 l:.s r~uu1:ci:1::. • 1 , 11~ 
hicieren, ú -seián cxoncr-J~o!I tlcl e11t.'nrt;o, cnamlo llirhos funtiun:u·itJs lo CíC)Cteu :i~:i ····in, .. 
niCl\lC. ~ 

. Arl. 4. El cura;o 11~ jua tic 11:it. ser-j cunccjil, y rluraci Jos ai1os; i.iu 11uc lr-.!sc11rri1f•1\ I':\• 
tos J!Ueda oblig;irsc ú la mism:i ¡rc1b011:t ú conlinu:i.r. !iÍni~udo; ma!S pas:ulo- igual tii:;u¡1u :,1 ,1,1,. 
!iin-ió, podr;i nomlir:irselo~ de uue,·o. • 

· Art. :S. Si cu el lui,~r donde se e:'ltahlccicrcn jncees Je p;zt, la l1ubicre J'e letras, :i1¡•11·1f," 
.~t: limit:irjn yn lo jn1ltci:ií y· cunlcnciosu, ;i L1crccr en l:i. c:nr.nsion Je su rc~pccti,·o tcrri1••1i11 ! 

. co11fom1e :i fos leye:s, las i11ribucioncs s:~uicutcs: 
l. Se~n jueces conciliadores en tuil:i: 1lm11:1:11Ja ciril cu,·o iulcrcs '3ce,fa de den I""'·'•., 1¡ 

c:rimiu:il, e11.q11e sc¡;un ·dcrcchn 1¡11e¡1:i b. crmeiliaciun. - • · · 
JI. Oirán y Jelermin:iroiu cu juicio rerlrJI, la:1 dcm:uulas cuyu intcreJ 110 f'ªW Je ci•-11 1,. .. 

sos, ó las ti~ inju1ja:5 que solo merezcan una ligera currccciou. 
111. P~ctic:ir-lu en c:isos ul'¡.;eulcs, las primcr:i.s tlili¡;cuciu cu tas t.o;iusa:i. crimiualL~; :, •. ¡ u, 

mo loJ:is l:u rlcm:i.a que les íucrcn C'11comc11d:i1bs por 1us 1rilmnalcs 011¡11.:riorcs ó juccr,. ,¡.. I'" 
r.i im.1:111ci:i: rcspcc1i,·ns. En Jo ci,·il, 1•oclr.in Jictar la:; 11ro,·i1lc1wias ncccsJrias, con d r .11 ;k, 
lcr clr. prcc<\•lt<Jria~, y sriln en C';:isn~ ur;:i>ntbimo.> '(llC un clC'u lut:::ir :\ ncunir al jwz 1lr l·•uiw. 
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r:a Ímil.:mci:i; l1:ijo el ro11cepto, Je tJlll!·cu c::atu.> c:i:ius, lo 111i:i1110 1¡uc en f1,1s juicio~ 11l: cu11dli1• 
ci1111, ::icrn-:ir-.in 11or :111te escribauo, ú tcstic;os ,Je :isis1c11ci:i donJc no lo liuLier~ . 
. Art. O. En el cjC'rcicio Je 1:1:1 fücult:ulcs 'J•ll! queJ:m ~l'ccilic:Jtl:is, se suje1:1r:i11 :i lo pre1·r

nido ºen los :i.rlicu1us 11cl cnp. ü de fo ley Je ~:; 1fc M:iyo de l s:;;, como :il fin· 1lc cs1a se in-

• Art. 7. ºJ.~s jueces de pn que se es1ahlt'LC:i11 rn lo!i lu¡:ares donde se supri111:i11 lo:> :iyu114 

!a111Í~f!IOS. ejercer.ln fas funciones de éstos. . 
Arl. 8. P:ir.:i: _el desempeño de csl:is ::itriliucioncs, los ju~cl?s de p:u temlr:in sncsculcs las 

<¡ne.á los.:1yunt:imie11tos 11esiguó l:i ley de 20 de ~brzo de is;:;;, cuyos nrticulos sc ol1senar.in 
como se coPi.:ul en esle decreto.. · 

Art. O. Los Puehlos ó ciud:ides en do111le no h:m1 :ilt1nla111ien10, t:inlo en el c:iso de lilig2r 
como aclares. como en.el de que se les demande c~mo.reos, serju representados en el juicio 
por l:t person:t que el goliem:idor del &1:1do comhrnre, :i prnpuesl:11lel preíecro d geíe polftico 
r~peclivn. 

Art. f O.· Este, o~·endo :il juet de pu de fo ci11da1I ó (HJtLlt> 1i111: litig:irc-, d:ir.i pnr c~cñlo 
:il per5onero 11nmbr:ulo, bs Í1131ruccioucs :i qui! 1ld11~r:í sujr.l:irse en d t!csernpcño de su enc:irílº· 

.\rl. i 1. I-:,us prefectos ú ¿;dt-s politir:os rc~¡icctirns, ser:ln en lo económico~ ¡;uLeruatirn el 
11rb":i11n 11ece,::1rio de c11111nnic:ido11 Jt."nlro del rni~ruu F.s1a1f•). c1üre el ~oLern:idor y las dc111:is 
nu1orid:ull":\ ó pNst111a¡:. p:irticubrcs 1¡111~ :l ltl se ;Jirijicrcu flfirialmenlr: y los s:~fcs político:', ni 
l'levar ~ual1¡11icr:1 in . .-.l:>ncia 6 snlicit11tl, l:1 :1c1J111p;.ii1ar:i11 con su informe solire l11s hccl1os l]llC ru 
dlíl fil! rclit:r:rn, y la cm1,·c11Ít!nt·ia, ·111-.lts ó 1lificull:11lc"' t¡ue l'''~l:m H·c;uirsc 1le conceder ó 1u~-
1;nr lu que cu la sulicitml se prdeUtlc. Otn> l:into har;iu lu~ f:Ol1t:r11:1tlorc:3 en los alinqlo!I que 
~iñj:rn :il gol1Ít'rno ~cncr:il. 

Articulo:1 <lP. !a ley de 23 de Mayo.de 1037 que se cllr.n en el O.• de é~ta. 

Art. 1 o.J. P:1r:J IJtlt" ~ ... \0l'1i!i1Jl1t' (•I juicio Je C\Jll1'.ili·.tri1111. el IJllt! 1rur:1 '1111! Clll:tbl:.tr r.uai .. 
quiera dem:uul.. ci,·il cn.\'o iull'fl'S 11asi: di! cicu pesr •. ~. "rj cri111im1I sohrc injnri:i:; gra,.cs ¡1ur.1· 

lllCOlt: pcrsou:zlcs, ocurrir:i 11: jut!;t rl1! p:iz cor11pck1111• pi1!i,._i:,J.1lc 1•n lr1 wrf1al 1¡uc mantlc cil:i_r 
.i l:r per30U:I que l1:i de ;¡cr .Jc111a111l:'l1fa, :i li11 1lc r¡m• sc 11rr•tt1la al ju ido 1lc .coucili:ic:inu; y el 
jue~ Je p:1z lil1rJ1-:i iumcdi:11:1me111c fo ci1:1, cu la 1¡111• !'>e i111lir:ir~ el ol1jt!lo tic fo tlcm:inifo, se

. ii:zl:1r5 el di:J~ 1111111 y 111!,~r en 1¡1ut l1::i de ser b C1J111¡1arcccnci:i. 
Arl.· iO:S. F.I dcm:u11l:i1lo tlcl1cr;i concurrir :'.i J::i jnul:::t cu 1·11111plimic1110 1lc l:i cita del jut?"; 

pero si 110 lo l1icier1?0 S':! Ir. librará scgund:z ci1:i ¡i:ir:i 1'11 com¡l!lrrccneia en el 1li:1 qui! seii:ilc Jr 
uyct"o •. L:ajo fa multa 1le dos ¡1esos l1as1.:i. Jic1.; y .si ni mm ru!m;Cl'S co11c11rricrc, se tcudrá por 
intc111arfo el medio Je la- concili:icion, dándose por co11r.lui1lo d juiei'l, y se exigirá irrem!siMc· 
mrnle al dc:m:u11bclo la 11111ll:i con que se fo coun1iuó. . 

Arl. iOO. Tnmhien se Jar.i ¡ior in1e111:1Jo el 1nr1liu cfo J,, 1:1)f1cili;,cio11, ~·por concluido csle 
juiciQ, si el dcn1:1ml:i~o comparrce nnle el juez de ¡1:iz en \Írl111l 1J.: fu ¡1ri111cra ó Sl't;t111tla tila, y 
1lijerc ql10 rf!uuuci;1 el l1c11cfü:iti ele la concili:::iciou. 

Art 107. En los 1los t:::tsos tlc 1¡uc tr::i1:i11los1lus ;ir1iculi•~ :wtcriurc:;. M! 3:>t•111:ir~ l:i cor
tcJp1inrliHnle 1li!i¡;t?uci:a cu el Jiliro rc~prcth·o, tirm3udosr. cu el ¡uiu1cr c:isr1 ¡ror el jut'z, por rl 
1l1•1111111fo11ll! y ¡mr 1•l 1:>:H:ril1:.i11'1. ~¡ !,1 lmhicrc. y ull J1;1f1it111lul•t, J•ur 1h~ lr:.~i¡;o:> rl.? :ai:islent"i:a: y 

·f'n d t:.1!<00 ~e¡;11111fo ¡u1r cf ju~·z ~· 11or el tl&?in.:indanll.' .'· ilc111a1;1i.1Jl•, y ~i1·111pn: •¡ne t::-11! 110 r1111-
curr:1 y rcuunria,... 1lir:lio 1..-udicio. lu f,;u;i l'r~·i:i ... allll'llle I'"' ~ .. t•riJ•'· 

~ .\rt. IUX. Cu:mrl,, :u¡11c1:11s al'i1olit'r""· ~:i J">r 5¡ 1i ¡•ur r•·tiun:i~ 1¡111• J,,_, rl'J•rr.~.?11ll·n ltt:ili-
• m.1mc11lt•, p:tn C&?ld1r::ir d jui.:in 11..- rnnrilia,·Í·•ll ••. ¡ jurr. 11·· i'º'' ~.~ i:iiJ"""lr:i .1.~ 11' •)llC ~s¡io1.t1);.iU 
In~ int,;>rt'!':tJi:is 1.,l1rl' l:i ·f·.•m 11i•l.1. )" r1•1io:t•I"' ,:_ ..... ~. •·I j11· / •l.·~-= ··•: -.,·~11i1!.1 ,; :!~1nrn dt• orlin 
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1fo1s ii 111 ums, l:i 11ro\"i1l1:11cia que le pah•r.c:fcu11w11i1·111t• ¡1::1-... r\·i1:ir d ¡1l.:·i111 y lu~r:ir l.i :l\1.

ncncia 1lu lm; 111is111o!t iuh.'rcsaclos. 
Arl. J 00 C.icl:i jtU'7. 111! paz 1tmlrJ un lil1ro. tilul:ulo: /.ilJrn dt rm1rili11t:iu11tJ, ~i1 el •Ju.C su 

;;i;cul:ir.i 1111:1 r:1t1m fi.1wi11t:i de lo t¡uc se pr:1c1ii¡nc en los juicios tic couciliacion1 sr.gnu lo que 
se. prc,·i(.•nc en el ar1ir.11!0 :inicrior, ponii!n<los('I ca scgui1la 13 pnn·i1lc11ci:i. co11ciliatori:1 1lic1adJ 
11or el jner., la (¡uc ,:r. l1:m'1 1>al1cr ú los inlcrcs:nlo,; para que csprcscu si s~ confo1·m:m ó llt) con 
t•ll:i, lo c¡uc se nscn1:'1rá 1:i111!.icn r11 1:i diligl!nci:J, lirn1:\11rlosc é-s1:i prir el juez y Jos tcs1iglls Je 
nsis1c11cia. 

Art. J fO. Cuando los i11tt'rcs:tJ1Js se coufonn:mm con Jicl1:i pru,·iJcnci:i, se les 11:11-:in la;; 
CÜpi:tS re11ifir:uJas que piiJ:lll tic fa 1liJ;ge11cia :l)!!:\l:1tla, parJ qu1: !\~ flcrC :i crL•CIO por f.1 :1UIO
rÍ1J:u} 1¡uc Cllrrespond:i, J si 11lguuo Je clliu no se conformar~. se le tlar-.1 11~r el jm•r. ele poit 
rerlifiracion Je halterse inlcnL:nlo .l:i co11cili:icio11 y uo 11:.hcrs_e :i,·c11i11o l:is ¡1:irti:s. pl¡;:iu1l11!-e 
t111ic:iimcntc por los interes.adns Jo, costos de t$IOS certifir::iJos, en la forma acllstunihr::i1la. 

Arl. f 11. Eu el mismo lihro de concili:irione,¡ se o.sentaran l:is Jiligcud:is prr.vcnhbs en 
ti ;i.rt. 107. )::sic lihro !U? :i.rc11h·:1r:i lnrgn que si'! roncluJil el 1i1?1i1¡111 J<:I ~:irar~o 1h• l11s jur .. 
ces de p:t7.. 

,\rt. -1!2. r .. ia mnll:ts etc que lr:tl:t el :1r1. IOS scn·irán pam 1¡11e CfJU !'ti impnrlc ~e :iuxi
liru lus g:il'IOS de ln1' lihro!> que 1Ji.\1rn 1l:m;c á los jueces 1.fo p:n . 

.Art. i t 5. El que 11•11s:1 que t·ut:ihl:ir :ilgun:i dem:11111:i en juicin \ft-l1:1l, ncurriroi :i.I jllt>7. de 
1•:'17. cum¡iet\•11le, y l'Sh! l1:1rá comp:ircccr :il ;Jt'111:uul:uto. 

Art. f i 4, Dei;;¡m"s de r¡uc el Juez tle p:11. ~e l1:1p impuesto 1lc loi Jc111.:i.n1la 1ld :ll'tor y 1le 
'):is c;;ccpci1111cs 1lel l"Co, re1ir:idus 1!stos, en scg:uitla ó t.!cutro tic ucho 1lias li 111 m:i.s, dar.i su Je
tcrmin:icioi1 definili\·:i. r¡ne se mautl:irá cjccular por l11s mismoo;. jutC<'S 6 pur cualquicr:i olr:i. 
:mloriJ:ul :"1 quien se prcse1llc l.t 1lrl.iida coustaucia Je l:i propia dett'rl1Üu:icion. 

Art. i i ti. Se :isl'nl:irá en 1111 libro, 1i1ul:idi>: 1.lbro -dt' juicio• rtr1irrll's, un:t rcl:icion st:c"111:1 
1l1? lr,.ocurritl'> en estos juicios. p1111ié1itlose rn scguit!:i l:i 1lctl'rminoicion tlefimti\·:¡ tlictad:i so~ 
Jire l!I :; .. ~11110, J' t:c lirm:il"á esta 1liligruci:i por rl j11c1 1lc p:i'-, por los intl'rc::;:ulos y pur el rf-
rril1:inn d lcs1igos 1le :isistcnci:l. · 

Este lihro f:t: :irr.l1irnni t:tml1i~·n Jurgo que se conr.lu~·a el tiempo del encargo tfo Jos juc
ce:;, tle ¡1:11_ 

Art. HO. De las determÍll:icionr5 definilh·:is tom:ubs en juicio~ ,·crü:iles, no se ¡mi;dc i1\
trrpo1ier :ipclaciou 11i otro rccur:10 q·ue el de respons:ibilidad contr:i los jueccS de paz :inte los 
trihun:ilci¡ supcrfores respcclirn~. sin qne en dicl1os juicios pur.d:in colir:me 1lcrccl1os, y si soln 
los costos de los certinc:idos que sC dieren. 

,\.rt • .ft 7. Cn:;indo fo$ diligeucl:is que se promuc\·au :intc los juecf'S de p:it íuercn sohru 
relencion de efectos de un deudor que pretc1ida sustr.i.erlos, sobre iolcrdiccioo 1lc nn:i. obra, ú 
~olire olr.is cos.is «Je: igu:il "urgencia, pro\·ccrán inmedi:il:.mentc lo que correspnndo ¡mra e\·i1:ir 
el perjuicio de l:i. dil:tcion, y pre\"cnrltá11 11 los intercs.idos que prored:in en seguida á inlenl:ir 
rl mérlio tlc l:i. concili:icion. 

Artícuto:s d.o ta tey de 20 de Mo.rzo, que sé clt11n en el D. 0 de ósta, sobre 
atribuciones de tos nyuntamlentos. 

Art. i 3.t. .Es1:1:rjn ~ ?'Sº ele los jueces tle p:iz, con fiUjccion :il suhprcfcc101 y por su me
dio al prefecto y al soliern:i.l!or, la policia tlc s:iluLritl:id, de comodiJ:ul y ornato, de cjrdcn y 
SP.guridaJ co los términos de fill ~om:trC!l. 

Art. i S5. En con!;crucnci:i, cuid:inin de I~ lim¡1icu Je hs c.:i.llcs, merc:idos y pl:m1s púl1lic:is. 
Ar1. t SG. Prornr:.r;in qnc en c:ul:i pnrlilo h:iy:i cementeño (i cl"mr.nterio!'I conYcnicntemenrc 

situ:i.rlos. 
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.\11. l;>i. \"1·lari 11 :.oil•n..• l.1 ':.iliil.ul 111: loul.1 d.1<1' 1!" l1t'l1i1!.1s ~· :.li11M1I~·~· :i liu 1!1• •Jlli:. 

i.r \1•uib11 ''"' m:il ""nn'I ~ ..-11rro111pi1l11~ • 
• .\ri. f ::08. (!,.far.in t=11im.: tJllC en l.H l1r1lil':lS UO SC C$Jh!U1lau 11f1"l¡::IS r:md:tS lli :11J11J:cr;11lu.;, 

ü r~nn elt-clo Pn1lr.in ,·0111i:1inu:ir ;i r;u:uh:tli\"OS i111clii~·n1cs r¡uc l:is tN::OllQ/C:lll. 

A~·i. f:i11. ·C•iiil.n-.:11 1Tc l:t 1h•:cf>c:idn11 11c Jo; p:in1:11111s, rlr d:ir conicnlc á J:u; :i¡:tn:ts t'S.1;111. 

r:tih~ 1: ¡,..._~lu1 1 r,.!'i, y ele rr111n,·1•r ~"''º In q11c pnrd:i :1l11:r:at l:t ~1111) 1le loi. IJ11mfirf•s. y 1lc lnl'I 

~:m:ulr.t.i:. 
,\rl. J Hl. Cui1far.in 1;u11l1icn de las cárcr.lcs, hn~pit~lt!s y rs1ah11•t·i111ic11tn.~ tic l1e11dico>1iri11 

J•ülilic:i quo 110 ~:ur 1le fumbd11n p:irlicnl:ir. 
,\re. J i-1. J.uc;;o 'JUe sr. :ulrierl:t :ilgnnn enformt>rl:i<l reiu::1111e rn J:i. drm.:irc:icir111 il~ la n:rn

nirjft.lli1hu.i, In.; jueces de p:u: tfarán :i,·ii:.o :il suhprcfec!Ó, y 4 f:ih.:i de CI .:il prefecto, plr.t qur. 
por ~u mct1in se les minis1ren los :i1u:ilio ne.ces..irinl. sin perjuicio drt 1om:ir pnr s( en lo pronto 
J:u. me1Titl.:is nporllm:is (llr:l .corlu 6 éOn1ener el m:il en su origen. 

Arl. f .f2. Con ese s:il111l:il1le ohje10 nomhr::irjn UDil junl:i Je carid:uf, compuesl:i <lel rura 

párroco m:is :tnligun dond1~ 11111.icre m:is dr. 1ino. de un f.1cuhatiro, i:.i lo lt;iy rn el lugar, ~- dt 
dns ,.,. ... inos. J1U1fié111lnso :111men1:1r el mlmero ele ,:stos ú juicio dt>I l'i1:11lo juez, segun l:J C'Sltn .. 

i:ion 1le fo pnlil:icinn y oc.-11p.:icio11es •1ue ocurr:m. 
Art. i .s:;. 1,'ls mis:n~.i r.i:ni1irJn c:i•l:i se111e.;1;-.:? :il suhprcfi'clo, ! ;i fa!t:i ele ~:.te ni prefocto, 

1\:i~ r¡ue lo J1:ig:i ni go!Jeru:idm-. 1111:1 noticia 1lr. los uacidos, cns.1.fos y muerto¡; en c:ula unl) 1!1! 
c~s pe1iodos, fo r.n:il sed ~1c~1.~i\·:1 :i 10.f:t su comarca, con espr\•sion ele sexos, cd:.ul ! cnf,.r-
111c1facf1•1> 1lc que l1:i.\·Ju t:11lt>r.iclr,, ct111,;1•n:inrlo en sn archi,·o cópi:;i cfo ese Jocume1110. 

Arl. f -1-4. P::ir:l adquirir In" n:ft•riiln~ 1bl'1~, ¡ic11ld11 pcJirli>s :i. los c1:ras párrcicos, ~· ñ lo· 
1l:u:¡ !:is corpnr.1rinne" r pt•rsu11:\S <.':lp:tt('!'I ele minislrarlns. 

Art. J ..f5. A fin de oitemJt.>i- :il nrn:ito y cot111)1lid:i1l de los puclih1s, lm~u que li.;.s 111ercnclo:.s 
cshtn l1icn Uis1ñh11itli>s, y prnrnr:i~.1 !"r.nion•r ll)dos. los ~Lsl:ir.ulos que p1!e<lan impc1lir d que ~P. 
·r:nr1:in compelt'nlemcr.lc. 

Arl. f !O. Cui1l.ll'án efe b cons~;t:iciun J,! h; Í;1pn:<>~ p:ihli1·:i,;, pr11c;:r:i111I•> rine l1aya 01hun-
11:mria.cfo :tt;uJ p:trn los l1omlir.:-a y los g:1n:11los.. 

Arl. J.f.7. J1rocnrnr-Jn 1:iml1ien, en cuaulo sc:i posil1ll', iJUC!_lai; calles estén rcct:is, empc
clra:fos y nluml1rn1IJ.:i, ~· qnc l1ay::i p:iscoS p1ililicoc. y pl:inlios :ihund:mtcs. q~e proporcionen hc-
llrz:i '! s.:ilud ;\ los puelilos. • 

Art. J .-t8. E.!1!1r:Í ·:1 $11 C:lr~l") rrnmo\·cr fa co11;;,trui:cicin y rtp:iracion de pu~nlt'S, calz::id:is y 
clminos. y r.J :i1Jrl:rn1n111ir,1l.n 1le l:i .1sricullur:i, in•fu!'tri:i y comercio~ d1:1n10 c:r.n>ren 11!il :il ,·e· 
ciruforio. . 

ArL i 40. F.u 1:1 conRucnci::i cfo \·:iñns c:imioos pondrñn rotulon!!S que E'sprcst-n su re:.pec
lir:i direccion, 1 la dis1:mci:i :il p11d1To m:is inn1c1li::iJo. 

Arl. i no. Pcrlencce :i los juece.a de p:i.t CP.lel1?':!r conlrnl:is p:ira lod:i rlase lle 1füers.ioncs., 
r•rtifi:Z 13 liU'nci:i que l1uliirrcn conccdil!n p:u·:i qne se \"l~rifiqucn. · 

Ari. t !i 1. J.os j,roil11c111s 1lc nsi cfosti 1le c•mlr.i.t.:is ingres:ir.in :il fnnr!o ·de propios y :ir-
Jii1ñns. • · 
. Arl. i ü2. Si los 1-egl:imentos Je policfa y lmen goLicrno · no :ibr:iwcn 1011.:is J:is rneJidas 
quo foi;. jucce5 de ~z Cilimeu oportunas parn l:i conscn·acion tlcl órden, y ¡i..-.rn nten1l~r o\ Ja 
l"t!t;nriil:iJ 1le f:ts rcrson:is s tic $115 11icncs, 11ropnmh·:ln :al g1Jlicrn:irlnr pnr el ronduclo 1ft.•hiil11 
t'n:inr::is juzgucm com·enicuteS, l5 lin de que las n•loptl? si le p:tr~cicrrn juM:is y fncrt'n rlr. i;.11 
Fnm¡1r.1enci:i: y en c:iso contr:irio Jaa rr.c:il1e 1lc·I supremo (jOhicrno. 

,\.rl. fii:i. (l,.ocu~rj11 IJllC fil lodos los.¡111CJ.lus :í qur se ('SIÍeml:iM1jnl'Íst)Í('t·in11. h:i,r:i coir
tcl ~1!(:llf3 y C"ÓIOOIJ:i,~y t'OO dr¡1:irl:irm•nlOS tlin•r,:ns p;ir;:i :lrn>Sl:i1Jnc. 1i 1l1•lr11i1)1"11> .'· ¡i:ir:i p1·1';'0n:;. 
y cuiil.1r;i11 di! r¡u~ In.<> ""{!llM1I•''> ir;r• 11c1111cn 1l1ilmt·111r. 
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:'t'i1. J :a. 'I'c111lr:111 un porlicubr t·:iuh:rt> ¡•ar:l •¡uc e:u llltlo; Ju:; pucLlo.i se cilnl1IN:c:111 l'ñ-. 

<'udas 11e ¡1rinwr:ii:. letra~, cu_ro¡;. m:ir.~trn,; y mnr~lr,,; ~e dntaniu Je fo; ínucloo; Je pl'opin!> ·:: ~rLi· 
1rios1 cuitlamlo murlw, no snlo :il 11oml11;11·l"i, sino ,·u 1n1lo ticmpn, de su 1111·~11:'1 couducl:i ! 
m:ii:. s:ma moral. 

Art. J rrn. Dislrilmir.in ('011 b {11l~ilolc i~u.1lil:11l l:;S r':ll'f!:l.i 1:onccjil1'S r;•:~ !C i;upOll[:::!lll :i los 

\·ecinos, como conduccion de plir.~os doml1! un lt:>y:t fonclos 111! Fºf':cs y :irbitrios cou que cos
lc:irl:i; b rfo roncl:is, ha¡pj1:s, ::iloj::imil'lllo~ y 1lcmnc; i:.11!11ni11is1ros r¡uc dehan haccr.-;c :i b 1rop.1, 
arregl:íuJose á J:is Jispnsicio11cs \"Íf!CHlcs ú 1¡i1c en :11lch1111c se t!icr1•11. 

Art. f 50. ·Ycl:ir:in ~ohrc rl :m···~lo Je ¡1rs•1c; y nwrli.las, coufím::c :i los flrilcuam:as i!P. b 

m:ilcri:i. 
Art. f 57. Estará {¡ su c:ir::•-i l.i :11lmi11i~11.11.:in11 C i11H·1·sinn ele l\J" c:11ubk-:; tl~ propio!\ y ar· 

J1itrios; :irrea:l:indose :i lo l"Stalilcci1lo, ú q1w M! csl:tltlrricrc rc~pccln ,!e los g:is1os. 
Art. i58. Dectro de los <líls primrru!' m~c!i t.lrl :iiin. n•milidn :il sul1prcft'cto, ~· :'i í.ilt:i de 

CI al prcíecto, p:ir.i r¡ue 1':11c ln l1a~:i al guli,•rn:ulor, r111':1l:i 1lncuuw:.::.1b tl1• ¡,.,~ prnpiO.;. .r ar~ 

bitrios, y tic fo. irnersion qn~ ;e lt>s l1a!·a 1\:111,., rn rl :ii111 an1eri.ir. 

Art. HiO. Los c:mdales 1lf' prnpi11c, y :uhitrios, S•' d1•¡,,1i:i1:1r;ir1 ¡•••r l.1 ,,..,,..1113 cí pC'r!mn:is 
qne nombren los jueces Je p:iz: hajo s11 rfspnnsnhilitbil. 

Art. t GO. La m:i.la :11Jminii;1r:icion de Jn,. fo111~n;, ,¡..., prn¡1i"': :1d1ill.-10•. ~· s1: i1m,::ri:ion ru 
saslos que no estén aproh:ulu.;;. i111l11ec rcspon~ahili4l:ul (lf'C'nniaria :i was 1!•' l.1 1wr~o1wl 1lrl j11c1. 
de ¡in que resulte cul¡i::iLle por su 111;1nc·j11. 

Art. IGI. Losjuect's tle p:u trudr:m p:1ra d Jl!Sp:id10 411! l1Js m•g•irio:. 11110 1j .1,,,. l!i>rri
hientcs á lo m:is1 se¡;un lo •JUC rcsoh·icrc el µohPn1arlor 1Tcl fütacln. o.rcnJfl al prefor:to ri ~1·Ír 

politico respectirn. De la 111i:.111a 111:111er:i ~l·r;in lij:ulns los gastos 1lc ofil'ina, y t•l ~11.:-l1ln qu,. 
1.leli:i tlisírut:ir cad<i uno <lci' lo~ c.5cril1icnlc!:; cn la irllP.lig:enci:l 1le r¡ue n1111r:i C~tc po1lr:l r~ct'rlP.r 

,J~ trcs.cicntos.1 ui aquello~ Je cien pesos nuu:ilf's. · 
Art. J G2. El escriliirntc ú 1·srrihic111c~. !":•?r;iu 11f1mhr.11lo~ por (•l jurr. de par., y rl suc!ilo y 

~astos Je oficina, ~e s:i1isí:míu dd fomlo mnuicip:il. 
Arl. f 63. El .:ircliirn da c:'hla j111i:;:iclo r~t:ir:'i :il c:irgn 1lc :;u j11e7., quieu lo custt.ali:id h:ijo 

su m:is estrecl1a re:.;ponsJLilid:id: h:ijo fo mism:c form:ir.í ni lcrmin:ir su cnc:irso UJl im·cnlario 
exacto de los espcdienles, libros y papel~ fJUC se h:illeu en el nrcJii,·o, l' de Jos útiles y enseres 
ele la oficina: con nrre¡;lo á ese im·cntarin cnlreg:tr:l al jneT. que hi succcd:i; l'irm:inclnse por :im
Los dos cjempbres. de los cuales uno se remitir:i en el :icto :l l;i gefotura ó prefec-lur:i. corrt>s· 
pondien!P.1 p:tr:i que :iJli se archh·c. 

Por 
0

l:tnlo~ m:indo ·se imprim:t, pulilique1 circule, y se Je rlú <'I 1lebido cumplimienlo. P:il:i
Alel sobierno rn:icion:il. T:icnbap, á '!5 de Julio de 1SJ:.5.-J111011io l..ópe:de Sa11la-A1mn.
A D. Ign:icio At;uil:ir." 

'\" lo comuuico :i Y. p:m1 ~u intcligcuci:i y fine.; con~iguil'nles. 
Pío~ J lilie.rtad. México, Juli~_2:.5 de 185'3. 
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No. 7 

Santa Anna concede atribuciones administrativas a Gobernación. 

Decreto que otorga al Ministerio de Gobernación la 

facultad de encargarse directamente de la .. contaduría de 

propios y arbitrios". 

AGN, GOBERNACION,Legajo 116, 

foja 5 I, agosto 4 de 1853. 



211 

:¡,u¡.; [S'l'EIUO 
DE 

EL Exmo. Sr. ?re:1itlento de lo. Rop~blic:i. se h::J. servitlo Uirigirn10 el <l~creto 
que sigue: 
"ANTO.VIO LOPEZDE SANT.A.-A.NNA, Be11;111orito de la Patria, Ge11eral 

de Di°r,"Úio1J, Cabállero Gran Oru.= de la Real f!· distinguida Orden Espaitola de 
Cúrlos III, y Pre;;iclenlc de la Repziúlica .ll~xicana, 4 los habit,mles de tila, sa
bed: Que tn u.so· de las faculln<ks que la i:\"'r.tcion se ha servido conferirme, he re
nido á lifrn decl'etar lo siguiente: 

Arlíc11l+1 úníco. L:.1 coulmlurí:t tlo pror1ios y nrhittios lle qu\! h:ihl:1 In le~· do 30 1lc Sc
lic111bro üO 1631, 1'.'~lnrit en lo do :ulcl:mlc ú cargo 1lcl :\li11istcri1> 110 Gubernacii:m 1 como lo 
cstm·o al 110 ílcl:icionl'.'5 1 :mtos <lel tlccrcto clo gJ,. de Agosto da l 65:?. 

Poi' lnnto, mando ~e im11rimn 1 publique, circule y so le dó el 1fobiilo cmnplimionto. P:il::i
cio tlcl ()Obic1110" n:ici,,nnl en. Tacub_:i.yn, Agosto .t do 1853.-•. f11tonia Lópt:; 1le Snnta·Amin:. 
-:\ D. Jgoncio Aguibr." 

Lo que tango el 11.:.nor lle comunic:i.r á Y. pnra su cwnplimit"nlo y fines consi¡;uicnl~s. 
Dios l' libcrtnll. · ~(~xico, A¡;osto .\ tlo -1853. 
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No.8 

. Sobre el uso de bastón en ceremonias públicas. 

Santa Anna prohibe a través de este decreto el uso de 

bastón, en ceremonias públicas, a los Consejeros de Estado, 

cuando él esté presente. 

Otorga el trato de ºExcelenciaº a dichos Consejeros. 

AGN GOBERNACION, Legajo 116, 

foja 51, agosto 4 de 1853. 
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t ma. 11;::,1•.u.:uo 

DE GOBERNAUION. 
.C!V 

Er~ E~mo. Sr. Pre~id~ul!! do l:i Rcpúhlic:i, se h:i servido diri~inne el dc~rcto que ::igue:. 

nJNTONIO LO PEZ DE S.-LY1',l-.-1irS.-t, Dl'11t1111Wlo 1fG la Pulfin, GcMrot de ·Diridon, Ca
ballero Gr•:11 CJ'1t.; dr. la ílr'!~l !J 1lislÜ1!J11idu. Onltm Espatiola 1li: Cul'los 111, y Prtsiclcnle 

. 1li: fa Ili:p1il•lb,· .lfr.l'icn1m 1 1í los lrabilíllllt.i; de ella, 1ril1cJ: Q11c l'1' nso ele las fucultaJc:_ 
q11:i. fo .:'Yitti ,.¡ ::;; /,,., .i~J'fitfo COll(trirmc, lié w1ido ,¡ bic1t dC'cr.:lm· In .5i!]11ic11lc: 

Arl. i.0 Ei hnl:imi~nt1J tic los consejeros ~\e E~t::i1lo rropic\:irios y suplentes en cjcn:icio, 
ser.i el ~e <:3C(·l.::u:b_sc-~un lo t!ispucs1v en el ~rt. 2.0 Je ti. ley 110 ~:>de Diciemlrre de !Si:;, 
que en csl:i. p:irtc se <lccl;i.ra Yi8cntc. 

ArL ~-º :~!li;ui;omo qu~U:i vigente el :i.rl. ü,t1 de la mcncionat.la le,y 1 en cu:wto conC:ede & los 
co11scji!ro:1 el 11~') 1h·I h:isro11.en lotl:\S bs :isis1e11ci:Ht p1ihlie.1s :\ que concurr:i.111 csccptmindose 
:i111cfüs CU ir1·.: L-1.lU\"ÍerC (ll"C!i1:0le el primer rnnsistmdo Je fo ll:'icioo. 

,\rt. S.0 P~r:i que 1os E.unos. scii•1rcs const'jeros pro¡1iet:irios y su11lcntcs en ejercicio, se 
Cislit1gnu CO[fM es deLiilo, por1:ir:!n 1liari:imcnte en c.:1 prim~:il Jel frac 6 le,·i1:i, 1111a ~e,9.ue
ñ:r. 111:!.e:i. 1lc ¡i•~iliLY~~~fl!.C!r~_:__igual co mct:i\cs1 dil1ujo y accesorios, :l la que i1ar:a 
l:is :isislcuci:i."i ¡i1ihlic:is señab el :nt. 4.0 Je 1:1 ley tlu S 1le Oi:tnbrc de 1 S.~"S. · 

.\rl .. to S,:, rcíurm:i el :i"rt. :>7 1\cl rt-¡;bment.:i fecha :l 7 de Junio de c:!.le :iño en los térmi
.n.:s~iguicntes: ·'A los const'jcros propic.:t;irios )" su¡1lcntes en ejercicio, que por sus rcnt::is (13.tti

cul:ircs, proí.-:i:1m, st1eldo, emolumentos, ó 1lc cu:ilqtticra otro modo, disfruten t!lnti1bil menor 
que b. de cu:itro mil ·pesos, se les :ihon:ir:i vor el er:irio b Jifercnci:i. l1:ista coniplet:ir l:i rcfc
riJ:i su111:i1 h::asla11t10 para que l:iC ::icucrdo el p:igo, que los E~mos. seiiores cons~jeros maui
Jics1cn t:o:il sea l:i (\irereJ1cia que debe :i.Lonársdes, á. la comision de po~icfa del propio consejo 
¡•:ira la Íorm:iciou t.lel presupuesto resre~1il·o. 

Por l:lnlo, r.:;i:ulo se ÍnJllrim:i, puhli~¡uc1 circule y se le Jé el Jchi1lo cum¡1\imic1110. Palacio 
1lel t;oliicrno u:iciott:il en 1.'aculi:iy:i, Agosto .S. de -1 Sü:i.-.:lnrouio Lüpe:: dt Sn11ta-.-l1111a.-A. 
D. lgu:icio .\-;uil:ir." · · 

Lo que com1111ico á V. ~r:a su iníclig~nci:t y fines ccosiguicntcs. 
Dios '! lih(•:laJ. :l!ú."tico, A¡;osto 6 Je t 85S. 
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No. 9 

Nlng6n habitante puede transitar sin pasaporte, 

A partir del primero de diciembre de 1853, ningún habi
tante podrá transitar fuera de su poblado sin portar su 

pasaporte firmado por la autoridad. Quien no acatare esta 
disposición será tenido por vago y juzgado como tal. 

AGN, GOBERNACION, Legajo 1 16, 

foja 56-59, septiembre 24 de 1853. 
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ERETARIA üi: ESf!~J 

Er4 Exmo. s~.' Prcsiderite.,d~ la nept\~lica: se:~ª 'sen·itl~ 'j¡nai~me ~1 decretG que sigue: 
111\nlo11io Upr:: ile Sanla·A1111a, Bwcmlrilo de la Pátria1 Gtiural 1lc Dil'i:fo111 Caballero Gran 

Cru~ de la Real u clilti11g11ida Onlrm Espaiiola d1: C1írliJ: fil, y Pn:si1le.11te tlt la. n~·piíúlica 
Jlc.z:icaua, d 101 lwúil1111t~1 dt ella, saútcl: Qite en 11:0 cfo (Íts facultadu que la 11acion. .st l1a 
:tn:ido co11fcrirmc, lle ~1mido á bltlL ckcrttai- lo si911ir.1Jlt: ~ 

Art. i. Desde el dia ·J •0 de Diciembre en :ulel::mte, ningun h:il1itanle t1C 13. Hepúl:ilic:i puede 
t~nsitar fner.1 lle !ns pobbciones sin pasa.porte firmado por la :mtoritJ::uJ, y en 13 form:i. que Je. 
signa el ;rL ~.0 de cst:i. ley. 

Art. 2. Los pas:iporles serán c.spedidos en esl.:1. Clpi1,,1 por los preícclos ele policí:I que si! 
cat:i.hlccerán por disposicioa sep:ir:id:i, en los dem:is lu¡;:ires por los prcfeclos y suh-prcfectos, 
y en donde no tos haya por los jueces de p::it que tienen á Su c:irgo la ndministr:icion municip:il. 

Ar1. S. Al efecto IJe,·arán est;i.s autorid:ides un rcc;istro de todos los documentos de est:i 
clase que cs¡iidicrcn. · · 

Art. 4. Cuando ta pcrson:i c1ua pida el p:is:iporle s-e:i de nolorio 3!Jono1 so le cspe<lirá Jue
go k1j·1 fa rcspons:'!bilirfad ele fa :rntorid:id, en C'U:lnlo á fa c:iliíi.::acion: m:is si no lo fuere se h• 
1•xiglri1 ¡iréri:nnrnta conoci111h:n10 1le clos pcrson:is que lo s~:m y se conslituy.:m ri::spon!:iLlcs 
por ell:i . 

.\rt. 5; Los ·p:is:iportcs dcLen contener: . 
J. El nlimcro de drtlcn. qne Ucrndn los impresos puesto por l:i respcctir:i. scccion tlcl mi-

nisterio· de gobcrn:acioo. · · 
· JI. El ntlmero corrCl::itil"o que ¡1ondr.\ c::ida :rntorid:id al espr:clirl1J. 

Ilf. El n~mbro del il_!J .. h~iduo, en cuyo fnor se cspide. . 
!Y. Su edod. 
V. Su estado. ·· 
VI. Su proícsion 11 oficio. 
Yll. Su orlscn. 
VJII. Su rcsidenci;i. ordin3ria: 
lX. Los puntos :\ dondu se dirige. 
X. L:i: media filiacio~ del indiriduo. 
XI. Su Jirm:i d csprcsion d.c que no sabe escribir. Cu:iodo el p:is:iportc sedó por cono .. 

cimiento. to firrñ":ir.iu t:lmbicn l:is ren.on:is que :ihonan. d ~e rl)m}r;\ igu:il espresion. 
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.Ar:. G. Lus [':l!':lf'Oi'ICS .ser.in ¡;rrsc.nnlcs, de m:111crn t¡UC uunc:i se Jar;;u p:ar:i IJ. ~. r cri:i
Jos. ó 11:1.r:i lJ.~·N. )' cump:aiil.!tol, si110 un ¡ias:iporlc p.:>.r:i c:ul:l imli\·iduo • 

.:\rt. 1. :\ingun J•:\.Slportl! poJr-.i 5enir Jo resguardo sino p:ir.i el Jcrrolcro (iuc es¡iresc, ni 
pnr m.:is tCrmino 1¡uc por el. qce Jeiic;nc. l.i :iu1oriJ:ul al ~spcJirlo. Los derechos que se c:o;ijir.in : 

¡1or caJ:i pan¡1orte Cll el :lelo de. esrl!dirlo1 scr:Íll dos rcalc_,, 
· • .\rt. S. Los ,·cci"nos riue inspirt'n confüm1.a á l:>. :iutoridad poJr;in oblcncr de 'ella p:i~por-: 

te 1,3¡.a s:alir del punlo de su rcsiiltncia h:ist:i. una dist:mci:I de cinco leguas, cu:111us \'CÚS len-

: s:.a otccsicbJ Je hacerlo. . 
Art. O. Todo inJMJuo Ji: los no csceptu:r.Jus ea e.si.:>. le¡, qae c:imine sin pas,,porte será 

. .arr~udo p'lr c11::1l11uier :13cute Je l:a ¡iolieia, 1 llc\":iilo ante 13 au1oriJ3d mas prti1ima, l:i .cp1e 
pun•lri. dctcnlJo al sos¡1cclios9 J1:isla qne justifique caa1 es su residencia fij:i y su ocup:icion l1a· 
bi1U:il. y ¡j ·p:is.:ulos quince di:is ó m::i.s, segun fa dist:mci:i Je su procedenci3, no acredit:ire {1110 

;· ot~. scr:i rf'put:ulo por T:t50 T jaz;:1do como t:il. 
• Art. 10. En el c:iso Je que up::re.:c:i ptmliJ:i cfo p:is:iporte, 6 sol;:imentc 13 omi.sinu Jt: sa
rarlu. l:i :11:!1)rid;11I :inle 1:1 cu~I íuú(' prcse111:icfa l::i persona que carczc:i ..lc él, se lo e.ipcJir.i 
r:on :.-rrr~lu ;il arl •. i.0 • cobr.mdo tlcredios dohlcs. . 
: .-\rl. 1 J. Si el qnc \"iaj:irc cvn p:is;J¡iorte se separare del derrolt;"rO que se le m:irca en el. 
Scrj 1:.mliien ~rrest:ido y clc!cniJo como se orJen::i en el :ut. 0.0 l1ast:i 11uc 'justili<¡i1c cl 111u1iro 
fuu.laJo t¡uc lo obligó :í h:icerlo, en cuyo c:iso se le podrá Jcsi¿;n:i.r ¡;r:lluitJu1entc en t-u p:isa
l''·i:~. ¡i•Jr h :u1torir.h1J á quii:u l1Jrp.i('1 el dcrroicro que <lcLc H>guir. 
• .\:-!. 12. Tienen facultatl p:.ira rccl.:tmilr el pasJport.!1 ;i c.11:ili111it!1-:a p.:r.•o:i:i 1¡ui: camiu .... lu-· 

das l.ts oiutoriJad(!; ch·ilcs; po!ilicas y milit:irc!l, los imfü·i<luos Je la polida .. los com:i.11J.111tt!s 
rfo tri•j'" 1¡11•: \::ty:m eu m3rcha y l1JS <luciios di! h:icíemlaS O ¡10saJ:is • 

. \rl. 1:;. Qucib.n escept_u3Jo_s J~ l11m1r p~saporte ~o~ E~l!JOS. é Illm~s. Ar-.:oLispo,; y Obis-1 
1:1n, lv.; Sccrclarios clcl i!csp:icho. los ~liuistros pl~uipotcnciarills y <l·.!m:is" intlirid:i•JS Jd ~ucrpo 
·!i¡·'··· .. á1ic•1. b" cüusnlcs1 ICIS gener.:!~s. los nlilit:ircs ci1 sen-ido :i.c1in;i, luj i:•im:v~ J .. us 1•11:ili· 
i!uuL".:, lo::. l'llr.is y su.~ vicarios ..!t'i.:ro tlr: la compr.:ns¡ou 1!0 sus t;i;o:ito:, lu~ r.•J:1:J111?:.;:;t·s y 
:.;:nr•1Js •le l->1ios Jos rc~~u:i.nlos, con t:il de fJUC l!cnm ~:ou::.i30 s~s dc:-pad1us, y to•l11s lo~ fim-

. , • .,m:?ri..i.s y c:nplcatlos que tcno:in :1!3un:i crcdcnci:il Je autoriil:hi ~uperior ror b cu:il c1111s1~· 

'}!I•? ii.ua rcci!.ii1Jo al¡;una comisioo. , . 
· Mt. 1 J. T:irnliicn qucJ:in E-xccptm1Jos los h:ihi1:rntes Je fas ccn:::rni;i;, 1lc 1:1> ciuJJJ..:,, U 

¡i 0 1l.! .. •:io11cs. solo cu:mJo liagJn en ell:il mism:is el 1cil1co de puh1ucs. Si!milhs, l1•311111hrc.s., y 
.utw:o ::irticulo.> ilc ¡iriml?ra nccesiJ:i.il. ó el Je los :irtcí:ictos ~e su~ i111lu:1tri.:ts . 

. \r!. 1 :;, T oJ:i ¡1..:r:iona cjuc tca¡;.:t ahierb al pt\Llico c:is:a de pos::id:i, Laja cu:i.l1¡uicr:i. Jeno1ni-
1:.!t il'.l!1. y:i ~.~:i Je liotcl, meson ele., dclicr.i. prcsent:irse dentro Je vciotc dias 1le ¡mLlic;iJ°:i 
r~l:i '1·!· ante b priml?r:i auloriJad politic:i. Jcl lug:i;r para l1:i.ce.ilc pre.scutc fa liccuci:l kg;:il, y 
b11o ,·,in1licii1:i1•i l1::iju b:> ru:ilcs se es1:1blccc BU c:is:i. Est:a ilecl:ir:ie.:ion, que dehcrá ser cscril:i. 
:-e l·:··,...·utJr:i •le b mi;;m:i m.:t:1cr:i :rntl?s 1lc aLrin>I! cualquier cst:i.bh:::irufonto c!c csl:i. cbsc, y ~e 
:i:un,.)r.i ... :. c:a•b ,·:uiJdOn cS lr:isl:icion: cu:111Jo se cicrru ahsolut.:iuienle alguno de csto.s csb
l1l..:c:mic111 .. :0. !u! tllr:i t;unliicn 3\·iso a I:& :iutoñdad rcs¡1ecth·::1 • 

• \::. ti;, l.us 11ucii1't, :rm•ml:mrio;1 d administradores de estos ¡;iros tendrán en sus dcs¡ia· 
1·! .. H un lil,M :ru1oriuJ11 con l:is fürrn:ilid::11lc.s lcg:'lk'S, p:ira :iscnl:ir eo él, coní1Jrmc ul modelo 
nilrr:..:"> 1, ·~! 1t•m1Lrc y •1l·:!1J~ cir~u~dt:mci:ts tic c:rtl:i p:isngcro •. Los a.sicot.os se J1:1r:in sin hue
' ••i ni i11l<"1fot1"l~. cxi¡.:i•:ntlu"'! r¡11c l.:S p1!r5011:1S lJUe Sepan escribir Jos lt:lt;3n por S( mism:IS. 

\.: 17 1:1 °!:;,,.;, ... :'!::-ri:11·h1~ri') íi :i1l111inistr.ulor que fücrt! contcncido de b:iLcr puesto : 
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$:tliil•uJ.i~, ü ccmwutitlo 1l11c :1C ¡•on¡;:i en el registro, un no11:l1rc fal~o ti suputsto, suírir:l pr.rr 
primera ,·ez un:i mult:i. Je ~ cinco :i cinc1wut:1. 11esus, O u1la prisitm Je tres á 11uinca 1füs, 
cuy::r.s r.en:is se Ju¡1lii::irj11 si rdnchliero en cst:i falt:i, sin prrjuicio de ser juzg:i.d-.> crimi11:ilmc11· 
t13 cu:uulo lo c:\ija el c:i.:10. 

Arl.· J S. El n:gis1ru se prcscnt:ir:i. :i l:i :rntoricl:iJ el di:i. quince 1le c:id:a mCJ, ¡ si: 1c:ulr-.i 
:i.l>ierto pcrm:mcntemenll! en e:I dcsp:ichu Je l::i posnd.:i :i Jisposicion tic l:is :iutorid::Hles '! Je l:i. 
policfa. · Ccs:i l:i oblig::icion de presenl:ir los p:mes diarios que tienen in1'pucst01 los li::m1los Je 
¡u,lic:l:i. ' · 

Art. 1 O. L:i omisiou del registro, 6 di! :ilgun;is Je bs circuns!O'lnci:is prenmi<l:is respcl!IO tlll 
su íorm:iciou,.scr.i c:i.stigaJa con una mult:i dll JieL h:is1:1. cien pesos, ó con b ·pena ·Je sci1' 
:i treiut:ii Ji?s de prisiou, que se Jup\ic.:mfo en ~sb de reincitlenci;i. · .·~ : . . 

· Art. ~O. Todo indi,·itluo que llegue· á est::i. c:ipital, está oblig~Jo á prescnt.arso deiltro dr > 
tres tli:lS .; los prcíectos y :i cntre~r un:i. m;iniícst:u:ion escrita de su iiomhre, ed:iJ, ci:;t:Jo, pru· 
ícsion t1 oficio, su resith:nci::J. orJiu:i~i::i, el tiempe>que ddic pt!nnaoccer en .:ir¡ucll:i, :i la \'U 1¡11c 
su p:ls::iporte, JonJc s~ :1.111lt.:1ri por fa ::J.utoriJad, que S.! cumpliV ciJ11 este rct¡uisilo. 

Art. 21. Se esccphian Je lo llispucSle> l!n el arlic!.tlll :iutcrior bs mismas pe:slln~s qui! ~l' 

desisn:m en los artículos 1 ~ y J 4 . 
.Art. 22.. Lo5 dueñoi ó :i.1l111inistr.iJor.?s tlc hotele.;. nH!l'i?nc:>, íou1l:i::> r.on po!>:it.IJS a11ex:i::>, 1i 

CU,'\!quier otro cst.Jlilccimicnto Je C!.lC ¡;t!i1ero, c:;larán l)\ili¡;:icJos :i ~:t:unin~r los p:1s:i1r>rlcS 1!1• 
sus huCspctlcs, :i fin tlc cerciorarse de si h:in cumpliúo U no con IJ ¡irc\cncion •¡uc con1icuc d 
:m. 20, d:mJu p::i.rte i los prefectos da fas omisiones que :11hicrta11, :i~i como <le li>s pas;igero~ 

que se han pre~cnt:i<lo sin :iquel documento. . 
Art. ~¡;, Todu ,·ccino de l:i. c.:i'pital Je l:i ficp1'il1lic:i. qu..: rcril;:i en l:i parte- lihrc <ll! su c;u.:1 

uu huúpctl, :iuuquc no !;:Ca por precio, JChcr:\ dar el mism•1 a\·iso 1lculro 1lc ,·ciotil'untrn hor:is 
dc~¡111es di! su ::idmis.ion. 

Art: 2i. Se c.scc¡.1ü:in tfo lo dis¡me::.to l:n el ::irlicu!ol ;1ulc1ior lu.; :ilt<Js fuuc:on:irios; los iu· 
dhi<luos llcl cuerpo Jiµlo111oi1ico y loi; El:mOS. e lllmos . ..\11•Jliispo;; ~·Obispo~. 

Arl. 25. los portero;; de cst:iLlccimicntos ptiblicos, cou\·cutos, coll·gios, cte., y los .:::i:cru:; 
y casc~s de to<lo cJilido cptc ten~:t mas tle uua ,·hicuJ:i 1br:ín el mismo :u·iso dentro del pru-
¡.iio término. · 

Art. ~6. La contrai:cncion 4 lo dispuesto en el articulo .o.nteriur y en los 9.2 y 2S, ser.i 
c::istis::ida con un:i multa de uno :i cincucnt:i pc..~os, ú uoa prision de tres :j quince di:is, ! dol1lo 
pena en c.:iso de reincidencia. · 

Art. 27. 1'tul:i persoc~ que hicforc una dccl:uacion falsa, será c::istig::i.d::i con cuatro mt!sc:s 
de prision, y si reincidiere con doLle pepa. 

Art ~B. ~d;1 <lecl:iir:icion se prcseut:ir:i por duplic:ido y firmad::i por el rlcd:ir.1111". 1::11 d 
c:iso 11c no s:ibcr Iir:n:ir. hará qi.11! sP. rncncÍtin'! en cll::i ~st:i cirr11n.s1anci:i. De Jos dos. cjcm
pl:ircs uno quedari en la secretarla del pi-efecto rcspec1i\·o, y otro se J..?\·oh·cr:i firmaJo y So-
11.:iJo por este funcion:iirio. 

Art 29. Los g:obcrn:idores de los dcp:ir1:11ncntos que comprcntlau ciud::idcs populos:is, po· 
dr.i.n ::iplic:i.r d ellas ó á sus capit:ilcs, Si csce<licrcu de lri!inl:>. mil liabi1antes, l:i cjccucion de los 
:irticulos 20, 21, 22, 2S, 2.t, ~~. !?G, 27 y 28, bien sc:i pcrm;ine111cmentc ó en ocasiones sc
ii:il:iJ:is, scsun lo c.:s:ij:m l:is circunst:inci:is; orJcnáudolo :isi por brm1lo, y dando cucnl:i :il su
pr~mo ge>bierno p:i~ su :i¡•roL:icion. 

Art. SO. Las dificull:iilcs, contcslaci:incs ó cuestiones quc pucd:in suscit:irsc sobre p;isa-
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\•i>rlc~. )' \O$ t\c111.'\S C'l.;:.(1; 1\t: •lUi! lr:l.l:S C.i\3 ley, !-C 1.lL.'Ci1\irÚU :i,1l111i11btr3Ürnmcl\lC f•Of ('\ l:11lwr. 

n:ailQr dc\•Distrito cn.)lé'i.ico. l!n bs c:i\1cccras. Je Distrito por lo:;. preícctos. y en los Jcm:~ 111· 
;:ires JlOr los su\1-prcrcc\cs, o~cntlo ::il rc~11ccti,·o j11t:t. de ,.az. 

Art. ;jl. ).:15 muhas )' 1\cm:i.s pco:i3 de 11uc se li:i\.il:i en lo:. :irti..:u\03 :mt~riorcs, se i111pou
drá1t sin recurso 11or e\ Goi1•!rn:i1lor tlc\ Distrito, los ¡irckcto:;., sul1-¡1rcfoctos y jnt."Cl!S de paz. 
insrc;:mdo \:is ¡1rimer:as cu l:is respecti'ias tcsorerfas municipales, p:m1. ap\ic:irsc ¡1rccis.:a111i•111c :i 
:i.lgun nmo Je 1::1. policia Je sc3111'id:ul. 

ArL '52. Cad:i 1rimcs1re se ¡1ub\icari tluí.lnte nn:i sem:m:i. por l:i. :1u1oriJ:id cxactora, uua 
\isl:i do fos mull:is que \1ubicrcn entr.ulo en \:is cit:ubs tesoreriJS. t:spreS3m1o la infr:iccion )' 
nombres de los infractores. De cslas 1isl:is se remilirá un tJHlo :il )linistcrio tle sobercacion 
por lo! ~ooductos establecidos. 

Art. :>S. Los esquelclos impresos p::ira los pas::iportes se circubrjn por el mismo ~linisteño 
Je gobern:iciou, sesun c\.nUmero que para éada pobfacioa pidieren los gobernadores, o.tendido 
el mo•;imieolo ordinario Je c::i.Ja una¡ r hs :mtoriJ::idcs al recibirlos los cncua.<lcrnarán en li
Lr1a rora1alcs1 p:ir:1 qui! corlilntlcse por mit:id catla hoj:i, quetle en la p:irte que ::i.br:'oce c1 forro. 
nu3 :inot::i.cion completa 1.1.'.: t0Jn3 bs circun.c.t::mcias que lle,:i. el pasaporte segun el modelo núm. 2, 

Art. 5.1. A1 circuforsc ;i las auloridatles los pas31iortcs. se les li::arj C:'lrgo por b seccion Jel 
respecli\·o ministerio que entcmlcr.i en este negocio, del valvr represen\ati\'O de ellos. y solo st: 
les >ibon~d. su importe con ,¡s\3 de hs certificaciones de entero que C'lliJ3!°5n de recoger, y les 
espedirá. la respec1iva oficin:i Je propios, a\ tielllpo de cntcr:ir bs c:iotiJaJcs que ¡1rcdu1ca c.stc 
ramo. De otro modo scran ¡icrson;1.\incntc res¡1011sabli?s 1ie toJus los ejCm¡11arcs que no man
teus:rn en su p9dcr • 

.\rt. '55. Los produc1.0s de los acrcchos de p:isaportes un:::i \Cl cubiertos lo::. costos Je im
¡tri?sion y encuadcrn:icion, se ap\ic:irán ¡irccis:i.meute :i \os g:'lsto> Je In ¡iolicia JI! sr.guritl::itl cu 
cad:i c:i¡1iut: 

Art. SG. l!n regl:nneo10 lh!lenninari lodo lo rdati\'O :': \a cont~.\litit.l:ul C im·rr~ion ,).) lo.( 
¡1r<duc1cs Je este r:iruo, :i:>i como la iu:mer.1 d.? c:;t:iLlccr1~c y l·:l~:lr lu,r prel~ctu::; :11H111ci:11lris. 
rn el art. 2.co y l:i.s Mribucioncs Je éstos. · 

Por t::mto, m~udo si.: lmpri1na1 pulilic¡uc, circul~ y se 1~ de el 1!cLi<lo· cumplimiento. D.11h1 
~n d Palacio Nacional en T:icuh:iy:i, :i 2..\ tlc Setiembre J~ 1 s~:;.-..i111011io U1ru:. de Sa11fa-

.rln11a.-,\ D. l;;nacio Aguilnr." . · 
Y lo comunico ~ ,-.. p:ir3. su in1eligcnci:i. y fines consiguientes. 
Dios y lihcrt:nl. )lé~ico. Seticmhrc 24 de 1 Sriñ. 
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No. 10 

Un palco exclusivo en los teatros para Santa Anna. 

Decreto que ordena destinar un palco especial, en todos 

los teatros de la ciudad de México. a Santa Anna. 

En los estados o departamentos se aplicará la misma 
disposición, sólo'que respecto a los gobernadores. 

AGN. GOBERNACION, Legajo 1 16, 

foja 65, octubre 13 de 1853. 
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~t:~ErM:I~ [lf E~r~~G 
\' llC!, lJ&Sl'AC"JIU 

: 11 . ;;_;u 
·::__,/ 

EL E:uno Sr. J1rcsicfonlc rlo Ja Hcpi1blic.1 $e hn .scn·ido diri;;fr1111? el ri~crclo que ::i~c.-: 
'",Aí';T01\'/0 LOPEZ DE S .. l.:YT .. l·J~Y~YJ, Dmrmlrito d~ lit P1rtrin, G<11Ú1tl Jr Dit'isiu111 1:". 

balltro Gran Cr11: 1!e ht fltal y ·,fün11911i:ln Ot1l1•11 E1p1.1:!Wn 11~· ,;,¡,.fo$ JI/, !J Prt'.,irftlll'- de 
In. Rtp1iLlica J/io;r:i1~cr1 1a, ti los l1a~i1111tle.r·dt el/a, snLr:l: (Ju.· 1•11 11N di' h11 fi1c-ul1c11/r1 r¡m: 
~a Jracion s~ /u: serriila ro11ft'rirtn•', /1c tc11id11 ti óitr1 · Jt::rc'lar f,, 4i;¡11ie1i/i:: 

Art. l.11 Ea lodos lus teatro¡¡ tic la cí11tfod Je ~!i.?xico -se Jes•.iu:ir:l J•Or su~ Jucilo~. 1.:1111••1!· 
sarios d :irreml:it:irios. u11 p:i.lco si1n:i1lo en el h:g:ir ¡1riuci11:il y prefort"ut~, que ~olo lrn tfo oru. 
par el prc$itlcutc de fa rrp1il1lic:i, cn:imlo :isis1a á los cspct·lknlo~: .'· otro 11i\t>rsn para el ,.:o
Lernadur del Di~trito y micmliros 11cl :l)Unlamicntu. 

At1, g,• Se scii:il:irá :isímismo en todos los lc:itros t.lc los dc1•:irt:nnentos. ~- cu el Jugar tic 
m:iyor Jisiincion, un solo palco par:l el goLcrn:idor é iuditiduos Jcl ayunt:imienlo rcspccti,o. 

Por tanto, m~n1lo se imprima, puhlif]UC, circule y se Je Je el dcLitlo Cllmflimicnto. n.ulo 
en el p::ilacio 11acio11:1l 1le T:icul;ay:i, a l no 1lc Octubre de J S:.iJ.-.·~1.:N1io ft;pc; clr Sa111u- • .fit· 

na,-.\ D. Ignacio. A2uil:ir. 
Y lo comunicó" .i Y. p:ira su intcliacncia y fines consisuientes. 
Dios y lilicrl:iJ. México, Octubre !8 de i8~3. 
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No. 11 

Impuestos a puertas y ventanas. 

Decreto que establece las tarifas que deben pagar los 

dueños de fincas rústicas y urbanas, por puertas y ventanas 
de muros exteri?res. El cobro es mensual y se inicia a pagar 
el primero de febrero de 1 854. 

AGN, GOBERNACION, Legajo 1 16, 

foja 54, enero 9 de 1854. 
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S. •A. f?: el gea~r.11 Pte3iden1e se b:1 5enido dirigirme el decreto que aigua: 

•·.t .. '\70.Y/0 LOPEZ Dl:.' S.J~YT .. 1-.4.Y.YA, Otmmirito rlc la P11tria, Gt11eral de Divisio,., f.haii 
S/atstro di la J:acional !I disti11guidt1 Or1lru dt G11a!lalu;t, Caballtro Gran Cru:. de la R~al !J 
di:!Ín!J!u·da Ordm füpa1lola tlt C1írlos Ilt y 1'ttJidc11lt de "1 n .. púl.Jlic:a Jhrica11a, tí fos /1!J

blta111es de ella# lfab:d: Que r111uo Je lru (arnltwlrJ que la 1Yacio11 u l1u sCrr:ido r1J11(critmr. 
,,~ lcmidu a bfru decretar lo $Í!Jllit:lltc: • 

Art. l. -:i SD cst:iblccc una co11trihucion por ltt..S pul'rt:::.s·y ,·cntnuas csterior ... ·s 
de los edificio~ urlm.no!I y rústicos de la RepúUUcn." 

Art. 2. 0 "E:dil. contriLucion su 1mc::arú. segun cspres:i. ln siguitmto t.nrifa. 
·Puertas hilja::.i y hnlconC:. ú ventanas en cn1rcsuclos y <lemas :pi~os nitos en l\1l·· 

.xico. 

J.;n la p1uzu.1na.,yur ............... ":··· .. ··•· .. ···· 
En las mnuz.nuns form!ld:is por h1s C!11lr5 riuc 

<lnn· frcnle ú dichn plaza .......................... . 
Eta:):!.:.> m:mzn110.1> próximas ú las cspresnda$, .. 
.F.h lmi <lem~ de lu ciud1ul hnstti <londe hay:~ 

# ult~mbr.itlt> .............................................. . 
Er: lo..:¡ subur'rios íuttrn de ulumUrndo ........... . 

~~::t.::··;··;~!:~_'.:.:~-T~~~~~ 11.!~ .. :J,; '· ~:~::-, 
J'~•~I. Jlui,-f. l'~'~I l!,.,,I,¡, 

o 

o 
o 

u 

EN' LAS CAPITALES DEI.os J:!EP,\RTA:IIENTOS. 

En ln::i pfozns princivnlc"'····· .. ••· .. ··•· .. •• ...... : 3 
Eu ]ws: m~nz:u1tls íurmnd:..i~ ¡1or l:1s c:l\les q:.iu 

dnn f1cnto 6. los plo.zns ............................ . 
En l.n!I m1u1znmls pr6xim:is ú lo.!C anteriores ... . 
En ladas lo.a dcmB:J hasta las gnrita!i ............ . o 

o 

o 
! 
! 

2 

o 
E:N' LAS POilLACIO!\'ES QUE TIENE;\' T_ITFLO DE crun,rn. 

}~n la.1 plaT.:is ]l?'incipalcs .......................... . 
.En l:ls mnuznnnr. fo:m:ulas por fas cnlles que 

tlnn frente ú l!:s ¡ilo.zns ..... : .................... . 
En hs mo.n-znnos 11rú:drnas ú lns nnlcriorcs .... . 
En lodns las clemus c.'\tlcs hnstn fas i:nril::is .... . o 

o 

o 

• 
o 
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EN LAS PODLAG!ONES QUE TUVIEREN TITULO DE VILLAS. 
Poot. Rclff. rc1a.i.' rwk... 

En lns plazas principalcs .................. H•••···· 1 ! ¡· 1l 

En )as manzanas que formnn las calles que Jnn 
frente 6. lns plozus ••••.•••.••••.•.•.•.••••....•.... o o 

En 1odn..1; ):is dem3S c:i.Ues y casas h:ista fas 
garitas .•••...•••...•.•••••.•.•..••...•..••••..•..•.... o o 

EN LOS PUEBLOS. 

En las plaza.e; principalea .......................... . o o 
En todas las demo..s calles y casas ............... . i o 
En las poblaciones y rnncherfos do solo in-

dígenas ..••.•.....••••••..•.••••.•.....•..•........... o 
Art.. :l. 0 Las puerbs y balcones O nntan.:is csteriorc's de las haciendas, p:i

gnrán las cuotas fijadas pnra lo.:J mismas de las cnso.s situad.ns en las plaz~¡;¡ de l:i..."I 
villns; y las Ue los ranchos la.s sen.aladas ñ las casns Rituad&s en fas pinza.<> tlc lo:oi; 
pueblos .. 

Art. 4. 0 Toe.la co.sa con~truida con piedra, ladrillo 6 ndove fuern. de las gari
tas ele las ciudades, villas y pueblos, }"il sen en sitio prO:dmo fl. estos ó en de.:;pobl::i.do, 
pngilrá. un real por cado. puerta y cuatro octavos por cnda ventann. esterior. Las 
casns sitnndn.s <lo In misma mn.Ilora, fabricndns de cualquiera otra. materia, pagadin 
cuatro octa.vos por contribucion de cada puerta. y dos por c:ida ventana cstorior. 
Ln.s casru; de los jornaleros y gentes pobres, formadas con ado\·cs, cana, palma, t'I 

cunlqufora otra materia semcjnntc, quecln.n csccptuo.tlas de la coritribucion r]c ql!c 
so trnta. 

Art. 5.? Ln contribucion csta.blecidn por el presente decreto, so p:ignrfl. men
sunlmento por meses cumplidos y c.omenzn1fl. á. c.lU!inrsc desde l. 0 de Febrern 
pr{1ximo. 

Art. 6. 0 Esta contribuci~n la. pngo.ró.n los inr¡uilínos, O los: propietarios cu:m
do vivan en s11s propias ca.c;ns. Por el licrnpo que estns cstón deshnbitnd3.S, no 
so cobrnr{L la presente contriUucion, de la. que igua.1menre quedan csccptu:i<las la...; 
finc:is nncionnles, las iglesiªs, palacios episcopnlcs, casas municipales, conventos 
de rolig.•Jsos de nmbos ~cesas, bospita.lcs, hospicios, escuelns gratuitas y colegios 
que clcpendnn del gobierno 6 de las sagrndas mitras. 

1\rt. 7. 0 Ln. Jireccion-general de impuo~tos cspcdird. fos reglnmcntos y 1nn

dolos pnrn el cobro de ln "cOntribucion de que se trntn, el cm1l se \•erificnrá por . 
las recnuclnciones do contribücioncs directa.c;1 sin nuevo aumento de cmplc:iclos y 
nin otros gnstos que los preci!imS do impresiones de pndroncs y boletas. 

Por t."lnto, mando se imprima, publique, circulo y se le dé el debido "cnmpli· 
miento. Palocio Uot gobierno nacionn.1 en México, á. 9 do Enero de l 954.-.Ar1-
tnnio Ldpe:: de Santa-Auna.-Al ministro do hac:iendn." 

Y lo comur.ico á V. para Joa fines con~iguientes. 
Dios y libertad. México, Enero 9. de 1854. 
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No. 12 

Feria anual en Tlalpam. 

Se decreta la organización de una feria anual en Tlalpam. 

El evento-tendría una duración de ocho dfas. 

Las mercancfas expedidas en la feria, estarían exentas del 

pago de impuestos. 

AGN, GOBERNACION, Legajo 1 16, 

foja 44, mayo 19 de 1854. 
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''' .. 
ltcr:tnrta de Estad' 

DE Mm2mi.e. 
T cn&01ro PtiDtJCO. 

S. A. S. el gcnernl Prc~idente se h:i. servido dirigirme 
el decreto que sig11e: 

••.'lXTD.Y/O I~OPEZ DE S.'JNTA-.·JS.\".I, llen=m~rito 1~1 In Patria, 
G~nrr,/ rlttti111'1ion, Gran lJ,1etlre 1le In ,\011.:iomil,,11. rlisting11icla Ortftn 
dt G1ta:lnl11pt, Cab11tltro Gnu. Cru:: el('!" Rtal ·'·' :luting11idn Ordt11 J.:11-
pnil<Cht clt Cür/01 111, !J Prr,i1lt11lt 1!t /,, lltpf;l.lfra .1/t:rirana, ti 101 lui· 
bi/n.1!tt Je tfl:z, lflLcd: Q~t r.1 uu r!r lut1im¡:Ua1f:tr1•l!:tr.Iu r,tu !a JYa· 
ti:.11 :r /.u tcr::iJo cou/crirmr, .Jt tt110ilr1 ii t.i:.1 J.-a.·:cr lo •iElliCJJlc: 

.Art. 1.0 Se concede A la ciutbd de Tlnlpam un!l. feria 
nnunl co:ncnznnrlo desde el prcseute :iiio, sieucb f:U J11racion 
la do dcho di:is dcstlc el 1.0 de Pas;;µn rlc Ei::p:cj111 ~-mto 

,\rt. !!.0 Dur;:;ntc Ju t'!:prc•:uln foria scriin libres dt: todo:'I 
clcrecbo3 ios g<-ncros, íruto!l y cfocto3 que ~e jntrocluzcrm en 
Je. mh1ml ciud3.d, y .se con:sumnn en b pobll!.-:::ion. L~s mor· 
canci<15- que dcspu!!s tic in:rojueicl11s :-e c>r·tr.1ig:m ¡mm otro 
tlcstir:.o, pHg:m1n tlcsdc lccrto loro <l~rcchos que huliicran hn· 
tii:fc.·cl.o fi. i:u cn~rnda, ni no= oi.Mii:;·rn. ~n feria .. 

.Art. 3.0 Los efectos in\'cr.diJo;; en el propio punto q110 
,·uclrnn á s:ilir, lo harJn con nucu•. guia, ,. :-in dispcnsu clu de-
rechos en los: lugnrcs <lci regreso. .. 

Por 'tanto, mnndo se imprimu, publique, circule y Ee le dé 
el debido c1m1plimientc. D:tdo en el Pnlo.do del gobierno 
nncionn.l en )léxico, á lU de :\fnvo <le 165·1.-.:1nto11io Lopc= 
da Sa11la·.Añ11a.-AJ mini:tro de Ímcicndn. v crt!dito público.º 

Y lo comi.lnico á V. pnra su intclige1Ício. y efectos cor-
rcspcndicnte!. · 

lJios y li~ertn.d. M~:Jco, .Mayo 19 de 1854. 

El d~idro ~ b:kW '! cúdito ¡..;bti~ 

J:. 9.'anc.1. 
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.. , ~ ., . 

No. ll 

Se grava la clrculacl6n de monedas de oro y plata en los puertos. 

Decreto que impone el pago del 4%, a la circulación de 
monedas de oro y plata en los puertos mexicanos. Así como 

en Jos puntos fronterizos del pals. 
Se deroga con éste, el decreto anterior que Imponía el 

cobro de sólo 2%, por el mismo concepto. 

AGN, GOBERNACION, Legajo 116, 
foja 45, mayo 19 de 1854. 
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Stml1ri1 de [st:i~• 

\" cnED!TO ronuco. 

S. A. S. el gunern.i Prc::'!idt>ntl!' sf· h;\ !<en·i<lt' Jiri::;:irme 
eJ decreto ciue sig11c: 

••.'f.Yro.no LOP.EZ /JE S.IJ.YTA-A.YX . ./, Dtli!:llfrifri Jt ,,, PatrJ., .. 
G111rr.il tlt df11bion, ~run .lluulrt Ji: /u .Yt1c-ion11l y 1li1riii~1ti1fo Urrf.,1 
f[r G11111lahlpt, Cu&ot."trr> Grmt (..'ru:: dt J,, I'.1·ul l.' oli1!:1111;11iJ,, Orolm ¡;,. 

~~::1~~:1;r~~;~~~:t:J: !/ ~:~,~~el~:od~' 1ia•RJa:i:;::~:ít;\J~~::"~1~: \~,~~=,~•:; 
/.11 1tr~i<fo ron/trirmr, f..t ltniJfl U 6itu drcrttur lu 1i.t:11.',11lr: . 

Dcstlc In publicncitm de c~tc dc~re:to, la pin la,. CJro amo· 
ncdncJos que 8C cslrni!!ílll ¡:nrn Jo:; JlUCrfOi de mi1r y r.U11to~ 
froatcrizos, pngarán C..I cua.tro por ciento por dcr,•c 1oll d1: 
circulncinn, otr Ycz cfo do11 por ciento á que csrnl..:1n sttielm1 
por lns disposiciones de In mntorin, qnt'tfando por consc
cuencin dcrogndo en cstn pnrtc el nrticulo 1.11 del tl('Creto de 
23 de .Mnyo del nüo prú.timo pasado. 

Por tnnto, mando se imprimu., pulJlique, circule y se lo di; 
el debido cur_npJimic11to. Dndo en el l'ttlacio 11nr.i1Jnnl de 
ll~xjco, á 19 de Mnyo de 1854.-¡f.u/011fo Lopcr. c!r. Santa· 
-·hma.-A.l ministro de Jrnciendn y critlito pOlJlico:· 

').- lo comunico ít Y. ¡mm su inteligencio. ~- fi:t~~ consi-
guientes. .-

"Dios:.· Jibcrtnd. 1\I~.tico 19 de )fay~ lle 1554. 

r:=.r.:e!1:~.:clu:!•::.a'!m.".:::sr~?.'.::~ 

..e, q>(\lh".I. 
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No. 14 

Santa Anna decreta Estado de Sitio. 

Todo departamento, distrito, ciudad o pueblo .que no 
acate las disposiciones del Supremo Gobierno, podrá consi· 
derarse en Estado de Sitio, sin declaración previa alguna. 

Nadie podrá circular por tales sitios sino con el pasaporte 
correspondiente. 

AGN, GOBERNACION, Legajo 116, 
foja 18, junio 5 de 1854. 
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MEllSTR.lüll 

~zg @r'K9lfillr111&118. 
Y MARINA •. --SZCC!Oll ORGÁNICA.. 

s. A. s. el general Presldento se ha. servido dirigirme el decreto 
que sigue: 
.A.ntcmin Lc.i¡u:: de Santa-.Aunn.1 Denanr!~ito de la Patri'a, General <le Dir;iºsion, Gra::. 

Mu~t,·c de la ucrcicmctl '!/distinguida Orden de Gumla.lup~. Cabullcro Grtm Cn::; a~ 
la R~al 1.1 disiln':;uicla Ordw Espni!ula de Ct!tlos III y Presidente dr: la Rtpi~brir.a !.fc

. jicanu, d lus h~tf,fta11tcs de rila, sab(d; fJttc rn us:> de lasfarultarln; que la JSacion !C' 

''" sm:idu crmfirfrmc, l1c tenido tí Ucn decretar [(J si¡;uimlc: 

Art. i.0 Torlo Dt.:fH.U:ti.mt:nto, dl::trU.o, ctutlnrl ó pu!!blo que se sustrnjerc de ln o\Je• 
dlencln del Su11rcmo GoUlcmo, quctlo.nt Por el mlsmo hecho en estmlo de sitio, slo 
neccsic!o.d de otra. declnrncton. · 

Art. 2.(1 En cunr.ecucncln de ltJ dispuesto en el nrLfoulo nntcrlor1·nmllc poJd. tnm ... 
sltnr por los lugares en csto.tlfl clt: sitio, sin Hc•;ar el correspondiente pmsaporle de ln:r 
rcspccdYn'i autcrhlru!cs mllltnrc:: ó clvll~s. 

AH. 3.0 Los tnf~e.ctorcs d. lo dlsnue!.to en el nr:kulo nntcrlor 1 scntn detenidos hns
ta. que prueben no llcvnr objeto nlnsl1no crlmlnnl, á cuyo nn ae Instruirá In Informa ... 
cien \·erbnl correspondt~ñte, y al resultaren culpndos, serán Juzgados con nrre:to á. lm 
Jey de coneplrmlores. 

Por tnnt'o, mnndo se lmprlmn, pul>Uquc, circule y :.e le dé el debido cumpltmlcnto. 
Dado en el pnlnclo del gol>lerno nocional en Méjico, á 5 'da Jun~o de 185~.-.A.nto-
nio Ldpc:: de Scmtri:-4mta.-Í\.l mlnlstio de guerm y. mnrlna. ' 

Y lo coniunico 4 v. para su intcllgencia y liues consiguientes, 
Dios y Jlbertad. l\féjlco, Juufo 5 de 1854. 

El ll'll.U1ro d• pnn. J ••da .. 
Santiago Blanco. 
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No. 15 

Impuesto a la sal. 

Se deroga el decreto del 20 de agosto de 1853. que 
establecía el gravámen de dos reales por cada fanega de sal 

producida. 

Este decreto Impone el cobro de únicamente un real; Los 
dos dueños de las salinas podrán Incrementar los precios 

establecidos en la misma proporción de un real. 

AGN, GOBERNACION, Legajo 116, 

foja 42, agosto 24 de 1854. 

,·.: . .'j 
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T DEt. DESP.ACllO 

:DE ll&-Cl:SNDA 
Y CRKDITO PUBLICO 

SECCION SECrlOl, ' 

S. A. s. el General Presidente se ha servido dirigirme el decrete 
·que sigue: · 
Antonio Ldpe:: di! Santa-Atrna, Benemtrito de la Plltria, Gentral de Division, Gran 

;1ftll1tre ~ la nacional!/ distinguida Orden de Guadalupe, Caballero Gran Cru= 
de la Rtal '!/ cli.stinguida Orden Es/lafJ.olu de· CJdo.~ IIJ y Ptesiclcnu de la República. 
;'\fejicana, d los habitant~ de ella, sahed: Que en uso de las ampliasfacúltades qw: In 
ltacion se ha tervido crnifcrirme, lle! tc11ü.W d Urn drcretnr lo siguiente: 

Art. l.º LI\ contribucion de dos reales por c:tn.n. fanegn. de snl que se efabore en 
tns Snlinns de la. .RcpúLlicn, impucstn. por d.:!cri:-to de 20 de ~\gosto de 1853, quedn 
reducida. d solo un real,· desde la. publicncion del pl'escnte dccn;to. 

. Art.; 2.0 Los duenos de ln.s Snlinn!cl que antes pcrtC'.necinn tÍ In Nncion y fueron 
enagcnnda.s por el Gobierno con la condicion rJ.J no n.ltcrnr lOs precios de ln. snl, no 
podrán en ningun c~so :1.ltCr;lr dichos precios ttiuo en Ja. mismn. cuota. de un ren.1 por 
fünegn. que deben pngn.r de contribucion. 

Por tanto, mnndo se im¡,rimn, publique, circule y se 1e 4é el cfobitlo cmnplimicn
to. Pn.ln.cio del gobierno nncional en }fé'jico, á 24 de Agosto de 1851.--4.n!om"o Lo
pe~ rk Santa-~nna.-Al Ministro de Hacienda y crédito público. 

Y lo comunico Jí V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad.- l\léjlco, 24 <le Agosto de 1854. 

El)1i11i.rroil•tt..:i..M•7C"rtfltnrQklk-o . 

.J!I. Olcumgarre • . 

~ 
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No. 16 

Los "bultos" Introducidos por Manzanlllo y Tabasco pagarán Impuesto. 

Decreto que establece el impuesto de un real por cada 

"bulto" introducido del. eiuranjero. o del interior del país, 

por los puertos de Manzanillo y Tabasco. 

AGN, GOBERNACION, Legajo 116, 

foja 71, abril ; 6'de 1855. 
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( q '5' .. : 
·$;/ 

s. A. s. el General Presidente de la República se ha servido diri
girme el decreto que signe: 
.Antonio Ldper ele Santa-A;zna, Benemtrito da la Patria, Geur.ral de Dioisio111 Gran 

/Jaestre de la nacional !I distinguida Orden de Guadalupe, Caballero Gran ()rur de 
la Real !I distinguicld Orden EspafkJla de Cdrlos III y Presidente de la Rep11bli'ca 
Jrftjicana, dios hal.iilanus de ella, sa!Jetl: Que eu uso dt !as facultades que la Nacion 
se lia serr;ído coeferirme, lle tenido a hfrn decretar lo siguimle: · 
Art. 1.0 Se estnblece el Impuesto de un renl por cada. bulto de mcrcaocfos que so 

Introduzcan por mar en los puerto3 del .Ma.nzan1tlo y Ti!.basco, yn ac11n de proceden ... • 
clo. estrc.njern 6 nncJonol. 

Art. 2.0 Pnro. el cobro.de este Impuesto, se entenderán por bullos Jos que por su 
peso d volúmen forman onllnarlnmcute media cnrg1\ de mula; 'y respecto de las pie
zas mnyores, "so hará el cátculo de lo que debnn pagnr, recluctendo su peso totnl á. 
bultos de och~ nrrobrui, segun se practlc..o en Jos demás puertos d~ la República don
de so halla cstablechio el mismo lm;iuesto. 

Art. 3,0 El producto Oc este lmpue.sto se recaudará. por Ja.s nduanns mnrlttmo..s de 
Jos mismos puertos, Jn9 cunles Jo entregarán ni ngente respe:cllrn clel ~Ilnlsterlo de 
Fom"ento pnrn cubrir los gastos del Tribunal mercnntll, á cuyo objeto es destinado, 
de co~formldnd con lo que· pre\-·Jene el nrt!culo 4.0 del Código de comercio. 

Por tnato, mando i:e lmprJnin, publique, clr:cule y se Je dé el debido cumplimiento. 
Palacio del Gobierno NacJonnl en ~féJJco, á.16 de .Abril de· 1855.-Antonio Ldpu 
Je Satita-Anna.-Ar?ilinlstro de Fomento, colonlzaclon, Industria y comercio. 

Y lo oomunlco á,V, para !Os efectos correspondientes. 
Dios y libertad •. Méjico, Abril 16 de 1855. 

El Miabtro 118 Fomento, cotaniudoo,J1ulusttia r eo~niilo, 
Joaquin Vela.::qzze: de Leon. 
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